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Convertir una tesis doctoral en una publicación para el público en ge-
neral, no es tarea habitual. Las tesis que se presentan en la Universidad, ordi-
nariamente se “coleccionan” rigurosamente en las bibliotecas universitarias 
y ahí “yacen”, esperando la curiosidad de un número limitado de doctoran-
dos que acuden a las mismas para inspirarse en lo que otros ya escribieron.

Estamos pues, ante una excepción. Una tesis que se publica. Y esa era 
una intención clara del autor. Francisco Ventosa Esquinaldo, elabora su 
tesis en edad madura. Y por una razón: las tesis doctorales de Enfermería 
en España constituyen una gran innovación en el siglo XXI. El autor, que 
es profesor de la Escuela Universitaria “San Juan de Dios” de Bormujos 
(Sevilla), escribe pensando en sus alumnos. Y como director de la misma, 
anima a su equipo de profesores que sigan su esfuerzo en hacerse doctores 
de Enfermería.

Francisco Ventosa es enfermero de vocación. Su trayectoria en la En-
fermería arranca en los comienzos de los años 70 del siglo pasado. Más de 
cuarenta años en una labor callada al principio, levantando la voz para 
ser escuchado, con respeto, a partir de los años 90 y abierto a cientos de 
enfermeros/as de toda España para construir una profesión sólida.

Como enfermero, tras toda una vida dedicada ininterrumpida a la 
Enfermería, nos ha querido dejar un legado a la profesión: una perspectiva 
muy singular de la Enfermería: la Enfermería en la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios a lo largo de cinco siglos. Y como miembro de la Insti-
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tución, a la que se siente agradecido, pretende dejar constancia de lo que 
puede y debe aportar a la historia de la misma uno de sus miembros.

Presentamos una obra de Enfermería para la Enfermería. Y así lo 
define el título. El autor se recrea y disfruta una y otra vez con la pala-
bra Enfermería, enfermera. Esta obra es una contribución excelente a la 
profesión. 

Una vez más, con la publicación de esta obra, constatamos que los 
enfermeros/as saben mucho más de lo que muestran. Transmiten sus co-
nocimientos con naturalidad, como sin dar importancia. Siempre están 
ahí presentes, junto al paciente. Mañana, tarde y noche, todos los días del 
año, para responder a sus dudas, por muy peregrinas que sean. Lo que ya 
vamos conociendo es que estos profesionales ahora saben transmitir por 
escrito todos sus conocimientos.

La obra que tenemos entre manos, no es voluminosa. Se inicia con un 
exordio, para dejarnos claro que cuanto se escribe tiene unos objetivos, 
una hipótesis, unas fuentes y un método. Esos contenidos son impres-
cindibles para una tesis doctoral. No lo sería tanto para una publicación 
como esta. Por tanto, cada lector le puede dar el tratamiento que desee. 
Pero el autor, que no olvida que es profesor, piensa en sus alumnos. Y les 
pretende decir, con humildad, que cualquiera de ellos tiene que aspirar a 
hacer de su profesión otro tanto. Y para eso han de esforzarse cada día y 
han de ser constantes.

A continuación, el autor nos ofrece unas pinceladas del contexto “so-
ciosanitario y religioso en el siglo XVI”. Es una lectura amena que anima a 
pasar páginas con facilidad. Claro que se podía haber hecho más extenso. 
Pero estamos en una introducción.

Tras la introducción o exordio, vienen las dos partes bien diferen-
ciadas de la obra. La primera parte está muy bien articulada y creo que 
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es el eje central del libro: El pensamiento de san Juan de Dios y la Orden 

Hospitalaria. El pensamiento de Juan de Dios hubiera quedado vacío de 
contenido si no hubiera tenido seguidores. Y eso lo presenta el autor de 
una manera viva, pero pretende que el lector lo vivencie.

Entrar en el pensamiento de Juan de Dios es una tarea atrevida. El 
autor, como buen enfermero se atreve a “pisar” el pensamiento de Juan de 
Dios examinando sus propias palabras: las seis cartas que nos han llegado 
y que seguramente dictó. Francisco Ventosa intenta escuchar los latidos 
del corazón de Juan de Dios a lo largo de todo el libro. Pero, fundamental-
mente lo que consigue del lector es que el pensamiento de Juan de Dios lo 
visualicemos en los comportamientos llenos de coherencia: pensar, sentir 
y hacer en un todo.

Como la lectura de esta parte es tan simple como lineal, se hace ame-
na y llena de interés. El lector necesita de un rotulador fluorescente para 
ir subrayando lo que le va llamando la atención. Seas o no conocedor de 
Juan de Dios, el autor te va aproximando a un estilo de cuidados que lla-
man la atención. Sí, es cierto que hay frases que dichas en el siglo XVI, 
se pueden suscribir en el siglo XXI: “en su hospital cabían todos, pero muy 

lejos de ser tratados de cualquier manera”.

Granada es una ciudad compleja en el siglo XVI, donde Juan de Dios 
va construyendo su pensamiento. Existian más de 10 hospitales y diver-
sas casas para acoger a pobres. ¿Había necesidad de crear otro dispositivo 
asistencial más? El pensamiento de Juan de Dios, que nos va mostrando el 
autor, se hace nítido: “los pobres son el tesoro que Jesucristo te envía... y si 

no le van a la mano, él los busca y quiere favorecer a todos los que lo necesitan 

sin excluir a ninguno”. Es un pensamiento transformado en comportamien-
to: Juan de Dios piensa construir un hospital diferente y a lo largo de sus 
doce años de vida en Granada nos va mostrando cuatro modelos de hospi-
tales en evolución: Pescadería, Lucena, Gomérez, Jerónimos, amén de sus 
inicios en la Casa de los Venegas.
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Francisco Ventosa nos guía de la mano para que logremos conocer el 

pensamiento de Juan de Dios. Lo que piensa Juan de Dios lo va llevando 

adelante sin el menor temor. Contagia su pensamiento a los que le rodean. 

Y estos, a los que van llegando y se les van uniendo. Y así durante cin-

co siglos: desde 1538 hasta hoy sigue vivo el pensamiento primigenio de 

Juan de Dios. Un pensamiento siempre novedoso, que transformará a sus 

seguidores a tal nivel que algunas biografias del santo para referirse a los 

Hermanos hablan de que “parecen más que hombres”. Es una frase bellí-

sima que pone el listón muy alto al definir a aquellos que tienen el mismo 

pensamiento de Juan de Dios.

El autor nos ofrece una serie de novedades sobre lo ya sabido. Juega 

con los oxímoros para que cuando los alumnos relean lo que ya han escu-

chado lo hagan nuevo. La antigüedad novedosa. Y lo hace con elegancia 

y para el gobierno y reflexión del lector. Un lector, que para entender el 

pensamiento de Juan de Dios ha de estar relacionado con el mundo de la 

Enfermería o cuando menos sensible a la misma. Veamos algunos ejemplos 

de ese pensamiento novedoso:

• “No pensó en prolongar su obra... sólo había dejado su espíritu.”

• “A todos reciben cuando llegan y aunque no haya camas.”

• “ Y todos se sustentan y curan con la providencia de nuestro Señor.”

• �“La hospitalidad se convierte no en un deber sino en un valor. Un 

valor que no genera normas, sino vida.”

La primera parte del libro se cierra con una pregunta que se hace el 

lector: ¿Por qué si Juan de Dios “no pensó prolongar su obra más allá de 

su muerte”, ni tan siquiera “constituirse fundador de una nueva forma 

de vida religiosa asistiendo a enfermos pobres”... por qué se expande ese 

pensamiento de manera tan rápida por España e Italia?. Francisco Ventosa 

nos responde con la segunda parte del título del libro: “conceptos y valores” 

y “su relación con la Enfermería”.
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Nuevos conceptos y nuevos valores que el autor intencionadamente 
nos va dejando caer para que sea el lector quien haga su tarea de agrupar-
los. Pero, antes de cerrar la primera parte, el autor nos vuelve a sorprender 
con otras novedades.

Los hospitales gozan de una excelente financiación, en algunos de 
ellos, fundamental: la limosna. “Único remedio posible de la época, pe-
dir”. Y de la mano de la limosna, los bienhechores: “el apoyo y ayuda de 
los bienhechores, hizo posible llevar adelante tanta y tan variada activi-
dad”. Juan de Dios es capaz de despertar en sus semejantes el bienhechor 
que todos llevamos dentro. Y compromete a toda la ciudad, pobres y ricos, 
en financiadores de su hospital. En el siglo XXI que se habla por doquier 
de solidaridad y del estado del bienestar en crisis, el modelo de financiar 
al estilo de San Juan de Dios, se aprecia como una alternativa de compro-
miso solidario.

El hospital de Juan de Dios necesita trabajadores – profesionales, a 
los que define con una frase que sigue tan viva como en el siglo XVI: “son 

gente de quien yo me fío”. Y añade: “a la que tengo que pagar... aunque me 

tenga que empeñar”. Todo un pensamiento ejemplar.

El autor, en coherencia con las fuentes documentales que maneja y 
en lo que se basa, ha huido conscientemente de esnobismos y hace un 
silencio sobre el voluntariado, los voluntarios. Porque no trata de forzar 
conceptos. Es el título del libro.

Y pasamos a la segunda parte. Resulta árida. Como si el autor al se-
pararse del pensamiento de Juan de Dios le diera pereza continuar. Pero 
lo tiene que hacer. Y lo hace con rigor, aunque el lector tenga que poner 
más esfuerzo en la lectura. Nos ofrece toda la documentación primaria que 
de la Orden se conserva en el Archivo-Museo San Juan de Dios “Casa de 
los Pisa”. Es un trabajo siempre arduo ya que se trata de ir “desbrozando” 
todo lo que corresponde a la cronología, a la anécdota, para localizar con 
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clara intuición de estudioso valores subyacentes en documentos que en 
ocasiones son muy dispares.

En más de una ocasión el autor habla indistintamente de principios y 
valores. No pretende ser metódico con estos conceptos. Por una razón: los 
principios se vienen utilizando en la Enfermería de una manera natural a 
lo largo de la historia de la Orden:

“La Enfermería se asienta en cuatro principios fundamentales:
• �Arreglar todo lo que rodea al enfermo
• �Inspeccionar cuanto se le ha de suministrar
• �Cuidador de su aseo
• �Consolar su espíritu.”

Y a lo largo de análisis de textos, el autor nos va ofreciendo una serie 
de principios que la Orden ha ido aportando a la Enfermería:

• �“La caridad no conoce límites.”
• �“Las enfermerías han de estar provistas de personas inteligentes.”
• �“Es importantísimo la formación técnica de los Hermanos.”
• �“Libertad con la que ha de actuar el profesional.”

En las páginas que siguen, el autor hace una recreación por los dis-
tintos principios de la Enfermería en distintas épocas. Con una constante: 
la capacidad de adaptación de la Enfermería al espacio y al tiempo. La his-
toria de la Orden y la historia de la Enfermería nos dice el autor una y otra 
vez: son dos realidades intimamente ligadas y que resulta difícil cuando 
no imposible separarlas.

Si cambiamos el título por CONCEPTOS Y PRINCIPIOS en lugar de 
“conceptos y valores”, estoy seguro que no le será molesto al autor. Va en 
consonancia con el rigor documental. Y más coherencia en “su relación 
con la Enfermería”. Para rematar el argumento, el título de “Pensamiento 
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de san Juan de Dios“ hace referencia a los PRINCIPIOS que movieron todo 
el hacer de Juan de Dios en el siglo XVI y a sus seguidores en los siglos 
XVII, XVIII, XIX, XX y XXI: unos hombres de PRINCIPIOS pudieron hacer 
una Enfermería siempre actual.

El autor nos va preparando, a lo largo de la lectura, para que vayamos 
saboreando poco a poco unos principios sólidos en los que se fundamente 
la Enfermería. Principios como verdades primeras, más evidentes que las 
demás y cuyo conocimiento puede adquirir el hombre por medio de la ra-
zón. Son verdades primeras que no se fundan en otras y que ni requieren 
demostración ni son susceptibles de ser demostradas. Son los Principios 
Directivos del conocimiento de la Enfermería como reguladores de la con-
ducta. Eso que no cambia, a lo largo del tiempo, es lo que nos ha regalado 
Francisco Ventosa como aportación a la Enfermería del siglo XXI.

Hay otros descubrimientos que el lector puede hacer y que yo aquí 
ni tan siquiera apunto, pues sería desenterrar lo que cada uno ha de hacer. 
Pero no me resisto a señalar y digo señalar, nada más, el pensamiento es-
piritual de Juan de Dios, con su impacto en la Enfermería. A Juan de Dios 
lo transformó.

Y basta. Os invito a leer desde ya.

Hno. Julián Sánchez Bravo O.H.

Superior Provincial de la Bética
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Este trabajo que se acaba de defender como tesis doctoral con el título 
de Pensamiento de San Juan de Dios y la Orden Hospitalaria y su relación con 

la Enfermería: conceptos y valores, supone todo un hito para la Enfermería. 
Pues someter a examen a un personaje como Juan de Dios y toda la trayec-
toria histórica de la Orden por él fundada requiere gran esfuerzo mental 
y de comprensión.

El ejercicio del cuidado es una actividad que se sustenta en valores 
y exige valores y valor. Esto es lo que Juan de Dios, como otros fundado-
res realizaron e impulsaron. Ellos sentaron las bases y sus seguidores las 
han desarrollado en el tiempo. Hoy constatamos que cinco siglos después, 
sigue vigente y da fundamento a la Enfermería actual.

Esta tesis realizada desde la perspectiva histórica, de lo que Juan de 
Dios aportó en su día y de lo que la Orden de San Juan de Dios ha con-
tribuido al cuidado a los enfermos a lo largo de estos siglos tiene además 
relación con la consolidación de la Enfermería como profesión. Trabajo 
realizado con tesón y rigor, fruto de quien ha hecho de su vida ejercicio de 
cuidar y ejercicio de transmitir, a través de la docencia unos valores que 
perviven en la Enfermería.

Hemos debatido durante horas para ajustar y dar entidad a cada 
capítulo, sin perder nunca de vista el objetivo inicial, el análisis de con-
ceptos y valores de la Enfermería Todo un documento de valor para la 
enfermería, anclado en la Hospitalidad punto central de la hospitalidad 
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cristiana desde que san Basilio fundara el primer Hospital en el que ejerció 
la compasión y el consuelo como método de cuidar. Aliviar el sufrimiento, 
superar la enfermedad y ayudarles a bien morir, sabiendo adaptarse a las 
exigencias y circunstancias de cada momento histórico.

Ha sido para mi un honor el dirigir esta tesis doctoral desde una do-
ble perspectiva: por quien la realiza, el Hermano Francisco Ventosa uno de 
los pioneros en la investigación de la Historia de la Enfermería en España y 
por el tema a investigar, a Juan de Dios, San Juan de Dios, una de las figu-
ras universales en el tema de la Hospitalidad y del cuidado a los enfermos.

Una investigación realizada, como he dicho con rigor, que ha su-
puesto una gran dedicación por ser el fiel a las fuentes y por el esfuerzo en 
la exégesis e interpretación de las mismas, que sin perder el valor origina-
rio y adaptarlo al lenguaje actual. Un trabajo orientado al análisis del valor 
práctico en una trayectoria de más de cinco siglos de una institución desde 
las directrices marcadas por el fundador y su adaptación a las exigencias 
de cada momento histórico. Por esto yo felicito al autor por este trabajo y 
por su gran esfuerzo del que soy testigo y parte.

El autor, Francisco Ventosa, uno de los pioneros de la Historia de 
la Enfermería en nuestro país, es por este trabajo, no solo referente en la 
investigación histórica sino también de como investigar. Gracias.

Dra. Dª. Francisca J. Hernández Martín

Profesora Titular Universidad



Introducción
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El presente estudio está centrado en los conceptos y valores de san 
Juan de Dios que manifiesta en su vivir, pensar y actuar. Tiene la expe-
riencia de ser acogido por Dios, de ser aceptado y amado por Dios, a pesar 
de no merecer esta acogida. Vemos la intensa relación entre sus valores y 
su manera de vivir, los valores fueron para él un horizonte, un referente 
que orientó su vida haciendo un camino de hospitalidad en una variedad 
de formas que ha llegado a nuestros días y sigue vigente. Juan de Dios 
representa la universalización del valor de la hospitalidad. Hospitalidad al 
estilo de Juan de Dios.

Cuando se dice “carisma” tiene un significado espiritual, es decir, 
una gracia, un poder, generalmente de tipo espiritual, un don concedido 
gratuitamente por Dios.

Los institutos religiosos se refieren a este término para describir su 
orientación espiritual y las características especiales de su misión, o los va-
lores que expresan en virtud de los votos emitidos por sus miembros. La 
psicología social en situaciones laicas la utiliza para indicar que alguien con 
esta cualidad puede influir en otras personas a nivel personal o de grupo.

Juan de Dios nos dejó el carisma de la hospitalidad, legado que ha 
sido enriquecido y renovado por las generaciones sucesivas de Hermanos, 
siguiendo su ejemplo, al responder a los pobres y enfermos dando cuidados. 
La difusión de la Hospitalidad juandediana internacionalmente es una sig-
nificativa muestra de cómo el carisma esencial de Juan de Dios trasciende 
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los límites del pensamiento cristiano y tiene una clave de recepción en 
contextos culturales, sociales, políticos y religiosos donde se desconoce el 
horizonte bíblico. 

La línea cualitativa que se ha adoptado para el presente trabajo nos 
ha permitido identificar los conceptos y valores de Juan de Dios y la Or-
den Hospitalaria relacionándolo con la disciplina y profesión enfermera 
hoy. Esto se ha hecho a través de las fuentes escritas e impresas y las situa-
ciones, experiencias y reflexiones de los seguidores de Juan de Dios a lo 
largo de la historia en la Orden Hospitalaria.

Los tiempos humanos no se determinan exclusivamente por las medi-
das del tiempo físico sino que incluye categorías que involucran el temple 
personal, el carácter de la época, el medio social o el momento cultural. 
Un acontecimiento no se limita a acontecer, sino que acontece con una 
relevancia concreta y, en función de esa relevancia, vuelven a organizarse 
el pasado y el futuro. Forman parte de la condición humana distendida 
en el tiempo la posibilidad y la necesidad de reinterpretar el pasado y 
replantearse el futuro en virtud de los acontecimientos que tienen lugar 
en el presente.1

Esto es lo que nos proponemos investigar: los conceptos y valores 
presentes en la realidad del proceso de la Orden Hospitalaria desde los 
pilares fundamentales que nos lega Juan de Dios.

1 ��� Innerarity. D. Ética de la Hospitalidad. Ediciones Península. Barcelona, 2001. p 164.



Justificación

“El hombre embriagado del amor de Dios está presto y
alegre para todo bien, trabaja y no se cansa,

fatígase, y no lo siente”
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Realizar un estudio sobre conceptos y valores presentes en el pensa-
miento de san Juan de Dios, y aquello que constituye el modelo juandediano 
y su relación con el paradigma de la Enfermería actual, requiere apoyarnos 
en el núcleo fundamental de su pensamiento, que se ha ido enriqueciendo 
(recreando) en los Hermanos de la Orden a través de su Historia. Y, como 
inicio, base y compendio que animó a Juan de Dios durante toda su vida 
asistencial hospitalaria y de caridad, lo centramos en lo que él mismo reco-
mendó a uno de sus posibles seguidores: “Tened siempre caridad que donde 

no hay caridad no hay Dios, aunque Dios en todo lugar está”.2

De igual modo le escribe a la Duquesa de Sesa: “Si mirásemos cuán grande 

es la misericordia de Dios, nunca dejaríamos de hacer bien mientras pudiésemos.”3

Como puede verse en su pensamiento, reflexión existencial antropo-
lógico y filosófico-teologal, resulta evidente e incuestionable.

1. Caridad - Cuidados

Sobre esta proposición nuclear luego vendrán multitud de acciones, 
situaciones, determinaciones más pragmáticas que completarán y respal-
darán los principios filosóficos.

2 ��� Cartas de San Juan de Dios. Carta a Luís Bautista. Fundación Juan Ciudad. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. 
Madrid, 2006. p 25.

3 ��� Cartas de San Juan de Dios. o. c. p 74.
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Esta idea filosófica juandediana ha tenido ya una larga historia en el 
devenir humano, que alcanzó su desarrollo en la Iglesia Primitiva tras la 
vida de Jesús y de ahí la retoma Juan de Dios. Va directamente relacio-
nada con cuanto significa el término, caridad, ligada a cuidados, esto es, 
reflexión, pensamiento.

Juan de Dios comienza por pensar, por reflexionar sobre la palabra o 
concepto caridad en el cuidado, y le da tanto valor que la caridad como 
cuidado la eleva al nivel más alto, Dios. Dios es Amor.4 

El Diccionario de la Real Academia Española define Caridad y 
Misericordia:

Caridad: En la religión cristiana, una de las tres virtudes teologales, 
que consiste en amar a Dios sobre todas las cosas, y al prójimo como a 
nosotros mismos. Actitud solidaria con el sufrimiento ajeno. Limosna 
que se da, o auxilio que se presta a los necesitados.

Misericordia: Virtud que inclina el ánimo a compadecerse de los tra-
bajos y miserias ajenas.5

La Historia de la Iglesia ha sido un testimonio permanente hasta el 
siglo XVI en que Juan de Dios lo hace suyo, y como su objetivo es cuidar 
al hombre como si fuera Dios –en el caso que pudiéramos dar algo humano 
a Dios -deducimos el alto concepto que Juan de Dios tenía de la persona 
humana: cuanto hicieres al más pequeño a mi me lo hacéis. (Mateo 25, 40)

Iluminado principalmente en el Evangelio, Juan de Dios hombre de 
su siglo ha abierto los ojos a cuanto acontece. Los tiempos en que vive, 

4 ��� Biblia de Jerusalén. 1ª Jn. 3, 16 Edit. Derclee de Brouwer. Bilbao, 1975.

5 ��� Diccionario de la Lengua Española. Real Academia de la lengua Española. Vigésima segunda edición. 
http://buscon.rae.es. Visitada el 1 de febrero de 2010.
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primera mitad del siglo XVI, son duros, existe una gran pobreza: pobreza 
económica, de salud, y de ideas asistenciales. Ya venían de lejos ideas y 
contenidos de prestación de cuidados, y, ahora, en estos años coetáneos de 
Juan de Dios algunos pensadores pretenden y, en parte, logran robustecer 
los valores que venimos preconizando. El pensamiento de Juan Luís Vives, 
Fray Juan de Medina, del Maestro Juan de Ávila y otros, él lo lleva a la 
práctica, al compromiso de albergar, encamar, lavar, despiojar... incluso, 
como complemento fundamental y determinante del pensamiento filosófi-
co–teológico que le animó toda la vida, y después a todos sus seguidores. 

Para llegar al verdadero Juan de Dios es importante penetrar en el 
itinerario de su vida espiritual y no solo en el itinerario geográfico de su 
aventura terrena. Mientras nos detenemos en lo episódico no podemos dar 
con la clave que permite descubrir su figura más auténtica.

Si a nadie se le puede comprender si no es tratando de iluminar su 
historia desde dentro, desde el centro del ser humano donde se fraguan 
las decisiones al calor de las motivaciones, tanto más necesario será este 
procedimiento cuando se trata de comprender a Juan de Dios: que se abajó 
hasta la locura por amor de Dios que dispone al servicio. Esto es lo que San 
Juan de Dios captó e hizo vida.

Se despoja de todo lo que posee y, bajo la dirección de san Juan de 
Ávila, desciende a los abismos del sufrimiento humano hasta aceptar, reclui-
do en un manicomio, todas las consecuencias de una locura que no padece. 
Desde la pobreza real que nunca abandona, carga con la miseria y el dolor de 
Granada, pide limosna y se entrega al socorro de todos los desamparados.6 

La vaciedad, (Kénôsis) es conocida en nuestra tradición cristiana, 
pero pocos la han hecho vida. La encontramos en un texto central del 

6 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa en el itinerario espiritual de san Juan de Dios. Fundación Juan Ciudad. 
Jerez de la Frontera. Cádiz, 1995. p 23.
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Nuevo Testamento, la Carta de San Pablo a los Filipenses que nos dice: 
“Cristo, se despojó de sí mismo y así renunció a presentarse como Dios y tomó 

la condición de esclavo”. (Fl. 2, 7.) El verbo ekenôsen eanton puede tradu-
cirse por se despojó y también por se vació, se aniquiló, de ahí la palabra 
Kénôsis para designar la vacuidad en la teología cristiana.�

Estar ahí, existir para los demás y significar algo para ellos en for-
ma de convivencia, compartiendo creencias y esperanzas, es a su vez 
una parte de la determinación universal de todo ente espiritual finito. 
Su determinación individual puede hallarse también en parcial coinci-
dencia, o bien en pugna parcial, con la estructura del mundo circundante 
y de su destino.

La determinación individual es una entidad valorativa, de suyo in-
temporal, bajo la forma de personalidad. Es incluso una cierta variedad 
de amor lo que tiene que preceder al conocimiento de la determinación 
individual: es el legítimo amor propio, o amor de su propia salvación, ra-
dicalmente distinto de todo amor de sí mismo.

Juan de Dios ha llegado a intuir el gran amor que Dios tiene a la hu-
manidad, el gran amor que le tiene a él. No solo es intuición, es experien-
cia que le mueve a darse plenamente a los demás. El amor es la tendencia, o 
según los casos, el acto que trata de conducir cada cosa hacia la perfección 
del valor que le es peculiar y la lleva afectivamente, mientras no se inter-
ponga nada que la impida.

El amor del hombre es tan solo una variedad especial, una función 
parcial de esta fuerza universal que actúa en todo. Siempre fue el amor 
para nosotros algo dinámico, un devenir, un crecer, un brotar de las cosas 
en la dirección de su prototipo que se halla en Dios.

Todo amor es un amor hacia Dios, un amor todavía incompleto, fre-
cuentemente latente o encaprichado, que al mismo tiempo precipita por 
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sus caminos las cosas hacia Dios. Es por tanto, siempre el amor, lo que nos 
despierta a conocer y querer, más aún, es la madre del espíritu y de la razón.

La riqueza, las gradaciones, la diferenciación, la fuerza de su amor, 
circunscriben la riqueza, la especificación de funciones, la fuerza de su po-
sible espíritu y de su posible horizonte al contacto con el universo. Por su 
estructura esencial solamente le es accesible una parte de todas las cosas 
que pueden ser amadas, y cuyas esencias definen los bienes efectivos que 
se hallan al alcance de su capacidad aprehensiva.

No son las cosas que le son cognoscibles las que determinan y cir-
cunscriben su mundo de valores, sino que es el mundo de sus valores 
esenciales lo que determina, circunscribe el ser cognoscible de Juan de 
Dios. Quien tiene amor ama y ve en el amado algo más que lo que tiene y 
posee en sus manos. Puede fatigarse el impulso que lo desencadena, pero 
el amor mismo no se fatiga.7

Juan de Dios intuye el fundamento de las cosas de los hombres sin-
tiendo la presencia, la potencia y la esencia de Dios en ellos y lo mantiene 
recreándolo de continuo. Era como un entender sin discurso el qué, el 
por qué, el para qué y el cómo de la existencia. La certeza de que tras 
cualquier fenómeno o acontecimiento, enfermedad, muerte, nacimiento, 
pobreza, riqueza, se esconde un Dios providente, un sentido profundo 
que nunca había alcanzado a ver ni sus ojos ni su entendimiento.

Le asalta un propósito de vivir el Credo que solía decir en sus ora-
ciones, se veía aplicándolo en su entorno, con los hombres y mujeres; no 
sabe, aún, cómo ayudarles, ponerse a su servicio, cómo acertar a socorrer-
les, cómo practicar las obras de misericordia, que se le figuraban como un 
programa de acción insustituible donde cabían todos.

7  Scheler. M. Ordo Amoris. Caparrós Editores S.L. Madrid, 1998. pp 34-49.
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En el periodo que estuvo hospitalizado en el Hospital Real, y mejora-
do, según sus cuidadores, contribuía ayudando a unos y otros y a su vez 
iba confirmándose en él la idea de trabajar, luchar por mejorar la situación 
de los pobres enfermos. No sabe aún cómo lograrlo, pero en sus adentros 
lo tenía decidido. Está seguro de que lo conseguirá. En este caminar parece 
descubrir que, aun sin tener estudios, para llegar a la Verdad es necesario 
entrar por la caridad. El sabio, el estudioso, puede llegar a encontrarse con 
ella; pero el amor es lo único que puede llevar a poseerla.

Le entristece ver que muchos ricos y pobres, dejaban perder la opor-
tunidad de sacar provecho de la fuente más segura y rica que no se agota 
nunca, el amor. Este le hace llegar a la conclusión, que tenía que dedicarse 
a los ricos y a los pobres. A unos, para despertarlos de marasmos y rutinas, 
y a los otros, para que al tiempo en que cubrían sus achaques materiales 
les relumbrara el interior al sentirse humanamente acogidos.

Siente que la mejor cura para el enfermo es encontrarse en un lugar 
apacible, limpio. Verse atendido personalmente, tratado como importante, 
como persona y no como una enfermedad. Por eso, en un principio cuida 
personalmente, creando un ambiente propicio, de amorosidad, consuelo, 
paciencia sin límite y bondad alargada.8 

Juan de Dios vive en oferta total de su trabajo, de su tiempo y de sus 
cosas, porque había enajenado en los necesitados todo su obrar, su poseer 
y su vivir. Ansía dar y darse. La acción caritativa fue para él tan total y ab-
sorbente que ni hizo, ni pudo, ni le quedó tiempo ya para hacer otra cosa.

Servir a los demás en la doctrina evangélica, implica para él entre-
garse, renunciar al propio servirse a sí mismo. En la medida en que la 
renuncia a su propio servicio es profunda, es más profundo el servicio a 

8 ��� Muñoz Hidalgo. A. De Juan Ciudad a Juan de Dios. Ediciones 29. Barcelona, 1990. pp 107-152.
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los demás. La radicalidad de la acción caritativa de Juan de Dios, se hizo 
posible en la abnegación de su despojo hasta la locura.9

Cuando Juan de Dios cuida, tiene presente la naturaleza del ser hu-
mano, de ahí su cuidado integral a la persona en lo interior y en lo exte-
rior. Para él, cuidar de un ser humano es algo más que paliar sus necesi-
dades somáticas. Juan de Dios percibe todas sus necesidades y así, vela y 
responde a ellas.

“Todo el día se ocupaba en diversas obras de caridad, y a la noche, nunca 

se recogía sin primero visitar a todos los enfermos, uno a uno, y pregunta-

lles cómo les había ido, y como estaban, y que habían menester, y con muy 

amorosas palabras consolallos en lo espiritual y temporal.”10

Juan de Dios es hombre de fe y oración. Todo lo enfoca bajo este pris-
ma. Para él ya no existe el conflicto, ya no existe la dificultad. La sensibili-
dad ante el sufrir de los demás, llega a ser la expresión de su vida. No puede 
quedar impasible ante la desgracia del hombre y la mujer a quienes conside-
ra su prójimo. Se siente tocado ante cualquier necesidad. Ha hecho propio 
el espíritu de San Pablo: “llorar con los que lloran, reír con los que ríen”.

Su entrega incondicional surge de las dos actitudes anteriores. Su fe se 
hace compromiso, porque sigue a Cristo, vivencia de quien se hizo todo por 
todos. Su sensibilidad crece cada día, porque aunque es sabedor de que no 
puede llegar a los problemas de todos, sin embargo se esfuerza por llegar al 
mayor número de necesidades, de personas. Lo hace desde la donación. Su 
ser ha captado plenamente lo que significa “Caridad” y “Misericordia”.

9 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 85-93.
Torralba. F. “El centro de la vida humana no es el yo, sino el tú, lo cual significa que el centro de gravedad de mi 
acción y de mi pensamiento está fuera de mi mismo. Esta radical apertura a lo otro de uno mismo.” Antropología 
del Cuidar. Fundación Mafre Medicina, 1998. p 323.

10 ��� Castro. F. de. Historia de la vida y sanctas obras de Joan de Dios, y de la institución de su orden. Granada 1585. 
f 44v-f 45.
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La variedad en su acción es una de las cosas que sorprende en Juan 
de Dios; la diversidad de situaciones con las que se encuentra o en las que 
se mete, son expresión de su actitud universal, de la riqueza de su cora-
zón. La opción fundamental por su hospital, sus enfermos y moradores le 
permite conectar con una variada gama de situaciones.

Su humildad es verdadera, sin afán de protagonismo. Se sabe instru-
mento de Dios y se considera el menor de los hermanos, el más pecador de 
los que habitan en el hospital. Su espíritu es darse a los demás sin pensar en 
sí mismo. Quiere llevarles aliento y ayudarles a encontrar sentido a su sufri-
miento, según el plan de la Creación y de la Redención. Nunca se consideró 
bienhechor de los que servía. Más bien se sintió siempre su hermano: el 
necesitado tenía derecho de esperar que le ayudase. El espíritu de Juan de 
Dios es un espíritu de amor que se manifiesta en la solidaridad y en el servi-
cio que encontramos en los conceptos y valores que conducen su opción.11

2. Conceptos y valores conductores de su acción

Todo trabajo ha de definir aquello que es objeto de su estudio. Éste, 
tiene por objeto la búsqueda de los conceptos y valores que, presentes en 
el pensamiento de Juan de Dios, se han transmitido a través de la Historia 
y continúan vigentes.

2.1. Conceptos

Entendemos por conceptos toda noción, opinión, pensamiento y sen-
tencia. Pero, qué es y cómo lo entendemos en Juan de Dios. Definimos y 
esclarecemos ambos elementos desde su pensamiento. Estas concepciones 

11 ��� Juan de Dios sigue vivo. Curia General. Orden Hospitalaria de los Hermanos de San Juan de Dios. Fundación Juan 
Ciudad. Madrid, 1991. pp 12-13.
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son las formas de concebir el servicio de la hospitalidad a la sociedad, que 
desde los primeros Hermanos hasta hoy están prestando. Lo vemos a tra-
vés de su correspondencia:

Carta a Luis Bautista: 

• “emplearos en hacer todo el bien que se pueda”.
• �“desvelaros en curar a los pobres y enfermos, y todo por amor de Dios”.
• �“tened siempre caridad, que donde no hay caridad no hay Dios, aunque 

Dios en todo lugar está”.

Carta primera a Gutierre Laso:

• �“son tantos los pobres que aquí vienen, que yo mismo muchas veces me 
asombro, cómo se pueden sustentar”.

• �“siendo esta casa general, se reciben en ella de todas las enfermedades y 
a toda clase de gentes”.

• �“viendo padecer tantos pobres, mis hermanos y prójimos, y con tantas 
necesidades, tanto del cuerpo como del alma, como no los puedo socorrer 
estoy muy triste”.

Carta segunda a la Duquesa de Sesa: 

• �“cada día aumentan sobremanera las deudas y los pobres, los cuales mu-
chas veces vienen desnudos, descalzos, llagados y llenos de miseria lo 
cual hace necesario uno o dos hombres para su limpieza y aseo”.

Carta tercera a la Duquesa de Sesa: 

• �“continuad siempre trabajando e interesándoos en las obras de misericordia”.12 

Si hemos definido concepto como: noción, pensamiento y sentencia, 
en la figura de Juan de Dios, también podemos seguir definiéndolo como: 
expresión de un pensamiento por medio de la palabra.

12 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 19-124.
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2.2. Valores

Hablamos de valores como de juicios, de estimaciones sobre hechos y 
comportamientos que se consideran buenos, recomendables y preferibles 
a otros, metas de la conducta humana. No se trata de objetos ideales in-
terpersonales, que se dan con independencia de la subjetividad. Pueden 
definirse también como modelos de comportamiento. Son los hombres en 
sociedad quienes crean los valores y sus escalas preferenciales: la clase, el 
estamento, la época, conforman los valores y su contenido.13 

En sentido genérico, se pueden definir como cualidades que poseen 
las cosas en relación con el ser humano. Los valores tienen, pues, un signi-
ficado referencial en base al cual interpretamos y estimamos los diferentes 
hechos, situaciones o realidades de nuestra existencia. De ahí que estas 
realidades tengan un importante nivel de apertura, dinamismo y creativi-
dad, dado que son plurales, cambiantes y diversas.14 

Es frecuente establecer una dicotomía entre la llamada formación 
técnica, que todos consideramos la básica e importante, y la formación 
humanística. Suele decirse, y decirse mal, que la primera trata de he-
chos y la segunda de valores. Es un error. La técnica es el resultado del 
proceso de valoración. La agricultura es una técnica al servicio de un 
valor, la alimentación y, como consecuencia, la salud y el bienestar de 
los seres humanos. Si no hubiera proceso de valoración, no habría téc-
nica. Es un instrumento creado por la inteligencia humana al servicio 
de los valores.

Hay valores intrínsecos y hay valores instrumentales. Las técnicas 
tienen siempre el carácter de valores instrumentales. Están siempre al ser-

13 ��� Tuñón de Lara. M. Medio siglo de cultura española (1885-1936). Editorial Tecnos, S.A. Madrid, 1971. pp 15-16.

14 ��� Alarcos Martínez. F. J. Coordinador, 10 Palabras en la Construcción Personal. Editorial Verbo Divino. Estella-
Navarra, 2009. p 145.
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vicio de los valores intrínsecos. El valor intrínseco es el que tiene valor en 
sí mismo, no por referencia a otro o a otra cosa.15

Max Scheler, analiza la realidad original de los valores. Su teoría se 
centra en los valores en general, y no solo en los valores morales. Establece 
los valores como independientes de las cosas y de sus estructuras reales, 
intentando mostrar la diferencia del valor respecto del objeto concreto. Es 
clara la distinción entre valores, bienes y fines; para él los valores consti-
tuyen una esfera especial de las esencias. 

Según Scheler, los valores son esencias dadas a priori, inmediata e in-
tuitivamente en los sentimientos espirituales, y no en la inteligencia. Son he-
chos o realidades ofrecidas por sí mismas, sin deducción o raciocinio alguno a 
la intuición de los sentimientos espirituales. Se trata de realidades autónomas 
independientes: son ellas y nada más que ellas, sin duda por encima o por 
debajo de sí. La escala de valores que propone nos sitúa en el amplio campo 
del valor y la diversidad. Lo importante es discernir y jerarquizar.16

En el momento actual otros muchos autores han ampliado con su es-
tudio este campo, entre otros, Robert S. Hartman, Hend Abdel, Octavio 
Derisi, Milton Rokeach, Jorge Vila-Abadal, David Sill, R. Frondizi, S.C. 
Rincón, J. Garcés.

Sabemos lo complicado que resulta resaltar y significar los valores 
en una sola persona, y sobre todo cuando lo hacemos en un periodo de su 
vida. De ahí que, hablar de valores en la figura de Juan de Dios, es hacerlo 
de sus ideas, de su idiosincrasia, de su creencia..., él organizó su vida en 
base a unos instrumentos que le orientaron a situarse como pastor, solda-
do, viajero, vendedor de libros y servidor, de hombres pobres.

15 ��� Gracia. D. Nueva misión de la Universidad. Lección inaugural del Curso Académico 2007-2008. Universidad 
Complutense. Madrid.

16 ��� Scheler. M. El formalismo en la ética y la ética material de los valores. Caparrós Editores. Madrid, 2000.
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La singularidad de Juan de Dios no es algo abstracto o indefinido, él 
lo expresa en su manera de vivir, pensar y actuar. Observamos que hay 
una íntima relación entre sus valores y su manera de vivir. Los valores le 
ayudaron a vivir más intensamente, (nos referimos a los últimos 11 años 
de su vida), con mayor profundidad la cotidianidad y todo aquello que le 
presentó la existencia diaria. Sus valores se manifestaron en su acción, en 
sus palabras y en sus silencios. Los valores fueron para él un horizonte, 
un referente, que le orientó toda su vida, pero de una manera más radical, 
hacia un determinado sentido, en su última etapa.

Sus valores le ayudaron a vivir con intensidad su cotidianidad y des-
de esa coherencia él era feliz. Fue capaz de proyectar en la vida esos valo-
res que palpitan en su alma y su vida adopta una forma bella y ordenada, 
no hay diferencia del hombre interior y el hombre exterior y eso le hace 
ser transparente ante todos.

En la manera que estableció vínculos con los demás de su tiempo, 
reflejó sus valores personales. Los valores se manifiestan en la relación 
interpersonal y es a partir del análisis de esta relación que podemos decir 
cuales fueron los valores de Juan de Dios.

En la vida de cada día constata que hay otros seres humanos 
que padecen situaciones vulnerables, que atraviesan circunstancias 
de sufrimiento y de dolor. Ve cómo los demás, el otro, solicita su 
ayuda con su mirada y le reclama ayuda y hospitalidad. Ante esta 
situación comienza a paliar, en la medida que puede, su indigencia y 
sus indigencias.17 

17 ��� Toda la realidad humana se caracteriza por su autotrascendencia, esto es, por la orientación hacia algo que no 
es el hombre mismo, hacia algo o hacia alguien, más no hacia sí mismo, al menos no primariamente hacia mi 
mismo. Cuando me pongo al servicio de algo, tengo presente ese algo y no a mi mismo. Yo solo puedo ser 
plenamente hombre y realizar mi individualidad en la medida en que me trasciendo a mi mismo de cara a algo 
o alguien que está en el mundo. Frankl, V. Homo patiens, p 65. Citado por Francecs Torralba. Antropología del 
Cuidar. Fundación Mafre Medicina, Madrid, 1998. p 235.
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Juan de Dios vivió en perfecta unidad el amor a Dios y al prójimo. Se 
dedicó por entero a la salvación de sus hermanos e imitó fielmente al Salva-
dor en sus actitudes y gestos de Caridad y Misericordia. Lleno de deudas, 
preocupaciones y trabajos, se fió totalmente de Jesucristo18 y se entregó 
por completo al servicio de los pobres y enfermos en la ciudad de Granada.

No confundió evangelizar con las prácticas religiosas o con las normas 
morales. Su sentido de evangelización, más que caracterizarse por claves de 
sacramentalización y moralización, se basó en la encarnación de actitudes 
y valores cristianos, en el servicio a la persona y eso no se improvisa.

Su objetivo era que el hombre y la mujer fueran más humanos, trata-
dos con más dignidad, y que las relaciones con ellos fueran más humanas. 
Su trabajo consistió en un servicio a la persona, en su momento histórico.19

Juan de Dios, testigo de una sociedad y un ambiente concreto, agracia-
do por la llamada de Dios, lleva en sí y en sus manifestaciones, influencias 
múltiples. Pero sobre todo, lleva del Jesús buen samaritano, su silueta y ejem-
plos para encarnarlos entre los hombres y mujeres necesitados del benéfico 
bálsamo de la Caridad y la Misericordia. Esta realidad se convierte en obse-
sión vital y creadora. Se consagra a ella con toda la fuerza de su rica alma.

Cuando descubre que lo decisivo en la vida acontece entre el yo y 
el tú y lo asume, su compasión y su preferencia por recrear la vida de los 
demás desde ellos mismos, sin juzgarlos ni reprochar nada, comienza a dar 
y darse con espontaneidad y desinterés.20

18 ��� “[...] más Jesucristo lo provee todo y les da de comer, porque solamente de leña es menester siete y ocho reales 
cada día, son muchos los pobres que se llegan a esta casa de Dios; porque entre todos, enfermos y sanos y gente 
de servicio y peregrinos hay más de ciento y diez, y para todo esto no hay renta, más Jesucristo lo provee todo”. 
Cartas de San Juan de Dios. o.c. 2ª a Gutierre Laso. pp 50-51.

19 ��� Sanz Pino. J. Vida en el Hospital –Boletín formativo e informativo– Tenerife, junio-julio 2008. p 4.

20 ��� Villapalos. G. López. Q. El libro de los valores. Planeta 9ª edición. Madrid, 2004. p 141.





Capítulo I

El método
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1. Objetivos

Planteamos en este apartado los aspectos formales del trabajo. Nuestros 
objetivos:

Primero: Identificar y describir el significado y las dimensiones que 
están presentes en la filosofía de san Juan de Dios y sus seguidores, 
en relación a los conceptos paradigmáticos de la Enfermería (cuidados, 
persona, salud y entorno).

Segundo: Significar y analizar la contribución de la filosofía juande-
diana como valor en los diferentes campos del ejercicio de la Enfer-
mería (clínica, gestión, docencia e investigación).

2. Hipótesis

El pensamiento de San Juan de Dios, “Espíritu juandediano“, 
que orienta la práctica de los cuidados ofrecidos por su Orden, es 
necesario que sea estudiado desde la perspectiva disciplinar para 
comprender los elementos constitutivos (conceptos y valores) de su 
modelo enfermero.

Los principios “juandedianos“ que impregnan el ejercicio de la 
Enfermería en los centros de la Orden de San Juan de Dios, requieren 
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ser analizados desde las perspectivas de las diferentes áreas profesionales, 
para comprender el modelo en la acción.

Para ello tomamos como objeto las fuentes donde encontramos la 
respuesta.

3. Fuentes

Doy razón en este apartado de las fuentes donde están los datos que 
configuran la persona de Juan de Dios, y su relación con el otro en la ne-
cesidad y en la enfermedad, y con la Institución donde se ha de cuidar.

Reunida toda la documentación manuscrita e impresa referente a su 
persona y a su acción de ayuda al otro, nos ha llevado a hacer un recorrido 
por toda esta documentación, y así poder expresar, significando, (con-
ceptos y valores) su acción de cuidados y su estilo de transmitirlo a sus 
seguidores hasta nuestros días.

La documentación utilizada contiene la voz de Juan de Dios, que nos 
va indicando, que la Caridad y la Misericordia fueron para él y son para 
sus seguidores el soporte y la actuación que llamamos hospitalidad.

El material o fuentes se ha obtenido del Archivo San Juan de Dios 
“Casa de Pisa“, Granada, donde se custodia la mayoría de los documen-
tos originales, procedentes de sus lugares de origen, y copias legalizadas 
de aquellos otros que se conservan en distintos archivos, como el de Si-
mancas, Biblioteca Nacional, Archivo de Indias, Abadía del Sacromon-
te..., etc. y lo ordenamos de la forma siguiente: Fuentes manuscritas e 
impresas.

No es posible hablar ni conocer a Juan de Dios, si no es desde las 
fuentes para situarlo en la historia.
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Fuentes Manuscritas:

• Cartas de San Juan de Dios.
• �Libro de Registros de enfermos y enfermas: Libro 3º (1566-1567), 

Libro 7º (1574-1577), Libro 10º (1589-1591).
• �Bulas “Salvatoris Nostri”, 8 de agosto de 1571, y “Licex ex Debito”, 

1 de enero de 1572.
• �Declaraciones en el pleito entre los Hermanos del Hospital de Juan 

de Dios y los monjes Jerónimos,1573.
• �Libro de los Capítulos y Juntas de los Hermanos del Hospital de 

Juan de Dios y de las Resultas de ellos desde principios de 1585.
• Proceso de Beatificación Ordinario, 1623.
• Proceso de Beatificación Apostólico, 1625.

Fuentes Impresas:

Todo el legado posterior a su vida:
• �Constituciones de los años: 1583, 1585, 1587, 1599, 1612, 1693, 

1744, 1761, 1799, 1885, 1899, 1927, 1949, 1971, 1984.
• �Historia de la vida y sanctas obras de Juan de Dios y de la institución 

de su orden y principio de su Hospital. Compuesta por el Maestro Fran-
cisco de Castro, Sacerdote, Rector del mismo Hospital de Juan de Dios 
de Granada. En Granada, en casa de Antonio de Lebrixa, año 1585.

• �Miraculosa vida y santas obras del Beato Patriarca Juan de Dios 
Lusitano, fundador de la Sagrada religión que cura enfermos. Com-
puesta por el Maestro Francisco de Castro. Ahora nuevamente aña-
dida y enmendada por un Religioso de la misma Orden. Dionisio 
Celi. En Burgos, en casa de Joseph e Mena 1621.

• �Vida y muerte del Bendito P. Juan de Dios Fundador de la orden de la 
hospitalidad de los pobres enfermos. D. F. Antonio de Govea obispo 
de Cirene visitador Apostólico en Persia del Consejo de su Magestad 
y su predicador por la Corona de Portugal. Madrid. Por Thomás Inti 
Impresor del Rey 1624. Y las ediciones de: 1632, 1647, 1649.

• �Pasmosa vida heroicas virtudes, y singulares milagros del Abrahan 
de la ley de gracia, Patriarca y Fundador de la Sagrada Religión 
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Hospitalaria. El Glorioso San Juan de Dios. P. Manuel Trinchería de 
los Clérigos Menores. Madrid 1773. Por D. Joachín Ibarra, Impresor 
de Cámara de S.M.

• �Manual de la Orden de la Hospitalidad de Nuestro P. S. Juan de 
Dios. P. Agustín de Vitoria. O. H. Madrid 1666.

• �Chronología Hospitalaria y resumen historial de la Sagrada religión del 
Glorioso Patriarca San Juan de Dios. P. Juan Santos O.H. Madrid, 1715.

• �Bulario de la Sagrada Religión de Hospitalidad de N. P. S. Juan de 
Dios. P. Alonso Parra y Cote. O.H. Madrid, 1756.

• �Libro de las fiestas con motivo de la bendición de la Iglesia San Juan 
de Dios en Granada. P. Alonso Parra y Cote. O.H. Madrid, 1759.

• �Instrucción de Novicios de la Orden de la Hospitalidad. P. Agustín 
de Vitoria O.H. Madrid, 1761. 4ª edición.

• �Glorias de los Hijos de S. Juan de Dios N. P. Madrid, 1796. P. Carlos 
Gil Roldán O.H.

• �Instrucción de Novicios de la Orden de la Hospitalidad. Tomo 2º. 
Arte de Enfermería. P. José Bueno y González O.H. Madrid, 1833.

• �Vida de los Admirables Varones y Venerables Padres Fr. Antón Mar-
tín, Fr. Pedro de Velasco, Fr. Simón de Ávila, Fr. Dominico Piola y 
Fr. Juan García. P. Juan Santos.

• �Primeros cinco compañeros de N.P.S. Juan de Dios. Barcelona, 
1914. 2ª edición.

• �Cartas Circulares de los Superiores Generales de la Orden Hospita-
laria, desde 1600...

En las fuentes históricas manuscritas queremos significar, de entre los 
reseñados: las cartas de Juan de Dios, el pleito de los Hermanos con los Padres 
Jerónimos en la ciudad de Granada y el proceso de beatificación. Documentos 
que, a nuestro juicio, son básicos para comprender la figura de Juan de Dios.

Otro tanto ocurre con las fuentes históricas impresas, aquí queremos 
destacar la primera biografía de Juan de Dios, escrita por el Maestro Fran-
cisco de Castro.



47

3.1. Fuentes manuscritas

3.1.1. Cartas de San Juan de Dios

De Juan de Dios no conocemos ni reglas ni constituciones escritas ni 
redactadas por él. Sus escritos conocidos se reducen a seis cartas; tres a la 
Duquesa de Sesa, doña María de los Cobos y Mendoza; dos, a Gutiérrez 
Lasso de la Vega; una, al joven Luis Bautista; y un recibo de limosna. Se 
sabe que escribió algunas a su director y padre espiritual san Juan de Ávila, 
ya que se conservan tres cartas del Maestro a su dirigido.

Ningún documento nos descubre mejor la grandeza del corazón de 
Juan de Dios como estas cartas, que además de mostrarnos su devoción y 
amor a Dios, nos muestra su compasión a los pobres, sus afanes y trabajos.

Se conservan los autógrafos de cuatro de ellas y del recibo. De las otras 
dos, dirigidas a la Duquesa de Sesa, se conservan los traslados o copias 
auténticas, mandadas hacer fidelísimamente por el juez de la causa en los 
procesos informativos. Estos documentos se conservan gracias a su entre-
ga, por parte de sus poseedores, al proceso de beatificación en 1622-1623.

Estas seis cartas no son autógrafas, ya que ninguna de ellas fue escrita por 
Juan de Dios, de acuerdo a la época se servían de escribano o amanuense. Las 
tres letras o signos que él usaba para identificarse, como firma son autógrafas.

Cinco cartas se encuentran en el archivo de la Curia General de los Her-
manos de San Juan de Dios en Roma, y la sexta, la 2ª a la Duquesa de Sesa, se 
guarda en la Basílica San Juan de Dios en Granada. Esta no fue presentada en 
el proceso de beatificación, se encontró posteriormente. El recibo de la limos-
na con sus tres letras a modo de firma se conserva en el Obispado de Córdoba.

Estos documentos son de una importancia excepcional, dado el co-
nocimiento que nos proporcionan de su vida interior y de sus motiva-
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ciones apostólicas. Son una de las fuentes principales de donde deriva el 
espíritu de hospitalidad al estilo de Juan de Dios.21

3.1.2. Pleito de los Hermanos con los Padres Jerónimos

Desde 1553 en que son traídos los enfermos del hospital de la Cuesta de 
Gomerez, al nuevo de Juan de Dios, los Hermanos tuvieron más trabajos para 
su sostenimiento dado el número de enfermos y la importancia del mismo. 
Unida a esta realidad soportaban la intromisión de los monjes Jerónimos en 
la dirección y gestión, además del Arzobispado, y del Cabildo catedralicio, 
que entorpecían la labor carismática peculiar heredada de Juan de Dios.

Todo esto hace que los Hermanos decidan ir de incógnito a Roma. Del 
Papa Pío V, obtienen la Bula Licet ex Debito el 1 de enero de 1572, en la 
que se les reconoce personalidad canónica en la Iglesia como Orden Hos-
pitalaria de Juan de Dios bajo la jurisdicción del obispo, y prohíbe toda 
intromisión e ingerencia en el gobierno y administración del hospital.

Los monjes Jerónimos se sienten humillados y reclaman judicialmen-
te ante la Curia del Arzobispado de Granada. Se falla a favor de los Herma-
nos el 15 de octubre de 1573.22

En el año 1992 el Hermano José Sánchez Martínez, encuentra en el Archi-
vo de la Diputación de Granada, en la sección Hospital San Juan de Dios, toda 
la documentación del pleito entre los Hermanos “del Ospital de Juan de Dios” 
y “los Frayles e convento del Monasterio de San Gerónimo” (1572 – 1573). Con-
tiene las preguntas y respuestas de los testigos presentados por ambas partes. 
El interés de este manuscrito está en la cercanía cronológica a Juan de Dios, ade-
más de la importancia de los testigos y la cantidad de datos nuevos que aporta.

21 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 147.

22 ��� Sánchez Martínez. J. Hospital San Juan de Dios. Construcción y propiedad histórica 1543-1593. Archivo-Museo 
San Juan de Dios “Casa de los Pisa”. Granada, 2007. pp 27-30.
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Desde las primeras preguntas, los Hermanos plantean que aquel hospi-
tal no es una mera realización económica, sino fruto de un movimiento caris-
mático de acogida al desamparado que nace con Juan de Dios en sus primeras 
casas de acogida; en el paso siguiente, muestran cómo este abrazo y acogida 
de Juan de Dios era tan amplio y universal, y los pobres que acudían eran 
tantos, que todas las casas y hospitales se le quedaban pequeños; muy pronto, 
este movimiento de acogida en el Espíritu tuvo un eco popular importante.

Muerto Juan de Dios y, trasladados los pobres a este hospital recién aca-
bado, los Hermanos continúan aquel mismo espíritu de acogida universal, 
abierto a “todos los pobres desamparados”; las últimas preguntas plantean 
el peligro que supondría “para este espíritu del hospital” la intrusión de 
unos monjes que, según algunos declaran, no pueden entender de pobres, 
porque “son ricos y el pueblo los tiene por ricos”. La verdadera ruina y 
amenaza del hospital que los Hermanos tratan de evitar, es la destrucción y 
pérdida del espíritu de Juan de Dios, por la intromisión de los Jerónimos.23

3.1.3. Proceso de Beatificación de Juan de Dios

El Profesor D. Manuel Gómez-Moreno en su libro, Primicias Históri-
cas de San Juan de Dios, nos relata como supo del proceso de Beatificación. 
Esperaba una ocasión para su estudio en los Archivos Vaticanos donde se 
encuentra la documentación.24

Es informado que esa misma documentación se encuentra en el Ar-
chivo de la Diputación de Granada, sección de Beneficencia, legajo 52, 
números 51 y 52, procedente del Hospital de San Juan de Dios de la mis-

23 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. p 182.

24 ��� Recientemente el Hermano José Luís Martínez Gil, en su último libro: Proceso de Beatificación de San Juan de Dios, p 
XXIV, nos dice: “Napoleón Bonaparte transportó el Archivo Secreto Vaticano a París. Fue devuelto casi todo, pero según 
el libro de índices del Archivo Vaticano, Índice 1047, en la página 216ss se dice: “Procesos que se encuentran en la 
Biblioteca Nacional de París: entre ellos está el de: Ioannis de Deo. Signatura 4086-4099. Bajo la asignatura H.359. A.”
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ma ciudad. En el mismo libro, bajo el epígrafe: Floreto, sobre el Proceso de 

Beatificación, traslada una serie de declaraciones de testigos que dan razón 
de la vida y obras del Santo.25

La documentación del Proceso Ordinario para la Beatificación de Juan 
de Dios se conserva en el Archivo de la Diputación Provincial de Granada. 
Legajo 52, 1º y 52, 2º, números del 1 al 30. (1622,1623)

La documentación del Proceso Apostólico se custodia en el Archivo 
Generalizio dei Fratebenefratelli, Roma, con la asignatura I.3. (1625) La 
suma real de testigos es de 457, el interrogatorio consta de 63 preguntas, 
No todos los testigos responden al cuestionario completo. Del número total 
de testigos solo 89 han conocido a Juan de Dios y estos pasan de 88 años.26

3.2. Fuentes impresas

3.2.1. Primera biografía de Juan de Dios

La primera biografía de Juan de Dios se titula: “Historia de la vida y 
sanctas obras de Juan de Dios, y de la institución de su orden, y princi-
pio de su hospital”. Es una pieza muy importante por el escaso material 
impreso que de él disponemos, dado que esta biografía está escrita a los 
treinta y cinco años de su muerte, 1585. 

Presenta a Juan de Dios herido por la gracia, luchando contra la hos-
tilidad del medio físico y la perversión social sin entrañas, guiado y soste-
nido por el maestro Ávila.27 

25 ��� Gómez-Moreno. M. o.c. pp 179-320.

26 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 190-200.

27 ��� Gómez Moreno. M. o.c. p 323.
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4. Método

Damos razón en este apartado de cómo vamos a proceder para realizar 
nuestro trabajo, de ahí que partamos de un Método. Su justificación es an-
tigua pero el método en los últimos tiempos ha alcanzado más importancia 
puesto que se trata no solo de seguir un camino, sino de conducirlo hacia 
la búsqueda de la mayor verdad.

Las historias y biografías escritas sobre Juan de Dios, tienden más a una 
línea hagiográfica que no podemos dejar de lado. No obstante, el presente tra-
bajo se aborda desde una metodología de investigación que utiliza el análisis 
cualitativo del material documental, en un contexto de investigación históri-
ca que nos sirva para significar los conceptos y valores presentes en el pensa-
miento y obra de Juan de Dios. Cómo surge el método y su evolución es una 
cuestión Histórica y de gran interés. Hacemos de ello una breve referencia.

Cuando el hombre empezó a darse cuenta del problema del tiempo, 
cuando ya no se hallaba confinado en el estrecho círculo de sus deseos y 
necesidades inmediatas, cuando empezó a inquirir el origen de las cosas, 
no pudo encontrar más que un origen mítico y no histórico.

El pasado, el presente y el futuro se hallan todavía fundidos; forman 
una unidad indiferenciada y un todo indiscriminado. El tiempo mítico no 
posee una estructura definida; sigue siendo un tiempo eterno. Desde el 
punto de vista de la conciencia mítica, el pasado nunca es pasado; se halla 
siempre “aquí” y “ahora”. Cuando el hombre comienza a levantar el in-
trincado velo de la imaginación mítica se siente transportado a un mundo 
nuevo; comienza a formar otro concepto de la verdad, que podemos se-
guir desde las diversas etapas de este proceso, al estudiar el desarrollo del 
pensamiento histórico griego desde Herodoto a Tucídides.28 Este estudio 
prosigue a través de los siglos y con características más claras.

28 ��� Cassirer. E. Antropología filosófica. Fondo de Cultura Económica. México, 2006. pp 254-255.
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Será el fundador de los Anales ya en el siglo XVII quien sitúe la His-
toria en un contexto más científico. Es entonces cuando nace el método 
histórico, el que permite separar lo verdadero de lo falso, confundir a los 
crédulos y a los escépticos, dotar la historia de un estatuto científico. Es 
además necesario que los trabajos de la erudición procuren al historiador 
los materiales accesibles y suficientemente ricos. Progreso de la erudición 
y nacimiento del método hacen que los siglos historiográficos XVII y XVIII 
sean siglos felices.

Leopold von Ranke se considera fundador de la historia erudita. “No 

decir nada que no sea comprobable.” He aquí lo que funda la historia como 
una ciencia positiva.

Por los años en que Comte creaba al idealista absoluto, y Marx el 
materialismo histórico, Ranke afirmaba la única virtud del hecho, la única 
inteligibilidad de la relación causal en el tiempo corto, el suficiente placer 
de conocer.29 Dilthey continuará su obra.

Para la confección de este trabajo nos hemos guiado, en su utiliza-
ción, de todo aquello que sabemos de Juan de Dios, como ya se ha dicho 
anteriormente. Sabemos, no obstante, que no estamos exentos de que la 
objetividad, neutralidad e imparcialidad, podamos cumplirla totalmente. 
Es posible no haber seleccionado todo, y haber hecho algún juicio de va-
lor. La misión de la historia no consiste tanto en reunir y acoplar hechos 
como en comprenderlos.30

El conocimiento histórico afina la propia experiencia humana con 
vista a una presencia significativa en la Iglesia y en la historia de hoy. 
El profundizar histórico de la propia identidad espiritual ayuda a ase-

29 ��� Carbonell. Cha. O. La Historiografía. Fondo de Cultura Económica. México, 1986. pp 49-57.

30 ��� Muro Bot. http://es.wikipedia.org/wiki/Leopold_von_Ranke. Visitada el 14 de mayo de 2010.
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gurar lo interior y carismático de la Orden Hospitalaria, la unidad en 
la diversidad que la interculturiza y a superar la interculturalidad que 
experimenta en la actual situación socio-política. Al exterior se manifies-
ta así la incidencia en la sociedad en la que se vive y se trabaja, a través 
de la calidad de las motivaciones y de la elección elegida por la Orden 
Hospitalaria para seguir manifestando al mundo y a la historia que Juan 
de Dios sigue vivo.31

Juan de Dios hizo de su vida un proyecto, un camino de hospitalidad 
misericordiosa. Pero dentro de esa gran propuesta antropológica y bíblica, 
él se sintió llamado a resaltar en su vida la hospitalidad respecto a los más 
pobres, a los más deteriorados de entre los seres humanos, los enfermos 
físicos y psíquicos, sin ningún tipo de exclusión o discriminación. Para 
Juan de Dios la hospitalidad, así entendida, fue la razón de su vida. Fue 
ese el carisma que recibió con una intensidad impresionante y a veces 
incomprensible. Acogió a todos, salió al encuentro del otro. Le entregó su 
tiempo. Descubrió el carácter sagrado del extraño.32

Las Constituciones son el modelo, no abstracto, no convencional, “es-
crito” por los Hermanos y Hermanos santos; por esto son algo vivo, son 
el resultado de alegrías, intuiciones, sufrimientos, heroísmos de personas 
como nosotros, que con nosotros quieren continuar alegrándose, sufrien-
do, por el respeto y la fidelidad a la persona enferma y necesitada. Valora-
mos la tradición en las Constituciones porque son el puente echado hacia 
delante, que se apoya en sólidas bases y lo vemos a lo largo de la Historia 
de la Orden Hospitalaria, cómo se han ido reflejando en lo que hoy se lla-
man las Constituciones hospitalidad-cuidados.33

31  ���Martínez Gil. J. L. Proceso de Beatificación de San Juan de Dios. Biblioteca de Autores Cristianos. Madrid, 2006. p XXII.

32 ��� Camino de Hospitalidad al estilo de San Juan de Dios. o.c. p 44.

33 ��� Hacia la integración de las Constituciones. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Hermanos de San Juan de Dios. 
Roma, 1986. p 323.
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Para este trabajo se ha considerado utilizar más conjuntamente la me-
todología cualitativa. Esta metodología nos posibilita, gracias a su marca-
do carácter comprensivo e interpretativo el avance del conocimiento hu-
mano, no ya solo de los textos escritos, sino además del mundo simbólico 
y cultural que el hombre plasma en sus acciones.

A diferencia de trabajos que se respaldan en métodos cuantitativos, las 
ciencias que asumen el método histórico-hermenéutico buscan ante todo la 
comprensión del sentido, orientaciones y fines de la acción humana. Nos per-
mite buscar y expresar las cualidades del cuidar de Juan de Dios y sus segui-
dores, y como consecuencia de ello, manifestar el máximo de cualidades que, 
lógicamente, a través del tiempo 1537-2011, se han ido enriqueciendo por el 
pensamiento de Juan de Dios a través de los principios “juandedianos”, que 
impregnan el ejercicio de la Enfermería en los Centros de la Orden Hospitalaria.

Siguiendo a Taylor y Bodgan queremos hacer entender la profun-
didad en la dimensión y contribución del “Espíritu juandediano” a la En-
fermería, dado que la metodología cualitativa es inductiva.

Esta metodología nos permite y ayuda a encauzar y desarrollar el 
trabajo holísticamente, como un todo, y centrado en la persona de Juan 
de Dios, sin necesidad de confrontar su figura con ninguna otra, ni movi-
miento similar de su tiempo.

Es para nosotros muy importante la ayuda que nos presta esta meto-
dología, para comprender el significado de la acción humana y preguntar 
sobre los fenómenos en su contexto, Carter y Little, dado lo implicados y 
cercanos que estamos a los conceptos y valores en el pensamiento de Juan 
de Dios y la Orden Hospitalaria.

La mayoría de autores; Denzín, Lincoln, Taylor, Bodgan, Miles, Huber-
man, Flick, Strauss..., concluyen en que la investigación cualitativa es ho-
listica, interpretativa, empática, aspectos éstos que la hacen ser diferencial.
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Iniciamos una inmersión en estas fuentes para visualizar los acon-
tecimientos, las personas que interaccionan entre sí y con Juan de Dios. 
El orden no necesariamente ha sido así, ya que Juan de Dios lo impreg-
na todo, pero para seguir un proceso evolutivo, nos hemos referido de 
este modo.

Para estudiar los conceptos y valores presentes en el pensamiento de 
san Juan de Dios y la Orden Hospitalaria y su relación con la disciplina 
y la profesión de Enfermería en la actualidad, decidimos utilizar: primero 
los textos más cercanos a él, segundo aquellos otros que nos hablan de su 
saber ser y saber hacer y, tercero los documentos generados por sus segui-
dores hasta hoy.

Prestamos especial interés en la parte que ocupó su vida, desde su 
conversión; “impulsado por el Espíritu Santo y transformado interiormente 

por el amor misericordioso del Padre, vivió en perfecta unidad el amor a 

Dios y al prójimo”,34 su abandono “a solo Jesucristo”, en la bajada a lo más 
profundo del dolor humano, donde comprendió que la caridad y la miseri-
cordia con el prójimo, el hermano, el otro, debe ser hospitalidad expresada 
en bien, bien hecho.

Por lo tanto, incidimos en significar cómo hizo él sus cuidados, que 
sin haberlos expresados por escrito, sus primeros seguidores lo continua-
ron con “su misma forma de pobreza, de vestir, de pedir la limosna, de 
cuidar del necesitado”, y como se sigue haciendo hoy en cualquier lugar 
del mundo.

En la documentación que se ha utilizado, y que reflejamos en el apar-
tado Material, hemos seguido una línea lo más cercana a la realidad de la 
persona de Juan de Dios, la que posiblemente más expresa en la vertiente 

34 ��� Constituciones Orden Hospitalaria, nº 1. o.c. p 13.
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de la acción en sus variadas formas: de cuidar, buscar alimentos, recursos 
económicos, atender al vergonzante, a la prostituta, a la doncella... pero no 
se ha excluido o rechazado su otra parte de hombre santo.

“[...] parece sea peculiar de nuestro siglo la radicalidad con que el me-

dio universitario se ha planteado la realización del hombre. Más aún, 

realizarse es ya una aspiración de dominio público en cualquier medio. 

En el contexto de esta mentalidad, se ha querido estudiar, como la cosa 

más normal, la realización humana, meramente humana, de un santo 

(san Juan de Dios). Se ha pretendido aislar lo que se considera «hecho 

humano» de su realización personal, e independizarlo de algo también 

realizador, el hecho de su santidad. Quizás se olvida que las dos rea-

lidades, cuya separación se busca, conviven fundidas en la unidad de 

acción de una misma persona, el «hombre santo». Separar, aislar estas 

dos realidades, es una abstracción, es un acto de disección meramente 

intelectual, cuyo peligro inmediato es el reduccionismo abstracto.” 35

Con nuestro trabajo se trata de dar contenido real al título que lo 
representa, y siempre desde la documentación disponible, si damos a co-
nocer todo ello, será un fin que desde nuestro criterio es un bien nece-
sario. De este modo, con este estudio exponemos el origen del cuidado 
a la persona para su salud, en el medio iniciado por Juan de Dios. Él se 
fundamentó en la dignidad de la persona en general y de la que cuidaba 
en particular. Sus primeros seguidores lo aprendían y hacían con él; y así 
lo siguieron haciendo.

A los treinta y cinco años de su muerte 1585, estos primeros Herma-
nos lo ponen por escrito en Reglas y Constituciones, para el Hospital de 

Juan de Dios desta ciudad de Granada, porque el número de Hermanos y 
hospitales crecían cada día.

35 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. p 129.
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Queremos significar que en todo este proceso siempre estuvo, está y 
estará presente, como impregnándolo, los conceptos paradigmáticos de la 
Enfermería: cuidado, persona, salud y entorno. Su aplicación, según los 
tiempos, ha ido evolucionando hasta hoy; en la clínica, gestión, docencia 
e investigación. Aportando a estos campos del ejercicio de la profesión 
enfermera la filosofía juandediana.





Capítulo II

Contexto sociosanitario y 
religioso en el siglo xvi
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Entre los siglos XV y XVI comienza en Europa ese modo nuevo de 
hacer y entender la vida que llamamos Mundo Moderno. 

Edad Media y Renacimiento no han de ser considerados como mun-
dos totalmente separados, diferentes. El paso de un periodo a otro se hizo 
de modo continuo sin confundir la Edad Media con el Renacimiento.

1. Renacimiento

El Renacimiento consistió en una expansión en diversos órdenes de la 
vida, alcanzando sus más altas manifestaciones en los años que van desde 
el año 1490 hasta el 1560, por situarlo cronológicamente y de una mane-
ra aproximada. Roland Mousnier afirma que el Renacimiento, más que una 
doctrina y un sistema, fue un conjunto de aspiraciones y un despliegue inte-
rior que renovó la vida de la inteligencia y de los sentidos, el saber y el arte.

Se difundió, primero, en las grandes ciudades comerciales italianas: en 
Florencia, de donde partió el movimiento desde el siglo XIV, con los Médicis y 
otras familias de banqueros y mercaderes, sus émulos, quienes fundaron aca-
demias y reuniones particulares, y en Venecia, ciudad de aristócratas dedica-
dos al negocio. Inmediatamente, el Renacimiento triunfó en la corte pontificia, 
donde los Papas fueron verdaderos mecenas, como León X, quien, a juicio de 
ciertos autores, encarna el Renacimiento; y en las grandes mansiones ducales.36

36 ��� Hernández Martín. F. Coordinadora. Historia de la Enfermería en España. Síntesis S.A. Madrid, 1996. pp 123-130.
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La característica esencial del Renacimiento es el intento de revivir la 
Antigüedad Clásica en los diferentes órdenes de la cultura, el humanismo 
constituiría su manifestación intelectual y literaria; es más, su conciencia, 
pues la idea misma de Renacimiento se debe a los humanistas. El entusias-
mo por los autores clásicos y el afán por recuperar sus textos se integran 
así en una metáfora que lleva implícito el concepto de Renacimiento.

La historia ya no es el escenario en que se despliegan los designios de 
la Providencia, sino el ámbito en que se desarrollan destinos humanos; de 
ahí que la perspectiva escatológica cristiana ceda a una sucesión de ciclos 
de esplendor y declive.37

En contraposición al modelo humano medieval, que pasaba como pe-
regrino por la vida, y desde el primer día de su existencia creía tener que 
prepararse para la eternidad tras la muerte, surge el hombre renacentista 
que vuelve a beber de la fuente de la naturaleza, para de ella desentrañar 
sus misterios y libar para sí mismo la fuerza que salvajemente tiene den-
tro de sí y encerrada con el fin de domarla y de utilizarla. El renacentista 
renuncia y repudia todo lo que no sea fríamente racional. Y como la efecti-
vidad modifica el juicio, desprecia la efectividad por considerarla opuesta 
al auténtico conocimiento.

Si el Renacimiento Humanista reaccionó contra la Cultura Medieval para 
redimir al individuo, sus consecuencias fueron radicalmente opuestas a esta 
programación. La mujer quedó como servidora de las arbitrarias actividades 
del varón, olvidándose del valor propio que encierra. Solo se admitió de ella 
su función biológica para dar sucesión al varón objeto de enorgullecimiento.

La familia dotada de una autoridad propia estaba concentrada en el 
padre, el esposo. Salvo el derecho de vida o muerte, el padre los tiene to-

37 ��� Fernández Gallardo. L. El humanismo renacentista. Arco/Libros S.A. Madrid, 2000. p 11.
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dos respecto a la prole. Los hijos tenían medios de escape, pero las hijas 
estaban totalmente a su arbitrio; el padre decidía si habían de casarse y 
con quien, o si habían de encerrarse en un monasterio.38 

2. Contexto sociosanitario

La estructura social en este siglo dividía en dos mundos a la sociedad 
renacentista. En ella se distinguían los estamentos privilegiados y el resto de 
la población, los llamados “pecheros”, que eran quienes soportaban sobre 
sus rentas los gastos de la corona. Esa desigualdad en la consideración y en el 
tratamiento jurídico entre los integrantes del cuerpo social estaba sirviendo 
para sustentar y para legitimar al orden político y social. Este orden debía ser 
asumido por todos cumpliendo las diferentes funciones sociales asignadas, ya 
fueran la defensa de la comunidad, ya fuera la oración, ya fuera el trabajo.39

Los cambios que en la existencia individual y social introduce el 
modo de vivir que solemos llamar moderno, dan lugar a nuevas enferme-
dades, que se hacen más frecuentes y cambian más o menos la apariencia 
sintomática. La enfermedad es por esencia un mal físico para quien la su-
fre, y por tanto para la sociedad humana; pero la actitud ante la enferme-
dad cambia con el carácter del enfermo y con la índole del grupo social al 
que este pertenece. La creciente estimación de la existencia terrena, rasgo 
característico de la vida humana en el siglo XVI, da lugar a una mutación 
considerable en la estimación personal y social de la enfermedad.40

El problema sanitario más grave con que tuvo que enfrentarse la 
sociedad española renacentista lo mantuvo la repetida aparición de epi-

38 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Cuidados Psiquiátricos de Enfermería en España –Siglos XV al XX–. Díaz de Santos. Madrid, 
2000. pp 37-38.

39 ��� Martínez. J. Mª. La prohibición de la mendicidad. Ediciones Universidad de Salamanca, 2000. pp 24-25.

40 ��� Laín Entralgo. P. Historia de la Medicina. Masson. Barcelona, 2006. pp 355-378.
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demias de peste, provocadoras de índices de mortalidad con negativa 
repercusión económica.

La aparición de la peste impone en los medios urbanos la adopción 
de medidas con las que se busca evitar la propagación del mal; se inte-
rrumpen las relaciones humanas y comerciales con los lugares afectados. 
El terror que la gente suscita anula los vínculos sociales.41

El Renacimiento español trajo un nuevo modo de entender el socorro 
de los pobres. Aquellos hombres que vivían contemplando la verdadera 
doctrina y la antigüedad docta, los humanistas cristianos, se ocuparon de 
establecer normas que ordenasen la Asistencia. Ya entonces, en los países 
protestantes (trabajados por la idea de Lutero de que la fe sin obras, basta), 
la cuestión del socorro a los necesitados se había reducido a medidas de 
policía pública.

Pero los pensadores españoles con el doble fin de corregir los defectos 
domésticos y de cerrar contra las ideas hostiles al Catolicismo –doble fin 
de la Contrarreforma-, iniciaron sobre el sistema de la Asistencia pública 
una de las controversias más interesantes de esta época.

Intervinieron en ella Juan Luís Vives, Domingo de Soto, Juan de Ro-
bles. Triunfan las ideas de Vives y es aceptado el principio de legitimidad 
de una prudente legislación en materia de Beneficencia. Surgen tratadistas 
que propugnan reformas prácticas que ya han ensayado; Miguel Giginta, 
Cristóbal Pérez de Herrera, Pedro Josef Ordóñez...42

Para los reformistas “modernos” del dieciséis, el tema de la mendici-
dad y de la pobreza dejaba de ser una cuestión “privada” y abandonada en 

41 ��� Grangel. L. S. La medicina Española Renacentista. Ediciones Universidad de Salamanca. Salamanca, 1980. p 109.

42 ��� Jiménez Salas. Mª. Historia de la Asistencia Social en España en la Edad Moderna. Monografías Histórico-Sociales. 
Instituto Balmes de Sociología. C.S.I.C. Madrid, 1958. pp VII-VIII.
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manos de iniciativas individuales, fuesen “laicas” o “eclesiásticas”, para 
pasar a ser una cuestión “pública”, de incumbencia “política”, y esto no 
esencialmente por una cuestión “ideológica” , sino por una cuestión de 
supuesta “eficacia”, dadas las nuevas dimensiones del pauperismo con sus 
preocupantes consecuencias económicas y sociales.43

La progresiva intervención de los laicos fue consecuencia de la nueva 
conciencia cívica acerca del deber de proveer a la asistencia a los ciudada-
nos más débiles. Se percibe la necesidad de la intervención de los poderes 
públicos para encauzar y regular la beneficencia.

Aunque no se excluye del todo una motivación de verdadera caridad 
cristiana, no cabe duda que la intención más importante de las gentes eco-
nómicamente acomodada, al empeñarse en el sostenimiento de la asisten-
cia a los enfermos y a los pobres, no es tanto eliminar la pobreza, cuanto 
hacer socialmente inofensivos a los pobres.44	

Se inicia en este periodo el proceso de la medicalización y tratamien-
tos en hospitales monográficos. Sífilis, o mal Francés, Calenturas en todas 
sus variantes, Maternales, Mentales. Esta iniciación de especialización su-
puso también la reorganización de la prestación de los servicios de: Ma-
yordomo, Médico, Cirujano, Boticario, Enfermero/a Mayor y Enfermera/o, 
Criados, regulando las funciones y obligaciones de estos profesionales a 
través de Constituciones y Ordenanzas.45

La herencia medieval, recibida de una sociedad que tuvo en alta 
estima la práctica de la caridad, dotó a la España renacentista, en la to-
talidad de sus ciudades y villas, de un alto número de hospitales, a los 

43 ��� Santolaria Sierra. F. El gran debate sobre los pobres. Editorial Ariel S.A. Barcelona, 2003. p 28.

44 ��� Álvarez Gómez. J. Historia de la Iglesia, Vol. III. 2ª edición. Publicaciones Claretianas. Madrid, 2002. p 191.

45 ��� Carreras Pachón. A. Historia de los cuidados de las enfermedades infecciosas. Dolentium Hominum nº 64 Año 
XXII – 1, 2007. Revista del Pontificio Consejo para los Agentes Sanitarios. Ciudad del Vaticano, 2007. p 19.
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que todavía caracterizaba su indefinición, predominando su condición 
de lugar de refugio sobre el de centro asistencial.46

Habiendo visto la racionalización y buena asistencia en los hospitales 
que llamamos monográficos, donde ya si se puede hablar propiamente de 
hospitales eficaces y eficientes, hace que la corona se plantee proponer 
una reforma.

Ante la herencia medieval de hospitales, comentada anteriormente, y 
del número de estos que seguía incrementándose, debido al dinero de par-
ticulares que llegaban de América, las condiciones en que se encontraban 
la mayoría de ellos, era lógico que en años posteriores se decidiera por la 
reducción del número a favor de uno o dos, grandes hospitales generales, 
según la población. Concentrando en ellos los recursos que disponían los 
centros absorbidos.

De este modo, durante este siglo, se inicia la remodelación del sis-
tema hospitalario desde la Corona y los obispados con unas estrategias 
especiales según los casos, para obtener un buen resultado, que no fue 
siempre el deseado ni en el tiempo ni en la forma. Siempre con la anuencia 
y bendición del Papado, tanto ante las peticiones de la Corona como de los 
mismos obispos.

La oposición fue muy fuerte en general y en particular la proveniente 
de los Gremios, Cofradías, Hermandades...El impulso y apoyo que Felipe 
II dio al Consejo Real en este asunto, hizo que se solucionara grandes pro-
blemas y se cumplieran las normas generales que se habían establecido 
previamente.47

46 ��� Granjel. L. S. o.c. p 121.

47 ��� Carmona García. J. I. El sistema de hospitalidad en la Sevilla del Antiguo Régimen. Exma. Diputación de Sevilla. 
Sevilla, 1979. pp 177-195.
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3. Contexto religioso

En este periodo la Iglesia está viviendo una situación dolorosa, como 
fue su división, originada por lo que en su inicio se constituyó como Re-
forma Protestante.

No entramos a comentar las razones y motivos de este movimiento 
religioso, solo que su resultado y consecuencias, sí afectó a nuestro 
propósito genérico de los cuidados a los pobres y enfermos en los hos-
pitales y asilos. En las naciones que no se acogieron a esta Reforma no 
afectó a los necesitados, dado que los hospitales siguieron haciendo 
su trabajo y, en el caso de España, la atención espiritual se regularizó. 
Por lo que se sabía de las naciones que se acogían a esta Reforma, las 
consecuencias negativas en la atención a los pobres y enfermos fue 
lastimosa.48 

Pese a este hecho, el apego a la doctrina tradicional de la Iglesia, se-
gún la cual está muerta la fe sin obras, en la Castilla del primer tercio del 
XVI, bajo la presión de los hechos, no escapa a la gran revisión humanista 
del consejo de beneficencia. Es un movimiento que protagonizan las clases 
altas y medias; de ellas procedían: san Ignacio de Loyola, san Francisco de 
Borja , santa Teresa de Jesús, san Juan de Ávila...

La ayuda al enfermo y al desvalido fue parte importante de la acti-
vidad de las nuevas fundaciones. El hecho es que la Castilla económica-
mente vital, la Castilla de la coyuntura, fue la protagonista de esta gran 
aventura espiritual, mientras que fue más reducida la de las regiones 
orientales y cantábrica.49

48 ��� Hernández Conesa. J. Historia de Enfermería. Interamericana. Madrid, 1995. pp 109-112.

49 ��� Domínguez Ortiz. A. El Antiguo Régimen: los Reyes Católicos y los Austrias. Alianza Editorial S.A. Madrid, 1973. 
p 236.
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España trabajó con el objetivo de que no se asentara en su suelo este 
mal que llamó herejía. Y trabajó, podríamos decir, en tres frentes: 

a) �La reforma de los frailes regulares iniciada con ardor por el Cardenal 
Cisneros. Las figuras venerables ya comentadas anteriormente, artí-
fices de fundaciones o reformas de ordenes. Fueron a estas ordenes 
nuevas o reformadas a las que incumbió el papel, podríamos decir, 
de fuerzas de choque cuyas fundaciones se multiplicaban en todas 
partes: en las universidades y en las aldeas, ejerciendo multitud de 
ministerios espirituales, presentes en todas las capas sociales.

b) �El apoyo al Concilio de Trento en su convocatoria de 1545, y en 
su finalización en 1563, y la intervención durante su desarrollo de 
nuestros obispos y teólogos, que fue tan español como ecuménico.

También la fidelidad y la dependencia de la Santa Sede, significán-
dose en las cuestiones de residencia y austeridad. Ningún prelado 
español mostró tendencia alguna al cisma, ni siquiera el audaz y 
ardiente arzobispo de Granada D. Pedro Guerrero (que tan bien en-
tendió y ayudó a Juan de Dios) y que no obstante fue muy atacado 
por los italianos.

Ninguno de nuestros obispos confundió el verdadero espíritu de re-
forma con el falso y mentido de disidencia y revuelta. Podríamos afir-
mar que una sólida instrucción dogmática nos preservaba y a España 
se le podría llamar con toda justicia que era un pueblo de teólogos.

c) �La intervención Real con diversas pragmáticas referentes a los médi-
cos y cirujanos que ejerzan: “Obligación de los Médicos y Cirujanos 

sobre amonestar que se confiesen los dolientes de enfermedades agudas. 

Porque principalmente en los enfermos se ha de tener consideración a 

la cura del ánima, pues della proviene algunas veces la corporal, y por 

experiencia se ve morir algunos sin se confesar, por causa de no lo decir 
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los Médicos, y guardar lo que el Derecho Canónico manda; y por evitar 

lo suso dicho, mandamos, que los Médicos y Cirujanos guarden lo dis-

puesto por Derecho Canónico en advertir a los enfermos que se confiesen, 

especialmente en las enfermedades agudas; en las cuales el Médico y 

Cirujano que las curare sean obligados, a lo menos en la segunda visita, 

de amonestar al doliente que se confiese, so pena de diez mil maravedís 

para la nuestra Cámara y Fisco por cada vez que lo dexare de hacer”.50

La prohibición de salir de España a estudiar, incluidos los cléri-
gos, religiosos y seglares. El establecimiento de un índice de obras 
prohibidas y control de las publicaciones en el territorio nacional. 
Dice Felipe II:

“Mandamos que de aquí adelante ninguno de los nuestros súbditos y na-

turales, de cualquier estado, condición y calidad que sean; eclesiásticos o 

seglares, frailes ni clérigos, ni otros algunos, no puedan ir ni salir destos 

reinos, ni enseñar, ni aprender, ni a estar ni residir en universidades, ni 

estudios ni colegios fuera destos reinos; y los que hasta ahora y al presen-

te estuvieren y residieren en tales universidades, estudios o colegios: se 

salgan y no estén más en ellos dentro de cuatro meses después de la data 

y publicación desta carta; y que las personas que contra lo contenido en 

nuestra carta fueren y salieren a estudiar y aprender, enseñar, leer, resi-

dir o estar en las dichas universidades, estudios o colegios fuera destos 

reinos; a los que estando ya en ellos, y no se salieren y fueren y partieren 

dentro del dicho tiempo, sin tornar ni volver, siendo eclesiásticos, frailes o 

clérigos, de cualquier estado, dignidad y condición que sean, sean habidos 

por extraños y agenos destos reinos, y pierdan y les sean tomadas las tem-

poralidades que en ellos tuvieren; y los legos caygan e incurran en pena 

de perdimiento de todos sus bienes, y destierro perpetuo destos reinos“.51

50  ���Novísima Recopilación de las leyes de España. De los Médicos, Cirujanos y Barberos. (Ley 3. Tit 16. Lib. 3R) 
Tomo IV. pp 86.

51 ��� Granjel. L. S. o.c. pp 13.
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Esta forma de enfocar el problema tuvo, posteriormente, consecuen-
cias negativas para España, porque se queda aislada. Si en la etapa anterior 
Europa mira a España como el espejo en el que ha de proyectar su vida, 
ahora será lo contrario. Cuando empiezan los grandes avances en la ciencia 
y la medicina, España sufre un retraso y tendrá sus consecuencias. Pero la 
etapa en la que nos encontramos es la de mayor esplendor.

Las energías que en otras naciones se invirtieron en luchas internas, 
en España se emplearon en un doble frente, interior y exterior; de su-
blimación y depuración religiosa en el primer caso y de lucha contra la 
disidencia en el segundo. Esta fue la contribución española a la Contrarre-
forma, expresión poco acertada ya que sugiere un movimiento puramente 
negativo, y sin embargo fue la manifestación de una gran exuberancia 
vital que estaba ya iniciada cuando apareció el Protestantismo y que no 
decae cuando se le hace frente.

Las ordenes religiosas ya no merecían los feroces sarcasmos de Eras-
mo, ya no podía hablarse de frailes glotones y sensuales como una cosa 
normal, por el contrario es la época en que en los claustros florecen los es-
píritus más puros, las inteligencias más elevadas y los más conmovedores 
ejemplos de caridad y sacrificio. 

En esta etapa nos encontramos con este gran reformador de la asis-
tencia, Juan de Dios, que tanto bien hizo no solo a los enfermos sino a la 
sociedad de su tiempo y posteriormente al mundo entero.52

52 ��� Domínguez Ortiz. A. o.c. pp 237-239.
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1. Juan de Dios

La Granada del siglo XVI era probablemente una de las ciudades más 
singulares de Europa, no en balde es la última en incorporarse a la mo-
dernidad, por ser la última ciudad conquistada al viejo Al-Andalus. Una 
ciudad que está a caballo entre la decadente presencia de una esplendoro-
sa cultura medieval finiquitada de una manera cruenta y un espejismo de 
modernidad tan agresivo como sus nuevos pobladores. Una ciudad ambi-
gua y llena de contrastes en la que podría ocurrir cualquier cosa, en con-
flicto constante de ideas y de expectativas donde es frecuente el desfase 
entre lo que era y lo que debía ser.

La Granada que conoció Juan de Dios era una ciudad en crisis, 
“un verdadero caos” al decir de algunos, con un ambiente tenso que 
estaba dando al traste con las expectativas de convivencia que los Re-
yes Católicos depositaron en las Capitulaciones. La intransigencia de los 
vencedores, la política asimilacionista que llegó hasta el sojuzgamiento 
de los vencidos había dado como resultado la fractura de la ciudad en 
dos comunidades enfrentadas: la cristiana y la mora, provocando un 
ambiente de aparente normalidad donde los usos y costumbres de una 
mayoría doblegada (los moriscos) pasaron a convertirse en abiertamente 
clandestinos.53

53 ��� Amezcua. M. Misticismo y melancolía. Revista Rol de la Enfermería. Barcelona, 2004; (12): 836.
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Ante esta realidad, en este entorno y ante la situación en la que se 
vive en Granada, Juan de Dios fue un hombre carismático, su modo de ac-
tuar atrajo la atención de cuantos le conocieron, extendiéndose su influjo 
más allá de Granada. En su carisma trascendía su propia persona, no se 
trataba solo de actitudes y gestos humanos que, al expresarse en amor a 
los enfermos y necesitados, suscitaban la admiración y movían a colaborar 
con su obra.54

Su sentido común y su capacidad intuitiva le conduce a iniciar una 
labor de servicio a los más necesitados en la que colaboran médicos y 
enfermeros de Granada y diseña un estilo de hospital en lo arquitectóni-
co: zonas para transeúntes y zonas para hospitalización con separaciones 
adecuadas, higiene exquisita, y tratamientos adecuados a la época, con el 
convencimiento de que la fe tenía una fuerza sanadora; las puertas abiertas 
para todos sin preguntar por los recursos, una forma de tratar a los enfer-
mos y pobres como él deseaba, como él quería.

En su hospital cabían todos, pero muy lejos de ser tratados de cual-
quier manera. El respeto a la dignidad de cada uno, la asistencia persona-
lizada, el contacto humano y afable, la preocupación porque tuvieran todo 
lo necesario, eso era lo que le distinguía.55

En una ciudad como Granada con diez hospitales y casas para acoger 
pobres, sorprende cómo la sensibilidad de Juan de Dios haya descubierto 
a tantos necesitados y enfermos abandonados. Y sorprende aún más, cómo 
logra abrirse un espacio nuevo en la manera de practicar la hospitalidad. 
Se anticipa a los que tenían la responsabilidad de precederlo para resolver 
los problemas de los enfermos, de los pobres y de los necesitados.

54 ��� Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria. o.c. pp 22-23.

55 ��� Pascual Piles Ferrando O.H. Superior General. Mensaje de clausura V Centenario del nacimiento de San Juan de 
Dios. Roma, 1996. pp 10-11.
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Su hospitalidad era respuesta a los que no la encontraban y a las ne-
cesidades nuevas que no despertaban la sensibilidad de los demás. El veía 
los sufrimientos del cuerpo y del espíritu.56 “Pobre, baxo y desechado en los 

ojos de los hombres, pero muy conocido y estimado en los de Dios”57. Esta es 
la presentación que Castro hace de Juan de Dios. 

Vivía aún Juan de Dios cuando escribió Blas Ortiz: “Nacido en hu-

milde lugar, sin letras algunas, ni instruido en doctrina; pero con un increíble 

estudio profesor de la caridad cristiana”.58

La historia nos presenta hombres y mujeres que han vivido su ser, su 
ideal, en la normalidad de la existencia, según la situación y acontecimientos 
de su tiempo. Presentamos a la persona, al fundador, a Juan Ciudad Duarte.59

Juan Ciudad Duarte - así se llamó antes Juan de Dios – nació en Mon-
temayor el Nuevo, Portugal, en el año 1495. A la edad de ocho años, le 
sacaron de su casa, sin saberlo sus padres y fue llevado por un clérigo a 
la villa de Oropesa en Toledo, donde pasa su niñez y juventud al servicio 
de un buen hombre llamado Mayoral, que lo cuida y, cuando tiene edad 
suficiente lo emplea en el oficio de zagal y pastor.

Siendo mancebo fue a la guerra alistándose en la Compañía de Infantería 
del capitán Joan Ferruz, que va en socorro de Fuenterrabía. No pasa un año 
cuando regresa a Oropesa y pasa cuatro años en la misma casa y oficio de pastor 
con “mucho contento de su amo que le amaba como a hijo”. Al poco tiempo 
se vuelve alistar, esta vez con la casa del Conde de Oropesa para ir a Hungría 
contra el Turco. De regreso a España desembarca en la Coruña con el Conde.

56 ��� Carta de Identidad. o.c. pp 51-52.

57 ��� Castro. F. de. o.c. Proemio al lector, f 3.

58 ��� Ortiz. B. Summi Templi Toletani Descriptio. Anno 1549.

59 ��� Martínez Gil. J. L. o.c. p 3.
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A partir de este momento comienza su peregrinar y va a Montemayor 
para saber de sus padres. En Andalucía pasa por Sevilla y se queda un 
tiempo trabajando de pastor; no está tranquilo y parte para Ceuta, allí co-
noce a una familia que está en situación de destierro con escasos recursos, 
de forma que con lo que él gana les ayuda.

Aclarada su situación en Ceuta, pone rumbo a Gibraltar y allí trabaja 
en lo que le sale, y con los ahorros compra unos libros y comienza a ven-
derlos, “aumentó el caudal de los libros, que vino a tener más y mejores; y 

pareciéndole mucho trabajo andar siempre con el hato a cuestas y de lugar en 

lugar, determinó de venir a Granada y vivir en ella de asiento; y así lo puso 

por obra, y se vino a ella de edad de cuarenta y seis años, y tomó casa y puso 

tienda en la puerta Elvira, donde estuvo usando su oficio hasta que nuestro 

Señor fue servido de llamarle para que sirviese en otro mejor”. 60

Toda la vida de Juan de Dios, hasta su llegada a Granada, podría 
reducirse en una intención dominante y concreta: búsqueda del camino 
definitivo que le llevará hacia Dios. Dentro de sí mismo iba apurando su-
cesivamente las amarguras de un pasar insatisfecho con cuanto las realida-
des ponían a su paso: Montemayor, Oropesa, Fuenterrabía, Viena, Sevilla, 
Ceuta, Gibraltar, en sus incidentes y circunstancias, dejaba en su corazón 
y en su espíritu un fomento de inquietud que ninguna de las experiencias 
pasadas podía aclarar. Ya en Granada Juan de Dios instalará su negocio de 
libros en un pequeño portal muy próximo a la Puerta Elvira, por donde 
quizás entrase a esta ciudad. 

Con toda la fuerza de sus impulsos más generosos, se entrega a Gra-
nada desde el primer momento, aún cuando el hito histórico y geográfico 
más concreto vendrá poco después cuando haya transcurrido algún tiem-
po de acomodación al nuevo y plural ambiente humano de la ciudad. De 

60 ��� Castro. F. de. o.c. Capítulo VI, f 16.



79

una ciudad en plena transformación, no solo en los hábitos y costumbres 
de los habitantes, sino también de sus edificios, donde juega un papel 
muy destacado la transición de templos árabes a iglesias cristianas, de su 
comercio e industria, de la legislación local y la administración de justicia 
según nuevas normas, de la enseñanza que viene señalada en su cúspide 
por una naciente Universidad. Es un nuevo mundo amalgamado, pleno de 
satisfacciones y rencores, de riqueza naciente y también de pobreza recién 
conseguida. Una ciudad donde abundarán los pillos, los truhanes, los bus-
cadores de fortuna fácil, los embaucadores, junto a los que constituyen la 
nueva dirección oficial del reino conquistado.61

Toda conversión ha de hacer referencia, como en la persona de Je-
sús a salvación de muchos, pasando por el propio sacrificio y la entrega 
voluntaria. Es considerada como el cambio radical en la propia forma de 
pensar, basada en el poder, tener y placer, hacia otra forma de vida, más 
complicada y estrecha, casi siempre incomprensible incluso para el que la 
vive, pero liberadora, gozosa y gratificante para los otros.62

“El día del bien aventurado mártir sant Sebastián, en la ciudad de Gra-

nada se hacía entonces una fiesta solemne en la ermita de los Mártires, 

que en lo alto de la ciudad frontero del Alhambra; y sucedió predicar en 

excelente varón, maestro en theología, llamado el maestro Ávila, luz y 

resplandor de sanctidad, prudencia y letras de todos los de aquel tiempo, 

y tal, que por su buen ejemplo y doctrina en toda España hizo nuestro 

Señor gran fruto en las Almas.

Y como sus sermones fuesen tales y tan famosos, seguíale, con mucha 

razón, gran número de pueblo, y así que aquel día; y entre los demás fue 

Joan de Dios a oille.

61 ��� Laborde Vallverdú. A. La sublime humildad. Ayuntamiento de Granada - Fundación Caja de Granada. Granada, 
1996. p 26.

62 ��� Hernández Torres. J. J. Experiencia de la conversión de San Juan de Dios. Encuentro Internacional de Hermanos 
y Colaboradores. Roma, 27-XI- 2- XII, 1995. Secretariado Permanente Interprovincial. p 23.
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Acabado el sermón, salió de allí como fuera de sí, dando voces pidiendo 

a Dios misericordia, hasta llegar a su posada donde tenía la tienda y 

caudal, echó mano de los libros que tenía, y los que trataban de caballe-

ría y cosas profanas hacíolos con las manos pedazos, y los que eran de 

vidas de sanctos y buena doctrina dábalos libremente, en breve tiempo 

quedó sin caudal y desnudo de todos bienes temporales.

Y así desnudo, descalzo y descaperuzado, siguió otra vez por las ca-

lles, dando voces diciendo ¡Misericordia, misericordia. Señor Dios, deste 

grande pecador que os ha ofendido!; y arañándose la cara y dándose 

bofetadas y golpes con el cuerpo en tierra no cesando de llorar.” 63

La transcripción que hace Castro, de su recogida en la calle por unas 
buenas personas y llevado al Hospital Real, es de una realidad, que pa-
rece, aún hoy, estar viendo las escenas que va desgranando con detalles, 
pero detalles importantes, significativos y que trascenderán más tarde en 
el ejercicio de su hospitalidad; por ello nos ha parecido transcribir toda la 
larga cita. Con mayor o menor curiosidad, por las circunstancias que mo-
tivaban el ingreso del nuevo hospitalizado, allí le aplicaron la terapéutica 
ordinaria a que eran sometidos los enfermos. En repetidas sesiones pudo 
comprobar la suerte de sus compañeros de infortunio, levantando en su 
corazón, y hasta en sus labios, protestas y reconvenciones que luego se las 
devolvían como represalia.64

“Visto por personas honradas, y movidas de compasión, considerando 

que no era locura, como el común juzgaba, lo llevaron a la posada del 

padre Ávila, por cuyo sermón se había convertido. El le concedió y le 

admitió por hijo de confesión desde entonces, y se ofreció que tendría 

cuidado de aconsejalle lo que le conviniere.

63 ��� Castro. F. de. o.c. f 16v -19v.

64 ��� Curia General. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Dimensión Apostólica de la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios. Secretariado Internacional de Pastoral Sanitaria. Roma, 1982.
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[...] el se daba tan buena maña a fingir la locura, y estaba tan flaco, del 

continuo trabajo que todos le daban y del poco comer, que no se podía 

tener en pies.

Y viéndolo dos hombres honrados de la ciudad, compadeciéndose del, 

lo tomaron por la mano y sacándolo de entre el tumulto, lo llevaron al 

Hospital Real, que es do recogen y curan los locos de la ciudad.

[...] a los principios procuraron de hacelle algún regalo para que volviese 

en sí y no desfalleciese, como la principal cura que allí se hace a los tales 

sea con azotes, y metellos en ásperas prisiones y otras cosas semejantes, 

para que con el dolor y castigo pierdan la ferocidad y vuelvan en sí, 

atáronle pies y manos, y desnudo. Con un cordel doblado le dieron una 

buena vuelta de azotes. Más como su enfermedad era estar herido del 

amor de Jesu-Cristo, les comenzó a decir desta manera: ¡Oh traidores 

enemigos de virtud! ¿porqué tratáis tan mal y con tanta crueldad a estos 

pobres miserables y hermanos míos, que están en esta casa de Dios en 

mi compañía? ¿No sería mejor que os compadeciesedes dellos y de sus 

trabajos, y los limpiasedes y diesedes de comer con más caridad y amor 

que lo hacéis; pues los Reyes Católicos dexaron para ello cumplidamente 

la renta que era menester?

Pues como los enfermeros oían esto, pareciéndoles loco malicioso. Y de-

seándole curar de lo uno y de lo otro, añadían a la disciplina recios azo-

tes, más que a los otros que solo estimaban por locos [...] Y viendo casti-

gar los enfermos que estaban locos con el, decía: Jesu-Cristo me traiga a 

tiempo y me de gracia para que yo tenga un hospital, donde pueda recoger 

los pobres desamparados y faltos de juicio, y servirles como yo deseo.” 65

Años más tarde de su experiencia como enfermo en el Hospital Real, 
donde nos muestra con su protesta la forma tan inhumana de dar cuidados 
a los locos internados e incluso nos da algunas pistas sobre la administra-
ción que en él se hacía de los recursos dejados por los Reyes Católicos.

65 ��� Castro. F. de. o.c. f 19v - 26v.
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No sólo se adueñaba de toda su persona una rebelión verbal estéril, 
sino que intuitivamente trazaba una línea de acción, que por sí misma a 
través de lo material, decidía algo nuevo en su persona y aún en la suerte 
del Hospital.66

Para comprender lo que Juan de Dios denuncia del Hospital hemos de 
hacer referencia en este capítulo, a las constituciones del mismo que dan 
respuesta a cuanto vivió el Santo en esta experiencia y la repercusión que 
tuvo para su funcionamiento posterior.

2. Hospital Real

En el periodo en que Juan de Dios vivió en Granada, el Hospital Real 
era el más importante, especialmente en la atención de enfermos de bubas 
y dementes. En el año 1535, fueron trasladados los enfermos dementes que 
estaban en el Hospital de la Alhambra, y así quedó inaugurado.

A los 51 años de su inauguración, Felipe II en 1586, envía una cédula 
al arzobispo de Granada ordenando la reducción de los 13 hospitales exis-
tentes. Ante esta normativa el arzobispo de Granada D. Juan Méndez Sal-
vatierra, contesta al rey indicando que no cree necesario esta reducción, 
pero sí una reforma en seis de ellos. Hace una exposición detallada dando 
soluciones para el Hospital Real con seis medidas; destacamos la sexta que 
dice: Realizar visitas y establecer Constituciones, pues no las hay, “ni rreglas 

por donde el hospital y ministros dél se rrijan y goviernen”.

A requerimiento de la provisión real, en el año 1590 D. Juan Alon-
so de Moscoso, obispo de Guadix y Baza, hizo una visita extraordinaria 
dada la situación del desgobierno en el Hospital Real; de ella se recoge 

66 ��� Dimensión Apostólica de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. p 20.
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“que el mayordomo, el veedor y capellán y otros oficiales no guardan las 

cláusulas de su fundación ni sus estatutos ni ordenanzas, y ni tan siquiera 

las buenas costumbres”.

Finalizada ésta, la consecutiva ordenación de unas Constituciones de 
gobierno debió parecer la actuación más apropiada para enderezar la suerte 
y los cometidos de la institución e instaurar medidas disciplinarias, dado 
que las Constituciones ordenadas por el rey Felipe II el 25 de agosto de 1593, 
“por donde se rijan sus ministros, para su buen gobierno y para la buena cuenta 

y razón de su hazienda, cura y regalo de los pobres”, no se observaban.

Estas Constituciones se componen de 155 números, por cuanto el 
obispo de Guadix, reciente visitador extraordinario del Hospital, había 
advertido sobre la inexistencia de otras anteriores.67 De estas Constitucio-
nes significamos lo referente a locos y a las funciones de loquero y caña-
mero.68 (Anexo I)

Pasado el tiempo, vemos que el cumplimiento de estas Constituciones 
de 1593 se han ido relajando en su misma razón de ser: en la asistencia, 
la administración y en la dirección. El administrador y capellán Rodrigo 
de Rueda en abril de 1624, dice que se ha dirigido a la Corte denunciando 
a los cuatro visitadores ordinarios del hospital por no dejarle votar para 
elegir al nuevo alcaide de los locos, ya que le habían dado el cargo a un 
criado del oidor Bustos. Éste, en febrero de 1625 vuelve a informar: “La 

hospitalidad de esta casa se va perdiendo muy aprissa por dos cosas. La pri-

mera porque los mayordomos se comen la hazienda, porque los que lo an sido 

se an quedado cada qual con buena parte della sin que se ayan cobrado los 

67 ��� José Valenzuela Calendario. J. y Colaboradores. El Hospital Real de Granada y sus Constituciones de Gobierno 
(1593-1857). Universidad de Granada, 2008. pp 31-34.

68  ���Constituciones del Hospital Real que en la Ciudad de Granada fundaron los Señores Reyes Católicos D. Fernando 
y Dña. Ysabel. Felipe II 1593. Impresas en la Imprenta Real de Francisco Sánchez. Granada,1671. f 6v-7 
(ANEXO I).
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alcazes y los locos están desnudos y descalzos y sin camas ni en que dormir, y 

las enfermerías desnudas de ropa, sábanas y frazadas. La segunda es que el 

administrador no tiene mano para remediarlo porque se la quitan algunos de 

la junta que les pesa que la tenga”.

Tras estos incidentes, el 24 de abril de 1629, por cédula real, es nom-
brado Visitador del Hospital Real D. Pedro de Ávila, abad de la Iglesia Co-
legial del Monte Santo, Sacromonte e inicia la visita el día 1 de septiembre 
de ese mismo año.

Hace notar de forma abierta y contundente los malos tratos a los ino-
centes y locos, corrige toda clase de abuso cometido en las enfermerías o 
en los patios de los locos. Así se lo hará saber al rey Felipe IV y lo refleja en 
las nuevas Constituciones, concretamente en la Constitución 52ª respecto 
a los cuidados de inocentes y locos.

Se cometían en sus dependencias toda clase de fraudes, engaños y 
saqueos y se ejercía la saña contra los débiles y la violencia sexual contra 
las mujeres; los intereses privados regían las prácticas de caridad.

Entre los cargos imputados al administrador y relativos a la asis-
tencia, entresacamos uno: “Asimismo, había actuado con enorme ne-

gligencia al permitir que los inocentes que no están en xaula hubieran 

carecido de los vestidos adecuados (de camisas, ropilla y calzón y medias 

de paño y capotes de jerga grandes) y no hubieran dispuesto de camas 

para afrontar los rigurosos fríos del último invierno. Aún habiendo sido 

avisado de esa circunstancia consintió que permanecieran en carnes y 

durmiesen en el suelo en un poco de atocha y a consecuencia de ello habían 

fallecido algunos”.

En todo caso, la perpetuación de los malos tratos a los dementes re-
cluidos en el Hospital Real constituye una prueba elocuente del fracaso 
de la norma constitucional y del escaso compromiso adquirido por los 
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visitadores ordinarios en relación con la custodia de los locos y la super-
visión de los loqueros.69

Dado a conocer a la Corte, se revisan de nuevo las Constituciones. El 
preámbulo de las nuevas Constituciones de 1632, firmadas por el Rey Feli-
pe IV, expresa: “Por cuanto aviendo sido informado que mi Hospital Real de 

la ciudad de Granada, que fundaron y dotaron los señores Reyes Católicos, no 

se había visitado muchos años ha, di comisión al doctor don Pedro de Ávila, 

abad de la Iglesia Colegial del monte Santo, con relación de lo que para ade-

lante convenía proveer conforme a lo que la experiencia avía mostrado para 

su buena administración y gobierno, y aviéndose visto en mi Consejo de la 

Cámara y consultándoseme he tenido a bien y mando que de aquí adelante se 

guarde y cumpla lo siguiente: Constitución 52ª. Porque de la visita ha resul-

tado se ha tenido poco cuydado del abrigo de los locos, assi en sus personas 

como en las camas en que duermen, faltando a la caridad que se debe tener 

con personas que necesitan tanto dello por su inocencia e incapacidad para 

pedirlo, mando se guarden puntualmente las constituciones que desto hablan, 

y que se pongan las camas necesarias, y el alcayde tenga particular cuydado 

de pedir la ropa que fuere menester para ellas y los pobres inocentes, y el ad-

ministrador sea obligado a darla.” 70

Con esta singularización sobre el Hospital Real, se quiere significar lo 
que supuso para Juan de Dios y posteriormente para sus seguidores este 
edificio; nos atrevemos a decir que finalmente queda en la Historia de la 
Orden como un icono al que, todos, Hermanos, Trabajadores y Bienhecho-
res miran como referente.

Veamos a Juan de Dios protagonista de la denuncia, del maltrato a los 
enfermos mentales que se atendían en el Hospital Real, y la comprobación 

69 ��� Valenzuela Candelario. J. y Colaboradores. o.c. pp 52-64.

70 ��� Constituciones Nuevas de la última visita del Hospital Real del año 1632. En Granada, en la Imprenta Real de 
Francisco Sánchez. Año de 1671. fv 22-f 23.
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de esta realidad que años más tarde se trata de corregir. Mientras, Juan de 
Dios sigue internado en el Hospital.

“Pasados algunos días, le quitaron las prisiones, y le dieron libertad 

que anduviese suelto por la casa; y el se comidió luego, sin esperar que le 

dixesen algo, a servir a los pobres en todos los oficios con mucho amor, fre-

gando y barriendo y limpiando los servicios.

Diole gran voluntad de salir luego del hospital y poner por obra sus 

buenos deseos, que era de servir a nuestro Señor, y a los pobres, buscarles 

de comer y recoger los desamparados y peregrinos. Y con esta determina-

ción se fue al mayordomo y le dixo: Hermano, nuestro Señor Iesu-Cristo 

le pague la limosna y caridad que en esta casa de Dios se me ha hecho el 

tiempo que aquí he estado enfermo; ahora me siento bueno y sano para 

poder trabajar, por tanto por amor de Dios me de licencia para irme si 

él manda”.71

3. Viaje al Santuario de Guadalupe

Despedido Juan de Dios por todos los de la casa, tomó luego el cami-
no de nuestra Señora de Guadalupe y se fue para allá a visitar a la Virgen 
Nuestra Señora, hasta que le pareció tiempo de volverse.72 

“[...] y se acuerda este testigo que cuando salió del dicho Hospital, le 

ofreció el que tenía cuidado de los locos si quería una cedula para que 

nadie le hiciese mal y respondió que no, pues él iba a nuestra Señora de 

Guadalupe.” 73

71 ��� Castro. F. de. o.c. f 27, 28.

72 ��� Castro. F. de. o.c. f 26v, 27, 28, 28v, 29.

73 ��� Dimensión Apostólica de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. p 20.



87

“[...] y este testigo supo que el bendito Padre Joan de Dios, luego que salió 

del Hospital Real, fue a nuestra Señora de Guadalupe en Romería y oyó de-

cir que le pasaron muchas cosas en el camino de trabajos y tentaciones.” 74

Pocos años hacía que los Jerónimos habían construido una Enferme-
ría nueva 1533, como una parte muy importante del gran hospital anejo 
al Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe. El que Juan de Dios se diri-
giera al Santuario, puede ser la suma de varios componentes: la devoción 
a la Virgen es manifiesta y así lo refleja siempre en el inicio de sus cartas: 
“nuestra Señora la Virgen María, siempre entera”.

Castro nos dice refiriéndose al Maestro Ávila que, “estando aún como 

enfermo en el Hospital, se visitaban los dos secretamente, y se entendían el 

uno al otro”.75 Suponemos que el Maestro Ávila tenía conocimiento de la 
fama y solvencia del Hospital de Guadalupe por su peregrinación continua 
como apóstol y misionero, y por lo tanto pudo encaminar a Juan de Dios al 
dicho hospital, en base a un buen proyecto de vida que le sugiriese en esas 
visitas que le hacía en el Hospital Real, y poder iniciar su deseo; “Iesu-

Cristo me traiga a tiempo y me de gracia para que yo tenga un hospital donde 

pueda recoger los pobres”.76

Aún cuando la mayor parte de las biografías hacen referencia al as-
pecto pietista, ejemplar religioso y de sucesos maravillosos en esta estancia 
en Guadalupe, omitiendo el aspecto más intelectivo, autores como Laborde 
Vallverdú, Viera y Clavijo y Cecilio Echeverri consideran este viaje como 
una preparación a su tarea hospitalaria.77

74 ��� Dimensión Apostólica de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. p 20.

75  Castro. F. de. o.c. f 26.

76  Castro. F. de. o.c. f 26v.

77 ��� Morales Zaragoza. Mª. L. Tesis de doctorado. Juan de Dios y sus aportaciones a la asistencia hospitalaria. Uni-
versidad Complutense. Madrid, 1989. p 141. 
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¿Cuánto tiempo estuvo Juan de Dios en Guadalupe?. No se sabe a 
ciencia cierta. La regla de los monjes para los peregrinos era la de tres 
días. Hay autores que alargan a veintidós los días y otros a medio año, si 
hemos de tomar como ciertos la recomendación de Juan de Ávila al Prior 
del Convento-Hospital y los datos que da Pablo de San Nicolás en su obra 
Siglos Geronymianos, tomo duodécimo.78

Francisco de Castro y un testigo del proceso de beatificación nos 
cuentan el regreso de Juan de Dios de Guadalupe:

“Y en llegando a Granada, que era por la mañana, después de haber 

oído misa se fue al monte por un haz de leña. Pasados algunos días, que 

en traer haces de leña del monte se ejercitaba y se sustentaba dellos, y 

lo que le sobraba repartía a los pobres, que buscaba de noche, por esos 

portales echados, helados y desnudos y llagados y enfermos, y viendo lo 

mucho que desto había, movido de gran compasión, determinó de más 

propósito buscarles el remedio.” 79

“[...] habiendo faltado de Granada algunos días el dicho Joan de Dios, 

que no sabe este testigo a donde fue, volvió a ella y este testigo lo vido 

en la Plaza de Bibarrambla con un haz de leña y se xuntó mucha gente 

y unos hacían burla del y otros le hacían muchas preguntas, y el estaba 

descalzo y se daba golpes en los pechos pidiendo misericordia a Dios y lo 

que le dieron por el haz de leña, lo dio a los pobres.” 80

A tenor de lo que cuenta en el proceso de beatificación, el nieto de 
Miguel Abid Venegas sobre Juan de Dios, y a pesar de que no eran pocos 
los hospitales que existían en aquel momento en la ciudad, eran muchos los 
pobres que dormían al raso sin tener cubiertas las necesidades más básicas.

78 ��� Eseverri Chavarri. C. Historia de la Enfermería española e hispanoamericana. Editorial Universitas, S.A. Madrid, 
1995. p 143.

79 ��� Castro. F. de. o.c. f 30v, 31, 31v, 32, 32v.

80  Dimensión Apostólica de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. p 21.
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Don Miguel prestó toda su ayuda a Juan de Dios en los inicios, no 
solo cediendo la dignidad de la entrada de su casa para que recogiera 
a los necesitados, también facilitó su traslado hasta una casa accesoria 
que tenía.81

La primera ubicación de enfermos y mendigos sin cobijo es más bien 
una ocupación del zaguán de la casa de D. Miguel Abid de Venegas, lla-
mada hoy Casa de los Tiros, y en su frontispicio tenía y aún hoy sigue 
teniendo un corazón atravesado por una espada y se lee la siguiente frase: 
“El corazón mande”.

Muy significativo todo ello, muy propio de este hombre que sin pri-
sa, pero determinado, inicia su proyecto. Usando este zaguán, grande y 
amplio, pero un zaguán de casa por grande que sea, será pequeño para lo 
que es necesario.

Antes que hospital Juan de Dios tiene enfermos. Lo que indica clara-
mente que estos son su objetivo fundamental. La técnica asistencial es, en 
principio, simple y efectiva. Los resguarda del frío en un portalón-zaguán 
de una casa grande. Casa de moriscos conversos, lo que marca una segunda 
línea ideológica bien clara, ante la necesidad del pobre no puede haber 
separatismos. Siguiendo un modelo biológico, la función asistencial creará 
el órgano asistencial: hospital y conjunto de personas que atienden a los 
enfermos, y por tanto ya en los principios un hospital-escuela.82 

“Determinó Joan de Dios de procurar de veras el consuelo y remedio de 

los pobres, habló con algunas personas devotas y con ayuda dellos y su 

calor, alquiló una casa en la Pescadería de la ciudad, por ser cerca de la 

plaza de Bibarrambla, de donde y de otras partes recogía los pobres des-

81 ��� Benavides Vázquez. F. Granada. La ciudad que cautivó a Juan de Dios. Archivo-Museo San Juan de Dios. Granada, 
2009. pp 55-56.

82 ��� Morales Zaragoza. Mª. L. o.c. p 93.
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amparados, enfermos y tullidos que hallaba, y compró algunas esteras 

de anea y algunas mantas viejas en que durmiesen, porque aún no tenía 

para más no otra medicina que hacelles.” 83

Poco a poco el incipiente hospital de la calle Lucena, en el barrio de 
la Pescadería, se fue mejorando y transformando, a medida que crecían 
los recursos, en un hospital modelo, genial para aquellos tiempos, con-
cebido con arreglo a cánones higiénicos bajo el soplo inspirador de su 
ardiente caridad.

Varios años pasó solo, ocupado en las penosas tareas hospitalarias, 
ayudado únicamente por los mismos acogidos en su hospital, hasta que 
fueron juntándose los compañeros.

“Así como la caridad crecía en Juan de Dios, así iba creciendo y multi-

plicándose el caudal y alhajas de la casa de Dios; porque habían caído en 

la cuenta y echándolo de ver ya muchas personas principales y honradas, 

de dentro y fuera de Granada, viendo y considerando su perseverancia y 

orden en sus cosas, y que siempre iba creciendo de bien en mejor.

Y como vieron que no solo albergaba peregrinos y desamparados, como 

al principio, más que tenía asentadas camas y enfermos que se curaban 

en ellas, comenzó a tener mucho crédito con todos, y a dalle y fialle cual-

quier cosa que había menester para los pobres, y a dalle limosnas más 

en grueso que solían; así como mantas, sábanas, colchones y ropa de 

vestir y otras cosas.

Y así, como le iban acudiendo todo género de pobres y necesidades a que 

les socorriese, viudas y huérfanos honrados, en secreto, pleiteantes, sol-

dados perdidos y pobres labradores, y a todos socorría conforme tenía la 

necesidad, no enviando a nadie desconsolado.” 84

83 ��� Castro. F. de. o.c. f 32v, 34v.

84 ��� Castro. F. de. o.c. f 35, 35v, 36.
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“Era tanta la gente que acudía a la fama de Joan de Dios y a su mucha 

caridad, que no cabían en la casa que está dicho que tenía. Y así acorda-

ron gentes principales y devotas de la ciudad de compralle una casa que 

fuese capaz para todos. Y así la compraron en la calle de los Gomelez; 

aquí pasó sus pobres y estendió su real y alojamiento, poniendo orden 

para que a todos se les administrasen caridad con la honestidad y de-

cencia debida.” 85

Le compraron lo que fue el primer convento de monjas de Santa Clara, 
inmueble que estaba abandonado y necesitó reformas, y que una vez ha-
bitado necesitó muchas más. Juan de Dios informa de ello en sus cartas 
cuando solicita ayuda económica para esto.

También sabemos que la compraron sus ya muchos e importantes 
bienhechores, como la Marquesa de Mondéjar y Dña. Francisca de Cáceres. 
Su acompañante y ayudante Angulo nos cuenta que la casa o antiguo con-
vento costó cuatrocientos ducados.

“Con todo esto no olvidaba sus pobres; porque su principal cuidado era 

con ellos, consolándoles de palabra y proveyéndoles de lo necesario por 

la mañana, antes que saliese de casa, y dando orden en todo, como cada 

uno hiciese con ellos su oficio; y sabiendo si lo hacían los compañeros que 

ya tenía para esto, él se iba y se ocupaba en pedir hasta las diez o las 

once de la noche.” 86

“Todo el día se ocupaba en diversas obras de caridad, y a la noche, 

cuando se acogía a casa, por cansado que viniese, nunca se recogía 

sin primero visitar a todos los enfermos, uno a uno, y preguntalles 

cómo les había ido, y cómo estaban, y que habían menester, y con muy 

amorosas palabras consolallos en lo espiritual y temporal. Y luego 

85 ��� Castro. F. de. o.c. f 52v, 53. 

86 ��� Castro. F. de. o.c. f 37v-38.
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daba vueltas por la casa, y daba a los pobres vergonzantes que le es-

taban esperando, proveyéndoles de lo necesario, sin enviar a ninguno 

desconsolado.” 87

Una vez que se ha llegado hasta aquí, es importante hablar de sus car-
tas y ser capaces de ver e intuir sus metas interiores, las que le mueven a la 
acción, aquellas que marcaron la santidad específica, personal de Juan de 
Dios, cuya ejemplaridad universal fue reconocida oficialmente por la Igle-
sia en 1690; en ningún lugar encontraremos una información mejor que 
en sus cartas, donde es él mismo quien nos abre el corazón y lo hace con 
una enorme espontaneidad, porque sus cartas no las pensaba sentado en 
una mesa, pesando los conceptos y limando las expresiones, sino que las 
dictaba sin más, con un estilo claramente confuso, pero con transparencia 
total de sus sentimientos.88

87 ��� Castro. F. de. o.c. f 44v-45.

88 ��� Magliozzi. G. Encuentro Internacional de Hermanos y Trabajadores. o.c. pp 34.
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1. Cartas a sus bienhechores

Si bien su correspondencia es breve, ésta tiene un gran interés por-
que en ella están reflejados sus pensamientos, preocupaciones, criterios 
de vida, su sensibilidad con los enfermos y necesitados, su espiritualidad.

Estas cartas son el testimonio más elocuente de la mentalidad de Juan 
de Dios, de su posición ante el mundo que le rodea; trabajos, angustias, 
desvelos; dar sin medida, acudir a toda necesidad. Siempre preocupado 
con sus deudas, ya que todo era poco para sostener tanta caridad.

1.1. Carta a Luis Bautista

Hemos visto en el capítulo anterior a Juan de Dios. Es este el momen-
to en que los que le rodean empiezan a interrogarse ante lo que Juan de 
Dios hace. Luis Bautista quiere unirse a él, pero se ve que le asaltan dudas, 
según se deduce en la respuesta. Tiene un extraordinario contenido hu-
mano, escrita desde un ángulo de noble amistad.

La carta es cordial y cruda, llama a las cosas por su nombre. El tema 
espiritual genérico de las otras cobra aquí un vivo color humano, y es 
adaptado a la realidad. El pensamiento de Juan de Dios aparece muy con-
ciso, sin lugar a dudas, valientemente explicado, lleno de seguridad desde 
la orilla de la virtud.
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Trabajo inimaginable, constante, sin desmayo posible, “[...] y trabajar 

mucho más que habéis trabajado [...] y todo en cosas de Dios, desvelaros en 

cuidar a los pobres”.89

De este joven no se sabe si le siguió en su obra con los pobres y enfer-
mos o si fue solo un deseo voluntarioso.

1.2. Primera carta a Gutierre Laso

Ante la admiración por lo que hace, surgen los interrogantes, la gente no 
solo admira a Juan de Dios, sino que se siente interrogada y obligada moral-
mente a contribuir a esta obra. Gutierre Laso se convierte en amigo y admira-
dor y, Juan de Dios le escribe solicitándole ayuda porque está tan empeñado 
y debe tanto que hay días que no sale de casa o ayunan los enfermos, porque 
debe tanto que no le fían; son muchos los enfermos y con tantas patologías, 
que necesitan buena comida, medicinas y ropa. Todo esto como gasto fijo.

Aún a pesar de la llamada invitatoria que el Maestro Juan de Ávila le 
hace por mediación de Angulo cuando este va a Zafra, como el mismo Juan 
de Dios hace constar en su primera carta a la duquesa, su deseo es ir por-
que estando allí el Maestro Ávila, le será buen intercedor ante los Condes.

También deseaba al mismo tiempo visitar a otros señores de Andalu-
cía, lo que significaría atravesar largas distancias de saliente a poniente y 
adentrarse en Extremadura, distancias largas que forzosamente le lleva-
rían mucho tiempo.

Las reparaciones en el hospital, las nuevas estructuras que les siguie-
ron para la instalación y acomodo del hogar de acogida para los viandantes, 

89 ��� Cruset. J. San Juan de Dios una Aventura Iluminada, 2ª edición. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios –Pro-
vincia de Aragón– Barcelona, 1959. p 224.
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difícilmente pudieron permitirle realizar su deseado viaje por Andalucía y 
Extremadura hasta llegar a Zafra donde todavía le esperaba el Maestro Ávila.

El tiempo bonacible estacional en que ya pudo hospedar a viandantes 
en el nuevo hogar debió facilitar la afluencia de unos y otros que aprove-
chaban la oferta de su traslado de una a otra parte. 

Así puede colegirse de esta carta que no falta ni su mismo asombro al 
verse con “más de ciento y diez personas” a quienes atender en sus peren-
torias necesidades aunque su confianza en Jesucristo está bien firme. Todo 
lo hace Jesucristo que, él no hace nada.90

1.3. Segunda carta a Gutierre Laso

En esta segunda carta, Juan de Dios le hace una detallada relación 
del número de enfermos que tiene y el tipo de patologías de todos ellos, lo 
cual significa un gasto diario de cinco ducados y ocho reales.

Está empeñado y cautivo por solo Jesucristo, debiendo más de dos-
cientos ducados. Además de decirle que escribiéndole de todo esto él se 
siente descansado, porque sabe que Gutierre Laso comparte esta realidad. 
Le pide que venda una viña que dejó al hospital su dueño que había falle-
cido, y de este modo paliar las deudas.

“La presente será para haceros saber como estoy muy preocupado y con 

mucha necesidad [...] son tantos los pobres que aquí vienen que yo mis-

mo muchas veces me asombro, ya que solamente de leña son necesarios 

siete u ocho reales cada día; [...] porque entre todos, enfermos y sanos, 

gente de servicio y peregrinos, hay más de ciento y diez.

90 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 165-167.
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Siendo esta Casa general, se reciben en ella de todas las enfermedades 

y a toda clase de gentes; [...] debo más de doscientos ducados de cami-

sas, capotes, zapatos, sábanas, mantas y de otras muchas cosas que son 

necesarias en esta Casa de Dios, [...] os envío ese joven, que la presente 

lleva, acerca de un muchacho que murió en este Hospital, que dejó ciertos 

bienes a esta Casa sobre una heredad de viña o censo.

Yo quiero que se venda, porque tengo mucha necesidad del dinero vende-

llo, de tal forma, que no pierda el que lo compre, ni los pobres. [...] os en-

comiendo este negocio, ya que con el dinero que traiga, compraré [...].” 91

Del extracto de la misma se ve que sus dificultades económicas no 
han cambiado. Su sistema, su estilo, no tiene enmienda. En él manda el 
amor a Jesucristo, y los pobres son los tesoros que le ha confiado. Si no le 
van a la mano , el los busca y quiere favorecerles a todos los que lo nece-
sitan sin excluir a ninguno.

Los proveedores se cansan de esperar reclamándole y él se siente aver-
gonzado, tanto que a veces evita salir a la calle. La situación llega a tales ex-
tremos que no quieren fiarle más. Forma de calmarlos en sus reclamaciones es, 
diciéndoles que le traerá dinero de Málaga. Ésta es la prisa de vender la viña 
pero con justiprecio; “que no pierda el que la compra ni tampoco los pobres” 92.

Embarga una admirable y respetuosa admiración, hasta para la misma 
historia del hospital de la época, leer esa variedad de enfermedades que 
acoge en su hospital.

Juan de Dios ha dado con la mejor posibilidad de encontrarse con 
Él siempre y donde más discretamente puede ayudarle, servirle con su 
mejor testimonio. Los ha ido a buscar hasta sus más olvidados rincones; 

91 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 49-52.

92 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 57.
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los ha cargado sobre sus hombros y les ha dicho que era su hermano, que 
los llevaba a la Casa de Dios; que él les serviría por amor de nuestro Señor 
Jesucristo. Para sustentarlos ha ido por las calles pregonando que dando a 
los pobre, se harán bien a sí mismos.

1.4. Primera y segunda cartas a la Duquesa de Sesa

Doña María de los Cobos y Mendoza, Duquesa de Sesa, era hija del 
secretario de Estado de Carlos V. Se casó con el tercer duque de Sesa y 
cuando éste muere se dedicó a las obras de piedad. Juan de Dios en las 
tres cartas que le dirige, hace un bello retrato de la Duquesa en su piedad, 
caridad, modestia y recogimiento.

El cambio de hospital a la cuesta de Gomérez, le originó un gasto 
extraordinario y antes de salir para Castilla a pedir, agota todas las posi-
bilidades en Andalucía y sobre todo con sus bienhechores más cercanos y 
queridos, como la Duquesa de Sesa.

La primera y segunda carta que le escribe, son para darle las gracias 
por todo cuanto le ayuda en todo lo referente a los pobres y en el hospital. 
Le da cuenta de todos sus trabajos y angustias, de cuantas necesidades hay, 
y de la familia que ha atendido en Córdoba y como ha quedado desatendida.

Le explica el valor de la limosna y cómo queda anotada en el cielo, 
le informa de sus necesidades económicas al estar renovando toda la casa 
porque está muy estropeada y con goteras, rogándole que le ayude:

“Si mirásemos cuan grande es la misericordia de Dios, nunca deja-

ríamos de hacer bien mientras pudiésemos [...] Estoy renovando toda 

la casa que estaba muy perdida y llena de goteras, [...] cuando estuve 

en Córdoba, hallé una casa con gran necesidad, en la que habitaban 

dos doncellas que tenían al padre y a la madre enfermos en cama, 
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tullidos diez años hacía. Tan pobres y maltratados los vi que me 

quebraron el corazón.

Estaban desnudos, llenos de miseria y con unos haces de paja por cama. 

Socorrilos con lo que pude, [...] Con estas prisas dejé encomendados estos 

pobres a ciertas personas y pusiéronlo en olvido, o porque no quisieron o 

no pudieron más. Me han escrito una carta que me han hecho quebrar el 

corazón de lo que me enviaban a decir.” 93

“Con esta obra que he comenzado estoy muy preocupado porque estoy 

renovando todo el hospital y son muchos los pobres, y grande el gasto que 

aquí se hace, y todo se provee sin renta, aunque Jesucristo lo prevee todo, 

pues yo no hago nada. [...] En cuanto vuelva Angulo, nos partiremos 

para Sevilla y Zafra para ver al Conde de Feria y al Duque de Arcos, 

[...] Mejor es ir yo mismo [...].” 94

1.5. Tercera carta a la Duquesa de Sesa

Esta carta, a la Duquesa de Sesa, es de agradecimiento por lo mucho 
que le ha ayudado en su obra. Sabe que no volverá a verla. Carta escrita 
pocos días antes de morir. Juan de Dios expresa en ella lo agobiado de 
dolores, que le quitaban el habla para seguir dictando, viene a ser su des-
pedida; se explaya, mediante una especie de jeroglífico, para animarla a la 
vida espiritual ganándose el cielo, y es amor, la caridad, madre de todas 
las virtudes, lo que alienta en sus palabras últimas.95

Esta situación de carencia de medios vistos en su correspondencia 
obliga a Juan de Dios a acercarse a la Corte.96 (Anexo II)

93 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 72-75.

94 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 85, 86, 98, 99, 100.

95 ��� Gómez-Moreno. M. o.c. p 131.

96 ��� Domínguez Ortiz. A. o.c. pp 7-8. (Anexo II)
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2. Viaje a la Corte en Valladolid

Juan de Dios trata de garantizar la asistencia a los pobres y para ello 
necesita dinero. Es necesario arreglar el local, mantener a los enfermos, ase-
gurar un personal a sueldo; médicos, cirujanos, farmacéuticos y un número 
indeterminado de personas que intervenían en otras labores de la casa, ade-
más de todos los gastos generales. ¿Por qué no busca un lugar en el Hospital 
Real?. Juan de Dios trata de hacer realidad la virtud de la caridad, la hospi-
talidad, pero con los criterios que aseguren lo que él entiende por asistencia.

Sabe que quien tiene posibilidades es el Rey. El programa de Juan de 
Dios es verle. El Conde de Tendilla será quien le introduzca en la Corte. Lo 
significativo de la histórica entrevista, es el hecho de que el futuro rey no se 
da cuenta de que está hablando con un personaje de dimensiones insólitas.

“Señor, yo acostumbro llamar a todos hermanos en Jesucristo, vos sois 

mi rey y mi señor y tengo que obedeceros, ¿cómo mandáis que os llame?. 

Respondió el Rey, llámame, Joan, como vos quisieredes, Joan de Dios 

dixo: Pues yo os llamo buen príncipe; buen principio os de Dios en reinar 

y buena mano derecha en gobernar, y después buen fin para que os sal-

véis y ganéis el cielo. El príncipe se conmueve, recomienda el peregrino a 

sus hermanas, las infantas. Manda que le den limosna.” 97

En Valladolid, él se sitúa en “su ambiente”, va en busca de los enfermos 
y necesitados, pero previamente ha buscado limosnas con que ayudarles, y 
fija su residencia en el Hospital Real de Valladolid. Vivió en los primeros años 
de la década 1539-1549 muchas necesidades; decide ir a la Corte (1547-1548).

El cardenal Tavera, regente del reino, en marzo de 1540 escribía al em-
perador: “En todo el país hay poco pan y en algunas provincias nada”. Ante 
esta penuria se arbitran normativas de obligado cumplimiento por parte de 

97 ��� Castro. F. de. o.c. f 55, 55v.
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los Consejos Municipales, Cabildos diocesanos, Claustros Universitarios... 
Estableciendo medidas para hacer frente al problema: el racionamiento, la 
tasación de precios y los intentos de avituallamiento por compra de grano 
a otras provincias u obispados, tras el correspondiente permiso del Consejo 
Real, que tenía prohibido sacar trigo y otros artículos de una provincia o 
reino para otro, con el fin de impedir acaparamientos indebidos.

Juan de Dios conocía todas estas normativas y es por lo que se dirige 
a Felipe II pidiéndole permiso para pasar víveres, (confituras y trigo) de 
una provincia a otra.98 Si el príncipe Felipe, no pudo cambiar más impre-
siones y opiniones centradas en la práctica hospitalaria con Juan de Dios 
sí al menos intercambiaron información. 

El secretario del Príncipe no puede o no sabe precisar si fueron seis o 
siete los memoriales que redactó en nombre de Juan de Dios al Príncipe. 
Disponemos de cinco de ellos, todos pueden corresponder a los últimos 
meses de 1547 y primeros del 48. El primero dice:

“El hermano Juan de Dios que sirve el hospital real desta Corte dize que 

Vuestra Magestad le hizo merced de que pudiera sacar del reino de Valencia 

y traer a esta Corte para los pobres del dicho hospital seys cientos ducados de 

conservas y confituras y no ha traydo sino trescientos, falta por traer otros 

trescientos y el término de la merced es pasado. Suplico a Vuestra Magestad 

sea servido que le haga merced de prorrogar el tiempo para que pueda traer 

los dichos trescientos ducados sin pagar ningunos derechos, como se contiene 

en la cedula de merced, porque es para servicio de los pobres en lo que su 

Magestad hará servicio a Dios y él recibirá merced y limosna [...] Antonio de 

Guiñones. Sancho de Briones. Hernando de Frías. E. hermano Juan de Dios.

Hecho. Hágase.” 99

98 ��� Santolaria. F. o.c. pp 20, 21.

99 ��� Eseverri Chavarri. C. Enfermería Vallisoletana Siglos XVI, antes y después. Boletín Informativo, “Hermanos Hos-
pitalarios” Nº 261 enero-febrero. Madrid, 2004. pp 47-48.
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En otro de ellos reclama el azúcar y las confituras para el Hospital 
Real de Valladolid, y habiéndole llegado a Juan de Dios informes sobre el 
hospital y los enfermos de Valencia se permite la licencia de mendigar en 
la Corte para aquellos enfermos. Esta es la nota redactada por el secretario 
de su Alteza D. Juan Vázquez de Molina.

“El hermano Juan de Dios esclavo menor de los pobres de Jesucristo 

suplica a V. M. haga merced e limosna que los dineros que tiene para 

traer azúcar y confitura para el hospital rreal de esta Corte de permitir 

que los pase en trigo, que será hasta quinientas fanegas para los pobres 

del hospital de Valencia, porque en él ni ay pan decente para ellos, pues 

no puede sacar tanta limosna como desa se quiere tornar mercader de 

pobres, no dexando de rogar a nuestro Señor por el aumento de vida y 

estado de V. Magestad.

Proveydo”.100

Como en memorandos anteriores envía Juan de Dios otro documento, 
tal vez el último a su Real Majestad:

“El hermano Juan de Dios dize que estos días pasados ha dado a V. M. 

sey o siete memoriales significando en nombre de los pobres de Jesucristo 

el mucho detrimento en que están en esta casa de V. M. que por no aver 

camas ni adonde acogerlos muchos dellos y ordinariamente mueren por 

los suelos y sin confesión [...], Suplica a V. M. sea servido acordarse de 

los pobres de Jesucristo que padecen en esta casa y dar la licencia para 

passar el trigo a Valencia por que el no ha de desistir hasta que V. M. 

les haga merced y limosna.

Proveydo”.101

100 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. p 47.

101 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. p 47.
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Juan de Dios en este memorial le dice al Príncipe lo mal atendidos 
que están los enfermos en Valladolid, como ya le había avisado antes sobre 
las penurias que había en Valencia.

“Aquí en Valladolid no hay camas. Y los enfermos mueren en el suelo”. 

Duro alegato. Pero ahí no queda la encendida manifestación de Juan 
de Dios: porque “es cierto que las mulas y los caballos de cualquier 

súbdito de S. M. en esta Corte tienen mejores cavallerizas.” 102

Esta defensa, estos razonamientos son auténticos de Juan de Dios. No 
es la primera vez que compara los cuidados de los caballos de los condes y 
la Corte con lo mal que lo están pasando los pobres y los enfermos. El ha 
visto en su vida muchas más caballerizas que universidades.

Se interesa por el hospital de Valencia, le ha llegado información, 
unos datos estadísticos: “porque mueren en el (hospital de Valencia), de ne-

cesidad de pan cada año sobre seys mil pobres”.103

Ante tantas muertes en las ciudades y en los hospitales, ante tantos 
enfermos en fase terminal, no ha de sorprender, que se administren ele-
mentos nutrientes, estimulantes y rehabilitadores como son las mermela-
das, dulce de membrillo, bizcochos... Todos alimentos delicados y apetito-
sos. Indudablemente, Juan de Dios sabía muy bien qué es lo que necesita-
ba, lo que quería, lo que pedía para sus enfermos vallisoletanos. Conocía 
muy bien lo que pedía al Príncipe. Le advierte que no le va a dejar tran-
quilo con sus demandas “hasta que V. M. les haga merced y limosna” 104. Y 
el Príncipe hacía lo que podía. Juan de Dios tenía un proyecto asistencial 
bien definido, magnánimo, con capacidad de emprender acciones grandes. 

102 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. p 47.

103 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. p 47.

104 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. p 47.
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Por eso el Príncipe Regente le apoyaba y secundaba.

Juan de Dios asombró a la Corte. Viniendo de tan lejos a pedir limos-
na para su hospital no guardaba nada, todo lo repartía. Le aconsejan que 
guarde los dineros que le dan para los pobres de Granada y él respondía: 
“darlo acá, o dalo allá, todo es darlo por Dios, que está en todo lugar, y donde 

quiera que hubiese necesidad, debe ser socorrida”.105

Suerte que lleva consigo el dinero documental de unas pólizas bancarias, 
domiciliadas en Granada. Y allí podrá destinar su producto al hospital de Gome-
les y, sobre todo cancelar deudas.106 El regreso de Valladolid, Castro lo refiere así:

“Pasados nueve meses que estuvo en la Corte se volvió a Granada con ciertas 

cédulas de limosnas, que doña María de Mendoza, y el Marqués de Mondéjar 

le dieron, otros señores, para pagar lo que devía, y mantener los pobres [...] 
y cuando llegó llevaba los cueros de la cara y pezcuezo y cabeza, de los grandes 

soles, y había pasado por llevar la cabeza descubierta, y con todo suspirando 

por llegar a Granada, por ver a sus pobres, y remediar sus trabajos.” 107

Un acontecimiento trágico va a influir decididamente en la vida del 
Hospital Real; el día 3 de Julio de 1549 se declara un catastrófico incendio, 
quemándose todos los aposentos altos y enfermerías del dicho Hospital.

Mientras, la mayoría contemplaban con temor los estragos del fuego, 
y las autoridades, dicen qué y cómo hacer para sofocarlo, Juan de Dios 
toma parte activa en el salvamento de los enfermos y de los enseres. Así lo 
relata uno de los testigos: 

105 ��� Govea. A. de Historia de la esclarecida vida y milagros del bienaventurado S. Juan de Dios. Imprenta Real de 
Madrid, 1623. p 104.

106 ��� Cruset. J. o.c. pp 226.

107 ��� Castro. F. de. o.c. f 56v, 57, 57v.
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“que el Hospital Real desta ciudad, se encendió el mayor fuego que en 

esta ciudad se ha visto, Joan de Ratia que era el maestro de fábricas de 

albañilería, y con el que este testigo, porque era su aprendiz en el dicho 

oficio, y así fue corriendo, y vido que J. de Dios, por el medio de las llamas 

del fuego entraba y salía y sacaba a cuestas a todos los enfermos, y luego 

echaba por las ventanas las camas de los enfermos, y hacía cosas que es-

pantaban, mirándolo este testigo sin poder llegar a el, aunque lo procura-

ba, por no quedar abrasado del fuego, y este testigo y todos pensaban que 

ya lo había abrasado y tenían grande lastima y dolor del, y cuando más 

seguros estaban salió de en medio del fuego libre y sano sin quemarse.”108

Y Juan de Dios salió ileso. En otra ocasión se arrojó a las aguas del río 
Genil para salvar a un joven, éste muere ahogado, y él salió con la enfer-
medad que le llevaría a la muerte. Así lo cuenta otro testigo:

“[...] y por tratar de salvar a un joven, cobró tanta frialdad, cayó muy 

malo; y de la gente pobre que venía a sacar leña, un mozuelo entró in-

cautamente en el río y Joan de Dios, por socorrelle, entró mucho, y al fin 

se ahogó, que no pudo asille. Y de esto su enfermedad se iba agravando 

cada día más.” 109

Otro narra lo siguiente respecto a este hecho:

“[...] un hombre codicioso y de poco entendimiento, se entró cerca do 

estaba el bendito padre Juan de Dios, y queriendo asir de una viga o 

madero como el bendito padre hacía, el río se lo llevó; y el dicho padre, 

que vido aquello, se arrojó tras del, y de aquí, de haberse mojado tanto, 

cobró la enfermedad de que murió.” 110

108 ��� Gómez-Moreno. M. o.c. Testigo nº 17. p 273.

109 ��� Castro. F. de. o.c. f 70v-71.

110 ��� Gómez-Moreno. M. o.c. p 278.
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Juan de Dios sabe que se muere. Tendido en su lecho en el hospital 
de la Cuesta de Gomérez. Van y vienen a verle, Antón Martín y los demás 
Hermanos. Él, pone en orden las deudas:

“[...] y viendo como se le agravaba el mal se esforzó cuanto pudo, dándo-

le nuestro señor fuerzas para ello, y tomó un libro blanco y unas escriba-

nías y un hombre que le escribiese, y se fue por la ciudad de casa en casa 

de los que algo debía; y así puso por orden todo lo que debía y trasladallo 

en otro libro de manera que hobiese dos.” 111

Completa sus preocupaciones encargando, a Antón Martín, su primer 
compañero, que todo se pague: Su primer biógrafo lo expresa así:

“[...] y llamando a su compañero Antón Martín, encargándole mucho los 

pobres y los huérfanos y los vergonzantes, amonestándole lo que había de 

hacer con muy sanctas palabras. Sintiendo en sí que se llegaba su partida, se 

levantó de la cama y se puso en el suelo de rodillas abrazádose con un Cru-

sifixo, donde estuvo un poco callado, y de ahí a un poco dijo: Jesús, Jesús, en 

tus manos me encomiendo. Y diciendo esto con voz recia y bien inteligible, 

dio su alma al Creador, siendo de edad de cincuenta y cinco años, habiendo 

gastado los doce destos en servir a los pobres en el hospital de Granada.” 112

Con la mirada en Juan de Dios, percibimos en él un estilo, y método 
diferente a lo que se hacía en su tiempo. Se centró en la atención directa 
a los enfermos:

• �que los enfermos tuvieran cama individual y sábanas limpias.
• �que los clasificara y ubicara en salas del hospital según las enfermedades.
• �que los niños estuvieran separados de los adultos y de los infecciosos.

111 ��� Castro. F. de. o.c. f 77, 77v. 

112 ��� Castro. F. de. o.c. f 73, 73v. f 77, 77v.
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• �que las comidas, las medicinas y las visitas médicas estuviesen dis-
tribuidas con orden a lo largo del día y que la asistencia se asegurase 
también durante la noche.

No es posible reconstruir el pensamiento de Juan de Dios si no es a 
través del análisis objetivo de su conducta. Es el problema que tienen los 
reformadores activos, que usan más de los hechos que de las letras.113 Por 
lo tanto, para ello recurrimos a las biografías que de él se han escrito (al 
menos de las más conocidas), a lo largo del tiempo.

3. Biografías

El apartado anterior nos ha ayudado a comprender desde dentro 
quién es Juan de Dios. Esto es fundamental. Pero el análisis del personaje 
requiere además de aquellos que han reflexionado sobre su vida, acciones 
y carisma, y nos den datos de su retrato. Cómo lo ven y cómo reconocen 
su verdadero rostro. He aquí los datos que nos ofrece su primer biógrafo, 
Francisco de Castro.

Primera biografía de Juan de Dios (Francisco de Castro). Los datos 
que conocemos son los que nos proporciona la misma obra que escribe 
de Juan de Dios. Sabemos que es nombrado Rector del hospital de Juan 
de Dios por el arzobispo don Juan Méndez Salvatierra. Ya Rector del hos-
pital, Francisco de Castro entre otras obligaciones, se ocupa de la cura 
de almas, administración de sacramentos y entierros. Pero el dicho mi-
nisterio pastoral no en solitario, lo compartía con los Hermanos, con los 
que se unía también en su espíritu comunitario de servicio caritativo. Su 
ministerio se ligaba con una cierta corresponsabilidad a la misión de todo 
el hospital, además de estar obligado a dormir y residir en él.

113 ��� Amescua. M. Misticismo y melancolía. o.c. p 47.
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Ninguno como él ha sabido profundizar y trasmitirnos la vida y el 
espíritu de Juan de Dios. Castro fue el más atento a todo y a todos los 
que le hablan de Juan de Dios, y el más sensible al influjo de su espíritu, 
que aún sobrevivía en aquel Hospital. Antes del 8 de junio de 1584, ha-
bía concluido la biografía con la que, como dice su madre, Castro quiso: 
“satisfacer a la obligación y amor que tenía a aquella casa y Hospital de 

pobres donde murió”.114

En 1585, en el medio cultural del Renacimiento sale a la luz la pri-
mera biografía de Juan de Dios, obra de Francisco de Castro. De aquí 
arranca una línea de seriedad y rigor histórico, ateniéndose a los hechos, 
nunca superada, cuyo trascendente influjo llega hasta nuestros días.115 
Hasta 1621 fue la única fuente, y en él beben todos los autores que en 
esos años escribieron de Juan de Dios. Esta biografía tuvo tres edicio-
nes: 1585, 1588 y 1613. La obra de Castro sirve de base a las primeras 
biografías barrocas.

Bajo la influencia del Barroco, la obra de Castro llega casi a ol-
vidarse y no tendrá su cuarta edición hasta 1950, en el IV Cente-
nario de la Muerte de Juan de Dios. Encabezados por el profesor 
Gómez-Moreno, los estudiosos vuelven a Castro y las traducciones 
se multiplican.

De la primera edición de 1585 sólo se conocía un ejemplar en la Bi-
blioteca Vaticana y posteriormente se encontró otro en la Biblioteca Pú-
blica Provincial de Córdoba. Con motivo del V Centenario del nacimiento 
de Juan de Dios 1495 – 1995, Publicaciones de la Obra Cultural Cajasur, 
de Córdoba, hace una edición facsímil en 1995.

114 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 33-34.
Carta de Catalina de Castro madre del autor, al Ilustrísimo Reverendísimo Señor D. Joan Méndez Salvatierra 
arzobispo de Granada, insertada en la obra: Historia de la vida y Sanctas obras de Joan de Dios.

115 ��� Gómez Moreno. M. o.c. pp 321-322. 



110

Francisco de Castro inicia la biografía de Juan de Dios dirigiéndose al 
cristiano lector. En estas primeras páginas expone tan claro, y a la vez tan 
sencillo de comprender, el por qué y cómo escribe sobre la figura de un 
hombre que admira y está obligado a hacerlo, pero no de cualquier forma. 
Lo expresa así:

“La mayor dificultad que se ofrece al que de nuevo quiere sacar a la luz 

alguna historia verdadera, es averiguar la verdad y resucitalla.; que con 

el discurso del tiempo está enterrada y puesta en olvido. Esto me ha su-

cedido a mi en esta obra; que aunque es poco el tiempo que ha pasado 

después que Joan de Dios pasó desta vida, y hay muchos vivos que le 

conocieron, por haber faltado quien pusiese por escrito lo esencial de su 

vida, y por ser él hombre callado, que pocas veces hablaba en cosas que 

no fuesen cerca de la caridad y remedio de los pobres,... Y así, lo que aquí 

se pusiere es lo que con muy cierta averiguación y verdad se ha sabido. De 

lo que principalmente nos hemos aprovechado es de un borrador que dexó 

un compañero suyo en todas sus peregrinaciones, hombre muy semejante a 

él en el espíritu, y que con estilo llano escribió lo que se le acordaba como 

testigo de vista, y de otros dichos de personas de crédito que lo trataron 

y conocieron; y hemos dexado lo que no está tan averiguado, para que el 

prudente lector por lo escrito saque lo demás; porque más conviene que 

quede mucho por decir, que no decir lo que (no) tenemos por muy cierto.” 116

Hoy, Gómez-Moreno dice de Castro: “En él rebosa un humanismo 

perfecto, presentando a Juan de Dios herido por la gracia, luchando contra 

la hostilidad del medio físico y la perversión social sin entrañas, guiado y 

sostenido por el Maestro Ávila, ayudado por el contagio de su caridad en-

tre las gentes, firme en la fe viva sin aparato de ingerencias ultraterrenas 

innecesarias, dada la viril entereza de su alma. Lo sobrehumano está en 

el valor con que se sobreponía a toda flaqueza; y lo providente, en el fruto 

116 ��� Castro. F. de. o.c. pp 28-29.
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que obtuvieron sus sacrificios, resultando en alto grado eficaz el impulso 

virtuoso que decidió su vocación”.117

En el relato de Castro se trasparenta la asistencia divina en el cauce 
misterioso de la gracia, y si algo hay de ilusorio serán ciertas presenta-
ciones como demoníacas, posibles, aunque también acaso normalmente 
explicables. Que fue excesivamente cauto en no relatar sino lo muy averi-
guado, eso acredita su obra. En efecto, desde el punto de vista histórico 
ésta es irreprochable; su visión local de Granada constituye un monumen-
to evocador de aquella sociedad tan heterogénea y desequilibrada, entre 
autoridades antagónicas, aristocracia flotante, pueblo cerril y moriscos 
acobardados. Una situación en desorden, que hizo posible las vejaciones 
a Juan de Dios, primero, y después el éxito de sus llamamientos a la cari-
dad por caminos perturbadores; al fin, su triunfo sobre todos, desde las 
jerarquías supremas hasta los míseros, reunidos todos a lo maravilloso del 
edificio espiritual que creara, hecho ya perdurable.

“Eran aquellos días en que el Marqués de Lombay, arrastrado asimismo 

por el verbo del maestro Ávila, se transformaba en Francisco de Borja; 

cuando Ignacio de Loyola, soldado también, reclutaba en frío la Com-

pañía de Jesús contra la Reforma. A ciegas, impelido por amor de Dios 

tan solo, Juan de Dios se vuelve a Granada, revuelve la cristiandad con 

la revolución social más generosa que pudo idearse.” 118

En el proceso de beatificación hay un buen número de testigos que 
hablan de las comedias y teatros en torno a la figura de Juan de Dios. La 
más significativa y con más realce fue la que escribió Lope de Vega bajo el 
título: “Juan de Dios y Antón Martín”, escrita en 1618.119

117 ��� Gómez-Moreno. M. o.c.

118 ��� Gómez-Moreno. M. o.c. pp 323-24.

119 ��� Vega Carpio. L. de Comedia famosa de Juan de Dios y Antón Martín. Vda. De Alonso Martín de Balboa. Madrid, 1618.
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Concretamente en Granada se presentó unas treinta veces, porque 
según los testigos, los que conocieron a Juan de Dios y asistían a la repre-
sentación afirmaban que todo era cierto lo que allí se decía.

En 1621 el Hermano Dionisio Celi, Prior del Hospital de Granada, 
escribe: “Miraculosa vida y sanctas obras del Beato Patriarca Juan de Dios, 

compuesta por el maestro Francisco de Castro. Ahora nuevamente añadida y 

enmendada”.120 La idea del Hermano es enaltecer la figura de Juan de Dios, 
rodeando su vida de leyenda, y prodigios hasta su muerte. Sigue la obra de 
Francisco de Castro, y de este modo trata de mejorarla rellenando los hechos 
que él deja en blanco “...para que el prudente lector por lo escrito saque lo demás; 

porque más conviene que quede mucho por decir, que no decir lo que (no) tenemos 

por muy cierto”. Poco aporta de novedades razonables a la obra de Castro. 

Esta biografía tiene una originalidad, al transcribirnos por primera vez la 
distribución del tiempo de los Hermanos. El Capítulo XXIIII del libro dedica:

“De los ejercicios espirituales en que se ejercitan los Religiosos de la Sagrada 

Orden del Beato Padre Juan de Dios [...] todos los días tienen dos horas de ora-

ción mental una de las cuatro a las cinco, y la otra por la tarde, luego sin faltar 

ningun Religioso van a hazer las camas a pobres, y limpiar las enfermerias 

[...] por la noche se toma cuenta del gasto, y recibo de aquel dia [...] Despues 

desto todo el restante del tiempo se emplea en el servicio de los pobres [...].”  121

El Hermano Dionisio Celi llega al final de la biografía de su Padre y Funda-
dor, haciendo o más bien, expresando un sentimiento que lo refleja de una manera 
muy realista, y como Hermano Mayor del Hospital de Granada, sabía lo que decía:

120 �� Celi. D. Vida y Santas Obras del Beato Patriarca Juan de Dios Lusitano, fundador de la Sagrada Religión que 
cura enfermos. Compuesta por el Maestro Francisco de Castro. Ahora nuevamente añadida y enmendada por un 
Religioso de la misma Orden. En casa de Ioseph de Mena. Burgos, 1621.

121  �Celi. D. Vida y Santas Obras del Beato Patriarca Juan de Dios Lusitano, fundador de la Sagrada Religión que cura 
enfermos. o.c. Cap. XXIIII. pp 101, 101v, 102, 102v, 103.
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“[...] los religiosos que en esta Orden entran, parecen más que hombres, 

porque servir a pobres enfermos, gente mal contentadiza, limpiarles, 

darles de comer, lavarlos, y servirlos, y acudir a lo que se les ordena, assi 

de comida, como de medicinas, y en hospitales tan pobres, que se les ha de 

dar todo lo necesario, buscando el sustento de puerta en puerta [...].” 122

Como responsable del grupo, de la comunidad, procura que se viva 
así; nos dice “que los que hicieren su ministerio de la santa hospitalidad, 

parecerán más que hombres [...]”. 

Cuando se leen las cartas de Juan de Dios y su primera biografía, 
se percibe con que apremio pide ayuda y la forma tan insistente y llena 
de amor con que intercedía por los enfermos y los pobres. No hay ne-
cesidad que viera o le llegara a la que no intenta responder actuando. 
Por lo tanto, los Hermanos ejecutarán unos cuidados con referencia a 
como lo había hecho Juan de Dios, de este modo no sentían que fuera su 
modo de vivir una “Religión tan áspera”, y con el amor que les animaba 
a practicar esos cuidados no sentían que fuera “contraria a la inclinación 

de nuestra naturaleza”.

En el cambio lógico de las necesidades y la evolución de los cuidados, la 
respuesta que dan los Hermanos está caracterizado, además en una explicita:

• conciencia crítica,
• ser guía moral,
• desde una presencia profética,
• abiertos a nuevas necesidades,
• integrados con los Colaboradores,123

como estuvo Juan de Dios con Angulo y los que le ayudaban.

122 ��� Celi. D. Vida y Santas Obras del Beato Patriarca Juan de Dios Lusitano, fundador de la Sagrada Religión que 
cura enfermos. o.c.

123  Marchesí. P. La Humanización. Secretariado Interprovincial de España. Madrid, 1981.
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El obispo fray Antonio de Govea, agustino natural de Portugal, 
muere el 18 de agosto de 1628, escribe una biografía de Juan de Dios, en-
cargada por un grupo de devotos con motivo de haber finalizado el proce-
so ordinario para la beatificación.

Esta obra, que sigue a la de Celi, no aporta nada nuevo sobre Juan 
de Dios, de lo que ya conocemos por Castro. Consta de dos partes; libro 
primero y libro segundo. Sale de imprenta en 1624, con el título: Vida y 

milagros del bendito P. Juan de Dios, fundador de la orden de la hospitalidad 

de los pobres enfermos.124

Si bien como decimos su aportación nueva es pobre, tiene algunos 
matices en la exposición de los hechos acaecidos, que no vemos en otras 
biografías de este tiempo; incluye la memoria de las casas de España y rese-
ña las existentes en Europa y América. Hace referencia a cómo transcurre 
el día de los Hermanos; el “horario” es más extenso, más institucional, de 
forma más real, y lo que dicen y dijeron en sus obras, otros autores:

“De lo que varios autores dixeron en sus historias, y libros del Bendito Juan 

de Dios. No solo las piadosas lenguas de los que conocieron al siervo de Dios, 

se mostraron aficionadas y devotas, en los loores que le dieron: más muchos, 

y muy graves Autores naturales y estrangeros, emplearon dignamente sus 

plumas en escribir sus excelencias y virtudes publicándolas por el mundo, 

para que sean eternas las que fueron tan grandes. Y sea el primero el.
Padre fray Gerónimo Román. Religioso de la Orden de San Agustín; uno 

de los curiosos escritores de nuestros tiempos, en el libro de la República 

del mundo.

El Maestro Alonso de Villegas, sacerdote de inculpable vida, en su Flos Santorum.

Tomás Boccio Eugubino, uno de los que en nuestros tiempos ha servido con 

más excelencia al bien universal de la Iglesia, en el libro Signis Ecclesiae.

124 �� Govea. A. de. Historia de la esclarecida vida y milagros del bienaventurado San Juan de Dios, por Francisco de 
Ocampo. Madrid, 1632.
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El Padre Antonio Vasconcelos, varón erudito en todas letras, de la Com-

pañía de Jesús, en el libro que intitula Historia de los Reyes de Portugal, 

y descripción de aquel Reyno, tratando de los varones insignes en santi-

dad que uvo en el [...] del benerable Juan de Dios.

Duarte Núñez de León, diligente escritor del Reino de Portugal, en la 

descripción de aquel Reino tratando la memoria deste Santo varón du-

rará para siempre en la ciudad de Granada, como testigo de la Orden 

que en ella intituyó.

El licenciado Diego de Yepes, en Discursos de varia historia: A ningún 

genero de pobres cerrava las puertas, y a todos abría las de su caridad, 

con doncellas recogidas, y mugeres casadas que tenían necesidad, a estas 

acudía el siervo de Dios con mucha largueza.

Carlos de Tapia Marqués de Belmonte, del Real Consejo de Italia, en el 

libro que intituló, Tractatus de Religiosis rebus: varón insigne en santidad 

y dotrina.

El Padre fray Lucas de Montoya, Predicador y gran Cronista de la Or-

den de su bienaventurado Padre san Francisco de Paula, tratando donde 

está el cuerpo del hermano Juan de Dios, fundador de los hermanos de 

la hospitalidad.

El Maestro Gil Gonzalez de Ávila, Cronista de los reyes Católicos don 

Felipe Tercero, y Quarto, en el teatro de las grandezas de Madrid, tra-

tando del Hospital de Antón Martín.” 125

Todos estos autores coinciden en dos cosas en la figura de Juan de 
Dios: su caridad, expresada en los cuidados que dispensaba a todos los 
enfermos que recogía en su hospital y a las personas que socorría en la ca-
lle y en sus casas, y en su persona, siendo fiel hasta el final de sus días al 
amor que Dios le tenía. Reconocen que Juan de Dios fue capaz de presen-
tar una nueva hospitalidad, distinta de la que se estaba ejerciendo, desde 
la experiencia de la fe y del amor de Dios.

125 ��� Govea. A. de. Historia de la esclarecida vida y milagros del bienaventurado San Juan de Dios, por Francisco de 
Ocampo. Madrid, 1632.
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El Padre Juan Santos, autor de la “Chronología Hospitalaria y Re-

sumen Historial de la Sagrada Religión del Glorioso Patriarca San Juan de 

Dios”, escrita en 1715, encabeza dicha obra con una biografía del Santo 
Juan de Dios. Prácticamente hace un seguimiento a la obra de Antonio de 
Govea. Su principal empeño está en la Cronología de la Orden Hospitala-
ria. Es significativo como ve al santo y nos describe con minucioso detalle 
cómo gastaba Juan de Dios el día dedicado a sus enfermos. Una reseña no 
habitual referida en las biografías de Juan de Dios:

“[...] ejercitaba los oficios humildes y domésticos; [...] preveía los jara-

bes u hacía los medicamentos que a aquellas horas permiten las enfer-

medades; aguardaba al médico y cirujano; escribía lo que ordenaban; 

[...] daba una vista a las enfermerías; [...] repartía la comida con lim-

pieza, con amor y caridad y con tan buena gracia, que se animaban a 

comer los que estaban padeciendo mortal hastío [...] visitaba los enfer-

mos, y en tanto que descansaban la siesta, salía a pedir las limosnas de 

los particulares [...] y luego les daba de cenar. y salía a pedir la limosna 

ordinaria recogíase, descansaba muy pocas horas, volvía a ella, a al 

romper el alba volvía a continuar su ocupación y ejercicio.” 126

Hasta 1773 no aparece otra biografía de Juan de Dios, en este caso ya 
como Santo, pues fue canonizado en 1690.

La obra está escrita por el P. Manuel Trinchería, clérigo menor, 
con el siguiente título: Pasmosa vida, heroicas virtudes y singulares mila-

gros del Abraham de la ley de Gracia, patriarca y fundador de la sagrada 

religión hospitalaria, el glorioso san Juan de Dios.

Trinchería no añade nuevas informaciones a las que conocemos en 
las otras ya existentes. Como ocurre con la de Antonio de Govea, expresa 

126 ��� Santos. J. Chronología Hospitalaria. En la imprenta de Francisco Antonio de Villadiego. Madrid, 1715. Tomo I. 
Libro Segundo. pp 221-223.
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algunos detalles que hacen ver a Juan de Dios más rico en sus gestos y 
expresiones. Sigue la línea de Govea.

Termina la biografía con una conclusión corta, síntesis de lo que es 
Juan de Dios para el mundo cristiano:

“Con esto cierro la plana, dexando patente a todo el globo Christiano 

una imagen (aunque de tosco buril) de S. Juan de Dios: aquel que en la 

humildad llegó a lo sumo, en la Hospitalidad, a lo eminente: en la man-

sedumbre, a lo máximo: y en la misericordia, y limosna, a lo insondable. 

A vos, como enfermero mayor, recurrimos todos, para que con vuestra 

intercesión quedemos sanos.” 127

Tras la supresión de todas las órdenes y congregaciones religiosas en 
España en 1835, y restaurada la Orden Hospitalaria en 1867, en 1908 apa-
rece de nuevo una nueva biografía, escrita por el Hermano Luciano del 

Pozo titulada: Vida de San Juan de Dios. Esta obra inspirada en Antonio 
Govea está dividida en tres partes; la primera la titula: Vida privada del 

santo, la segunda: Vida pública de San Juan de Dios, y la tercera: Últimos 

acontecimientos de la vida de San Juan de Dios. 

La tercera parte, nos dice que la Santa Sede examinadas las instancias y 
oído el parecer del Promotor de la Fe y de la Sagrada Congregación de Ritos, 
el Papa León XIII proclamó por Breve Dives in Misericordia el día 12 de junio 
de 1886 a san Juan de Dios Patrón Universal de los Enfermos y Hospitales. 

La biografía termina: “La vida del Patriarca de la Hospitalidad, San 

Juan de Dios, [...] para el pueblo levantó hospitales, para el pueblo recorrió la 

península entera demandando limosnas, en beneficio del pueblo supo sacrifi-

127 ��� Trinchería. M. Pasmosa vida, heroycas virtudes, y singulares milagros del Abraham de la ley de gracia, Patriarca 
y Fundador de la Sagrada Religión Hospitalaria el glorioso San Juan de Dios. Por Don Joachin Ibarra, Impresor 
de Cámara de S.M. Madrid, 1773. 
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car su vida tantas veces cuantas se lo exigieron las lágrimas, las privaciones 

y las desgracias de sus prójimos”.128

La obra tuvo una gran aceptación lo explica sus siete ediciones; la 
última en 1995, con ocasión del cuarto centenario de su nacimiento.

F. A. Ayucar, escribe en 1924: El hombre maravilloso. Una pequeña 
obra de 75 páginas. El inicio, a modo de prefacio, lo titula; Una palabra: 

“A mediados del siglo XVI [...] Unos le llamaban El Gran Limosnero; 

otros, El Padre de los Pobres, y todos, El Santo. El arzobispo de aquella 

capital le denominaba El Humilde Exaltado, y el Cardenal Deza, el Hom-

bre Maravilloso. Yo me atrevería a darle el título de tres veces Maravillo-

so, porque fue maravilloso en su vida y lo fue también en su muerte.” 129

Mariano Tomás, también en Madrid, 1939; San Juan de Dios. La 
nueva obra marcada en la línea de lo devocional influida por la época y 
contexto en la que se escribe e imprime. Consta de 170 páginas.130

Antonio Labrador S.J. Escribe en 1947: Vida de San Juan de Dios. 
Toda ella escrita desde la perspectiva catequética, y orientada a la pastoral. 
De la Introducción entresacamos lo siguiente: 

“[...] todos los días, de esquina en esquina, por las calles de la ilustre ciu-

dad de Granada, fecundo campo regado con sus preciosos sudores: Hom-

bres haced bien a vuestras almas por medio de la caridad con vuestros 

hermanos los prójimos necesitados. ¡Ejercitad la caridad con vosotros!” 131

128 ��� Pozo. L. del. Vida de San Juan de Dios, 7ª Edición. Santa Cruz de Tenerife, 1995.

129 ��� Ayucar. A. El hombre maravilloso. Imprenta de A. Marzo. Madrid, 1924.

130 ��� Tomás. M. San Juan de Dios. Biblioteca Nueva. Madrid, 1939.

131 ��� Labrador. A. Vida de San Juan de Dios. Apostolado de la Prensa S.A. Madrid, 1947.
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Estas biografías, escritas a partir de la restauración de la Orden Hos-
pitalaria en España, según Luciano del Pozo O.H., se han inspirado y se-
guido a Antonio Govea. La situación sociopolítica ha contribuido a darle a 
cada una de estas biografías su peculiar expresión de Juan de Dios. 

Con ocasión del IV Centenario de la muerte de san Juan de Dios, 1950, 
se publicaron varios trabajos monográficos y también históricos; algunos 
de ellos con una reducida biografía de Juan de Dios. Lo más significativo a 
resaltar en este año, es la reimpresión de la primera biografía de san Juan 
de Dios escrita por Francisco de Castro en el año 1585.

Este trabajo, presentado por Manuel Gómez Moreno enriquecido con 
documentos complementarios que ilustraban la vida de Juan de Dios, y 
con declaraciones de testigos del proceso de beatificación, dan a la obra un 
carácter más completo de la vida de Juan de Dios.

Será a partir, de este momento histórico, el IV Centenario de su muer-
te, el que las nuevas biografías que se escriban sobre él volverán a la obra 
de Francisco de Castro como referente de mayor autenticidad.

Este mismo año, 1950, se publica la obra de Antonio Alarcón Capilla, 
titulada: La Granada de Oro. Su autor respeta los hechos históricos y la ex-
tensión es más significativa que las últimas publicadas. El libro se inicia con 
una Declaración del autor. Hace una reflexión del por qué comienza su obra 
comentando la biografía primera del santo escrita por Francisco de Castro.132

Los Hermanos de San Juan de Dios de la provincia religiosa San Ra-
fael, en Barcelona, en el año 1958 editan la obra de José Cruset, avalada 
con el apreciado Premio ARDOS 1957 de Biografía, titulada: San Juan de 

Dios. Una aventura iluminada.

132 ��� Alarcón Capilla. A. La Granada de Oro. Imprenta Pablo López. Madrid, 1950.
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El autor, refiriéndose a lo publicado hasta ese momento sobre Juan de 
Dios, dice lo siguiente:

“Las biografías existentes sobre San Juan de Dios –salvo concretos in-

tentos– han olvidado ciertamente al hombre y la valoración de su activi-

dad, y se han detenido en el panegírico o dado cuerpo a la leyenda, crean-

do un Santo impersonal asaetado por lo prodigioso desde el nacimiento. 

Se olvidaron de reflejar que; con su serenidad imperturbable, con su 

abnegación, se manifiesta la eficacia del fundador del hospital moderno. 

El precursor iluminado, «humanista» puro en el primario sentido del 

término, de exaltación y cuidado del individuo, del hombre.” 133

Don Enrique de Cabo, Canónigo de Santander, escribe en 1967; 
La Perpetua andadura. «San Juan de Dios». Una biografía, que habla de sus 
cartas a los bienhechores y habla también de sus primeros compañeros.

Del prólogo entresacamos lo siguiente:

“No pasó a la historia por saber mucho ni por poder mucho, sino por 

querer con todo su corazón. Y acertó en plasmar el amor a Dios en el 

sublime menester de amar –en toda la intensidad de la palabra– a las 

criaturas más desvalidas y desamparadas. Juan de Dios trabaja has-

ta la extenuación en el cuidado de los pobres del hospital, lava, cura, 

acaricia y [...].” 134

Agustín Laborde Vallverdú, perteneciente a la Sociedad Española de 
Médicos Escritores, fue un “enamorado” de la figura de Juan de Dios. Gra-
nadino, hizo toda su formación práctica en el Hospital San Juan de Dios, y 

133 ��� Cruset. J. San Juan de Dios. Una aventura iluminada. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. (Provincia de 
Aragón) 2ª edición. Barcelona, 1959.

134 ��� Cabo. E. de. La perpetua andadura. “San Juan de Dios”. Hermanos de San Juan de Dios. (Provincia de Castilla). 
Madrid, 1967.
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más tarde ejerció la medicina en él. En ella toca muchos temas de la figura 
del Santo con estilo sencillo, cercano, con objeto de llegar a más gente.

Ofrece una visión de Juan de Dios, sencilla centrada en lo que se 
conoce como auténtico. Los personajes y los lugares de la época los refleja 
con su habitual sencillez no carente de rigor. Escrita en Granada en 1973, 
y titulada: El enfermero de Dios.135

En 1990, se publica una biografía de Juan de Dios, escrita por Al-

fredo Muñoz Hidalgo, Profesor emérito, titulada: De Juan Ciudad a 

Juan de Dios. Psicohistoria de un gran amante.136 Es la primera vez que se 
escribe sobre el Santo desde esta perspectiva con lo que eso significa de 
riesgo y creatividad.

El autor presenta esta biografía como “psicohistoria”. Historia pro-
gresiva, con introspección autobiográfica. El protagonista va descubrien-
do paso a paso la tensión evolutiva de su interioridad: el hondo progresar 
de Juan Ciudad a Juan de Dios. Más que un monólogo, puede ser un diá-
logo con cada lector. Nos muestra a Juan de Dios en el presente y para ello 
lo pone en primera persona y así indicarnos que lo que dice y va relatando 
está ajustado a la verdad. Conoce todo lo escrito sobre Juan de Dios.

En la Obertura, nos introduce en “su” historia de esta manera: 

“Mi vida no se deslizó entre facilidades milagrosas de tinte medieval; 

fui arañado por la duda, por el escrúpulo, por humillaciones sin fin; tra-

tado por loco, ignorante e ignorado. Torturado de remordimiento; angus-

tiado hasta la muerte de no poder socorrer a tanto miserable, y terminé 

recalando en la tristeza y amor de la Pasión del Señor.

135 ��� Laborde Vallverdú. A. El Enfermero de Dios. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. (Provincia de Andalucía). 
Granada, 1973.

136  Muñoz Hidalgo. A. De Juan Ciudad a Juan de Dios. Ediciones 29. Barcelona, 1990.
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Y durante el camino, entre esfuerzos y experiencias, fui aprendiendo co-

sas principales: que la puerta hacia el Amor es la humildad y que la 

brújula del Amor es Dios [...] Por eso me lo condujo hacia los seres hu-

manos traducido en Obras de misericordia, concretas, diarias, sobre la 

marcha, sin distinciones, sin reparos, sin repugnancia. Con alegría, con 

Fe, con amorosidad.” 137

En la colección Vidas Breves, el Hermano Valentín A. Riesco publi-
ca una vida de San Juan de Dios pequeña en tamaño pero original en su 
contenido. Inicia la biografía con la llegada de Juan de Dios a Granada, 
envuelto en su pensamiento, en lo que significa todo lo que estaba vien-
do a su alrededor, y llegando a la conclusión de que era un buen sitio 
para vender libros.

El autor pone a Juan de Dios en situación de analizar su vida, todo 
lo que ha vivido, experimentado y sufrido hasta su llegada a Granada en 
1538. La obra está contada desde lo que le sucedió a su llegada a Granada, 
hasta su muerte en 1550.138

Juan Félix Bellido, periodista, nos presenta una biografía de Juan 
de Dios, está escrita de forma clara y con rigor histórico. Nos acerca a la 
vida, al pensamiento y a la obra de Juan de Dios. Dedica un capítulo a re-
coger las fechas, cronológicamente, más importantes desde su nacimiento 
hasta el nombramiento de Patrono de los Bomberos españoles en 1954.

Del prólogo extraemos lo siguiente:

“Dos convencimientos han guiado la redacción de este libro. El primero 

podría expresarse así: un periodista ni hace la historia ni está llamado 

137 ��� Muñoz Hidalgo. A. De Juan Ciudad a Juan de Dios. Ediciones 29. Barcelona, 1990. p 16.

138 ��� Riesco Álvarez. V. A. Y Dios se hizo Hermano. Vida de San Juan de Dios. San Pablo. Madrid, 1994. 
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a contarla como un historiador. Se trata de dos oficios diferentes, aunque 

trabajen ambos con idéntico o parecido material. Un periodista entre-

vista a la historia.

La segunda convicción va muy unida a esta primera y explica también 

el método empleado. Esta podría expresarse así: lo mejor que puede ha-

cerse con un santo es dejarle hablar. Y una regla de oro, aplicable a cual-

quier entrevista es que el periodista dé el mayor espacio al entrevistado 

y sea capaz de escuchar.” 139

Con motivo del V Centenario del nacimiento de san Juan de Dios, 1995; 
Ediciones Sígueme publica una biografía de Juan de Dios, extensa, bien 
presentada, y escrita con maestría por José María Javierre: Juan de Dios 

loco de Granada. Dice el autor:

“Juan de Dios inventó en Granada el prestigio de la limosna. Fue un 

golpe genial, una ocurrencia digna de los expertos actuales de marketing. 

Sin prensa, ni radio, ni televisión, piensen si sería difícil acertar con 

medios que atrajeran la atención de una ciudad. Juan de Dios utilizó el 

único instrumento entonces disponible, los pregones. ¡Hermanos, haced 

bien para vosotros mismos!“

“El hospital, en fin, dispone de enfermeros, médicos, y «rector» o cape-

llán, designado por el arzobispo: Notable la organización; pero más, el 

«estilo» que Juan de Dios consigue dar a su hospital. Ha mostrado ya 

una estrategia que sus hijos desarrollarán el día de mañana: su hospital, 

los vergonzantes, el albergue.” 140

En 2001 Cecilio Eseverri Chavarri, O.H. publica una obra más 
biográfica que hagiográfica, muy original y singular, la titula: Juan de 

Dios el de Granada. Este titulo hace referencia a Juan de Ávila que, 

139 ��� Félix Bellido. J. El corazón de la Granada. Un santo llamado Juan de Dios. Desclée de Brouwer. Bilbao, 1999.

140 ��� Javierre. J. Mª. Juan de Dios loco de Granada. Ediciones Sígueme. Salamanca, 1996.
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cuando escribía cartas a Juan Ciudad, las encabezaba así: “A Juan de 

Dios, el de Granada”.141

En 2002, José Luís Martínez Gil, O.H. publica en Biblioteca de 
Autores Cristianos, su tesis doctoral titulada: San Juan de Dios. Fundador 

de la Fraternidad Hospitalaria. La presentación y prólogo e introducción; 
es una fotografía valiosísima para guardar la imagen de cuanto se dice en 
la obra.

Verdaderamente no está todo dicho sobre Juan de Dios y este trabajo-
biografía así nos lo confirma.

“[...] la publicación de esta obra constituye un aporte que viene a com-

plementar las numerosas biografías y escritos que refieren la semblanza 

de San Juan de Dios, cuyo espíritu continúa vivo hoy.

Presenta a Juan de Dios dedicado de lleno a la misión entre los pobres 

y los enfermos. 

Juan de Dios se dio enteramente a la caridad, amó con todo su ser al 

prójimo, y en el, a Dios. Así pues, si Dios es amor, Juan es de Dios.

A su muerte, Juan de Dios dejó una herencia de amor y un estilo nuevo 

de amar a los pobres y a los enfermos; pero ninguna regla ni grupo orga-

nizado. Aún así su obra no desapareció.” 142

Son muchas las biografías que se han escrito sobre Juan de Dios y no 
todas se han traído a este trabajo, pero con lo expuesto se ha dado una am-
plia visión del mismo desde las distintas miradas de sus autores. No hemos 
traído a nuestro trabajo ninguna biografía en lengua italiana, francesa, 
inglesa, portuguesa, alemana o polaca.

141 ��� Eseverri Chavarri. C. Juan de Dios el de Granada. La Vela. Granada, 2001.

142  ���Martínez Gil. J. L. San Juan de Dios. Fundador de la Fraternidad. Biblioteca de Autores Cristianos. Madrid, 2002. 
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Todos los autores han visto en Juan de Dios los valores que configu-
ran su carácter, ellos saben que son invisibles e intangibles porque no se 
ven, pero sí saben que han fortalecido su espíritu. 

Para averiguar los valores que mueven su existencia hacia un deter-
minado horizonte de sentido, no hay otra forma de saber, que fijando la 
atención en la manera como se desarrolla aquella vida. A través de sus 
movimientos han expresado cuales son los valores reales que hacen mover 
la vida de Juan de Dios en una determinada dirección.143

143 ��� Torralba i Roselló. F. Cien valores para una vida plena. o.c. p 17.
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Indagar acerca de su obra y expansión nos obliga a recurrir al Cronista 
de la Orden Hospitalaria, fray Juan Santos. Él nos narra en qué situación 
quedan los compañeros y hospital después de la muerte de Juan de Dios.

Nos da a conocer la situación tan singular en que vive ese pequeño 
grupo de seguidores, dado que no tenían normas escritas para encarar una 
forma de vida al servicio del enfermo, del pobre y del necesitado:

“Los fundamentos de las Religiones todas los echaron hombres y le-

vantaron hombres, y coronaron hombres y levantaron hombres, pero 

vivos, con doctrina y ejemplo, con tesón santo y con milagros y prodi-

gios. Los patriarcas y santos fundadores suyos, todos lo fueron vivien-

do y animando el embrión, que era aquella basta confusión primera, 

de nueva forma de vida, separada de la común del mundo y de los hom-

bres, criándolas en su infancia y dejándolas con venturosos progresos 

crecidas y grandes.

Juan de Dios no lo fue viviendo; fuelo después de su muerte. No tuvo su 

Religión más fundamento en su infancia que un hospital con cuatro com-

pañeros, a quienes convirtió y vistió su forma de hábito. No fue cabeza 

ni superior, ni tampoco le dejó en sucesión, porque solo había dejado 

su espíritu y caridad impresionada en sus compañeros, y sin más leyes 

ni clausura ni obligación alguna que aquella que la misma caridad les 

señalaba y dictaba.” 144

144 ��� Santos. J. Chronología Hospitalaria. Tomo I. o.c. p 435.
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Sorprende que Juan de Dios teniendo, según el P. Juan Santos, tan 
cerca a Juan de Ávila, hombre de Iglesia, no dejara nada escrito sobre lo 
que estaba regulado en aquel momento para fundar una Orden Religiosa. 
Su deseo, manifestado hasta la hora de su muerte a Antón Martín, fue, 
simplemente que en su hospital no se interrumpiese la asistencia. No es el 
primero que deja a su muerte una situación similar.

El hombre carismático hace primero la experiencia y, conforme ve 
que es posible llevar a cabo esa empresa, escribe. Primero se hace vida. No 
hay norma, hay vida.

Reunido el grupo religioso o comunidad se crea la Institución organi-
zada, con estilo y misión propias. En Juan de Dios estas características se 
dieron de manera intuitiva y original, como en ciernes. Lo más importante 
es que resplandece de forma meridiana, su vida ejemplar imitable con un 
carisma nuevo para servir universalmente con una misión dentro de la 
Iglesia: el servicio a los pobres enfermos.

En la indagación de las crónicas se ve con claridad que no pensó 
en prolongar su obra más allá de su muerte y por tanto mucho menos 
constituirse fundador de una nueva forma de vida religiosa asistiendo a 
enfermos pobres. Dada su humildad es difícil que Juan de Dios se erigiese 
Fundador. Solo había dejado su espíritu, caridad y misericordia impresa 
en el grupo de compañeros que se habían juntado con él a partir del hos-
pital de la calle Lucena.

El objetivo de los Hermanos, por tanto es conservar este patrimonio 
de la tradición que con tanta devoción se ha mantenido en la Orden Hos-
pitalaria desde los primeros Hermanos, recogiendo de Juan de Dios los 
ejemplos vivos de amor:

“Fue tan grande el ejemplo de vida que dexó Joan de Dios, y lo mucho 

que agradó a todos que muchos se animaron a imitalle y seguir sus pisa-
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das, sirviendo a nuestro Señor en sus pobres y exercitandose en el oficio 

de la hospitalidad por solo Dios.” 145

El Amor que lo animó y lo impulsó a entregarse al servicio de los en-
fermos y necesitados con un estilo y con unos métodos diferentes a los que 
se realizaban en su tiempo, sigue vivo, porque el amor de verdad no muere.

1. Primeros compañeros de Juan de Dios

Los primeros compañeros de Juan de Dios, en general, son personas 
en cierto modo alejadas de Dios, algunas sin un proyecto claro sobre su 
vida y a los que su entrega, su palabra, su testimonio, animó a cambiar de 
actitudes y, sobre todo, los ayudó a compartir con él la misión.

Antón Martín y Pedro Velasco fueron los dos primeros que se unie-
ron a él. Son los primeros en participar y colaborar en el carisma que ha 
recibido Juan de Dios y, ellos, con su entrega total, siguiendo sus pasos, 
harán de sus vidas un ejemplo de Juan de Dios. Antón Martín fue el here-
dero y sucesor visible de su espíritu, caridad y misericordia, el compañero 
en quien recayó el peso del gobierno del Hospital.

“Y nuestro Señor proveía tan cumplidamente lo necesario como si él 

anduviera, como solía, procurándolo; porque todos los señores y ciuda-

danos proveían cumplidamente, sabida su enfermedad, y animaban a su 

compañero Antón Martín a que supliese lo que Juan de Dios faltaba.” 146

No solo conservó lo que le dejó Juan de Dios sino que lo adelantó 
y aumentó, porque no solo lo imitaba en la caridad, en el fervor y en el 

145 ��� Castro. F. de. o.c. fv 87, f 88.

146 ��� Castro. F. de. o.c. fv 73, f 74.
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espíritu; también lo imitó en los pasos de su vida y acciones. Vistió su 
mismo hábito, descalzo y cabeza descubierta, pidiendo limosna para sus 
pobres de noche.

Es Antón Martín quien organiza el traslado del actual hospital 
de la calle Gomérez al nuevo, situado extramuros, junto al monaste-
rio de los Jerónimos. Este traslado supuso tal gasto, que determinó 
ir a la Corte en busca de limosnas. Obtuvo una buena ayuda que le 
permitió pagar todas las deudas, y comprar ropa y material necesario 
para las enfermerías.

A cambio de esta ayuda, le han pedido en la Corte, que funde un 
hospital para atender las muchas necesidades que allí hay, y sobre todo 
acoger aquellos enfermos que no admiten en los hospitales existentes 
por su patología: llagados, y con enfermedades contagiosas. De todo ello 
informa al arzobispo don Pedro Guerrero, y regresa a Madrid donde 
inicia la construcción de un hospital para dar cobertura a todas esas 
necesidades.

A finales del año 1553 se termina el hospital, bajo la advocación de 
Ntra. Sra. del Amor de Dios, más tarde se conocerá como: hospital de An-
tón Martín. Ya tenía compañeros que vivían y hacían como él.

El 24 de diciembre de ese mismo año muere en Madrid. En su testa-
mento hecho en Madrid el día 3 de diciembre de 1553, en el Iten 14 dice:

“Por cuanto Juan de Dios, que es en Gloria, que hizo un Hospital en la 

ciudad de Granada, me dejó a mi cargo el dicho Hospital, y en su lugar 

como a el mismo, y con mi Poder quedé en el dicho Hospital a Domingo 

Benedicto y Alonso de Tríngano, y porque yo tengo gran confianza de la 

bondad y cristiandad de estos y que por ellos será bien regido y adminis-

trado el dicho Hospital y pobres de él, los nombro desde ahora para que 

en mi lugar rijan y administren el dicho Hospital y pobres de él, según 
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lo hacía el dicho Juan de Dios y yo puedo hacer, por haberme dejado el 

dicho Poder y en su lugar.” 147

De estos dos Hermanos no se conservan datos cronológicos de sus 
vidas, al menos como los que tenemos del resto del grupo, solo sabemos de 
ellos por los libros de ingresos de los enfermos del hospital de Granada.

Pedro Velasco a instancias y ruegos de Juan de Dios es perdonado 
por Antón Martín, al haber intervenido en la muerte de su hermano. Se 
une a él y viste la misma ropa. Siguió el mismo estilo de vida que Juan 
de Dios y Antón Martín; descalzo, cabeza descubierta, bastón y capacha 
al hombro. Se cambió el apellido de Velasco por el de pecador. Era muy 
amable y bondadoso, el tiempo que le dejaba la asistencia a los enfermos 
lo dedicaba en los campos pidiendo trigo. Murió a los 48 años, sirviendo 
22 a los enfermos en el hospital de Granada.

Simón de Ávila fue el que acompañó a Juan de Dios en el viaje a 
Toledo, para llevar a varias mujeres, que por mediación de Juan de Dios, 
parecía que habían dejado su trabajo en la prostitución. Desde que se unió 
a él, después de la asistencia y cura a los pobres enfermos, y de las deman-
das y peticiones, el resto del tiempo lo gastaba en la oración. Murió a los 
52 años, viviendo 19 en el hospital de Granada.

Dominico Piola, al morir su esposa, cerró su negocio de comerciante 
y Juan de Dios lo acogió en su hospital. Ya se conocían, de las veces que 
le pedía para sus pobres y de las veces que le dejó a deber en su negocio.

A los pocos días que estuvo asistiendo a los pobres enfermos, se co-
noció bien el espíritu que le había traído al hospital, porque los asistía con 

147 ��� Ortega Lázaro. L. Antón Martín –el Hermano Antón Martín– y su Hospital en la calle Atocha de Madrid 1500-
1936. Separata del Boletín Informativo HERMANOS HOSPITALARIOS. San Juan de Dios - Castilla nº 73 febrero. 
Madrid, 1981. p 31.
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aquellas mismas entrañas de caridad y amor que el mismo Juan de Dios; 
animándolos y exhortándolos a que rezasen y se encomendasen a Dios, y 
que estuvieran muy conformes con la enfermedad; y que ofreciesen, en 
estando buenos, encomendarse y tratar de mejorar de vida. Fue el que 
más se dedicó a pedir por las calles de Granada, su anterior estado de 
comerciante le favorecía hacerlo y obtener recursos. Murió a los 56 años, 
viviendo 20 en el hospital de Granada.

Juan García. Las crónicas lo refieren como uno de los Hermanos de 
más consecuencia y capacidad. Fue responsable en el gobierno del hospital 
de Granada. Un imitador fiel de Juan de Dios en la oración, en la peniten-
cia y en los cuidados a los enfermos, consolándolos, regalándoles, de tal 
manera que los enfermos parecían sus hijos.

Era muy querido, por los Hermanos, enfermos y la ciudad de Granada. 
Murió a los 70 años, sirviendo y viviendo 30 en el hospital de Granada; 
fue quien admitió al grupo de nuevos Hermanos: Rodrigo de Sigüenza, 

Sebastián Arias, Melchor de los Reyes, Pedro Soriano y Frutos de 

San Pedro.148

Si los primeros fueron la base fundamental para continuar la obra de 
Juan de Dios; este segundo grupo de Hermanos serán sus columnas y co-
ronas de la Orden Hospitalaria, porque la pusieron en el estado y posesión 
que hoy goza.

Juan de Dios fue elegido para manifestar al mundo la Caridad y Mise-
ricordia de Dios. Su disponibilidad y su entrega ya la hemos visto, llevan-
do al pobre, enfermo, necesitado... con su nueva manifestación de Caridad 
y Misericordia expresado en hospitalidad.

148 ��� Santos. J. Los cinco primeros compañeros de San Juan de Dios. Imprenta del Manicomio de S. Baudilio de 
Llobregat, 2ª edición. Barcelona, 1914.
Santos. J. Cronología Hospitalaria. Tomo I. o.c. pp 572-610.
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La hospitalidad de Juan de Dios no produjo bien solo en él; de ella se be-
neficiaron cuantas personas lo trataron: los pobres, sus primeros Hermanos, los 
bienhechores, trabajadores, voluntarios que le ayudaban a realizar la misión.

Los primeros Hermanos que siguieron su estilo de vida aprendieron de 
él a acoger, servir y amar a los pobres enfermos con los gestos que le vieron 
practicar y que luego recogieron en las Constituciones de la Orden, para 
perpetuar el modelo de hospitalidad heredado de Juan de Dios Fundador.149 
Porque ser hospitalario con otro ser humano no significa, solamente, darle 
un techo y ponerle pan en la mesa, sino que es hacerle sentir como en casa.

Cuando somos hospitalarios, reconocemos que nuestro huésped está 
precisamente falto de aquello que nosotros podemos ofrecerle: una casa, 
un techo, una habitación, una cama, es decir, un lugar donde ser recibi-
dos. La hospitalidad es, por encima de todo, atención humana. No se trata 
solamente de un deber, sino de un valor.

Ser hospitalario con el otro quiere decir hacerle un lugar, pero no tan 
solo en el sentido físico del término, sino en el sentido simbólico. Un lugar 
no es un espacio impersonal, sino un espacio que tiene un valor simbólico, 
una historia y una textura fundamentalmente humana. La hospitalidad no 
depende de las dimensiones de la casa, sino de las dimensiones del cora-
zón. Es un valor del corazón.150

Ser hospitalario es también dar tiempo al otro; no tan solo espacio, 
sino también tiempo, tiempo para que se exprese, para que se manifieste 
tal como es, para que pueda vivir su diferencia sin temor ni complejos. No 
se trata solo de dar cosas, sino de dar espacio y tiempo.

149 ��� Camino de Hospitalidad al estilo de san Juan de Dios. Curia General Orden Hospitalaria. Roma, 2004. p 45.

150 ��� “Y como el servía a los pobres con mucha caridad, acudían muchos, y como la casa era pequeña, y la gente 
mucha no cabían de pies, de los que venían a la fama de Joan de Dios, y el buscallos con alagos y amor, los que 
en otros hospitales no podían entrar rogando”. Castro. F. de. o.c. f 34v-35.
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La hospitalidad es un valor que no se inscribe en la lógica del tener, 
sino fundamentalmente en la lógica del ser. Para ser hospitalario con el 
otro-extranjero es necesario saber escuchar y discernir qué necesidades 
tiene, qué espera de mi, y solo así seré capaz de descifrar las intenciones 
secretas del otro. La hospitalidad no se relaciona con la lógica del cálculo 
ni del interés:

“Porque así como esta casa es general, así reciben en ella generalmente de 

todas enfermedades y suerte de gentes, así que aquí hay tullidos, mancos, 

leprosos, mudos, locos, paralíticos, tiñosos y otros muy viejos y muchos 

niños y, sin estos, otros peregrinos y viandantes que aquí se llegan.” 151

El que acoge hospitalariamente, lo hace de forma gratuita, sin pensar 
que el otro sea recíproco en esta acogida. El hospitalario acoge al otro por-
que así lo siente, porque no puede dejarlo en la intemperie, porque sabe 
que entre él y el otro-extranjero hay mucho más en común que de diferen-
te, porque sabe que los dos son hermanos en la existencia.152

“Habéis de saber que el otro día, cuando estuve en Córdoba, andando 

por la ciudad, hallé una casa con muy gran necesidad, en que eran 

dos doncellas, y tenían el padre y la madre enfermos en la cama, y 

tullidos diez años había; tan pobres y maltratados los vi, que me que-

braron el corazón, y desnudos y llenos de piojos y unos haces de paja 

por cama.” 153

Juan de Dios vivió el valor de la hospitalidad con un estilo propio; 
original y profético, de renovación en la Iglesia y en la sociedad. Con 
unas actitudes en la hospitalidad que surgen de su identificación con el 

151 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 50.

152 ��� Torralba i Roselló. F. Cien valores para una vida plena. Milenio. Lleida, 2003. pp 49-51.

153 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 74.



137

proyecto evangélico. Su confianza, cómo ve en todo su providencia. Su 
capacidad de intuir su presencia en todas partes. El estar dispuesto a ha-
cer cualquier cosa que se le pida por amor a Dios. Esto nos indica cómo 
Juan de Dios fue capaz de presentar una nueva hospitalidad, distinta de 
la que se estaba ejerciendo.

2. Primeros libros de ingresos de enfermos

El Hospital de Granada cada día se afianzaba en su bien hacer, prin-
cipalmente en la acogida de los enfermos. Además de la caridad con la 
que eran recibidos y atendidos, los Hermanos fueron conscientes de la 
necesidad de reflejar por escrito las actuaciones diarias en el hospital. 
Se conservan algunos libros de ingresos de enfermos y enfermas que 
para este fin ellos establecen; el más antiguo data de 1566-1567, con el 
número 3, libro de 1574-1577, con el número 7, libro de 1589-1591, con 
el número 10.

En la portada del libro de 1566-1567, aparece escrito: Hombres y 
Mujeres, y en la primera hoja: f 1v (sin foliar)

“Jesús María. Este es un libro (donde) se escriven los enfermos que se 

reciben en esta casa del hospital de Juan de Dios desta ciudad de Gra-

nada, el cual se empezó a tres días del mes de agosto deste año de 1566 

años siendo sacristán Francisco de Salzedo [...] siendo administrador 

el reverendo padre fray Juan de la orden de San Jerónimo y siendo her-

mano mayor Sebastián Retíngano, de Yévenes natural, e siendo ropero 

mayor el hermano Sigüenza.”

De este libro extraemos tres ingresos a modo de ejemplo:

“f.2r En tres días del mes de agosto de mil e quinientos y sesenta y seys 

años se entró a curar en esta casa Gaspar García, de edad de quinze 
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años. Dixo que no conoció a su padre ni a su madre, natural de Dalyas, 

y traxo de hato un sayo pardo biexo y una capuchuela parda viexa y dos 

camisas biexas y unos calçones blancos. No traxo dinero.”

“f.2v Este día se entró a curar Andrés Sabado, natural de Salçillo, tierra 

de Salamanca, de edad de XXVI años, desposado con María Sánchez en 

su tierra, trabajador, hijo que no conoció a su padre. Traxo de hato un 

capote de dos haldas y una cordeçuela y unos calçones blancos de esta-

meña y medias calças pardas y una camisa, todo viexo, y un sayo azul y 

dos reales y veynte maravedis en dineros. Confesó.”

En el margen izquierdo dice: falleció en 2 de septiembre de 1566,

“f.4r Este día se entró a curar Bernal Baquidio, natural de la villa de Mo-

lans Bernes de Holanda, de cuarenta años, y es de oficio de sastre y es soltero 

y traxo de hato una capa negra e un sayo negro e unos calçones blancos e 

una camisa e unas medias calças plateadas. No traxo dinero. Confesó.” 154

Este conjunto de cosas que se dan en el hospital de Juan de Dios en 
la ciudad de Granada, hace que se transmita de pobre a pobre su fama 
por Andalucía, haciendo que lleguen personas con necesidades diversas y 
también de fuera de Granada.

“Están de ordinario en esta casa de Granada diez y ocho y veinte herma-

nos; exercitanse en asistir en las enfermerías curando los pobres parte 

dellos, y otros sirven los oficios de la casa, y otros salen por la ciudad a 

pedir limosna, que la tienen repartida por parroquias; cada uno pide la 

suya, y otros salen fuera por la tierra y comarcas a pedir trigo y cebada 

y queso, aceite, pasa y las demás cosas necesarias a la vida.

Y con esta industria llegan limosna bastante para el sustento del 

hospital, y con la poca renta que él tiene lo provee nuestro señor, de 

154  ���Archivo San Juan de Dios. Granada. Libros de ingresos de enfermos del hospital de Granada, de 1566 a 1591. Ar. VI.
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manera que se sustentan de ordinario ciento veinte camas y treinta 

sirvientes sin los hermanos, y algunas veces en tiempos de necesidad 

hay trescientas y cuatrocientas camas, y todos se sustentan y curan 

con la providencia de nuestro Señor, no sin justa admiración de todos; 

porque tuvo y tiene siempre, desde el principio, este Hospital una cosa 

heredada del bendito Juan: que no se desecha pobre que llegue, ni hay 

camas limitadas, sino a todos reciben cuando llegan, y aunque no halla 

camas, tienen por mejor hacelles echar en un zarzo de anea mientras 

las hay, y allí mantenelle y sustentalle, que no que, sin nada desto, se 

muera por los suelos.” 155

Sabemos que esta continua y creciente demanda de ser atendidos 
en el hospital, llevó a los primeros Hermanos a la construcción y am-
pliación de salas contiguas a las ya existentes. Esta situación generaba 
algunos problemas para el desenvolvimiento de los Hermanos: como 
grupo, como Hermandad, carecían de normas escritas, de forma jurídica 
dado que solo tenían lo que habían visto en las obras de Juan de Dios 
y las enseñanzas que les había dado de palabra. La administración de 
las limosnas, que recogidas por los Hermanos, eran administradas por 
los monjes Jerónimos, una situación anómala que les llevó a un pleito 
serio y largo. 156

A los primeros seguidores de Juan de Dios, se fueron uniendo un nú-
mero muy peculiar de Hermanos por la forma en que captaron lo que sig-
nifica la hospitalidad, y ver al grupo como algo más que una fraternidad.

Se les ve que esta hospitalidad, su hospitalidad, la quieren hacer den-
tro de la Iglesia y con libertad, la cual no sería posible si no formaban 
una Congregación como establece la Iglesia Católica. De este modo podían 

155 ��� Castro. F. de. o.c. f 88v, f 89, f 89v.

156 ��� Sánchez Martínez. J. Hospital San Juan de Dios. Construcción y propiedad histórica (1543-1593). Archivo-
Museo San Juan de Dios. “Casa de los Pisa”. Granada, 2007.
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garantizar la continuidad en el tiempo. A la par que viven este discerni-
miento sobre la organización de la Congregación. Granada vive la suble-
vación de los Moriscos, en 1570. Los Hermanos del Hospital de Juan de 
Dios, que ya son un número importante, y además con conocimiento de 
organización y manejo de situaciones complejas (algunos de ellos habían 
dejado el ejército siendo jefes de alto rango, para dedicarse a la hospitali-
dad) deciden intervenir ayudando a los heridos y atender todas necesida-
des asistenciales hasta finalizado el conflicto.

El marqués de Mondéjar y Don Juan de Austria quedaron muy agra-
decidos de la ayuda prestada por los Hermanos; iniciándose así una buena 
amistad que se prolongará en el tiempo.

Durante este periodo los Hermanos atienden todos los problemas sa-
nitarios que generaba la guerra, además de las necesidades propias de cada 
día en el Hospital. Los gastos que se originaron 12 años que duró el con-
flicto, fueron atendidos con los recursos que obtenían de la limosna que 
llegaba para el Hospital.

Finalizada la guerra en 1570, la penuria en la que ha quedado el Hos-
pital era evidente. Ante esta realidad los Hermanos solicitan razonada-
mente por escrito una ayuda económica, “la que le pareciese” a las Cortes 
de Castilla. Leído éste, las Cortes les concede 300 ducados, que dada la 
situación y por haber creado en este tiempo 4 hospitales, este dinero resul-
ta insuficiente y ellos, no cuentan con otros medios para llevar a cabo su 
misión. 157 Como no están legalizados, se ven en la necesidad de “legalizar” 
su situación ante instancias eclesiales de mayor rango, dado que cada hos-
pital dependía del obispo del lugar, y solo hacían voto de compromiso de 
atender a los enfermos, pobres y necesitados.

157 ��� Muñoz Garrido. R. Muñiz Fernández. C. Fuentes legales de la medicina española. (Siglos XIII-XIX). Universidad 
de Salamanca. Ediciones del Seminario de Historia de la Medicina Española. Salamanca, 1969. pp 18-20.
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3. Erección Canónica de la Congregación 	
de Juan de Dios

Siendo Hermano Mayor del Hospital de Granada, Rodrigo de Sigüen-
za; en 1571 parten para Roma dos Hermanos: Sebastián Arias y Pedro 
Soriano, con el propósito de presentar al Papa Pío V el deseo argumentado 
y razonado de por qué querían ser Instituto aprobado por la Santa Sede. 
Escuchados y vistas las cartas de presentación, el Papa les da el breve “Sal-
vatoris Nostri”, concediéndoles grandes gracias e indulgencias y la bula 
“Licet ex Debito”. Estableciendo la erección canónica en Congregación 
Religioso – Hospitalaria.

El 8 de agosto de 1571, Pío V emite la primera bula “Salvatoris Nostri”, 
catorce años antes de publicarse la biografía de Castro y de las primeras 
Constituciones de la Orden Hospitalaria. Con esta bula el Papa enaltece el 
valor de la obra de Juan de Dios, porque en ella se atiende a los pobres 
enfermos y todo lo que significa el hospital en la sociedad de Granada; 
transcribimos una parte por el gran valor de su contenido, en todo lo refe-
rente a la expansión de la Obra de Juan de Dios:

“Pío Papa Quinto, para futura memoria. Como tengamos noticia, que 

en otro tiempo en la ciudad de Granada, viviendo en ella Juan de Dios, 

dejasse instituído insigne Hospital en la dicha Ciudad, llamado vulgar-

mente el Hospital de Juan de Dios [...], y que otros Varones movidos de 

su ejemplo, han sucedido en el Hospital, cuidando de su gobierno, y asis-

tiendo continuamente a la manutención, cura, y sustento de los pobres, 

cuyo número es de doscientos y cincuenta; enfermos de todo genero de 

enfermedades; novisimamente en la guerra de Granada han ejercitado 

muchas obras buenas con los Soldados Cristianos [...], y no solamente se 

procura, que sean con el favor de Dios curados, y sanos de las enferme-

dades del cuerpo, sino también de las dolencias del Alma.

Demás de lo expresado. Motu propio, eximimos perpetuamente al dicho 

Hospital y a sus personas, o gentes de la jurisdicción del Párroco, o Pá-
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rrocos, y sobre la percepción de las limosnas. Oblaciones, legados, y man-

das pías, y otras atenciones [...]. Sobre lo cual mandamos Motu propio 

ya dicho, por estas Apostólicas Letras, a los Venerables Hermanos los 

Obispos de Guadix, y de Córdoba, y al amado hijo el Auditor General de 

las Causas de la Cámara Apostólica, que, las hagan solemnemente pu-

blicar, guardar, y hacer observar firmemente, requeridos que sean sobre 

esto por parte del Hospital, y de sus Rectores, Administradores [...].” 158

Los Hermanos reciben una segunda bula “Licet ex Debito” (1 enero 
1572). El Pontífice cuando concede esta 2ª bula tiene información sobre 
como se desarrolla, esta nueva institución, significando al fundador, Juan 
de Dios y a sus sucesores. Da entidad a sus miembros y oficializa la nueva 
institución como religiosa hospitalaria con una misión concreta: evangéli-
ca, eclesial y social. De igual modo transcribimos una parte de ella, por el 
valor de su contenido referente a la expansión de la Obra, y el buen hacer 
de los primeros seguidores de Juan de Dios:

“Pío Obispo Siervo de los Siervos de Dios, para perpetua memoria. Poco 

tiempo ha, que por parte del amado hijo Rodrigo de Sigüenza, moderno 

Hermano Mayor nombrado del Hospital llamado de Juan de Dios de la 

ciudad de Granada, Nos fue presentada una petición, la cual contenía, 

y expresaba, que aunque en el dicho Hospital de la nominada Ciudad, 

se hallan un Hermano Mayor, y otros diez y ocho Hermanos, que a el 

prestan obediencia, los cuales se emplean en buscar limosnas para el 

mismo Hospital, en el que se sustentan, y curan de sus enfermedades los 

incurables, ancianos, locos, y paralíticos, que passan continuamente de 

el número de cuatrocientos; y que en el referido Hospital havía crecido en 

gran manera el número de pobres, con la ocasión de las guerras acaecidas 

en el año antes en el reyno de Granada contra los Moros, y minorando las 

limosnas, y socorros [...], hizo súplica el dicho Rodrigo, que para evitar, 

158 ��� Parra y Cote. A. Bulario de la Sagrada Religión de Hospitalidad de N.P.S. Juan de Dios. En la Imprenta de 
Francisco Xavier García. Madrid, 1761. p 16.
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y remediar las cosas antes declaradas, se concediese a el, y a los otros 

hermanos, tanto a los del Hospital de Granada, como a los de Córdoba, 

y Lucena, a los demás de los Hospitales, que en adelante se fundasen a la 

manera, y similitud de ellos, el traer, y poner sobre la túnica [...].
Asimismo estrechamente prohibimos a todos, y a cualesquiera personas, 

de cualquier estado, grado, orden, o condición que sean, excepto los Or-

dinarios de los Lugares, se atrevan, o presuman, entrometerse en el régi-

men, gobierno, o administración de los enunciados Hospitales, o de otros, 

que al modo, y similitud de estos mismos en adelante se erigiesen [...].
Determinando, que el Hermano llamado Mayor, y los otros hermanos, 

que ahora son, y por tiempo fueren de los referidos Hospitales, de ningún 

modo puedan ser molestados, perturbados, vexados, o inquietados sobre 

la libre administración, gobierno, y disposición de los dichos Hospitales 

por ningunas personas de cualquier estado [...].
Por lo cual, y acerca de ello mandamos por nuestros Apostólicos Escritos 

a nuestros hermanos el Arzobispo de Granada, y a los Obispos Amerinen-

se, y Cordovense, hagan solemnemente publicar todas las veces, que por 

parte del dicho Rodrigo, o del Hermano Mayor, que por tiempo fuere del 

dicho Hospital de Granada sean requridos, poniendo el mayor cuidado en 

la eficaz defensa de las cosas antes declaradas, y haciendo por virtud de 

nuestra Autoridad, que en quieta, y pasifica posesión gocen el nominado 

Rodrigo, y el por tiempo existiere Hermano Mayor y los otros demás Her-

manos, todas, y cada una de las cosas contenidas en las presentes [...].
Dado en San Pedro de Roma, año de la Encarnación del Señor de mil 

quinientos setenta y dos, en primero del mes de Enero, y de nuestro Pon-

tificado el año sexto.” 159

Las bulas contienen y reflejan el espíritu original de la obra de Juan 
de Dios, tal como él la inició, y como fue interpretada por los Papas que las 
concedieron. Las concedidas posteriormente se han escrito apoyando y dan-

159 ��� Parra y Cote. A. Bulario. o.c. p 28.
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do continuidad a éstas, siempre en fidelidad al primer espíritu. Tratan sobre 
Juan de Dios, la Institución que él funda, sobre la erección y aprobación de 
la Orden Hospitalaria, su carisma, misión y gobierno. Todas ellas mantienen 
un contenido variado; generalmente están escritas y promulgadas en un mo-
mento histórico concreto, con una finalidad precisa, y tratan de dar respuesta 
a una circunstancia específica dentro de la historia de la Orden Hospitalaria.

Las Constituciones y cuantos documentos puedan emanarse de ellas, 
mantiene una estrecha coherencia con las bulas, ya que son una documen-
tación primordial.

Los papas reconocen en las bulas una especial consideración a la ac-
ción social y asistencial de la hospitalidad, el hospital como lugar de soli-
daridad en cercanía personal ante los que sufren, y con la mejor deferencia 
para los enfermos.

Tienen en cuenta la nominación y la función de cuantos de una forma 
u otra intervienen en el hospital: los enfermos, los Hermanos, los técnicos y 
personal variado; los valores contenidos en los aspectos: doctrinal, testimonial, 
histórico, canónico. De ahí emanan las líneas de actuación para llevar a cabo 
estos valores, dando a las bulas permanente actualidad como apoyo a la Institu-
ción y fuente de vitalidad en los valores del carisma y de la misión hospitalaria.

Las crónicas de la Orden recuerdan al respecto:

“Así que se vieron con sus breves los siervos de Dios Sebastián Arias 

y Pedro Soriano, determinaron que el uno los trajese a España y el otro 

se pasase a Nápoles a fundar, así se hizo, viniendo el siervo de Dios Se-

bastián Arias a España y a Granada con ellos, y pasando a Nápoles el 

Hermano Pedro Soriano.” 160

160 ��� Santos. J. Cronología. o.c. pp 620-621.
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De este modo se inicia la expansión por Europa desde Nápoles y como 
veremos, para América desde España.

“[...] desta casa, como de cabeza, han salido hermanos de mucho ejem-

plo, que han fundado hospitales en otras muchas partes.

Habrá pocos días que hasta las indias occidentales ha volado la fama 

de Juan de Dios, y cuan útil es su orden para el ministerio de la hospita-

lidad; [...] querían allá introducir la orden suya, para que los pobres se 

curasen con la caridad que convenía. Y así se les envió, como lo pedían, 

en el año pasado de mil y quinientos y ochenta y uno.” 161

La Congregación Hospitalaria así establecida, queda de esta forma 
aprobada por la Iglesia bajo la Regla de San Agustín. Y cuenta en este mo-
mento con 17 hospitales en España, 5 en Italia y 3 en América.

En esta nueva realidad a requerimiento del Hermano Mayor del hos-
pital de Córdoba, son convocados todos los Hermanos Mayores de los hos-
pitales de España, en Granada, con el fin de redactar unas Constituciones 
donde poder regirse y quedan aprobadas con fecha 6 de noviembre de 
1583.162 Solo han asistido los hermanos de Sevilla, Lucena Ronda y Gra-
nada con los Hermanos profesos de ese hospital. Lo hacen sin haber infor-
mado a ningún obispo de sus ciudades correspondientes, y sobre todo, al 
arzobispo de Granada don Juan Méndez Salvatierra.

Si bien todos los Hermanos reconocían la autoridad del Hermano 
Mayor del Hospital de Granada, entienden que era más normal tener un 
Superior General de todos, ya que por los decretos concedidos por los 
Papas, podían hacer profesión religiosa. De esta forma era ya, instituto 
reconocido, pero se debían al obispo de cada lugar, y los hospitales ac-

161  Castro. F. de. o.c. f 89v-93v.

162 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Carpeta XVII. Documentos Cronológicos nº 7 bis. El documento original 
escrito a mano se conserva en el archivo del arzobispado de Granada.
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tuales no tenían relación unos con otros, aunque todos se fundaban de 
acuerdo al referente de Granada, con el espíritu de Juan de Dios, y su 
forma de organización. 

4. Primeras Constituciones

Tras estas reuniones de los Hermanos se escriben las primeras Cons-
tituciones sin haber dado información alguna sobre ello al arzobispo de 
Granada D. Juan Méndez Salvatierra. Hechas las averiguaciones y con las 
debidas correcciones a los Hermanos en general y muy en particular a 
los de Granada. Se sirvió de ellas para en 1585, dos años después, redac-
tar unas nuevas Constituciones que dio, solo a los Hermanos de Granada, 
con obligación de observarlas. Estas Constituciones van precedidas de una 
introducción-presentación, que hace el mismo arzobispo. Entresacamos 
algunos párrafos:

“[...] Juan de Dios hombre santo justo, como lo mostró en todo el 

discurso de su vida sancta y limpia por obras que hizo, y aquella 

caridad encendida... fundador y principio de vuestra regla e institu-

to, y de la fundación deste vuestro hospital donde estáis ocupados, 

[...] en la cura servicio y regalo de tanta muchedumbre de pobres 

que afligidos de varias y diversas enfermedades acuden a esa sancta 

casa con los cuales asáis de aquella caridad y misericordia que le-

gítimamente heredasteis de aquel santo fundador. [...] nos ha pare-

cido necesario daros algún orden, regla y manera de vivir por donde 

todos y cada uno os podáis regir y gobernar, y haber, y entender lo 

que cada uno debe hacer. Dada en Granada, a primero del mes de 

Enero de 1585.” 163

163 ��� Méndez Savatierra. J. Regla y Constituciones para el Hospital de Joan de Dios, desta Ciudad de Granada. En casa 
de Hugo de Mena, Granada, 1585. pp 9-11. Reimpresas. Madrid, 1977.
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Por primera vez los Hermanos tienen un “documento” donde está es-
crito todo lo que han de hacer, cómo hacerlo y por qué hacerlo así. Era la 
primera vez que eran recogidas todas sus acciones, aquellas acciones que 
habían visto en otros Hermanos, y éstos de lo que habían visto y vivido 
junto a Juan de Dios.

Estas Reglas y Constituciones están distribuidas en 24 Títulos, y de 
ellos reseñamos 3 referentes al cuidado, gestión y administración: 

El Título 9º: “De los enfermeros de la casa y de cómo se han de recibir 

los pobres. Primera Constitución.- El orden y hora que ha de haber para 

recibir los pobres y que no se reciban ninguno que sea esclavo no obligán-

dose su amo a los gastos.”

El Título 15º: “Del orden que se ha de tener en los Capítulos y juntas que 

los hermanos hicieren.”

El Título 16º: “Del mayordomo”. “Primera Constitución.- De las partes 

que ha de tener el mayordomo y por cuyo nombramiento lo ha de ser y a 

qué ha de ser obligado.”

No disponemos de información para saber el grado y nivel del cumpli-
miento de estas primeras Constituciones, por parte de los Hermanos. Dispo-
nemos del libro de actas de sus reuniones, ellos lo llaman capítulos y juntas 
que se conserva en el Archivo de la Abadía del Sacromonte, Granada.

Extraemos algunas actas del libro de estas reuniones, y las compro-
bamos con los Títulos 9º, 15º, 16º de las Constituciones que anteriormen-
te hemos reseñado. Las actas reflejan que la expansión se está haciendo 
bien, y con garantías. Este hospital de Granada, era referente para los 
demás, y el cumplimiento de las Constituciones era inquebrantable; los 
Hermanos se reúnen para analizar los cuidados, la asistencia, la gestión, 
la dirección...



148

Inician el Libro de Capítulos y Juntas de esta manera:

“En el hospital de Juan de Dios de esta ciudad, a tres días del mes de mayo 

viernes de este presente año de 1585, estando juntos y congregados en la pie-

za de la ropería del dicho hospital a campana tañida como lo tienen de uso y 

costumbre conforme a las constituciones que tienen conviene saber:

[...] Luego el dicho hermano mayor trató con los dichos hermanos acerca 

del salario y ración que se da a el mayordomo del dicho hospital que le 

parecía era mucho y poco el trabajo y que habría personas que acepta-

rían la mayordomía por mucho menos que le parecía se hablase a su 

Ilma señoría para que tuviese por bien que en esto hiciesen [...] los dichos 

hermanos y en presencia del dicho rector dijeron que les parecía bien y 

que se hiciese como el dicho hermano mayor lo había propuesto y así lo 

dijeron por su respuesta.”

En la reunión del día 13 de septiembre de 1585 el Hermano mayor 
hace valer la bula de Pío V, en cuanto a los privilegios que tiene el hospital.

“En el hospital de Juan de Dios de Granada, hoy viernes 13 días del mes 

de septiembre de 1585 años, el hermano mayor fray Jerónimo de Mora 

y hermanos profesos el dicho hermano mayor les propuso y amonestó 

la guarda y defensa de la bula de Pío V y todos los privilegios de esta 

casa y para esto acordó el dicho hermano mayor y hermanos profesos 

todos unánimes y de una voluntad de defender y amparar la dicha bula 

y privilegios y para esto se presentó una petición ante el señor Provisor 

pidiendo ampare y haga guardar la dicha bula como más largamente en 

ella se contiene.”

De acuerdo a las Constituciones en la que se establece donde han de 
dormir los enfermeros, lo tratan de esta manera:

“En dos días del mes de diciembre que fue viernes juntos los hermanos 

en capítulo como lo han de costumbre guardando en todo las constitucio-
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nes puestas por su Ilustrísima Señoría salió de la mayor parte del capí-

tulo y fue votado que en la sala de calenturas hubiese siempre 28 camas 

con que en las dos de ellas estuviesen los dos enfermeros de la dicha sala 

no habiendo necesidad de las dichas dos camas para los enfermos por-

que en este caso y necesidad estarán los dos enfermeros en la parte de la 

dicha sala donde mejor pareciere al hermano mayor y así lo firmaron.”

Respecto a la contratación de un médico, es sorprendente que algu-
nas cosas no cambian: la visión de la eficacia, el bien hacer y la costumbre 
de la recomendación:

“En 24 días del mes de mayo de 1586 años hoy sábado, estando juntos y 

congregados el hermano mayor fray Jerónimo de Mora y hermanos pro-

fesos y el dicho hermano mayor dijo a los hermanos que había hablado 

a su señoría Ilustísima acerca de al doctor Salamanca para el servicio 

y cura de los pobres de esta casa y dijo más que había respondido su 

Ilustrísima de cómo tenía señalado al doctor Salazar y asimismo dijo el 

hermano mayor a su Ilustrísima que mirase bien que era menester un 

doctor suficiente para curar tanta multitud de pacientes y la repuesta de 

su Ilustrísima dijo que era su doctor esto es lo que pasa hermanos. Vean 

lo que le parecen en esto y todos en una voluntad dijeron que no convenía 

que visitase los enfermos de esta dicha casa.

Dijo hermano mayor que el doctor les parecía que fuese de ciencia y ex-

periencia y todos dijeron que convenía que fuese el doctor de esta casa el 

doctor Salamanca el cual es de ciencia y experiencia y así lo firmamos 

de nuestros nombres.”

Por último, señalamos el tema de la alimentación de los enfermos, es 
una cuestión importante y por ello ha de hablarse en Capítulo. El 14 de 
octubre de 1588, reunidos de la forma acostumbrada dicen:

“Otrosi se acordó que conviene que el hermano despensero seale en el 

repartir de la comida de los enfermos para ver si hay falta en lo que ha 
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traído o en el guisar o en cualquiera otra cosa tocante a su oficio, lo fir-

maron de sus nombres.” 164

Las primeras Constituciones estimularon a los Hermanos de una ma-
nera significativa a caminar en pos del necesitado y del enfermo en el ser 
y en el hacer. Unen la oración y la acción y se complementan; cuerpo y 
espíritu relacionados en estrecha y profunda unidad.

El Espíritu Santo cuando concede el carisma de la hospitalidad a Juan 
de Dios y se lo transmite a los primeros Hermanos que estaban con él, 
se manifiesta en la vida de cada uno de ellos potenciándola; y esto sig-
nificó una disposición para ser transformados. El arzobispo nos dice en 
la introducción-presentación de las primeras Constituciones: “[...] donde 

tan Cristianamente estais ocupados en prosecución de la obra comenzada por 

vuestro primero fundador [...]”.165

Los Hermanos tuvieron una actitud de apertura a los demás consi-
guiendo un equilibrio emocional y madurez afectiva para dedicarse a la 
asistencia de quien sufre.

164 ��� Archivo-Museo San Juan de Dios. Granada. Ar. VI. Libro de Capítulos y Juntas de los Hermanos del Hospital de 
Joan de Dios y de las resultas dellos desde Principio del Año de mil y quinientos y ochenta y cinco. Fotocopia.  
Original en Abadía del Sacromonte de Granada.  

165  Mendez Salvatierra. J. Regla y Constituciones para el Hospital de Joan de Dios. o.c. p 9.
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Hasta este momento, muchas órdenes religiosas femeninas y mascu-

linas en la Iglesia alternaban sus compromisos religiosos con la atención a 

los enfermos.

El fervor hospitalario decayó, porque a medida que los hospitales 

fueron incrementando su patrimonio y sus rentas, por las donaciones de 

reyes y personas piadosas, la administración de los mismos era apetecida 

por nobles y clérigos que empleaban estos bienes más en beneficio propio 

que a favor de los enfermos.

El despilfarro de los bienes de los hospitales y el no utilizar éstos para 

la intención de los donantes llegó a ser una costumbre, y a veces una im-

posibilidad su sostenimiento. En este contexto, se comprende la aparición 

del carisma de la hospitalidad suscitado por el Espíritu a Juan de Dios para 

atender a los pobres y enfermos.

Los Hermanos del hospital de Granada tienen el deseo y siguen insis-

tiendo en ser una Orden Religiosa con todas sus obligaciones y reconoci-

mientos, y por ello vuelven a solicitarlo al papa Sixto V.
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1. Aprobación como “Orden Religiosa – 	
Hospitalaria de Juan de Dios”

Con fecha 1 de octubre de 1586, el Papa les concede el breve “Etsi 
pro Debito”. Este breve fue de una gran trascendencia, porque con él los 
Hermanos podían celebrar Capítulo General y elegir al Superior General; en 
definitiva regirse y regir los hospitales como una Orden de las ya existentes.

“S.II. Y demás, poco tiempo ha que Nos fue expuesto, como a ejemplo, y 

imitación de aquellos dichos Hospitales, desde el referido tiempo hasta el 

presente día han sido fundados, y erigidos diez y ocho Hospitales, y que el 

número de los hermanos del mismo nombre, cada día crece más, con gran 

olor de buena fama, con grande alivio, y ayuda de los pobres enfermos, 

que a ellos acuden, los que son por los mismos hermanos personalmente 

servidos, siendo recibidos, y curados con charidad principal [...]
S.V. Nos, pues, aprobado grandemente en el Señor todos los enunciados 

Hospitales llamados de Juan de Dios, y que en lo venidero se fundaren 

como diversos, y distintos miembros en un común cuerpo, a la manera, y 

ejemplar de las demás Congregaciones aprobadas de Monges, y de regu-

lares [...], erigimos e instituimos perpetuamente una Congregación, que 

ha de ser llamada de Juan de Dios.

[...] señalamos para la celebración del Capítulo General de todos los di-

chos Hermanos el referido Hospital de San Juan Calivita de esta, en el 

mes de Mayo próximo venidero [...].” 166

El breve fija celebrar el primer Capítulo General en el mes de mayo de 
1587, en el Hospital de San Juan Calibita en la ciudad de Roma. Ante la dificul-
tad para acudir todos los Hermanos Capitulares en la fecha señalada solicitan 
del Papa demora que es concedida para celebrarlo en el mes de Junio. Será el 
23 del mismo cuando se inicia el primer Capítulo General para toda la Orden.

166 ��� Parra y Cote. A. Bulario. o.c. pp 63-66.
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En este Capítulo los Hermanos redactarán unas nuevas Constitucio-
nes sabiendo que en ellas queda reflejado el sentir de las transmisiones 
hechas por los Hermanos desde Juan de Dios. Estas nuevas recogen el go-
bierno de la vida de los Hermanos y de los Hospitales actuales y futuros, 
y la elección del primer Superior General, que en esta ocasión recae en el 
Hermano Pedro Soriano.

Revisadas por los Cardenales de la Congregación de obispos y regu-
lares, se las presentan al Papa para su aprobación, con lo cual desde ese 
momento son para toda la Orden, y obligatoria su observancia.

Están articuladas con una introducción titulada: Del principio y suce-

so de la Congregación de los Hermanos de Juan de Dios, y de treinta y cinco 
capítulos. De ellos doce, del 16 al 26 tratan del cuidado a los enfermos de 
una manera específica [...].167 En todo este proceso de cambio el Hermano 
General Pedro Soriano, muere haciendo una visita al Hospital de Perusa – 
Italia en el año 1588.

Según lo previsto por las Constituciones el Hermano Diego de la 
Cruz, como Vicario, convoca el segundo Capítulo General, celebrándose 
el día 8 de marzo de 1589, y sale elegido el Hermano Juan Méndez como 
Superior General.

2. Vuelta a la denominación de origen

En este momento de la historia, los Hermanos desconocían la situa-
ción que se estaba gestando entorno a la recién nacida Orden Hospitalaria, 
desde las altas esferas. Felipe II no está de acuerdo con el breve: “Etsi pro 
Debito” del 1 de octubre de 1586, y solicita a través de su embajador, con 

167 ��� Libro de las ordenaciones por los hermanos de la congregación de Juan de Dios hechas para gobierno de la 
religión en el Capítulo General por orden de su Santidad. Roma, 1587. pp 94-100. Reimpresa. Madrid, 1977.
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dos memoriales, para que por mediación del cardenal Alejandrino le hi-
ciese saber al papa Sixto V, su deseo de que fuese revocado el breve: “Etsi 
pro Debito”. El Papa mantuvo su breve y dio a estudiar a la Congregación 
de obispos los memoriales del rey de España. El día 27 de agosto de 1590, 
muere el Papa sin haber resuelto la demanda de Felipe II. Dos años más 
tarde es elegido Papa el cardenal Hipólito Aldobrandini que toma el nom-
bre de Clemente VIII. A los catorce días de ser elegido Papa, el día 13 de 
febrero de 1592, expide el breve: “Ex Omnibus”, a la Orden Hospitalaria 
de Juan de Dios ordenando:

• Que todos los Hermanos estarán sujetos al ordinario del lugar.
• �Que salvo en caso de incorregibilidad, no sean nunca trasladados del 

Hospital en que profesaron y esto con licencia del ordinario del lugar.
• �Que no se trasladen de un lugar a otro sin licencia del ordinario del 

lugar de partida y la del ordinario del lugar de destino.
• �Que en adelante solo hagan el voto de servir a los pobres y enfermos 

bajo la obediencia del ordinario.

Sin entrar en las causas que llevó al nuevo Papa a emitir dicho Breve 
y sus repercusiones, citamos algunas de ellas: 

• �El empeño de los ordinarios de los lugares donde estaban los hospitales.
• �Las instancias de Felipe II, por medio de su embajador, para tener 

contentos a los ordinarios, y no aceptar que los Capítulos Generales 
se celebrasen en Roma, así como que la residencia del Superior Ge-
neral fuese en dicha ciudad.

• �La influencia de los Jerónimos en el ánimo de Felipe II. (en esas fe-
chas los Hermanos de Juan de Dios estaban en pleitos con los Padres 
Jerónimos, porque éstos reclamaban la propiedad y la gestión del 
nuevo Hospital de Juan de Dios en la ciudad de Granada).168

168 ��� Sánchez Martínez. J. Hospital San Juan de Dios. o.c. 
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Esta situación conllevó un distanciamiento de los Hermanos de Italia 
con los de España, originando dos Congregaciones, una con sede primero 
en Granada, Hospital de Juan de Dios, y posteriormente en Madrid, Hos-
pital del Amor de Dios, conocido como Hospital de Antón Martín. La otra 
en Roma, en la Isla Tiberina, en el Hospital San Juan Calibita.

Una vez que el papa Clemente VIII conoció a los Hermanos de Italia, 
a los cuatro años del breve “Ex Omnibus”; con fecha 9 de septiembre de 
1596, expide el breve “Romanis Pontificis Providencia” de reintegración, 
afectando solo a los Hermanos de Italia, por el cual son devueltos los privi-
legios, indulgencias, facultades y prerrogativas antes canceladas. Para los 
Hermanos de España esto se llevará a cabo en 1608, fecha en que les son 
devueltas las anteriores prerrogativas que tenían como Orden Religiosa.

Durante estos años que median entre 1592-1608 los Hermanos de Es-
paña, Portugal y América se vieron envueltos en situaciones diversas que 
afecta a la unión de la Orden por la dependencia tanto de los Hermanos 
como de los hospitales de los diversos obispos.169

Es significativo constatar que, conocedores de la situación que vivían 
los Hermanos en este periodo no les impidió fundar hospitales. Sea porque 
ellos no vivieron con claridad la situación legal, y esto les hacía moverse 
con facilidad; sea porque los obispos, una vez conseguido que perdieran 
su “estatus” de Orden Mendicante y pudieron controlar los hospitales, 
les permitían sus desplazamientos y por lo tanto las fundaciones. Y nos 
permite afirmar que los Hermanos vivían su vida religiosa en fidelidad, les 
llegaban nuevas vocaciones, y esto les facilitaba las fundaciones.

169 ��� Ciudad Gómez. J. Historia de la Orden Hospitalaria. Archivo San Juan de Dios. Granada,1963. pp 126-130.
Reinoso. F. de. Reglas y Constituciones que han de guardar los Hermanos de la Congregación de Juan de Dios 
que residen en el Hospital Real de San Lázaro de esta ciudad de Córdoba, 1599. Biblioteca Episcopal de Córdoba. 
Est. 6 ca/.21.
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3. Restitución como Orden Religiosa

Los Hermanos en España eran conocedores de la vuelta a sus orígenes 
de los Hermanos de Italia, es decir, al estado anterior al breve de Clemente 
VIII: “Ex Omnibus”. Deseaban llegar a esta misma situación: que fuese 
restituida la Orden Hospitalaria en España.

Es el Hermano Pedro Egipciaco, celebre enfermero entre muchas co-
sas, por su habilidad en las curas y su mucha caridad con los enfermos, 
quien aprovechando la cercanía que tenía a los Reyes, prepara un me-
morial que pasa al Consejo de Estado del que era Presidente el duque de 
Lerma. La reina Margarita escribe dos cartas al Papa.

Con toda esta documentación el Hermano Pedro Egipciaco se dirige 
a Roma. Solicita audiencia con el papa Paulo V, para hacerle entrega del 
memorando, despachos de los Reyes de España y cartas de nobles espa-
ñoles. El Papa había sido previamente Nuncio en España y conocía a los 
Hermanos de Juan de Dios.

Estudiado el tema de la restauración, el papa Paulo V expidió el 
breve “Piorum Vivorum”, el día 12 de abril de 1608, por el cual conce-
de a los Hermanos de España lo que ya habían conseguido los Herma-
nos de Italia.

Con el breve, el Hermano Pedro Egipciaco regresa a España pasan-
do por Valladolid e informa a los Reyes de este acontecimiento, quienes 
se alegran de este hecho. Informado el Nuncio por el Hermano Pedro 
Egipciaco, y haciéndole entrega de la documentación traída de Roma, 
se convoca el Capítulo General para el 17 de octubre de ese mismo año 
en el Hospital del Amor de Dios de Madrid, conocido por Hospital An-
tón Martín. Durante tres días se estudiaron todos los temas del buen 
gobierno de la Congregación, y el día 20 fue elegido Superior General el 
Hermano Pedro Egipciaco.
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Tras estos hechos son las Cortes de Castilla en diversas fechas: 1612, 
1617 y 1621 las que tratan de presionar al Consejo Real para que cuestione 
la legalidad de la concesión Papal. Entresacamos de estas intervenciones 
algunas cuestiones por su importancia y preocupación:

“Habiendose entendido que los hermanos del hospital de Antón Martín, que 

por otro nombre se llaman del Amor de Dios, tratan de reducirse a Orden y 

convento, y que se han eximido del juez ordinario y acudido a S.S. y traido al-

gunos breves, y que si lo consiguiesen cesarian la hospitalidad que tan precisa 

es, y el intento con que se intituyó; se trató lo que convendria hacer, y se votó y 

acordó para informarse y lo que hubiere de hacerse. Cortes de Madrid, 1612.

Los comisarios que ayer martes de 23 de este mes se nombraron para 

informarse [...] que la traian ordenada, y se leyó, que es como sigue:

MUY PODEROSO SEÑOR; Francisco Gil Aponte, en nombre del reino, 

dice: que los hermanos de Juan de Dios, han intentado reducir su insti-

tuto a religión, obteniendo bulas de su Santidad, y considerando el grave 

daño que del efecto de su pretensión resultaria, [...] quedarian los pobres 

sin remedio y faltos aun de ese tan debil socorro que tienen.

Pide y suplica a V. A. mande no dar lugar a la injusta pretensión de los 

hermanos, y si presentaren las dichas bulas, sobreticias y sacadas con 

relaciones siniestras [...], se acordó continúen las diligencias que fueren 

menester, procurando se ordene y haga lo contenido en la dicha petición. 

Cortes de Madrid, 1612.
Asi mismo dixo el dicho agente del pleito que se avia introducido en el Con-

sejo sobre que no profesen los hermanos de Antón Martin ni se hiziese reli-

gión, y avia hecho se retuviesen en el Consejo las bulas que Su Santidad dio 

para ello; y que, sin embargo, havian hecho profesión y se trataban como 

rreligiosos, y aviendo buscado el dicho pleito, no parezia; que daba quenta 

de ello para que se le mandase lo que en esto huviese de hazer...

Cortes de Madrid, 1621.” 170

170 ��� Muñoz Garrido. R. Muñiz Fernández. C. Fuentes legales de la medicina española. Siglos XIII-XIX. o.c. pp 164-168.
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Tras estos hechos, el primer Capítulo elabora las Constituciones que 
son enviadas a la Santa Sede para su aprobación.171

Las Reglas y Constituciones de la Orden de Juan de Dios, aprobadas el 6 
de agosto 1611 serán editadas un año después, en 1612. Constan de un preám-
bulo del Notario y Secretario del Nuncio, y una introducción del papa Paulo V:

“Pues poco ha, por otras nuestras letras en forma de breve, su data a 7 
del mes de abril del año 1608, concedimos y mandamos que se eligiese y 
fuese electo por todos los Priores de cualquier hospitales, y casas de la 
Congregación de Juan de Dios, Hermano Mayor, que fuese Superior de 
la dicha Congregación. Y que el tal Hermano Mayor así con los dichos 
Priores pudiesen hacer cualquier Estatutos, Constituciones, y Ordenan-
za, y esto con tal que tuviesen la aprobación y confirmación de las dichas 
constituciones de nos, y de la Santa Sede Apostólica.
Pues, como los amados hijos Pedro Egipciaco Hermano Mayor de la Con-
gregación, y los Priores de los hospitales y casas, en virtud de las mismas 
nuestras letras, y firmado de los nombres propios de cada uno muchas 
constituciones, estén obligados a vivir debajo de la regla del Señor San 
Agustín y servir perpetuamente a Dios, y a los dichos pobres.
Y el dicho Pedro, hermano mayor, habiendo venido personalmente a la 
Sede Apostólica y presentándonosla en su nombre y de toda la dicha 
Congregación, y suplicándonos humildemente las corroborásemos con el 
favor Apostólico. Nos aprobándole y teniéndole por bien inclinado a se-
mejantes ruegos, habiendo sido las dichas ordenanzas examinadas y mi-
radas con cuidado y secreto por nuestro mandado por algunos venerables 
hermanos nuestros Cardenales de la Santa Iglesia Romana, aventajados 
en doctrina, Religión y prudencia, quitadas algunas de ellas, algunas 
corregidas y enmendadas, y otras añadidas de nuevo...” 172

171 ��� Ciudad Gómez. J. Historia de la Orden Hospitalaria. o.c. pp 149-159. 
Juan Santos. J. Cronología Hospitalaria. o.c. Tomo II. pp 207-239.

172 ��� Regla del Bienaventurado Padre San Agustín y Constituciones de la Orden de Juan de Dios. Por Juan de la 
Cuesta. Madrid, 1612. Reeditadas. o.c. pp 149-150.
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Las Reglas y Constituciones están divididas en 144 capítulos. Aún guar-
dando el espíritu de las aprobadas en Roma en 1587, han sufrido un gran 
cambio: El que la Orden ya sea exenta de los ordinarios y tenga que gober-
narse y administrarse, en definitiva asume así toda la responsabilidad, que 
se remarquen los autocontroles a través de los libros correspondientes, que 
si bien ya estaban en uso, por ejemplo: el libro de juntas de hermanos, el de 
cuentas y gastos, el de ingresos de enfermos; ahora se especifican y se indica 
qué han de registrar.173 Se observa en estas Constituciones la responsabilidad 
del Enfermero Mayor, que aglutina las tareas y a los responsables de ellas.

Los ideales de Juan de Dios encontraron un profundo eco en muchos 
hombres de su época, saltando fronteras y barreras de toda índole: cul-
tural, lingüística, social, y buena muestra de ello lo tenemos en el rápido 
proceso expansivo que experimentó la Orden en las primeras décadas.174

La fama de los Hermanos de Juan de Dios se había extendido por las 
Castillas. Las ciudades y pueblos sentían la necesidad de recoger a sus en-
fermos pobres en buenos hospitales, cuidados por los Hermanos, porque 
lo hacían con solicitud y desinterés.

Se conocían también los servicios que ellos prestaban en las calami-
dades, como las guerras y las epidemias. De este modo, a requerimiento de 
los Consejos de las ciudades y Cabildos eran solicitados para que se encar-
garan de organizar sus hospitales, asistir y cuidar a sus enfermos.

Los Hermanos de Juan de Dios se fueron extendiendo con su benéfica 
misión. Desde España pasaron a América, Filipinas y Portugal; y desde 
Italia a Francia y las Antillas, Austria, Alemania y Polonia.175 (Anexo III)

173 ��� Regla del Bienaventurado Padre San Agustín y Constituciones de la Orden de Juan de Dios. Madrid, 1612. 
Reeditadas. o.c. p 152.

174 ��� García. A. C. García. M. J. Valle. J. I. El Modelo de Enfermería de San Juan de Dios. Index de Enfermería. Otoño 
1995, Año IV, N.14. pp 31-35.

175 ��� Ciudad Gómez. J. Historia de la Orden Hospitalaria. o.c. pp 304-307, 406-407, 616, 423-425. (Ver Anexo III)
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Las Crónicas de la Orden Hospitalaria titula el Capítulo XVIII:

“De los servicios que nuestra sagrada Religión ha hecho a las dos Ma-

jestades, divina y humana, en las armadas de mar y en los ejércitos de 

tierra; en los presidios y en las pestes que ha habido en España, desde el 

año de 1568 hasta el presente de 1714.” 176

Y lo inicia de esta manera:

“El sagrado Instituto nos obliga, y debajo de voto (que es el cuarto que 

hacemos), a servir, asistir, y curar a los enfermos pobres, y a buscar las 

limosnas para sustentarlos [...], tenemos obligación de pedir limosna 

para su sustento; y luego, de acudir a servirlos y curarlos.

Esto hacía nuestro glorioso patriarca y padre Juan de Dios, y esto 

dejó encargado a sus compañeros; y esto hacemos sus hijos, deseando 

imitar sus gloriosas huellas; a todo linaje de enfermos pobres donde 

se hallaren y estuvieren de aquí se ha tomado el temperamento y las 

medidas de que acudamos a donde los hubiere, o donde se teme que 

los puede haber, que es en las armadas que surcan los mares o en los 

ejércitos que pueblan las tierras, para que con nuestra diligencia y 

cuidado tengan el alivio.” 177

La expansión de la Orden en España tuvo una línea ascendente hasta 
1771. En este tiempo contaba con 1261 Hermanos y siete Provincias Reli-
giosas: tres en España, tres en América, una en Filipinas y otra en Portugal 
que incluía varios hospitales en África y Asia.

Los Hermanos vivieron en Italia también una expansión muy con-
siderable. La entrega caritativa, la disponibilidad para atender cualquier 

176 ��� Santos. J. Cronología Hospitalaria. o.c. Tomo II. p 636.

177 ��� Santos. J. Cronología Hospitalaria. o.c. Tomo II. p 636.
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necesidad que surgiese y la asistencia esmerada y cualificada, hizo una 
rápida expansión por Italia con 6 Provincias y 595 Hermanos.

Francia constituía una Provincia con 40 hospitales y 5 en las colonias, 
eran 350 Hermanos. En los Países Austro Germánicos nació una floreciente 
Provincia con 31 hospitales. Polonia fue otra Provincia con 13 hospitales 
y 156 Hermanos.

La fama de los Hermanos de Juan de Dios ante las autoridades y el 
pueblo propició, casi siempre, que los Hermanos fueran llamados para 
hacerse cargo de los hospitales y se aceptó la petición de los Hermanos de 
hacerse cargo de la dirección de los hospitales ya fundados.

La simpatía del pueblo y de las autoridades se mostraba, sobre todo, 
en la generosidad que tenían para colaborar económicamente en las obras, 
pues la mayoría de hospitales no podían funcionar con las rentas asigna-
das y era necesario la limosna para el sostenimiento.178

178 ��� Dimensión Misionera de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Secretariado Permanente Interprovincial. 
Madrid, 1997. pp 62-67.





CAPÍTULO V

Principios reguladores 
en su etapa carismática
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1. Pilares en que se apoya la aplicación 	
del carisma

Desde los inicios, la Iglesia reconoce y potencia los diversos carismas 
que el Espíritu concede a personas de probada virtud. Pero el carisma no 
se limita a la persona que lo recibe, sino que tiene una irradiación, en vir-
tud de la cual el don recibido trasciende a los demás.

El Espíritu, que se vale de personas débiles y poco significativas cuan-
do desea destacar su obra, en este siglo en el que la Iglesia vive un movi-
miento de Reforma apoyado por grandes teólogos y fundadores de institu-
tos religiosos, quiso manifestar la fuerza de su Amor eligiendo a Juan de 
Dios, hombre sin letras, que no se ocupó de otra cosa más que de vivir en-
trañablemente unido el amor de Dios en el servicio a los pobres y enfermos.

Juan de Dios es además hombre de disciplina militar. Sabe que solo 
no puede hacer nada. Es necesario una buena organización y para ello se 
apoya en los primeros Hermanos, trabajadores, bienhechores y la limosna. 
Son éstos los pilares donde se cimienta el carisma recibido, “su carisma”; 
son la fuerza donde sustenta y afianza, hasta nuestros días, su modo de 
aplicar cuidados, un singular estilo de implicar a las personas para com-
partir su propio carisma; pero no condiciona, no impone.

Cada grupo tiene cabida sin necesidad de cambiar los estilos de 
vida, salvo aquellos que quieren imitarlo. Juan de Dios comprendió y vi-
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venció que la caridad le lleva a misericordia y la materializó. La expresó 
en hospitalidad, de ahí su grandeza.

Desde muy antiguo los Hermanos han expresado este término 
como: Carisma de la Hospitalidad. El carisma tiene un contenido que 
trasciende su propia persona; no eran solo actitudes y gestos humanos 
que, al expresarse en amor a los necesitados, suscitan la admiración y 
movían a colaborar en su Obra, el Carisma de la Hospitalidad, produjo 
un bien y de él se beneficiaron cuantas personas lo trataron, Hermanos, 
Trabajadores, Bienhechores, que le ayudaron a realizar la misión que le 
confió el Espíritu.

El Carisma de la Hospitalidad, tiene la particularidad de carisma fun-
dacional y no desapareció de la Iglesia con su muerte, sino que sigue pre-
sente en ella. Según lo recibió Juan de Dios, sigue vivo hoy en la Iglesia, 
en los Hermanos de la Orden Hospitalaria.179

El hombre no se libra de su vocación ni siquiera cuando la malogra. 
Mientras se vive, nada está definitivamente perdido, puesto que la acción 
presente puede siempre reconducir el pasado y darle un sentido nuevo. 
Actuando nos recreamos continuamente. En el menor de nuestros actos 
está contenida la posibilidad de transformación de toda una vida. Y esta 
grandeza de la acción portadora de sentido es la fuente del coraje cotidia-
no y la que asegura a cada uno, y a la humanidad entera, la perennidad 
de la esperanza.180

La vida de Juan de Dios ilumina a todos los seguidores. Desde su 
infancia, las horas que marcaron los caminos de Juan de Dios fueron mo-
mentos de permanente creatividad, de cambio, de búsqueda, como si 

179 ��� Hermanos y Colaboradores unidos para servir y promover la vida. Curia General. Orden Hospitalaria de los 
Hermanos de San Juan de Dios. Comisión Permanente Interprovincial. Madrid, 1992. pp 97-98.

180 ��� Lacroix. J. Amor y Persona. Caparrós Editores. Madrid, 1997. p 119.
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quisiera indicarnos qué hacer para percibir y distinguir la voz de Dios, 
cuando orienta al hombre a una misión radicalmente carismática.

Toda la vida de Juan de Dios, antes y después de la llamada es un tex-
to en el que se puede estudiar no solo la obra de Dios en él, sino también 
la pedagogía de la creatividad, su pensamiento y acción.181 

El precepto moral más alto hacia esa identificación con Dios en Je-
sús de Nazaret es el de la unificación de la razón y la fe, teoría y prácti-
ca, de la inteligencia y la vida, del pensamiento y la acción. Hacer, y al 
hacer, hacerse.

El espíritu humano es primeramente, de alguna manera, solo virtual, 
necesita expresarse, realizarse en pensamiento y en actos para igualarse 
poco a poco a su impulso. La acción completa y realizada devuelve al ser 
que la ha ideado y querido una riqueza nueva, que no estaba ni en su con-
cepción ni en su resolución.182

Recordemos como nos presenta el primer biógrafo a Juan de Dios: 
“[...] pobre, baxo y desechado en los ojos de los hombres, pero muy conocido 

y estimado en los de Dios, pues mereció llamarse de su apellido Juan de 

Dios [...]”.183

Andaba siempre escaso de tiempo, que según decía, “no le vagaba 

estar un credo despacio”, cuanto menos escribir normas. Es preciso, para 
establecer y reflejar los Principios Reguladores en su etapa carismática; 
(1539-1550), tengamos que significar qué o cuáles regularon esa etapa.

181 ��� Marchesi. P. L. Hacia la integración de las Constituciones. Curia General. Orden Hospitalaria de los Hermanos de 
San Juan de Dios. Roma, 1986. pp 324-325.

182 ��� Lacroix. J. Amor y Persona. o.c. p 112.

183 ��� Castro. F. de. o.c. f 1-1v.
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Durante once años desarrolló unas acciones, unos hechos, que hoy 
llamamos postulados, y que no solo fueron regulando ese tiempo, sino 
que son los que dejó configurados, los Principios que aún hoy presiden la 
Orden Hospitalaria. Juan de Dios compartió el don que había recibido con 
toda clase de personas, que se sintieron contagiadas por su modo de vivir 
el cristianismo y su amor a los necesitados:

a)	 gente sencilla que se unía a él en el servicio,
b)	� bienhechores anónimos y personajes de la nobleza que le apoya-

ban con sus bienes. Presbíteros que colaboraban con él en la asis-
tencia espiritual de quienes residían en el hospital y

c)	� otros muchos como médicos, cirujanos, boticarios, enfermeros, 
barberos, gentes de servicio.

El amor de Dios que había inundado la vida de Juan de Dios, era la 
fuerza que animaba a todas esas personas: unas a seguirle en su forma de 
vida, que mantendrían hasta hoy el don de la hospitalidad, otras traba-
jando en un campo que gustaba hacerlo, el atender y cuidar a pobres y 

enfermos de una manera diferente a lo conocido, otras apoyando su obra 
iniciada con limosnas y ayuda espiritual.

Las acciones, los hechos que fue configurando, y están, o los encon-
tramos en: Sus seis cartas que se conservan. Testigos del pleito que los 
primitivos Hermanos tienen con los monjes Jerónimos, para defender el 
espíritu de Juan de Dios. La primera biografía de Juan de Dios, escrita 
por el Maestro Francisco de Castro. Testigos del proceso de beatifica-

ción y canonización.

Por lo tanto, estos son Principios Reguladores que centraremos en 
tres, y un cuarto que entrelaza, que envuelve todo, formando un cuerpo 
tan ágil y eficaz que sorprendió, sorprende y sorprenderá siempre; aún 
siendo una realidad chocante y motivo de conflictos, Juan de Dios lo con-
vierte en un gran valor: la limosna.
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Primeros seguidores > Hermanos

Personas que colaboran en el trabajo > Trabajadores

Personas que ayudan económicamente > Bienhechores

La Limosna > El gran valor

De este modo, Juan de Dios establece estos Principios Reguladores 
que configuran su obra, en la etapa carismática, y que unidos en aquel 
inicio, fruto del espíritu, están presentes hoy.184

Su sensibilidad crece cada día, porque aunque es sabedor de que no 
puede llegar a los problemas de todos, sin embargo se esfuerza por llegar 
al mayor número de necesidades, y de personas. Lo hace desde una dona-
ción. Ha captado plenamente lo que significa hospitalidad.

Con su actuar, fue contagiando su modo de vivir el amor de Dios en 
el servicio al prójimo necesitado. Espontáneamente se fueron uniendo a 
él algunos compañeros, para ayudarle en sus obras de caridad, principal-
mente en el servicio de los pobres y enfermos de su segundo hospital, en 
la Cuesta de Gomérez. Tenía toda su confianza en las personas que le ayu-
daban, especialmente en sus primeros compañeros.

De las fuentes que trabajamos, reflejamos algunos casos, los más sig-
nificativos, ya que hacerlo de todo sería reiterativo.

1.1. Hermanos

Para conocer como actuaron los Hermanos, nada mejor que acudir a 
las Fuentes y de ellas extractamos lo siguiente.

184 ��� Hermanos y colaboradores unidos para servir y promover la vida. o.c. p 86.
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�Del pleito con los monjes Jerónimos extraemos lo que algunos testigos adujeron 

ante la autoridad legal:

Testigo 1. Juan de Ávila.
“[...] y, estando en la dicha casa de los Gomeles, este testigo le conoció tener 

consigo compañeros que le ayudaban, entre los cuales fueron Pedro Pecador, 

que oy es hermano del hospital, y Antón Martín, que fue en quien sucedió 

los pobres y el cargo que el dicho Juan de Dios tenya, el cual después hizo un 

hospital en la villa de Madrid que se dize hospital de Antón Martín [...].”

Testigo 10. Mateo de Santa Cruz.
“[...] y, estando en la dicha casa de la calle de los Gomeles, el dicho Juan 

de Dios tomó consigo los compañeros que dize la pregunta, que este tes-

tigo conoció, los quales andavan ansi pobremente vestidos como el dicho 

Juan de Dios.“

Testigo 13. Doña Ana Osorio.
“[...] El dicho Juan de Dios, después de mudado a la dicha casa tomó 

consigo ciertos compañeros, entre los cuales se vistieron e andavan vesti-

dos del mismo avito que el dicho Juan de Dios, y pedían por esta ciudad 

e fuera della, por los lugares e villas, limosna para el dicho hospital, con 

la qual curavan e sustentavan los dichos pobres [...].”

Testigo 17. Rodrigo Alonso de Ysla.
“Y continuando su obra, el dicho Juan de Dios tenya por compañero al 

dicho Antón Martín, e tenía ansi mysmo otros dos o tres compañeros mo-

zos que, a lo que quiere acordar, heran los dichos Pedro Pecador e Alonso 

Retiniano. Los cuales andaban vestidos del avito e forma que el dicho 

Juan de Dios andava, con sus capachas e capotes y descalzos. Los cuales 

y el dicho Juan de Dios andavan por esta ciudad de día e de noche pidien-

do limosnas, y dellas proveyan y sustentavan a los pobres que tenyan.” 185

185 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 301-389, 411.
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De su primer biógrafo reseñamos:

“[...] antes que saliese de casa, y dando orden en todo, como cada uno hiciese 
con ellos su oficio; y sabiendo si lo hacían los compañeros que ya tenía para 
esto, él se iba y se ocupaba en pedir hasta las diez o las once de la noche.”
“Determinó de llegarse a la Corte dexando en su hospital a un compañe-
ro suyo y amigo en su peregrinación, llamado Antón Martín, que mirase 
por los pobres y casa hasta que el volviese.”
“[...] porque todos los señores y ciudadanos proveían cumplidamente, 
sabida su enfermedad, y animaban a su compañero Antón Martín a que 
supliese lo que Joan de Dios faltaba.”

“[...] y llamando a su compañero Antón Martín, encargándole mucho los 
pobres y los huérfanos y los vergonzantes, amonestándole lo que había 
de hacer con muy sanctas palabras.”
“[...] quedó encomendado el hospital a su compañero Antón Martín para 
que le rigiese y mirase por él, como el hacía; el cual, como bien enseñado 
de su maestro en la caridad y cura de los pobres.
Pareciole ir a la Corte a pedir a los señores y grandes [...] persuadieronle 
que fundase en Madrid un hospital de su instituto y orden [...] el cual 
aceptó [...] Antón Martín volvió a Granada y truxo muchas mantas y 
lienzo [...] Y pedida su licencia y habida, se volvió allá [...].”

“[...] como Antón Martín se fue, quedaron en el hospital otros hermanos.
Y estos seguían y administraban el hospital por el orden que vieron a su 
maestro, siendo siempre un hermano mayor, que como superior manda-
ba todo lo de casa, y los demás le obedecían.
Fue tan grande el ejemplo de vida que dexó Joan de Dios, y lo mucho que 
agradó a todos, que muchos se animaron a imitalle y seguir sus pisadas, 
sirviendo a nuestro Señor en sus pobres y ejercitándose en el oficio de la 
hospitalidad por solo Dio.” 186

186 ��� Castro. F. de. f 54v-55, f 73v-74, f 77, f 83v-85v, f 87v-88v.
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Del proceso de beatificación extractamos:

Testigo 83. Fr. Diego de Escobar.
“[...] Antón Martín vino a Granada en seguimiento de un hombre que 

había muerto a un hermano suyo [...] Teniendo noticia de este caso el 

santo varón Juan de Dios se llegó y habló con el dicho Antón Martín [...] 
y quedando como quedó, le pidió le admitiese en su compañía.”

Testigo 18. Juan Lobo.
“Lo vido ser y pasar así, porque luego que Juan de Dios recibió en su 

compañía al dicho Antón Martín, a quien este testigo juntamente con 

sus padres trataron y comunicaron.”

Testigo 84. Alonso López de Pocasangre.
“[...] había buscado otra casa mayor y había mudado sus pobres a cuestas 

a las camas que les tenía, coadjunto con Antón Martín y Pedro Velasco, sus 

compañeros, que decían los había hecho amigos y reducido a su modo.” 187

Hombre intuitivo como era Juan de Dios y creador de una Obra co-
mún vivió la experiencia de la participación de trabajadores en su acción 
hospitalaria, desde todos los niveles; económica, social y profesional. Esta 
participación definirá las características peculiares de humanidad social y 
de vivencia espiritual en la Orden Hospitalaria para todas las épocas y en 
todas las circunstancias históricas del mundo y de la Iglesia.188

La fuerza del carisma recibida de Dios, a la que Juan de Dios ha sido radi-
calmente fiel, ha convertido al santo en un fuego de luz hospitalaria a distintos 
niveles de solidaridad y colaboración con él en la ayuda a los pobres enfermos.189

187 ��� Gómez Moreno. M. o.c. pp 256-257.

188 ��� Fernando Lorente. F. Notas para estos días nuestros. Provincia Ntra. Señora de la Paz - Andalucía. Jerez de la 
Frontera, 1980. p 48.

189 ��� Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. p 54.
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Además se apoyó en la ayuda de hombres y mujeres, pertenecientes 
a todos los niveles sociales, para realizar la misión que el Espíritu Santo le 
confió a favor de los desheredados de Granada.

1.2. Trabajadores

Quienes se sienten por el don de la caridad, no es posible detenérsele y al 
dejarse contagiar por Juan de Dios tienen que actuar. Tomamos algunos textos: 

De las Cartas:

Segunda Carta a Gutierre Laso.
“[...] son muchos los pobres que se llegan a esta casa de Dios; porque 

entre todos, enfermos y sanos y gente de servicio y peregrinos hay más 

de ciento y diez.

Hermano mío en Jesucristo, allá envío ese mancebo que la presente lle-

va, heredad de viña o censo, lo cual él os podrá mejor contar, porque lo 

ha negociado de principio.

Yo quiero que se venda, porque tengo mucha necesidad de los dineros 

y es poco el tributo para irlo a cobrar cada año [...] si supierais quien 

lo quiera comparar que luego se lo vendáis, con que no pierda el que lo 

compra ni los pobres, y sea con toda brevedad porque el que la presente 

lleva, se vuelva luego con los dineros, que es persona de quien yo me fío, 

y lleva todo mi poder y las obligaciones que de ella trajo.” 190

Primera Carta a la Duquesa de Sesa.
“Hermana mía en Jesucristo, habéis de saber que estoy en gran trabajo 

como mi compañero Angulo os lo puede contar.

190 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 50-57.
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Yo estoy en tanta necesidad que, el día que tengo que pagar a los que 

trabajan, se quedan algunos pobres sin comer.

[...] y Dios lo sabe y os lo aclare, que no me hallé sino con un real que dí 

a Angulo para el camino.

[...] y el otro ducado será para Angulo, mi compañero, con que vaya a 

Zafra y vuelva, que le quedo aguardando hasta que vuelva con algún 

socorro.

[...] y si no tuvierais aparejo para poderlo hacer, volvería Angulo a ven-

der dos cahices de trigo a Alcaudete; y si se los dierais ya él sabe como 

lo ha de hacer, y donde viven aquellas pobres.” 191

Segunda carta a la Duquesa de Sesa.
“Esta es para haceros saber como estoy, y mis trabajos y necesidades 

cada día mucho más, así de deudas como de pobres, que vienen muchos 

desnudos y descalzos, y llagados y llenos de piojos, que ha menester 

un hombre o dos que no hagan más de escaldar piojos en una caldera 

hirviendo.

[...] y estoy tan empeñado y con tanta necesidad que no se que ha-

cerme. allá envío a Angulo para que venda el trigo, yo tengo gran 

necesidad de dineros para esta obra y para pagar algunas deudas 

que me sacan los ojos; y también no tengo con que pagar a los que lo 

hubieren de traer, y es mucha la costa; y por tanto me parece mucho 

mejor venderlo.

Jesucristo os pague en el cielo la limosna que disteis Angulo para aque-

llas pobres y para su camino que fue de cuatro ducados. Ya me lo contó 

todo y como os dolíais de mis trabajos; y perdonadle porque no pudo 

venir por ahí por causa de unas cartas [...]
Allá va Juan de Ávila que es mi compañero, aunque siempre le llamo yo 

Angulo, más su propio nombre es Juan de Ávila.” 192

191 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 73-76.

192 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 85-103.
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Tercera carta a la Duquesa de Sesa.
“Si Jesucristo fuese servido de llevarme de esta presente vida, aquí dejo 

mandado que cuando viniere mi compañero Angulo, que es ido a la Cor-

te, el cual os encomiendo porque queda muy pobre él y su mujer.

Mandole que os lleve mis armas.” 193

Del pleito con los monjes Jerónimos:

Testigo 1. Juan de Ávila.
“[...] Lo cual sabe porque este testigo estaba con el dicho Juan de Dios en 

la propia casa donde tenya los dichos pobres y servía en la dicha casa y 

hospital, por lo cual vido ser y pasar todo lo contraydo [...]
[...] E armó camas e puso enfermeros e compró todas las cosas necesa-

rias para servicio de los pobres.” 194

De su primer biógrafo entresacamos:

“[...] alquiló otra casa mayor y más espaciosa, a donde pasó todos sus 

pobres tullidos y enfermos... Aquí puso más orden y concierto, y armó 

algunas camas para los más dolientes; y nuestro Señor proveyó de enfer-

meros, que le ayudasen a servilles, mientras él iba a buscalles la limosna 

y medicinas con que se curasen.

“[...] Y así, determinándose de llevarlas, apercibió lo necesario de bes-

tias y lo demás, y él a pié fue con ellas, llevando consigo un criado del 

Hospital, llamado Joan de Ávila, [...] habiendo servido muchos años loa-

blemente en la casa, y dio testimonio de lo que pasó en esta jornada.” 195

193 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 117-118.

194 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. p 300.

195 ��� Castro. F. de. o.c. f 35, 42-42v.
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El don de la hospitalidad recibido por Juan de Dios crea unos lazos de 
comunión entre Hermanos y Trabajadores que los impulsa a desarrollar su 
vocación cristiana y a ser para el pobre y enfermo manifestación del amor 
misericordioso de Dios a los hombres.

El hecho de que Hermanos y Trabajadores compartan, este denomi-
nador común de la hospitalidad, y que en cada uno tiene contenidos y 
manifestaciones diferentes, es un estímulo que los impulsa a vivir cada vez 
con más profundidad la propia identidad.

1.3. Bienhechores

A los Hermanos y personas que trabajaban con Juan de Dios en la 
asistencia y cuidados de los enfermos y necesitados, se unen los Bienhe-
chores. Juan de Dios pudo ayudar a tantos necesitados y llevar su obra 
adelante, gracias a las limosnas que recibía y al apoyo espiritual.

Le ayudaban familias y personas ilustres con limosnas cuantiosas que le 
sacaban de apuros en momentos de mucha necesidad; le ayudó la gente sencilla 
con pequeñas limosnas y le llenaban la espuerta de pan y de comida las ollas.196

De las cartas de san Juan de Dios:

Primera carta a Gutierre Laso.
“La presente es para haceros saber como yo llegué, y traje más de cincuenta 

ducados. Con lo que tenéis allá y lo que yo traje, pienso que allegarán a cien 

ducados; y después que vine, me he empeñado en treinta ducados, a más, 

que ni basta eso ni esotro, que tengo más de ciento y cincuenta personas que 

196  Hermanos y colaboradores unidos para servir y promover la vida. o.c. p 85.
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mantener y todo lo mantiene Dios cada día, Y si con esos veinticinco du-

cados que allá tenéis podéis allegar alguna cosa más, todo es menester.” 197

Segunda Carta a Gutierre Laso.
“La presente será para haceros saber como yo estoy muy apasionado y 

con mucha necesidad [...] Porque solamente de leña es menester siete y 

ocho reales cada día, ahora en invierno.

Porque así como esta casa es general, así reciben en ella generalmente de todas 

enfermedades y suerte de gentes, así que aquí hay: tullidos, mancos, leprosos, 

mudos, locos, paralíticos, tiñosos y otros muy viejos y muchos niños y sin es-

tos, otros muchos peregrinos y viandantes que aquí se llegan y les dan fuego 

y agua y sal y vasijas para guisar de comer, y para todo esto no hay renta.

Porque no hay día ninguno que no son menester, para provisión de la 

casa, cuatro ducados y medio, y a veces cinco. Esto para carne y gallinas 

y leña, sin las medicinas y vestidos, que este es otro gasto,

Y el día que no se halla tanta limosna que baste a proveer lo que dicho tengo, 

tomolo fiado y otras veces ayunan [...] y debo más de doscientos ducados de ca-

misas, capotes, y zapatos y sábanas y mantas y de otras muchas cosas que son 

menester en esta casa de Dios, y también de crianza de niños que aquí echan [...] 
viéndome tan empeñado, que muchas veces no salgo de casa por las deudas que 

debo, y viendo padecer tantos pobres, como no los puedo socorrer, estoy muy triste.

Os encomiendo este negocio, porque de los dineros que trajere, hemos de 

comprar algunos vestidos a los pobres, [...] y para pagar carne y aceite, 

que ya no me quieren fiar, porque debo mucho y detengolos, que les digo 

que ahora me traerán dineros de Málaga.” 198

Primera carta a la Duquesa de Sesa.
“Habéis de saber que el otro día, cuando estuve en Córdoba, andando 

por la ciudad, hallé una casa con muy gran necesidad, en que eran dos 

197  Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 36-37.

198 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 49-58.
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doncellas, y tenían el padre y la madre enfermos en la cama, tullidos 

diez años había; tan pobres y maltratados los vi, que me quebraron el 

corazón, y desnudos y llenos de piojos y unos haces de paja por cama.

[...] dejé encomendadas estas pobres a ciertas personas, y pusiéronlo en 

olvido o no quisieron o no pudieron más. Hanme escrito una carta que 

me han hecho quebrar el corazón con lo que me envían a decir [...]
Pues, buena Duquesa, yo quiero, si Dios fuere servido, que ganéis vos 

esta limosna que aquellos perdieron, que son cuatro ducados, los tres 

para aquellas pobres que compren dos mantas y dos faldellines, que más 

vale un alma que todo el tesoro del mundo, y no pequen aquellas donce-

llas por tan poca cosa, y el otro ducado será para Angulo [...]
Buena Duquesa, si le diereis esa limosna, dadle una carta de dos renglo-

nes, para que me traiga y sepa si la hicisteis [...] y despachadlo presto a 

Angulo con lo que Dios quisiere y mandare y vos le diereis, amen Jesús.” 199

Segunda carta a la Duquesa de Sesa.
“Hermana mía muy amada en Cristo Jesús, os he querido dar cuenta de 

mis trabajos, angustias y necesidades porque sé que os doléis de mi, como 

yo haría de vuestras cosas. Mucho os debo, buena Duquesa, y nunca olvi-

daré, el buen tratamiento que me hicisteis, mejor que yo merecía.” 200

Del pleito con los monjes Jerónimos:

Testigo 2. Doña Leonor de Cáceres.201

“[...] Porque, de los dichos trynta años y aún de trynta e seys años a esta 

parte que a que conoció al dicho Juan de Dios, que fue desde el principio que 

el susodicho anduvo por esta ciudad hasta que el dicho Juan de Dios murió, 

199 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 74-77.

200 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 88-89.

201  Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 311-323.
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[...] doña Francisca de Cáceres, madre que fue deste testigo, le fue a ver. E, 

visto que el dicho Juan de Dios estaba en tanta pobreza y estrechura, dixo al 

dicho Juan de Dios que ella se juntaría e procuraría casa para los pobres [...]
[...] La qual casa se compró con cierta limosna que dexó doña Madale-

na, madre de don Pedro de Bobadilla, e otras que el maestro Ávila y la 

ciudad e Marqués de Mondexar y la madre deste testigo dieron [...].”

Testigo 13. Doña Ana Osorio.202

“[...] E munchas señoras desta ciudad, como fue la marquesa de Mon-

dexar y la señora doña Elvira Carrillo y otras señoras desta ciudad 

viendo la obra que era, se juntaron e sustentaron algunos días el gasto 

de los pobres del dicho hospital de la calle de los Gomeles [...].”

Testigo 17. Rodrigo Alonso de Ysla.203

“[...] y gente particular desta ciudad les dio limosna. E doña Leonor de 

Cáceres, hija de la dicha doña Francisca muger de Rodrigo de Ocampo, 

anduvo pidiendo a las señoras desta ciudad camas para los pobres de la 

dicha casa [...].”

Testigo 11. Anbrosio Maldonado.204

“[...] Porque este testigo vido que, estando el dicho Juan de Dios en la dicha 

casa de junto al aljibe de Biba Almazán, la Marquesa de Mondexar, ma-

dre de este marqués que es agora de Granada e doña Francisca de Cáceres 

y otras personas, viendo que la obra que el dicho Juan de Dios hazía en 

la dicha casa yba en aumento e no cabía de pobres e pagaban alquilé, los 

susodichos trataron de que se le comprasen las casas [...]. E ansi, el dicho 

Juan de Dios, con las limosnas que las personas susodichas le dieron y 

otras particulares, compró las dichas casas de la calle de los Gomeles[...]”.

202  Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 383-390.

203  Sánchez Martínez. J. Kénôsis-Diakonìa. o.c. pp 410-412.

204 ��� Sánchez Martínez. J. Kénôsis Diakonìa. o.c. pp 174-175.
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Del primer biógrafo: extractamos algunos aspectos de sus bienhechores:

Sobre algunos de sus bienhechores.
“Determinado Joan de Dios de procurar de veras el consuelo y re-

medio de los pobres, habló con algunas personas devotas, que en sus 

trabajos le habían favorecido; y con ayuda dellos y su calor, alquiló 

una casa en la Pescadería de la ciudad, recogía los pobres desampa-

rados, enfermos y tullidos que hallaba, y compró algunas esteras de 

anea y algunas mantas viejas en que durmiesen, porque aún no tenía 

para más.”

“[...] Y va luego muy diligente a las Señoras principales, que conocía en 

la ciudad y sabía que le habían de socorrer.”

“Era tanta la gente que acudía a la fama de Joan de Dios y a su 

mucha caridad, que no cabían en la casa que está dicho que tenía. Y 

así acordaron gentes principales y devotas de la ciudad, de compralle 

una casa que fuese capaz para todos. Y así la compraron en la calle 

de los Gomeles.”

“Llegado que fue a la corte, el Conde de Tendilla y otros señores que 

lo conocían, dieron noticias del al Rey, y le informaron de las cosas de 

Joan de Dios [...]”
“[...] Doña María de Mendoza [...] Esta señora, le dio aposento en su 

casa y de comer y le dio grandes limosnas que repartiese a los pobres 

vergonzantes.”

“Pasados nueve meses que estuvo en la Corte, se volvió a Granada con 

ciertas cedulas de limosnas que doña María de Mendoza y el Marqués 

de Mondejar le dieron y otros señores.”

“Sabida que fue su enfermedad de doña Ana Osorio, mujer del veinte y 

cuatro García de Pisa, señora de mucha cristiandad y ejemplo, le fue a 

visitar; y vista su dolencia [...] le rogó muy ahincadamente, que consin-

tiese que lo llevase a su casa a curar [...].” 205

205 ��� Castro. F. de. o.c. f 32v-33, f 39v-40, f 52v, f 55-55v-56, f 56v, f 74.
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Del proceso de beatificación: testigos:

Testigo 25. Don Pedro de Granada Venegas.
“[...] que olló decir a su padre don Alonso de Granada Venegas muchas 

cosas de Juan de Dios, y a doña María de Mendoza, su aguela; y que 

muchas veces iba a casa de don Pedro de Granada su aguelo, a pedir 

limosna de trigo, y se la daban y sábanas y frazadas para las camas de 

los pobres.” 206

Testigo 40.
“[...] Joan Fernández, el cual era muy cristiano y amigo de personas 

santas y virtuosas, y [...] este testigo tuvo muy estrecha amistad con el 

dicho Joan Fernández, del cual supo que le decía el bendito padre Juan 

de Dios y le afirmaba, que por aquello que hacía y porque le ayudaba con 

alguna limosna y acudía al servicio de sus pobres, que Dios se lo había 

de pagar en esta vida y en la otra.” 207

Testigo 76.
“[...] el aguelo desta testigo llegaba al bendito padre Joan de Dios, y 

cuando más cargado de limosna venía le decía: Hermano Joan de Dios, 

toda esa limosna que lleva es menester, pongala aquí; y el bendito padre 

con mucha alegría y contento y con increíble caridad le ponía, y todo era 

por probar su gran caridad. Que la aguela desta testigo era muy devota 

del bendito padre Joan de Dios, la cual se decía doña Leonor de Gue-

vara, a quien el bendito padre decía y llamaba la hermana legítima; y 

cuando el bendito varón estaba descaecido por el mucho ayunar, venía a 

las casas desta declarante viviendo su aguela, la cual le hacía de comer, 

porque se pasaban los dos días sin comer cosa alguna.” 208

206 ��� Gómez Moreno. M. Primicias Históricas de San Juan de Dios. o.c. p 210.

207�  Gómez Moreno. M. Primicias Históricas de San Juan de Dios. o.c. p 250.

208 � Gómez Moreno. M. Primicias Históricas de San Juan de Dios. o.c. p 262.
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Los bienhechores permitieron que Juan de Dios pudiera llevar adelante 
su obra, ellos fueron capaces de respaldar todos los compromisos sin límite 
que él iba asumiendo en su servicio al enfermo y necesitado. Y han seguido 
sosteniendo las obras de la Orden Hospitalaria a lo largo de los tiempos.

1.4. La Limosna

“¿Quién hace bien para sí mismo?. ¿Hazéis bien por amor de Dios, her-

manos míos en Jesucristo?” 209

Juan de Dios inicia su obra dando cuerpo a su aspiración, a su deseo 
expresado en el Hospital Real, cuando estuvo internado; “Iesu-Cristo me 

traiga a tiempo y me de gracia para que yo tenga un hospital, donde pueda 

recoger los pobres desamparados y faltos de juicio y servirles como yo deseo”. 
Más adelante, el apoyo y ayuda de los bienhechores, hizo posible llevar 
adelante tanta, y tan variada actividad.

De los acogidos que cuidaba se identifican siete enfermedades: tu-

llidos, mancos, leprosos, mudos, locos, tiñosos y muy viejos; en el 
Hospital de Guadalupe solo se atendían cuatro. A esto hay que añadir la 
acción social que también realizaba: crianza de niños, pobres vergon-

zantes, el pago y después el cuidado de cada mujer que sacaba de las 

mancebías, viudas pobres, peregrinos, viandantes...

Si este hecho, la ayuda de los Bienhechores, no se hubiera dado, no 
habría sido posible su abordaje y su puesta a punto. Los bienhechores no 
eran solidarios, por la obra que estaba montando, eran solidarios con Juan 
de Dios que estaba desarrollando una misión, y colaboran con él para que 
esta misión se consolide, y así ha sido hasta hoy.

209 ��� Castro. F. de. o.c. f 33v.
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La ingente obra material que lleva exige soluciones para su desarrollo 
y subsistencia. Totalmente desprovisto de medios económicos, tiene que 
recurrir al único remedio posible en la época, pedir. Con la limosna tenía 
que solventar y, en cierto modo, restañar el contraste social existente entre 
el adinerado y el que por ser pobre del todo no tenía ni salud ni medios 
para procurarla.

Sin promover la menor idea de rencor o lucha de clases, lleva dentro 
de sí la posibilidad de solución al problema, y se colocan como intermedia-
rio entre uno y otro. Su actitud en más de una ocasión fue intrépida, con-
minante. Siempre parte –y era lo que buscaba– de la bondad del corazón 
y el asentimiento de la voluntad. Sin embargo, su habilidad psicológica y 
sobre todo su fe, se apoyan en lo más tentador que se le puede ofrecer al 
egoísmo humano que quiera cambiar de rumbo: el propio interés. A cam-
bio, recibirá mucho más de lo que dé. Basta que avive su fe y su esperan-
za. Predica su convicción sobre el mejor uso que de sus bienes materiales 
puede hacer él que los tiene. 

La mayor seguridad y rentabilidad la adquiere dando cuanto tiene a 
los pobres enfermos y necesitados y con la mejor motivación cristiana, la 
caridad. Por último sus esfuerzos y habilidades oratorias van encaminados 
a demostrar la seguridad de ese infinito cúmulo sobrenatural que se pue-
de conseguir de Dios, dando a los pobres lo que Él nos da. De ahí nace la 
claridad de su postura, expresada con sus mismas palabras: Pido por Dios 

para dar por Dios.

¡Es admirablemente consolador recoger, penetrar todo ese inmenso 
tesoro espiritual que él unce a la limosna material, confirmado en esas co-
municaciones sobrenaturales que sondeaba en el mismo corazón de Cristo! 
Llena todo un mundo de promesas, certidumbres temporales y eternas a 
quienes se desprenden de lo material, a favor de los necesitados en nombre 
y por amor a Jesucristo. Hasta su forma literaria rezuma tales verdades. 
Siempre que nombra la limosna la adjetiva o la involucra en su eficacia 
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espiritual, buscándole formas fervorosas de religiosidad, algo que ni la in-
veterada costumbre de su constante pedir puede menoscabar, antes cons-
tantemente va dejando nuevos matices que la precian y enriquecen.210

Cuando falta Juan de Dios, la vida de los primeros Hermanos queda 
sujeta a la autoridad del Hermano Mayor, que hace todo lo posible porque 
se viva de la misma forma que el Fundador.

Ejercicios de piedad, asistencia y cuidados, acogida en el Hospital a todos 
los que tienen necesidad, además de atender a los huérfanos, viudas pobres, 
vergonzantes y la postulación diaria por Granada con la capacha al hombro, las 
ollas en la mano y pidiendo a voces con la formula del estilo de Juan de Dios.211

De las cartas de san Juan de Dios:

Primera carta a Gutierre Laso.
“[...] Y con esos veinticinco ducados que allá tenéis podéis allegar alguna 

cosa más, todo es menester [...], Por señas que os lo di en un talegonci-

llo de lienzo una noche en vuestra huerta de los naranjos, paseándonos 

entramos en el huerto. Yo espero en nuestro Señor Jesucristo que algún 

tiempo os paseareis en el huerto celestial.” 212

Segunda carta a Gutierre Laso.
“También daréis mis saludos a vuestro hijo el arcediano que estuvo con-

migo pidiendo la bendita limosna.” 213

210 ��� Dimensión apostólica de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Curia General de la Orden Hospitalaria de 
los Hermanos de San Juan de Dios. Roma, 1982. p 37.

211 ��� Ciudad Gómez. J. o.c. p 59.

212 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 37.

213 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 45.
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Primera carta a la Duquesa de Sesa.
“¡Hermana mía en Jesucristo, la buena Duquesa!. La limosna que me hicis-

teis ya los ángeles la tienen asentada en el libro de la vida. El anillo está bien 

empleado, que dos pobres llagados hice vestir y compré una manta con lo que 

me dieron por el. Esta limosna está delante de Jesucristo rogando por vos.

Ahí cumplís las obras de misericordia, dando de comer y de vestir a todos 

los de esa casa. Unos son viejos y otros mancebos; y esas doncellas y due-

ñas, y otras huérfanas y viudas. ¿dónde irían sin vos? Todos son obligados 

a serviros y seros leales, y vos a hacerles bien, pues Dios a todos quiere.

Hermana mía, siempre os doy importunación y enojo, más yo espero en 

Dios que algún día os será descanso para vuestra alma.

Más obligada sois a vuestros vasallos que no a los extraños; más dar 

acá, dar allá, todo es ganar; mientras más moros más ganancia [...].” 214

Segunda carta a la Duquesa de Sesa.
“[...] Jesucristo le dio tal gracia que, mientras vivió acá en la tierra, 

hizo mucho bien siempre a los pobres, [...] nunca le faltaba bendita li-

mosna que darles que ninguno se iba desconsolado de su posada, más 

allá de solas buenas palabras y buen ejemplo que daba [...] vuestro muy 

humilde marido, al cual yo tanto quiero y amo y tanto soy en cargo a 

él y a todas sus cosas. ¡Y cuántas veces me ha sacado de cautivo y des-

empeñado y me ha consolado con su bendita limosna, la cual tienen los 

ángeles en el cielo asentada en el libro de la vida, donde tiene hecho un 

gran tesoro para cuando vayáis allá, buena Duquesa.

Hermana mía en Jesucristo, Jesucristo os pague en el cielo la limosna 

que distéis a Angulo para aquellas pobres y para su camino que fue de 

cuatro ducados.

[...] envíame otro anillo o cualquier cosa que sea de vuestra mano porque 

tenga que empeñar; que el otro bien empleado está, que ya lo tenéis en el cielo. 

Al ama, la muy humilde, y a todas las dueñas y doncellas, si tienen alguna 

214 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 65-76.
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cosita de oro o de plata que me envíen para los pobres y para enviar al cielo.

Buena Duquesa, muchas veces me acuerdo de los regalos que me hacíais 

en Cabra y en Baena y de aquellos migajones de mollete que me dabais. 

Dios os de el cielo y Dios os de de sus bienes.” 215

Tercera carta a la Duquesa de Sesa.
“El grande amor que siempre os he tenido a vos y a vuestro humilde mari-

do, el buen duque, me hace no poderos olvidar por lo mucho que os soy en 

cargo y obligación en haberme siempre ayudado y socorrido en mis traba-

jos y necesidades con vuestra bendita limosna y caridad para sustentar y 

vestir los pobres de esta casa de Dios y otras muchas de fuera.

[...] Jesucristo os pague en el cielo la limosna y santa caridad que siem-

pre me hicisteis [...].” 216

La primera biografía nos da alguna pincelada:

“Después desto salía animosamente y con gran esfuerzo por todas las calles 

con una espuerta grande en el hombro y dos ollas en las manos colgadas de 

unos cordeles iba diciendo a voces: ¡Quien hace bien para si mismo! ¿Hacéis 

bien por amor de Dios, hermanos míos en Iesu-Cristo? Y como a los princi-

pios salía de noche y algunas veces lloviendo, y a hora que estaban las gentes 

recogidas en sus casas, salían maravillados a las puertas y ventanas, de oir 

la nueva manera de pedir; y como tenía voz lastimosa y la virtud que el señor 

le daba, parecía que atravesaba con ella las entrañas de todos.

Hermano Joan de Dios, ¿Por qué no guardáis los dineros, y los lleváis a 

vuestros pobres de Granada? Decía él: Hermano, dallo aquí o dallo en 

Granada todo es hacer bien por Dios, que está en todo lugar.” 217

215 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 86-104.

216 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. pp 115-116.

217 ��� Castro. F. de. o.c. f 58, f 56-56v.
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Testigos del proceso de beatificación:

Testigo 40. Juan de Salazar.
“Pedía limosna para sus pobres vestido con un capotillo de dos aguas 

[...] con una capacha al hombro y dos ollas atadas a un cordel en la 

mano, dando voces y diciendo por las calles: ¿Quién hace bien para sí 

mismo, hermanos? Y desta manera pedía limosna, y todos se compade-

cían y le daban mucha limosna.”

Testigo 41. Luisa de Ávila.
“Cuando lo oía se asomaba a la ventana y veía como llevaba una capa-

cha grande de esparto a las espaldas, en que echaba el pan y otras cosas 

que le daban, y en la mano, asida a un cordel, una olla. Su padre lo traía 

a comer algunas veces, y delante del contaba como él fregaba y barría 

su hospital.” 218

El amor misericordioso sin fronteras de Juan de Dios tiene una 
vitalidad tan fuerte que genera amor, caridad cristiana y colaboración; 
es hospitalidad luminosa, carisma siempre más participativo. Esta 
fuerza carismática recibida de Dios, a la que Juan de Dios es radical-
mente fiel, lo ha convertido en un fuego de luz hospitalaria a distintos 
niveles de solidaridad y colaboración con él en la ayuda a los pobres 
y enfermos.

Juan de Dios en sus cartas habla de los trabajos, necesidades y angus-
tias que padece por los pobres y los enfermos, que vienen muchos desnu-
dos, descalzos, llagados, llenos de piojos y esto le genera mucha pena y 
tristeza. Describe lo que es su hospital, los enfermos que tiene y como está 
endeudado, pero su ánimo se levanta cuando nos dice que es Jesucristo 
quien saca todo adelante y no él.

218 ��� Gómez Moreno. M. o.c. pp 220-221.
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Esta fe en la Providencia no le exime ser diligente e insistente en ha-
cer sentir a sus primeros seguidores, colaboradores asalariados y bienhe-
chores; las necesidades que padecen los pobres y enfermos.

El don de Juan de Dios es irradiante. Su espíritu se transmite. Su 
amor a los pobres y enfermos anima a muchos a unirse a su obra de ca-
ridad. Pero quien desee unirse a su estilo de vida, necesita una interiori-
zación de conocimiento y de intimidad con Jesucristo que lo motive a la 
imitación de su entrega en el amor a Dios y al prójimo.

Resulta reconfortante, ver la confianza que tiene con sus bienhecho-
res, muy particularmente con la Duquesa de Sesa, y la conmovedora ter-
nura que refleja en la carta no terminada que le dirige de despedida, poco 
antes de morir. Observamos gran misericordia en Juan de Dios con los 
pobres y enfermos, pero igualmente sensible y agradecido lo es con sus 
bienhechores y colaboradores.

En tan gran estima tiene la limosna, que la llama “bendita limosna”. 
Por ella socorre las necesidades de los menesterosos y los enfermos de 
su hospital. Muestra una actitud especial cuando pide, “Hermanos, haced 

bien a vosotros mismos”. Con ello hace que practiquen las obras de mise-
ricordia y así “ganen el cielo”. En su libertad creadora para pedir siente 
cómo ayuda a todos, pero mucha mayor estima tiene del valor sobrenatural 
de la limosna como hemos visto.

La Orden Hospitalaria en su historia ha ido modelando unos princi-
pios que impregnan todo cuanto hace cada día en sus centros en cualquier 
parte del mundo, facilitando a los Trabajadores que ejercen su labor diaria 
en ellos el modo de ejercer su profesión. Este modo de hacer se manifiesta 
en las formas de actuación ante los problemas y oportunidades de gestión 
y adaptación a los cambios y requerimientos de orden exterior e interior.
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Tras la etapa carismática la Orden Hospitalaria, que ha iniciado su expan-
sión tanto por Europa y América (y teniendo en cuenta los avances médicos) 
trata de proyectar en la realidad esos principios reguladores que le han dado en-
tidad espiritual y práctica. Trata de configurar la estructura sanitaria y su orga-
nización con una nueva visión del cuidado y su aplicación funcional que poco 
a poco irán configurando su especificidad en las diversas facetas de la práctica.

1. Siglo XVII: Desarrollo, expansión y 
adaptación de la Orden a otras realidades

La expulsión definitiva de los musulmanes del suelo peninsular en 
1609, afectó al conjunto de la nación, pero de una forma particular a varias 
ciudades como Valencia, Granada, Murcia... A mediados de siglo se recu-
pera la población, frenándose un poco por la peste de 1647 –1652.

La introducción del maíz en España hará que solucione un poco la 
hambruna que caracterizará este siglo. La inflación de 1680 y la declara-
ción de guerra a Francia en 1689, son hechos que darán mucho sufrimien-
to, sobre todo a los menos favorecidos.219

A la sociedad Española del XVII le interesó y preocupó mucho el he-
cho de enfermar, así como de qué modo y bajo qué formas la enfermedad 
hacía su aparición, tanto a nivel colectivo como individual.

219 ��� Domínguez Ortiz. A. Alvar. A. La sociedad española en la Edad Moderna. Ediciones Istmo. S.A. Madrid, 2005. 
pp 58-88.
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Las medidas higiénicas individuales comprenden normas dietéticas, 
valoración médica de las bebidas y un sin fin de recomendaciones. La 
higiene pública estaba poco desarrollada y esto hacía difícil que tuvieran 
una buena prevención de las enfermedades. Buscaron amparo colectivo a 
través del gremio, la cofradía, ambas en su variada agrupación: de oficios, 
de extranjeros, de territorio, etc.220

La beneficencia desarrolló un trabajo inmenso en todo este siglo ma-
terializado en los seguidores de Juan de Dios, los Hermanos Enfermeros 
Pobres, conocidos como Obregones, y las Hermanas Hospitalarias y Her-
manos Hospitalarios de Jesús Nazareno.221

Las publicaciones del saber médico y de Enfermería, fueron relativa-
mente aceptables, concretamente las relativas a Enfermería:

• Indicaciones de la sangría, de Juan Bautista Zamarro, 1604
• �Defensa de las criaturas de tierna edad, de Cristóbal Pérez de 

Herrera, 1604.
• Tratado de Flebotomía, de Cristóbal Granado, 1618.
• Instrucción de los Barberos Flebotomianos, de Alonso Muñoz, 1621.
• Instrucción de Enfermeros, de Andrés Fernández, 1625.
• Tratado Breve de flebotomía, de Diego Pérez Bustos, 1627.
• �Guía de enfermeros y remedio de pobres, de Pedro Gutiérrez de 

Arévalo, 1634.
• Directorio de Enfermeros, de Simón López, 1668.
• �Breve Compendio de Cirugía, de Fray Matías de Quintanilla O.H. 1683.222

220 ��� Romeu de Armas. A. Historia de la Previsión Social en España –Cofradía, Gremio, Hermandades, Montepío–. 
Revista de Derecho Privado. Madrid, 1942.

221 ��� García. M. J. García. A. C. La Enfermería Humanística en España, (Siglos XVI – XVIII). Primer Premio XXV Cer-
tamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla. Sevilla, 2010.
López Mora. F. Pobreza y asistencia caritativa en el Reino de Córdoba. Exma. Diputación de Córdoba. Córdoba, 1992.

222 ��� Ventosa Esquinaldo. F. La profesionalización de los cuidados en España. Los manuales de técnica. Index de 
Enfermería, Primavera-Verano, Año III, nº 8-9, 1994. pp 9-14.
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Sabemos que la sociedad vivía con miedo ya que fue un periodo en el que 
las epidemias hicieron su aparición. Muchas veces, los cambios que su pre-
sencia imponía en las formas de vida hacía que se colapsaran las ciudades.223

Los graves daños de la tremenda inflación de 1680 dejaron práctica-
mente sin moneda a grandes sectores rurales. El comercio quedó paraliza-
do, el precio de los productos agrícolas se hundió, muchos pueblos tuvie-
ron que recurrir al sistema de trueque y reclamar del Consejo de Hacienda 
rebajas de tributos porque se veían en la imposibilidad de pagarlos. Puede 
que esta operación fuese necesaria para sanear de una vez para siempre el 
sistema monetario español; pero no cabe duda que fue muy cara para las 
clases más necesitadas de la nación.

Estas dificultades económicas lanzaron grandes grupos de jornaleros a 
los medios urbanos, donde cambiaron gravemente la forma de vida y de ca-
rácter. Esta situación la refleja gráficamente un ministro en 1685 refiriéndose 
al miserabilísimo estado en que está todo el reino de Castilla, y en particular 
de Andalucía, donde los más poderosos se hallan sin caudal, los medianos 
muy pobres, los oficiales de todas las artes y oficios vagabundos unos y los 
más pidiendo limosna, los pobres mendigos muriéndose muchos de hambre.

La sociedad española del XVII buscó resolver los problemas que le plan-
teó el hecho de la enfermedad, y los saberes médicos ofrecen un panorama 
pobre de los conocimientos que poseyeron los profesionales de la época.224

A pesar de que la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios ha logrado ex-
pandirse por diversos paises y crear muchos hospitales, los Hermanos siguen 
teniendo problemas con algunos ordinarios, relativos a la prohibición de la 
cuestación. Éste era un gran problema para el sostenimiento de los hospitales.225

223 ��� Granel. L. S. La Medicina Española del Siglo XVII. Universidad de Salamanca. Salamanca, 1978. pp 93-111.

224 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Cuidados Psiquiátricos de Enfermería. o.c. pp 66-67.

225 ��� Parra y Cote. A. Bulario. o.c. pp 116-117.
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�1.1. Adaptación de la normativa de la Orden para las exigencias 
de la sanidad de este siglo

Las Constituciones aprobadas han dejado bien claro los derechos de los 
Hermanos Superiores Locales, y Mayores en el gobierno de los Hermanos y 
hospitales. Algunos ordinarios además de no dejar pedir limosnas se entro-
metían en los asuntos internos de las comunidades, en los nombramientos 
de los médicos y cirujanos, en las correcciones y castigos de los Hermanos y 
en definitiva en todo lo referente a la organización de los hospitales.226

A pesar de que el siglo XVII presenta dificultades y necesidades en 
todos los campos, los Hermanos de Juan de Dios no se achican, emergen 
desde principios de siglo con una fuerza y un convencimiento de que han 
de ayudar a los pobres en sus necesidades, sobre todo el cuidado de su 
salud, este será el móvil que les animará.

Del Libro de quentas y bisita que se hace en este Hospital de la Santa 

misericordia de la ciudad de Cádiz, en 1616, extraemos un resumen de lo que 
se escribe como acta en dicho libro, una vez acabada la visita del Superior 
General Pedro Egipciaco:

“Ansi mesmo bisitó las enfermerías deste hospital y en ellas halló más 

de sesenta enfermos detodo genero de enfermedades de los quales se in-

formó si el otro prior y Religiosos del los tratan bien con amor y caridad 

y si les daban todo lo necesario para curarse y regalo conforme lo horde-

nava el doctor y cirujano y si les acudían a sus necesidades espirituales y 

corporales, los cuales dixeron que el dicho prior y religiosos los tratavan 

con mucho amor y caridad y que se les dava lo necesario para sanar y re-

galo como lo ordenan el doctor y cirujano y no avía cosa en contrario.” 227

226 ��� Parra y Cote. A. Bulario. o.c. pp 120-130.

227  ���Archivo San Juan de Dios. Granada. Libro de Visitas hospital de Cádiz. 1616. Ar. V. 
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Conocer la vida de los Hermanos no resulta fácil. La segunda edición 
de Historia de la esclarecida vida y milagros del bienaventurado S. Juan de 

Dios, escrita por Antonio de Govea, recoge la narración con bastante pre-
cisión de en qué consiste un día ordinario en la vida del hospital, recorde-
mos que la edición data de 1632:

“Un cuarto antes de las cuatro de la mañana, da luz el Semanero. Van 

todos a la Iglesia. Tienen una hora de Oración mental, y acabada, salen 

juntos. Entran en las enfermerías. Hazen las camas a todos los pobres 

enfermos. En acabado, vuelven a la Iglesia. Oyen Misa. Y acabada, los 

Religiosos que juntan las limosnas van a pedirlas. Los Enfermeros a 

barrer y aderezar las enfermerías. Y el sacerdote va a confesar, o Sacra-

mentar a los que lo han menester.

A las ocho entra el Cirujano a curar. Cura todos los pobres. A esta cura 

asisten el Enfermero mayor, y enfermeros.

Viene el Médico, y visitan los enfermos [...] Acabada la visita se haze 

señal a comer los pobres, que el Verano es a las diez, y el Invierno a las 

onze; [...] En repartiendo la comida, el Enfermero mayor recorre los 

enfermos, para ver si se ha quedado alguno sin comer, y darle lo que el 

enfermo apetece. Acabada la comida de los pobres, barren las enferme-

rías. Toca a comer la Comunidad. Y después si es Verano descansan una 

hora [...] A las cuatro de la tarde entran el Cirujano y Médico a visitar 

los enfermos.

Los Enfermeros se ocupan en ayudar a sangrar, y cumplir lo que el 

Médico ordena. El Boticario en hazer sus medicinas, y dar recaudo. 

Antes del toque del Ave María dan de cenar a los enfermos: y en aca-

bado, el Enfermero mayor recorre los pobres enfermos, como por la 

mañana; [...] Entran en la Iglesia, donde está otra hora en Oración; la 

cual acabada tocan a cenar. Y en acabando van todos a la Contaduría, 

donde cada uno da razón de la limosna que ha juntado aquel día: la 

cual se echa en el arca de tres llaves, y asientan en los libros, y se van 

a recoger, si no son los que se quedan a velar los enfermos que están 

más de peligro.
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Confiesan, y comulgan en Comunidad todos los Domingos, y Fiestas se-

ñaladas de la Iglesia. Desta manera ocupan los Religiosos hijos de nues-

tro Padre Juan de Dios el tiempo que su divina Majestad les da, para 

merecer con el, y con sus pobres el premio de su bienaventuranza.” 228

El tiempo de los Hermanos estaba articulado en torno a la oración, el 
servicio hospitalario y la limosna. La cita, más bien larga, da una visión 
global, pues la reducción no ayuda a comprender gestos y actos, tan im-
portantes para la administración de cuidados.

En los hospitales donde los Hermanos tienen el noviciado, una parte 
de la formación del novicio se hace con la Comunidad, es decir, con los 
Hermanos profesos que viven y trabajan en el hospital. Aprenden a rezar, 
a dar cuidados, y pedir limosna, y esto se lo transmitían teniéndolos cerca. 
Así a la sombra de la Comunidad de Hermanos, los novicios tienen expli-
citada su actuación en el hospital dando cuidados.

Previamente el Maestro de Novicios, se encarga del periodo de for-
mación teórico, con el libro designado para ello titulado: Instrucción de 

Novicios de la Orden de la Hospitalidad.

El Capítulo XIII desarrolla minuciosamente cómo ha de ser la activi-
dad del Hermano novicio en el hospital. Transcribimos algunos aspectos 
del mismo: Del ejercicio de los Novicios en las Enfermerías.

“I. Del ejercicio de que pertenece a todos.
[...] advierto, que aquel que quisiere ser verdadero hijo de San Juan de 

Dios, ha de tener un ánimo dilatado, y sin límite, no midiendo los efectos 

de la caridad por las estrechuras del poder, [...] entrado por la mañana 

con la Comunidad en las enfermerías para hacer las camas de los enfer-

228 ��� Govea. A. de. Historia de la esclarecida vida y milagros del bienaventurado San Juan de Dios. o.c. pp 149-150.
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mos, así como se ha de considerar que va a ser sirviente, no de hombres, 

sino del mismo Dios, [...] no menospreciando obrar con esa perfección 

aún las cosas que son de poco momento [...] llegado a la cama, con voz 

caritativa, dirá: levántese hermano. Luego irá quitando con ambas ma-

nos cada manta, y sábana de por sí, poniendo una encima de otra, para 

que recoja menos polvo: después doblará los colchones [...] los batirá, y 

sacará, [...] le volverá lo de arriba abaxo, y tenderá: lo mismo hará con 

cada uno de los otros; y no se tendrá por demasiada esta acción. Luego, 

sacudidas, y tendidas las sábanas, y mantas, y puestas las almohadas, 

hará que se acueste el enfermo.

Si el enfermo estuviere muy impedido, al sacar las mantas las acomo-

dará de modo, que le pueda acostar encima, nunca le acostará en cama 

agena manifestando con el cariño del obrar, que la caridad, como dice el 

Apóstol, aparta todo temor de daño, que de la obra pueda resultar.

Acabado de hacer las camas, serán los Novicios los primeros en el lim-

piar de los vasos, y tomar las escobas para barrer [...].”

“II. De los ejercicios de aquellos, que especialmente están dipu-
tados para las Enfermerías.
Los Novicios que quedaren diputados para las enfermerías, con consejo 

del Enfermero, traerán el desayuno para los enfermos, que le hubieren de 

tomar, dispondrán vendas, platos, y escudillas para los que se hubieren 

de sangrar, y lo necesario para la cura de cirugía.

Quando entre algún enfermo de nuevo, aunque no está a cargo del No-

vicio el mandar que confiese, comulgue primero, que eso compete al En-

fermero procure saber quando se acueste si lo ha hecho; [...] Luego le 

lave los pies, y se los bese con toda caridad. Después le desnude, acueste, 

y anime con la esperanza de la salud [...] Después de esto asentará el 

enfermo en el libro, como mandan nuestras Constituciones; y doblado el 

vestido, con cedula de quien es, lo llevará a la Ropería [...] a la entrada 

del Médico, Cirujano, acudan luego los Novicios, y les asistan, para que 

si lo que recetaren aquellos lo hubiera de hacer ellos, lo tengan más en la 

memoria, y aún si no lo supieren ejecutar, pregunten el modo.
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Asistirán al purgado de quando en quando, para que no duerma, y de 

cualquiera novedad se avise al Enfermero. A los que estuviesen sangra-

dos, se mire tal vez si la venda de la sangría está bien atada, que sin 

duda es grande el peligro que hay en no estando [...] esté puesta la mesa 

con manteles, platos, escudillas, y cucharas, todo muy limpio y aseado.

Daráse a su tiempo agua a los enfermos en sus jarras [...], no a todos 

igualmente, sino conforme la enfermedad diere lugar.

Procure el Novicio llevar la comida al enfermo más necesitado, a quien 

animará con amorosas palabras a que coma; y si fuere necesario le mi-

nistrará la comida a la boca.

Si el enfermo no pudiere comer el carnero, o gallina, no recoja jamás el 

plato sin que lo avise al Enfermero, para que le mande dar otra cosa que 

coma, [...] jamás el enfermo sin el sustento necesario.

Si el enfermo estuviere tan imposibilitado que no pueda o no quiera abrir 

la boca para recibir la sustancia, se le suele abrir con cuidado de no 

ofenderle con una cuchara, o cuchillo, y con otra echársela en la boca.”

“III. Prosiguen los mismos ejercicios, y se dice el tiempo en que 
se han de administrar los Santos Sacramentos a los enfermos.
Todo el día, y aún toda la noche, ha de andar el que sirve a los enfermos como 

una centinela cuidadosísima, mirando el que se cumpla con lo que manda el 

Médico, al socorro de cualquier accidente, y clamor del necesitado.

Jamás se acueste si el Enfermero no lo pudiere hacer sin que primero 

visite a todos los enfermos; y si fuere necesario les tome el pulso, para 

remediar alguna necesidad, que haya sobrevenido.

Siendo tan necesario al enfermo, no solo para la salud del alma, sino 

también para la del cuerpo, el que reciba los Santos Sacramentos, es 

convenientísimo, que con todo cuidado se le administren, y se sepa 

el cuando, y el modo como se han de administrar: por tanto se ad-

vierta, que el Viático se da al enfermo, aunque no esté en ayunas, así 

que la enfermedad muestra haber peligro de muerte; más si cómo-

damente, y sin riesgo alguno pudiere aguardar a recibirle en ayunas, 

se executará así.”
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El Capítulo XXXIII: “De la forma, que ha de guardar el Novicio 

que asiste en las enfermerías, en la administración de algunos remedios” 

comienza diciendo:

“En el capítulo veinte y tres se trató del modo, y diligencia con que en común 

se ha de haber el Novicio en el servicio de los Enfermos: en este se le dará luz, 

e instruirá como se ha de haber en la aplicación de algunos remedios ordena-

dos por el Doctor, y Cirujano, y también en la aplicación de otros, que en ca-

sos repentinos, no estando ellos presentes, la necesidad pidiere se apliquen.”

“I. De la necesidad que hay de que el Enfermero sea cuidadoso, 
y prudente en el servicio de los enfermos.
Como quiera que el fin de nuestro instituto sea dar socorro a los pobres 

enfermos, conviene para conseguirlo, que aquellos que no son Médicos, 

ni Cirujanos sepan poner en ejecución lo que por los médicos, y Cirujanos 

fuere ordenado, con que se conseguirá el intento que pretendemos, que es 

la sanidad del necesitado.

No basta que el Médico haga lo que es en sí, ordenando remedios, y lo 

mismo el enfermo obedeciendo, teniendo confianza, y paciencia: accio-

nes, que muchas veces ayudan a vencer la malicia de la enfermedad; 

sino que también se requiere, que el que los ha de aplicar los execute con 

fidelidad, diligencia, y prudencia.

De modo, que es necesario no solo que mande el que cura, y obedezca el 

enfermo que padece; más también que sea puntual la ejecución del que 

sirve en lo mandado [...] Asentada esta verdad de quan necesaria sea la 

puntualidad del Enfermero, para que ella sea más perfecta es muy nece-

sario, que el tal Enfermero entienda algo del pulso, sepa sangrar, y aún 

hacer una substancia, y almendrada, y también tener mucha noticia de 

los remedios que aquí se ponen, y del modo de ejecutarlos, y de otros.” 229

229 ��� Victoria. A. de. Instrucción de Nobicios del orden de la Hospitalidad. 1668. pp 117-129, 324-327. En la 3ª ed. 
se añade la Doctrina Cristiana y lo s tres modos de ayudar a misa. En la 6ª y última ed. 1829, se suprimen los 
capítulos de enfermería. 
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Desde esta trascripción vemos como el Hermano Novicio aprende vi-
viendo, junto a los Hermanos ya consagrados y de más tiempo en el ejercicio 
de la asistencia, de la hospitalidad, y por lo tanto maestros en administrar 
los cuidados, y la importancia que se da a ese aprendizaje practico, previo 
estudio de una teoría bien planificada y fundamentada. Este libro de texto 
para el estudio de la Enfermería, escrito para los novicios, por el P. Agustín 
de Victoria, estará en uso hasta el año 1833, en que se edita más actualizado, 
con un nuevo título: Arte de Enfermería. Escrito por otro Hermano. 

1.2. Expansión y adaptación de la Orden en los ejércitos

La intervención de los Hermanos: Rodrigo de Sigüenza, Sebastián 
Arias y Pedro Soriano, entre otros, en la guerra alpujarreña, asistiendo a 
los heridos, y del agradecimiento por ello del marqués de Mondejar y de 
don Juan de Austria, hace que este conocimiento de los Hermanos y la ex-
periencia vivida con ellos viendo su forma de actuar en una situación tan 
concreta como la asistencia sanitaria en una guerra, hace que no se pierda 
ese vínculo en lo sucesivo.230 (Anexo IV)

Al estar incorporados los Hermanos en la vida militar, con su presen-
cia como médicos, cirujanos y enfermeros, era necesario que la situación, 
tenía que quedar especificada en el sentido que la Orden Hospitalaria no 
va a los cuarteles y barcos a ejercitar el voto de Hospitalidad, los Herma-
nos llevarán la virtud de la caridad, que no tiene límites.

Juan Santos, Cronista de la Orden, expresa con claridad y sencillez 
cómo los primeros Hermanos entendieron y cómo lo entienden los actua-
les, el voto de Hospitalidad:

230 ��� Clavijo y Clavijo. S. Breve Historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en los Ejércitos de mar y tierra. 
Artes Gráficas ARGES. Madrid, 1950. pp 147-148. (Ver Anexo IV)
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“[...] nuestras santas leyes nos obliga, y debajo de voto que es el cuarto 

que hacemos, a servir, asistir y curar a los enfermos pobres [...] y como 

las mismas leyes e Instituto no estrecharon este ejercicio santo de caridad 

a los enfermos solos que se recogen en los hospitales que para eso tenemos 

fundados, sino a todo linaje de enfermos pobres donde se hallaren y estu-

vieren, de aquí se ha tomado el temperamento y las medidas de que acuda-

mos a donde los hubiere, o a donde se teme que los puede haber, que es en 

las armadas que surcan los mares o en los ejércitos que pueblan las tierras, 

para que con nuestra diligencia y cuidado tengan el alivio de quien los 

sirva y los asista y trate de curarlos y restituirlos a su primera salud.” 231

El amplio campo que permite esta manera de entender el espíritu 
juandediano, prejuzga la doble faceta que habría que abocar a los ejérci-
tos. Tributando con el voto de hospitalidad la asistencia del personal en 
los propios hospitales de la Orden, y con la virtud de la hospitalidad, sin 
reparar en el medio actuante de tierra y mar. La Orden Hospitalaria vendrá 
a resultar como un dador universal, tolerante, aglutinante, sin incompati-
bilidades con el fuero castrense en su rama sanitaria.

Si la Compañía de Jesús nació para batir a la reforma disidente, in-
jertándose al Pontificado para acorazarlo, la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios, vendría a servir de muletas a una situación sanitaria que se 
expandía por todo el Imperio con muchas limitaciones.

El hombre ínfimo sucumbía, entre lo previsto y lo imprevisto, sobre es-
cenarios de gloria y tragedia; a pesar de ser los españoles imperiales fuertes 
y con miradas más allá de montañas y mares. El salto anónimo y despreve-
nido de la ciega enfermedad los cercaba, a pesar de sus músculos de acero, 
de sus montas sobre alazanes que descontaban al cansancio y sobre galeras y 
carabelas que hacían de sus proas alfileres de fijación para el mejor abordaje.

231 ��� Santos. J. o.c. Libro 4º, Tomo II. p 636.
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Era plato de todos los días la promiscuidad de los azotes de las ham-
bres, de los escorbutos, dentelladas bubónicas, corrosiones sifilíticas, ca-
lenturas sin apellido; de las llagas que no se emparentaban con la cicatriz.

No obstante, sabemos que a partir de 1529, se empieza a decretar los 
asientos. En estos asientos entraba la recluta, por parte de los jefes de las 
escuadras, del personal sanitario que iba en las relaciones de los oficiales 
del mar, en una escala que empezaba en el barberote mozo y gradualmente 
ascendía con el barbero, barbero-cirujano y cirujano.

El Rey delegó al marqués de Santa Cruz la facultad de nombrarlos a partir 
de 1560. Pero aun contando para las galeras con este personal, en ocasiones de 
combate era evidente su escasez, pues en la organización de paz solo se man-
tenía un sanitario, dentro de estos grados quirúrgicos por unidad.

La Orden Hospitalaria de Juan de Dios, que tenía una red de hospita-
les por todo el Imperio Español, y que se prestaba a cooperar, sin limita-
ciones, allí donde se considerase conveniente, significó para la marina de 
guerra, una verdadera providencia, pues podía ofrecer incondicionalmen-
te aquellas clases sanitarias que más podían evidenciar su eficacia ante las 
desoladoras fases de una epidemia o ante el acontecimiento apremiante de 
entrar en combate.

Los Hermanos por ser médicos y cirujanos unos y enfermeros otros, 
podían trabajar armónicamente con el personal sanitario de a bordo. Po-
dían ofrecer sus salas de enfermería, lo mismo en la costa peninsular que 
en los apartados rincones geográficos de la inmensa América.232

El Hermano Cronista de la Orden refleja en el tomo II de su obra 
desde la primera intervención de los seguidores de Juan de Dios, hasta 

232 ��� Clavijo y Clavijo. S. La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en la Marina de Guerra de España. Presencia y Nexo. 
Orden Hospitalaria. Madrid, 1950. pp 35-51.
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1714. Además, los Hermanos siguieron asistiendo y cuidando en el 
ejército de tierra y de la marina, hasta la Ley de Exclaustración de las 
ordenes religiosas en 1835. En los Capítulos XVIII, XIX y XX del libro 
puede leerse la aportación que los Hermanos y la Orden hicieron en 
este campo.233

La Orden Hospitalaria no desempeñó la totalidad del servicio sa-
nitario de los ejércitos, pero en momentos puntuales de la historia y en 
lugares concretos, su intervención fue muy significativa. Además de lo 
reseñado en la Cronología Hospitalaria, veamos ejemplos de interven-
ción; como el nombramiento real del Hermano Alonso de la Concepción 
de Administrador General de la Armada. Por su riqueza histórica lo 
transcribimos:

“El Rey, por quien el oficio de Administrador general del Hospital de 

mi Armada del Mar Océano está vaco, [...] concurriendo estas y otras 

muy buenas en Vos Fray Alonso de la Concepción, y atendiendo a lo bien 

que me habeís servido de veinte años a esta parte en la dicha Armada 

en muchas jornadas y ocasiones, [...] he resuelto [...] le sirváis Vos y 

nombraros como en virtud de la presente os nombro para ello con la mis-

ma mano y autoridad que le han servido y ejercido los administradores 

generales que han sido en la dicha Armada sin limitación ninguna. Por 

tanto, mando al Capitán General de la dicha Armada, [...] el Almiran-

te General, Proveedor General y todos los demás, ministros y personas 

que me sirven, [...] y al proto-médico, médicos y cirujanos y a todos los 

demás oficiales del dicho hospital que os asistan y cumplan y guarden 

vuestras órdenes, [...] dada en S. Lorenzo a veinte y siete de Octubre de 

mil seiscientos y treinta y seis años. Yo el rey. Por mando del rey nuestro 

Señor, Pedro Coloma.” 234

233 ��� Santos. J. Cronología. o.c. pp 636-643, 644-665, 652-658. 

234 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Ar. II/ bajo - Dctos. Reales. 
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“Caridad es Dios, y Caridad de Dios es la que Fray Sebastián de la 

Cueva ejercitó en más de quinientos enfermos que vinieron en unas 

naos de armadas que vinieron de Cádiz para la Coruña y arribaron 

al puerto de esta Ciudad; fue de manera que causó admiración porque 

él solo los tomó a su cuenta y con su desvelo y continua asistencia y 

la ayuda de Dios que le asistía dio vida a muchos [...] Habiéndome 

dicho que le conviene pasar a Sevilla y pedídome que yo suplique a 

V.P. Rvma. Se sirva de darle la licencia por el tiempo que fuere servi-

do, y no me he querido excusar de esta intercesión porque he quedado 

muy aficionado a Fray Sebastián de la Cueva y a su ardiente Caridad, 

[...] Aquí me tiene V. P. Rvma. Para mandarme todo cuanto fuere de 

su servicio, al que acudiré con mucha voluntad. Guarde Dios a V. P. 

Rvma. Muchos años con los bienes que puede y deseo. Lorca, cinco de 

julio de 1640. Tomás Deybio Calderón.” 235

Y por último, destacar este tercer ejemplo de implicación en la alta 
responsabilidad de la asistencia de la Armada; nombrando el rey Felipe IV 
al Hermano Pedro Fernández Serrano, como Mayordomo del Hospital de 
la Armada en Cádiz. Lo expuesto es una muestra de las muchas colabora-
ciones-responsabilidades que desempeñaron los Hermanos. Hoy recono-
cemos que estos hechos no han sido divulgados ni aparecen en la historia.

“Don Felipe IV, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón 

[...] Por cuanto el puesto del Mar Océano en Cádiz está vaco, y siendo 

necesario proveerlo en persona de toda actividad, celo e inteligencia, [...] 
Concurriendo estas y las demás buenas partes que se requieren en la de 

Vos Fray Pedro Fernández Serrano y esperando que os empleareis con el 

celo y caridad que pide el servicio de Dios Nuestro Señor y mío, en par-

ticular el acierto de todo lo que por razón de este cargo os compete, como 

lo habéis manifestado el tiempo que lo habéis ejercitado. [...] y encargo 

235 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Ar. II/ bajo – Dctos. Reales. 
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y mando al mi Capitán General [...] de la dicha Armada, que os hayan 

y tengan a Vos, Fray Pedro Fernández Serrano, por tal Mayordomo [...] 
Y mando a los enfermeros, sangradores, hospitaleros, guardarropas y 

a otras cualesquiera personas, que al presente hay y adelante hubiere 

en el referido Hospital, que por razón de sus ocupaciones y oficios sean 

dependientes e inferiores de Vos, os obedezcan. Respeten y tengan por tal 

Mayordomo, [...] y es mi voluntad que en todo tiempo que sirviéredes de 

tal Mayordomo, hayáis y llevéis veinte escudos al mes, que es el mismo 

sueldo que han gozado y llevado vuestros antecesores en el oficio referido 

[...] Hecho en Madrid a 1 de marzo de 1674. Yo, el Rey. Yo Don Diego de 

la Torre, Secretario del rey Nuestro Señor.” 236

La red de hospitales que tenía la Orden Hospitalaria, y que tanto 
servicio daba a las tropas, se fue regularizando, al igual que se estaba ha-
ciendo con los mismos ejércitos.

La evolución en las leyes, las normas e incluso en las costumbres, ha 
sido y seguirá siendo siempre una constante en la vida religiosa; los re-
ligiosos han estado siempre abiertos a los problemas y necesidades de su 
tiempo y en nuestro caso, a las personas necesitadas de salud.

Esta dinámica, que se irá viendo en adelante, es la que lleva a los 
Hermanos a adecuar las Constituciones de 1611, adecuar sus normas y 
Constituciones a los momentos y tiempos; exige de un análisis previo de 
las posibilidades y de la situación.

En la organización de la Orden Hospitalaria había un instrumento, muy 
importante, en el que estaba tipificado muchas cuestiones para ejecutar en 
la vida diaria, y que las Constituciones no descendían a estos detalles. Este 
conjunto de normativas se le llamó: Manual de la Orden Hospitalaria.

236 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Ar. II/ bajo – Dctos. Reales. 
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Era para los Hermanos el referente y guía en cuatro campos o materias:

• Del modo de administrar los santos Sacramentos a los enfermos.
• Enterrar a los difuntos.
• Hacer procesiones.
• Bendiciones.

De este manual entresacamos algunos puntos que son de obligado 
cumplimiento del Hermano enfermero, o están bajo su responsabilidad. Es 
importante destacar aquello que se refiere a la Comunión de los enfermos; 
la normalidad con la que establece el tema del ayuno obligatorio para po-
der acceder a la Comunión, es admirable, y por qué no decirlo, también 
sorprendente para aquellos tiempos.

Del mismo modo es aleccionador las indicaciones para ayudar a hacer 
testamento, y la importancia que tenía acompañar al enfermo en el perio-
do de gravedad de su enfermedad y próximos a la muerte.

“Del modo de administrar la Sagrada Comunión a los enfer-
mos en las camas por Viático, y devoción. Los Enfermeros tendrán 

grande cuydado de que a su tiempo reciban los enfermos el Santísimo 

Sacramento de la Eucaristía por Viático, [...] los religiosos que huvieren 

de poner en tales oficios, sean, no solo caritativos, sino también expe-

rimentados: para que en casos repentinos, no necesiten del juicio del 

Médico, para que se les administre.

Este Sacramento se da por Viático a los enfermos que están en peligro 

de muerte, y le pueden recibir no estando en ayunas, si sin descomodidad 

notable, no pudieren dilatar el tomar la comida. O bebida; y se encarga 

a los Enfermeros no obren en esto con escrúpulo.

Del Sacramento de la Extremaunción. Advertencias para la 
administración de este Sacramento. El Sacramento de la Extre-

maunción, tan necesario, no solo para el alma, sino también para el 
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cuerpo, con toda diligencia procure el Enfermero se administre a los 

enfermos [...].

De la visita, y cuydado de los enfermos, y modo de ayudarlos 
a bienmorir. El Enfermero, procurará, haga testamento, y avisará al 

Sacerdote para que reconcilie, si tuviere de que, y le asista, u otro Reli-

gioso, que más convenga, insitando a menudo, y exortándole con pala-

bras blandas, y piadosas, sin que le fatigue [...].” 237

Los Capítulos Generales, eran y siguen siendo en la actualidad, la 
clave, el órgano colegiado más importante de la Orden Hospitalaria, donde 
se establecen, se cambian, se corrigen leyes, normas y costumbres; desde 
las mismas Constituciones a la vida diaria en el hospital.

En el Capítulo Intermedio del año 1683, se trabaja sobre la responsa-
bilidad de los Hermanos Superiores, que es el velar por el cumplimiento 
de las obligaciones a las que están comprometidos los hospitales, sobre 
todo en aquellas que afectan directamente al cuidado de los enfermos. El 
punto 4 de dicho Capítulo expresa:

“Lo cuarto, que el Superior que no tuviere sala para la enfermería, con 

el número de camas, según la Fundación, o posibilidad del Hospital, 

con las alhajas necesarias, y compuesta para la comodidad, y curación 

de los pobres enfermos, sea privado de la voz activa, y pasiva: y que el 

que [...] sacare fuera alguna, o algunas camas, sea con orden, y expresso 

consentimiento del Padre General, [...] en todos los Capítulos, assí Gene-

rales, como Intermedios, determinar el número de camas, y proporción 

de rentas de cada Hospital.” 238

237 ��� Victoria. A. de. Manual de la Orden Hospitalaria. 1ª ed. Impreso por Mechor Alegre. Madrid, 1665. pp 14-26, 57.

238 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Actas del Capítulo Intermedio de 1683. Ar. III.
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El siglo XVII fue muy fructífero para la Orden Hospitalaria, en cuanto a 
nuevas fundaciones. En él se fundaron en España, sin mencionar las que se 
hicieron en el Nuevo Mundo, Portugal y el resto de Europa, 28 Hospitales y 
otros muchos de convalecencia, que requerían menor complejidad, ya que eran 
para enfermos dados de alta, y que con unas estancias se garantizaba el resta-
blecimiento total. Así se evitaba el reingreso en el hospital con agravamiento 
de su patología y con un gasto superior al que se invertía en la convalecencia.

2. SIGLO XVIII: Apertura a nuevas 		
exigencias sociales

La sociedad española del siglo XVIII fue víctima en repetidas ocasio-
nes de epidemias de variable gravedad, los episodios bélicos. La Guerra de 
Sucesión crea, en las primeras décadas del siglo, una dificil situación social 
acompañada de hambre. El deterioro de las condiciones higiénicas favore-
cerán las epidemias y la enfermedad en general. Son muchas y variadas las 
formas que adopta el tipo de epidemias, en su gravedad y en su duración.

El mayor número de sufridores lo soporta la población más desprote-
gida en todos los niveles: social, económico y laboral. La falta de recursos 
económicos hace difícil combatir cualquiera de las epidemias y por lo tan-
to los estragos son muy importantes y frecuentes.

Las cofradías y hermandades, aún en activo, aunque en estudio para su 
desaparición según criterio de la Corona, dan un servicio muy importante a 
esta población más desfavorecida; tanto en la asistencia en hospitales como 
en ayuda económica a la familia en el periodo de la enfermedad. Una cuota 
de 4 reales al mes y 40 a su ingreso le hacía valedor del beneficio de la asis-
tencia y el subsidio. La población siempre se sentía cercana a Dios y en este 
periodo tan crítico de epidemias, favoreció la práctica de pedirle ayuda.239

239 ��� Granel. L. S. La medicina española en el siglo XVIII. Universidad de Salamanca. Salamanca, 1978. pp 105-115.
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La Orden Hospitalaria en este periodo de la historia, erige cuatro hos-
pitales en: Logroño, Linares, Molina de Aragón y Monforte de Lemos. Se 
observa en la Orden la evolución según los tiempos, en general, pero nos 
fijaremos en el tema de la formación. La sociedad avanza, las necesidades 
sanitarias son cambiantes y cada día más; Por tanto los Hermanos adecuan 
no solo las estructuras hospitalarias, sino además la preparación de los 
Religiosos para la asistencia y los cuidados.

2.1. Formación de los Hermanos para el cuidado

La forma de hacerlo era designar a los Hermanos que por su capa-
cidad y actitudes, junto con las necesidades de los hospitales, eran aptos 
para el estudio, y lo hacían en las Universidades donde residían y así po-
dían vivir en el hospital.

Este sistema de formar a los Hermanos no lo ven el más adecuado y se 
decide hacer un centro específico para reunir a todos los Hermanos estu-
diantes, lo que hoy llamamos Centro de Estudios o Colegio Mayor, en un 
lugar de prestigio universitario, como fue Alcalá de Henares.

Se enviaron religiosos de toda España para estudiar: Filosofía, Teología, 
Moral, Medicina y Cirugía. Tristemente se observa que con el tiempo fue 
difícil mantener un número de Hermanos jóvenes en el centro de estudios, y 
en los mismos hospitales. El motivo era la dispersión de los Hermanos aten-
diendo a los enfermos y heridos en muchos puntos de España por diferentes 
motivos: guerras, epidemias, apoyando los hospitales reales de la Marina, etc.

La documentación escrita de los seguidores de Juan de Dios, aunque 
venía siendo costumbre de acompañar con la estadística correspondiente, 
es a partir de mil setecientos donde se ve esta más normalizada. Los Capí-
tulos Generales piden al Superior General que lleve una estadística de toda 
la actividad asistencial hecha en las Provincias. 
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También aparecen escritos monográficos al respecto como el que 
escribe el Hermano Carlos Gil Roldán, titulado: “Glorias de los hijos de 

San Juan de Dios. Noticia Histórica de los servicios que a Dios y al Rey 

han hecho desde su fundación en tiempos de calamidades públicas, de gue-

rra y peste”.240 (Anexo V) Reflejamos lo referente a la localización de los 
Hermanos prestando su servicio de hospitalidad de acuerdo al grado de 
formación y profesional. El Hermano Carlos Gil lo llama: “empleos que 

obtienen”. Vemos además la dificultad de poner a estudiar a los Hermanos 
jóvenes en Alcalá de Henares.

La colaboración de la Orden Hospitalaria con los ejércitos de la Ma-
rina y de Tierra sigue siendo, en general, al mismo nivel que vimos en el 
siglo pasado, si bien la colaboración con el Hospital Real de la Marina ha 
aumentado.241

La doctrina de las Constituciones en sus distintos capítulos, será en-
riquecida, y con el tiempo esto llegará a ser de tal complejidad, que ya 
las adiciones no podrán cubrir las necesidades internas de organización 
y será necesario hacer un documento adjunto a las Constituciones que se 
llamará Estatutos, para asuntos accesorios a las mismas. 

Veamos las Adiciones a las Constituciones de 1744, en los capítulos: 
LI, LII, LIII, LV, LVIII; referentes a los cuidados por su importancia y cla-
ridad, en lo que se refiere al valor cuidado: hemos transcrito un extracto. 

“EL PRINCIPAL CUIDADO DE LOS ENFERMOS.

Y porque el principal intento de los Hospitales, y Religiosos de esta Or-

den, que los goviernan, y administran, es socorrer, y acudir a las nece-

sidades de los Pobres Enfermos, se han de nombrar, y señalar todos los 

240 ��� Gil Roldán. C. Glorias de los hijos de San Juan de Dios. Imprenta de la Viuda de Don Joaquín Ibarra. Cádiz, 1796. 
pp 82-86. (Ver Anexo V)

241 ��� Clavijo y Clavijo. S. o.c. p 231.
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religiosos, que fueren necesarios para su cura y regalo; de tal manera, 

que no se permita aya en esto ninguna falta.”

“1º. Todos los Religiosos tenemos obligación, en fuerza de nuestro cuar-

to Voto de la Hospitalidad, que profesamos, de atender al cuidado, y 

asistencia de los Pobres [...], porque siendo el fundamento de nuestro 

Instituto, faltando ella, caerá en el suelo.”

“2º. Esta obligación característica de nuestro Sagrado Instituto, que en 

el examen de obispos, la Iglesia, quiere por uno de los principales requi-

sitos en el promovido, el que sea Hospitalario [...].”
“3º. Pensar debemos cada uno de nosotros, dos cosas; la nobleza de 

nuestro blanco fin; la otra, la obligación que nos incumbe de correspon-

der a fin tan noble, [...].”
“4º. [...] encender en nuestros corazones la llama viva de la caridad; no 

como quiera, esta, o aquella, sino la que determinadamente mira al ejerci-

cio de la hospitalidad [...] Ante todo, dice la caridad, este es nuestro guión, 

que camina delante, y no solo delante, sigue en medio, y prosigue al fin; 

por la mañana, para informarse como han passado la noche los Enfermos; 

a la hora tercia, para visitarlos con los Médicos; a la sexta, o medio día, 

para servirles en la administración de la vianda; y a la nona, o noche, para 

hacer sus velas sobre esta Grey ilustre del Señor, que son sus Pobres [...].”

“DE LOS AGONIZANTES.

[...] se ha de tener cuidado con los Pobres de los Hospitales, a los cuales 

se ha de acudir con toda diligencia de noche, y de día, particularmente 

quando están agonizando; [...] asistiéndoles continuamente por sus tur-

nos, hasta que mueran.”

“1º. [...] administren el Sacramento de la Penitencia, Viático, y extre-

maunción al Enfermo, sin que por ningún motivo se falte a esta obliga-

ción, por ser la principal a que deben asistir, y el por que se les concedió 

el ascender a las Ordenes.”

“2º. Después el Prelado hará la Tabla de Vela, dividiendo las horas de 

la noche, o del día entre los Religiosos, para que exhorten al moribundo, 

y le ayuden a bien morir.”
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“3º. [...] ninguna cosa digan los que estuvieren asistiendo al Enfermo, 

que le cause molestia, o tedio, procuren consolarlos, alentar los tristes 

con la esperanza de los bienes eternos, y exhortarlos a la paciencia, y 

constancia [...].”
“4º. [...] los Prelados de los Conventos de esta Congregación, principal-

mente a los de Casas grandes, y de mucha curación, tengan de día, y 

noche Vela en las enfermerías, de suerte que jamás falte de ellas un Reli-

gioso, para lo cual podrán entrar de dos a dos horas los Novicios; porque 

se pueda acudir con mayor libertad al remedio de cualquier accidente, 

que les pueda dar [...].”

“DE LOS OFICIOS DEL ENFERMERO.

El Enfermero mayor, tendrá singular cuidado con los Pobres: y todos 

los Hermanos, le obedecerán en lo tocante al servicio, y comodidad de 

los Pobres Enfermos, y el dicho Enfermero mayor procurará (quanto en 

sí fuere) el aseo, y limpieza de las enfermerías, teniéndolas sahumadas, 

con buenos, y suaves olores, principalmente quando aya de entrar en 

ellas el Santísimo Sacramento; y para edificar, y provocar a otros con su 

ejemplo, será el dicho Enfermero mayor el primero en acudir, y cumplir 

todos estos oficios.”

Consideramos de gran valor esta adición porque destaca los oficios 
del Enfermero mayor. Aparecen una variedad de actividades que no se 
pueden olvidar pues perderían calidad y eficacia sino se hicieran como 
este capítulo postula.

Estar atento al cumplimiento de la aplicación del tratamiento. Eva-
luar la necesidad de ingreso todas las mañanas. Preguntar al enfermo qué 
quiere comer y cenar, y confirmar que esto se sirve. Informar al Superior 
de los ingresos y éxitus de cada día. Que la ropa de las camas esté limpia 
y la rota arreglada, así como la higiene y limpieza de todas las salas del 
hospital, tener siempre a mano alimentos nutritivos para los más enfermos 
y delicados.
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“1º. Se declara, que el Enfermero mayor tiene obligación de [...] saber 

si han hecho los medicamentos, unturas, y demás cosas que el Médico, 

y Cirujano hubieren ordenado, [...] quien toca la Vela [...] se hallará por 

las mañanas, y a las horas en que se reciben los Enfermos, procurando 

que no se despida ninguno, [...] el alimento de dos, o tres días, podrá 

brevemente salir a buscar su vida a otra parte.”

“2º. Se ordena, que dicho Enfermero tenga obligación todos los días por 

la mañana, y por la tarde, preguntar a la hora regular a cada Pobre, lo 

que quiera comer, o cenar, [...] quando asista a la comida, y cena de los 

Pobres, vea si se le da lo mismo, que cada uno ha pedido.”

“3º. [...] el Enfermero todas las noches al Prelado una cédula, en que 

consten los Pobres, que en aquel día se han recibido, los que han salido, 

los que han muerto, y cuantos quedan existentes en las camas, por ser 

muy justo que los Prelados sepan diariamente todo lo referido.”

“4º. [...] la Ropa de las enfermerías esté con el mayor asseo, y que se 

lave todas las semanas, siempre, que se reciba algún Pobre, logre el 

alivio de acostarse en ropa limpia; previniendo, que la rota se remiende, 

y también los colchones; y que diariamente se frieguen las entrecamas, 

por quitar el mal olor, que puedan causar los escupidos, o descuido, que 

cualquier Enfermo pueda haber tenido.”

“5º. [...] en las enfermerías de hombres no entren mujeres, ni hombres 

por las mañanas, hasta que ya estén hechas las faenas; [...] y en las Sa-

las de heridos totalmente se prohibe el que puedan entrar mujeres [...].”

“6º. Tendrá también obligación el Enfermero de pedir al Prelado de la 

casa todo quanto fuere menester para los Pobres, de suerte que nada les 

haga falta, como es el Chocolate, Vizcochos, Azúcar, y a este tenor todo 

lo que pueda ocurrir [...].”

“7º. Las enfermerías se deben barrer por las mañanas temprano, [...] 

para que de esta forma estén siempre con el aseo, que se requiere; havrá 

gran cuidado de saumarlas con romero, o alucema, para que el olor no 

cause fastidio a los Enfermos, ni el mal olor a los devotos, que vienen a 

asistirles, y darles de comer.”
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“DE LA COMIDA Y CENA DE LOS ENFERMOS.

Antes que los Enfermos comiencen a comer, o cenar, han de rezar todos 

juntos, con el Padre Enfermero, un Pater noster, y un Ave María por los 

Bienhechores de los Hospitales.”

“1º. [...] se toque la Campana de Comunidad para la comida, y cena de 

los enfermos, a la que asistirán infaliblemente el Prelado, y también 

los Religiosos, que estuvieren en casa [...] pues es muy de nuestra obli-

gación, que todos concurramos a la asistencia de nuestros Amos, sien-

do unos meros Criados suyos, además de la que tenemos contraída por 

nuestro cuarto Voto de hospitalidad.”

“DE CÓMO SE HAN DE ESCRIBIR LOS ENFERMOS EN UN LIBRO.

El Enfermero mayor tenga particular cuidado que todos los Enfermos, 

que por tiempo entraren en el Hospital, se escrivan en un Libro, que 

ha de haver en cada casa para este fin, poniendo el nombre, y sobre-

nombre, la Patria, si es soltero, o casado, el nombre de su mujer, los 

nombres de sus padres, el vestido que trae, en que Sala se acuesta, y 

a que número de camas, y cuando alguno muriere: y en esto se pongan 

las diligencias convenientes, y necesarias, para observar toda buena 

hospitalidad.”

La adición a este capítulo se refieren al problema que generan los re-
querimientos por parte de la jerarquía de la Iglesia, Nobles, Autoridades 
Civiles en general comunidades religiosas de las distintas ordenes, la pre-
sencia de Hermanos médicos o cirujanos para que les atiendan.

No obstante la realidad era que si se quería cumplir estas normas, y 
no se acudía a prestar la asistencia, las limosnas de estos personajes deja-
ban de darla al hospital y esto ponía, a veces, a los hospitales en verdade-
ras crisis económicas para su sostenimiento.242

242 ��� Reglas de San Agustín y Constituciones de la Orden de la Hospitalidad. Madrid, 1744. pp 116-131.
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Con motivo de la bendición del nuevo templo erigido en Granada 
junto al Hospital de Juan de Dios, para guardar y venerar las reliquias 
del Santo, se hace una publicación que lleva por título: Templo de la Pu-

rísima Concepción de Nuestra Señora del Sagrado Orden de la Hospitalidad 

de nuestro Padre San Juan de Dios.243 (Anexo VI) En dicha publicación da 
relación de todos los hospitales de España con el número de enfermos, 
enfermas y niños. Dado que algunos de los hospitales también tenían 
inclusa, con los datos da los niños que han ingresado, que han sanado y 
los que han muerto. 

Juntamente con la expansión de la Orden y organización en provincias, 
los Hermanos continúan colaborando con los Ejércitos Españoles de Tierra y 
Mar. Los altos mando adquieren conciencia de la importancia de tener una 
tropa y sus Jefes, sanos. Por ello, en este tiempo van creando normas escritas 
para una mejor organización asistencial, tanto para ellos, como para los ser-
vicios contratados, como es el caso con la Orden Hospitalaria.244 Queda mani-
fiesto con el Reglamento de los Hospitales Reales del año 1739.245 (Anexo VII) 
y Asientos-Contratos que se hacen con la Orden Hospitalaria.246 (Anexo VIII)

El siglo XVIII fue difícil en general, no obstante, a pesar de esta rea-
lidad hubo cosas de mucha trascendencia para la Orden. Entre ellas men-
cionamos la organización de la formación de los Hermanos, la nueva con-
figuración de las normas internas de la Orden, respecto al cuidado de los 
enfermos, en las adiciones a las nuevas Constituciones, la vinculación con 
los ejércitos de tierra y mar.

243 ��� Parra y Cote. A. Templo de la Purísima Concepción de Nuestra Señora del Sagrado Orden de la Hospitalidad de 
nuestro Padre San Juan de Dios. Imprenta Francisco Xavier García. Madrid, 1759. pp 83-89. (Anexo VI)

244 ��� Astrain Gallart. M. Barberos, Cirujanos y Gente de mar. La sanidad naval y la profesión quirúrgica en la España 
ilustrada. Ministerio de Defensa. Madrid, 1996.

245 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Reglamento de Hospitales: 1739. Asistencia a militares. Comp. 13/1. (Anexo VII)

246  ���Archivo San Juan de Dios. Granada. Reglamento de Hospitales: raciones, dietas simples y rigurosas (1739-1822). 
Asistencia a Militares. Com 13/1. (Anexo VIII)
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2.2. Directrices para las nuevas exigencias sociales

La comunicación de los Superiores Generales en este periodo es muy 
fluida con las Comunidades de Hermanos, se podría decir que se regula la 
comunicación escrita en forma de Circulares, de Actas de Capítulos Gene-
rales, y en las visitas pastorales, o lo que la Iglesia llama: Visita Canóni-
ca. Extraeremos anotaciones escritas en este siglo de todo ello, referentes 
siempre al cuidado de los enfermos.

El Hermano Superior General Juan de Pineda, escribe a toda la Orden 
el día 15 de marzo de 1707, desde su sede en el Hospital de Antón Martín 
en Madrid. Algunas comunicaciones están escritas en otros lugares, pero 
lo habitual es que sea desde Madrid.

Manda a los Priores Interinos, que mientras se celebra el Capítulo Ge-
neral, no hagan gastos inútiles y superfluos o añadan algunos que no son 
precisos ni necesarios para la asistencia de pobres. “No hagan por sí gasto 

alguno en cualquier manera que sea; si que los que hiciere sean los que deben 

hacer para el buen gobierno y adelantamiento de dicho Hospital, curación y 

regalo de los pobres”.247 El mismo Superior General expone el 19 de marzo 
de 1720 en una circular lo delicado que es el tema de las deudas y sobre 
todo si se contraen al final del trienio.

Cuando entra el nuevo Prior, se halla sumamente fatigado con las 
deudas que cargan sobre él y en mucho tiempo no puede acudir a lo pre-
ciso y necesario del sustento y curación de los pobres enfermos. Su Secre-
tario General manda una circular informativa a toda la Orden con fecha 27 
de octubre 1721 de una serie de datos que se han pedido de los Hospitales, 
a fin de que se conozca en la Orden la variedad de actividades asistenciales 
que se están realizando.

247 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Juan de Pineda, 15-III-1707. Comp. 13.
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“Yo Fr. Diego Vicente, Secretario General, y definidor del Orden de 

Nuestro Padre San Juan de Dios, aviendo mandado remitiessen relacio-

nes juradas de los pobres enfermos, que cada uno de ellos ha recibido, 

curado, desde al año de 1704, hasta fin del passado 1720 para que se su-

piese los Pobres Enfermos de ambos sexos, y Soldados, que en las dichas 

dos Provincias se han curado, y los que han fallecido [...] se pone en una 

partida, en la forma siguientes:

• Provincia de Nuestra Señora de la Paz de Andaluzía de 1704 hasta 1720.

• Enfermos recibidos de ambos sexos 131.807.

• Enfermos fallecidos de ambos sexos 20.773.

• Provincia de N. P. San Juan de Dios de Castilla.

• Enfermos recibidos de ambos sexos 70.192.

• Enfermos fallecidos de ambos sexos 7.236.

[...] los Niños Expósitos se les asiste, pagando los salarios a las 

Amas que los crían, y dándoles los vestuarios competentes a su lim-

pieza, y asseo.

• Niños Expósitos, que se han recibido de ambos sexos 3.318.

• Niños Expósitos que han fallecido de ambos sexos 1.381.

[...] de los Conventos Hospitales de las dos Provincias, en cuyo número 

de enfermos no entran los que actualmente está asistiendo los Religio-

sos de dicha Orden, que son los Soldados enfermos, que vinieron de la 

Campaña de Ceuta, en las Ciudades de Sevilla, Málaga, Ronda, Vélez, 

Cádiz, y Marbella, y otros muchos Religiosos, que también están ejerci-

tando el empleo de Cirujanos, de diferentes Regimientos y asimismo di-

cha religión, y sus Religiosos están administrando los Reales Hospitales 

de su Majestad en Extremadura, y Castilla la Vieja, en las Ciudades de 

Ciudad Rodrigo, Zamora, Alburquerque, Alcántara, y Puebla de Sa-

nabria; y para que assí conste, y sea notorio.” 248

248 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Diego Vicente, Secretario Ganeral, 27-X-1721. Comp. 13.
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Con fecha 16 de septiembre de 1727, el Hermano General Pedro Pa-
trón, escribe una circular en la que les recuerda a modo de pregunta a los 
Hermanos a que se han comprometido con los votos y recomienda el fer-
vor y las obligaciones hospitalarias.

“[...] encargo mucho a V.R. que reciban todos los pobres enfermos, aun-

que passen del número de camas de la Dotación, o Fundación de esse 

Hospital: Que se les asista con el mayor regalo, y prontitud en la ejecu-

ción de los medicamentos, y que aunque los accidentes no sean graves, 

se procure que luego Confiesen, y Comulguen; y que los que estuvieren en 

evidente peligro de morir, se les asista de día, y de noche, sin faltar de su 

cabecera, auxiliándoles, para encaminar sus auxilios para el más exacto 

cumplimiento de nuestras obligaciones [...].” 249

Destacamos algunas circulares por su contenido entre ellas las del 
Superior General, Hermano Alonso de Jesús y Ortega, que escribió varias 
en Granada, y de todas ellas veremos cuatro. La primera del 29 de abril 
de 1738, destacamos lo referente a los capellanes, y la vela a los enfermos, 
tema este que siempre está presente, por su importancia:

“[...] se observe, guarde y ejecute que los Sacerdotes y Capellanes de 

nuestros Hospitales administren los Santos Sacramentos, [...] así que 

entre el enfermo, aquel mismo día verá si está de peligro por Viático, y 

si no el día siguiente... tenga cuidado de decirle al Prelado haga la tabla 

de vela para que le ayuden ha bien morir.

[...] los Prelados y Superiores y en especial a los de las Casas de mucha 

curación tengan de día y noche vela o guarda en las enfermerías de esta 

forma se socorra a el pobre en la necesidad que prontamente se le ofre-

ciere y el Prelado que así no lo hiciere será suspenso del Oficio por seis 

meses, y si bolviere a incurrir le quede por un año y tercera vez quede 

249 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Pedro Patrón, Vicario General, 16-X-1727. Comp. 13.
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privado de su empleo para siempre y de otros en la Religión por falta de 

caridad y poco cuidado del bien de los pobres.” 250

De la circular del día 15 de octubre de 1743, el Superior General 
informa de los muchos Hermanos que se han ofrecido, ante su llamada, 
para asistir a los enfermos de peste en Ceuta. Da las gracias por la gene-
rosidad y ante la próxima petición tendrá en cuenta aquellos que no van 
en esta partida.

“[...] y habiendo, en la presente Constitución de Ceuta (afligida del 

mortal contagio), pedídome el Emo. y Rmo. Señor Presidente de Cas-

tilla, Cardenal de Molina, por sí y en nombre de la real Junta de Sani-

dad, enviase algunos Religiosos a dicha ciudad para la curación de los 

pobres dolientes que, oprimidos de la enfermedad y desamparados de 

la asistencia necesaria, rendían sus vidas en brazos de la muerte: por 

lo pronto y urgente de tanto negocio, escribí a las ciudades de Córdoba, 

Málaga y este de Granada, deseando satisfacer mi encargo y que se 

hiciese presente cuan anhela mi Religión y sus individuos a ejercitar 

su encendida Caridad, amonestando a mis queridos Hermanos que el 

que tuviere espíritu, firmase querer ir al desempeño de nuestro Santo 

Sayal; y vista mi amonestación, hubo cuarenta que se determinasen, 

y de ellos escogí diez, los que me parecieron más aptos [...] después 

repitió dicho Emo. Señor Cardenal su encargo con toda instancia para 

que se enviasen Religiosos al Presidio, al Peñón, para el mismo fin, 

y me fue preciso despachar cuatro de los ya nombrados [...] son los 

pobres enfermos nuestros mayores y verdaderos Amigos, pues nos lle-

van al verdadero bien que es la bienaventuranza eterna: son nuestros 

Amos, pues los debemos servir porque son Imágenes vivas de nuestro 

Redentor Jesús [...].” 251

250 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Alonso de Jesús y Ortega, 29-IV-1738. Comp. 13.

251 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Alonso de Jesús y Ortega, 15-X-1743. Comp. 13.



224

En la del 31 de agosto de 1744, una amplia Circular en extensión y en 
contenido, los puntos fuertes en la vida religiosa. En lo tocante a los cuida-
dos de los enfermos recuerda lo que se dice en las nuevas Constituciones, 
y además las adiciones a ella: 

“Encargo con todo mi corazón que se reciban todos los pobres enfermos 

que lleguen a ese Hospital, aún que exeda el número de camas de su fun-

dación: Que se les asista con el mayor regalo y prontitud, en la aplicación 

de Medicamentos; [...] y a los que estubieren en evidente peligro de morir 

se les asistirá de día y noche sin faltar Religioso de su cabecera [...] El 

Padre Prior de esa santa Casa, observará cuanto se manda en las Adi-

ciones de los Capítulos cincuenta y dos y cincuenta y tres, cuidando que 

no falte vela día y noche de las enfermerías; que el Religioso atienda a 

cuanto es de su cargo, y este pedirá todo lo que sea conveniente para la 

manutención y curación de los pobres; hevitando que entren en las en-

fermerías hombres ni mujeres, hasta las horas que se señalan, para ser 

muy conveniente, que en las de por la mañana, se de tiempo para que se 

practique las Medicinas, y se hagan otras faenas precisas, para su aseo, 

y después de comer para que descansen y estén con quietud en la hora de 

siesta los enfermos.” 252

De la escrita el día 26 de mayo de 1769, dedicada casi exclusivamente 
a la formación de los Hermanos jóvenes, los Novicios, dado que el Capítulo 
General le había dedicado una parte a tratar este tema, el de la nueva for-
ma en la que se debía formar a los jóvenes: 

“[...] y como para su aumento y conservación es necesario criar sujetos 

que bien educados en sus principios puedan después, no tan solo conser-

var su esplendor, sino es adelantar nuestro establecimiento con aprove-

chamiento y utilidad de los Pueblos por el bien que resulta a los enfer-

252 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Alonso de Jesús y Ortega, 31-VIII-1744. Comp. 13.
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mos Pobres, que buscan en nuestras Casas el remedio a sus dolencias 

corporales, y el consuelo en las espirituales aflicciones

Es preciso que para esto haya operarios bien educados, e instruidos en el mane-

jo de su Profesión para que como verdaderos hijos del mejor Padre de la Hos-

pitalidad la ejerciten con los prójimos sirviendo a ambas Majestades [...].” 253

Diego Navarro, su sucesor, manda desde Madrid, el día 9 de junio 
de 1772, una circular en la que insta a todos los Hermanos de la Orden, 
a mantener un espíritu fervoroso y para ello recuerda y recomienda ser 
generosos en el cumplimiento de las obligaciones de los cuatro votos, pero 
específicamente el de Hospitalidad.

“[...] igualmente encargo a V.V. R.R. por las entrañas de Jesu-Christo, el 

cumplimiento de nuestro cuarto Voto. Son los pobres las niñas de los ojos de 

Dios, y aquellos pequeñuelos de quienes dijo Christo nuestro Bien: lo que por 

cualquiera de estos hicierais, por mi lo hacéis. Son asimismo los Pobres En-

fermos la viña, y la heredad, que nos ha encomendado el mismo Señor para 

su cultivo; en cuyo supuesto espero que todo nuestro cuidado, toda nuestra 

solicitud, y todo nuestro afán se dirija a el alivio del Enfermo, y al socorro 

del necesitado. Seamos estímulo a el exacto cumplimiento de esta tan precisa 

obligación el heroyco ejemplo que nos dejó nuestro Glorioso Patriarca [...]
[...] confío, pues, que siendo hijos de un Padre todo amor de Dios, y todo 

caridad con el prójimo, de tal modo le imitemos [...].”  254

Pasados 15 años en que el Hermano Alonso de Jesús Ortega, dedica 
su circular a la formación, es el Hermano Francisco Liminiana, Superior 
General, el día 1 de febrero de 1784, quien escribe de nuevo una circular 
en los mismos términos, y se impone el libro de texto escrito en 1668 por 
el P. Agustín de Victoria.

253 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Alonso de Jesús y Ortega, 26V-1769. Comp. 13.

254 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Diego Navarro, 9-VI-1772. Comp. 13.
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Francisco Liminiana, va haciendo una cronología desde que el 
libro sale por primera vez y los Hermanos que destacaron por su estu-
dio en todo este tiempo. Este texto fue para la Orden de gran impor-
tancia, prueba de ello son sus cinco ediciones. Inicia su circular con 
estas palabras:

“Decimos: Que siendo el voto de Hospitalidad el único fundamento de 

nuestro Sagrado Instituto, a cuyo aumento y conservación se encaminan 

los tres de obediencia, pobreza y castidad que profesamos [...].” 255

De este mismo Superior General es la circular-memoria, escrita el día 
2 de mayo de 1787, con motivo de la convocatoria al Capítulo General. Era 
una norma presentar una memoria de sus seis años de gobierno al frente 
de la Orden. Nos centramos en la estadística de los hospitales.

“Desde 1º de Enero de 1781 hasta Diciembre de 1786 ha havido en los 

cincuenta y ocho conventos Hospitales de que se componen las 3 Provin-

cias de España.

Recibidos

- Militares ...........................................................................  96.683

- Pobres ..............................................................................  77.423

- Mugeres ............................................................................  24.970

Total....................................................................  198.676

Fallecidos

- Militares ............................................................................. 2.604

- Pobres ..............................................................................  11.331

- Mugeres .............................................................................. 4.076

Total .....................................................................  18.011

255 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Francisco Liminiana, 1-II-1784. Comp. 13.
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Curados

- Militares ...........................................................................  94.079

- Pobres ..............................................................................  66.092

- Mugeres ............................................................................  20.491

Total ...................................................................  140.669

Niños expósitos de Antequera y Ronda

- Recibidos en ambas cunas .......................................................  738

- Fallecidos ..............................................................................  667

- Prohijados .............................................................................  011

- Quedan existentes 256 0��������������������������������������������������������������  099

Finalizamos el tema de circulares de los Hermanos Superiores Genera-
les, de este periodo, con estas cuatro que se han entresacado de las escritas 
por el Hermano General Agustín Pérez Valladolid. La primera tiene fecha 
del 12 de marzo de 1793, en ella manifiesta a los Hermanos el ofrecimiento 
que ha hecho al Rey de religiosos para que vayan a los campos de batalla 
a asistir a los soldados por cuenta de la Orden.

“[...] ofreciéndonos a servir en los Hospitales del Exército y Armada 

todo el tiempo que nos necesite, sin perjuicio de los muy necesarios a las 

enfermerías de los Conventos, mantenidos a costa de los fondos de la 

Orden, y sin otro manejo, ni intervención que el de servir, y curar a los 

enfermos en desempeño de nuestro cuarto voto [...]
No es nuevo ni se desvía de nuestro Instituto, que [...] salgan de los 

Claustros a ejercitar la Caridad [...] En la formidable peste que afligió 

a los Reynos de Granada y Jaén en el año 1682, hallaron los pacientes 

en nuestros Religiosos el consuelo y asistencia de que carecían por nece-

sidad: en el de 1744 el Señor Rey Felipe V pidió para Ceuta, igualmente 

infestada, y pasaron treinta y tres Religiosos: asistieron también en los 

256 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Francisco Liminiana, 2-V-1787. Comp. 13.
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Hospitales del Exército contra Portugal en el de 1762, y en otras muchas 

guerras y ocasiones, siempre con satisfacción.” 257

Al año siguiente, el día 4 de febrero de 1794 escribe a los Hermanos 
informando de como el rey Carlos IV ha quedado muy satisfecho de la 
conducta observada de los Hermanos en la Campaña del Rosellón, y como 
le han pedido más religiosos para asistir a los enfermos de Figueras y de 
otros hospitales militares.

“[...] Por mi anterior de 12 de Marzo del año próximo pasado están en-

terados de la necesidad en que se vió nuestro amado Rey [...] y en nombre 

de todos, ofreciéndonos a la asistencia de los enfermos en el ejército. Este 

ofrecimiento aceptado, cumplido, y desempeñado a la satisfacción del 

Rey nuestro Señor, y con admiración de todos [...]
Ahora pongo en noticia de V.R.R. [...] primer Secretario de Estado, me 

pasó un Oficio en 24 del mes anterior, diciéndome a nombre del rey, que 

en los Hospitales de Figueras había gran falta de asistencia para el con-

siderable número de enfermos que en aquellos existían [...] y la precisión 

de remitir más Religiosos de nuestra Orden para consuelo de aquellos 

pacientes: Contesté incontinenti a S. E. para que se sirviese hacer pre-

sente a S. M. que a más de mantener a costa de los fondos de la Orden 

treinta Religiosos Médicos, Cirujanos y Enfermeros.”

Con motivo de anunciar la Visita Canónica a todos los hospitales, de 
acuerdo a las normas establecidas y previstas en las Constituciones, escri-
be una circular el 16 de diciembre de 1794 de la que extraemos estas notas.

“[...] de la próxima y regular Visita que estoy para principiar en desempeño 

de nuestro Instituto, sus Sagradas Constituciones, y prevenciones acertadas 

de los Conventos de estas Provincias de España sujetos a mi jurisdicción [...]

257 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Agustín Pérez Valladolid, 12-III-1793. Comp. 13.
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[...] quiero reducirme a lo más necesario, siendo mi residencia en cada 

uno solo lo muy preciso para entender especulativamente en los princi-

pales puntos a que se reduce la Santa Visita [...], si los pobres Enfermos 

son asistidos con aquel esmero que exige nuestro particular cuidado; si 

con él son tratadas las enfermerías, teniéndolas provistas de todo lo ne-

cesario al alivio y consuelo de los pobres Enfermos.”

Este último documento, del periodo que estamos refiriendo de 1700, 
no es propiamente una circular, sino la memoria para el Capítulo Gene-
ral, donde hace una relación de hechos significativos ocurridos durante 
el periodo de su responsabilidad máxima de la Orden Hospitalaria. Entre-
sacamos la explicación del servicio prestado en la guerra de España con 
Francia, la estadística de enfermos asistidos y lo que cuesta la formación 
en idiomas de un Hermano, dado que en el hospital de Cádiz se atienden 
enfermos extranjeros, y ante la dificultad de entendimiento, los Hermanos 
lo solucionan poniendo a estudiar a uno de ellos idiomas.

“A todos consta bien, la oferta que [...] hize al rey pocos días antes de 

publicarse la guerra con Francia ofreciendo a S.M. Religiosos Médicos, 

Cirujanos Practicantes y Enfermeros [...]

Fui dando las más activas y bien combinadas disposiciones para que 

se fueran acercando a los exércitos de Guipúzcoa, Navarra y Cataluña 

los individuos que habían de servir en ellos; ... hasta el nº de 50 de to-

das las facultades y ejercicios los cuales estuvieron viviendo desde 18 

de marzo de 1793 hasta 30 de noviembre de 1795 en que se retiraron 

los últimos.

Enero de 1787 a diciembre de 1795, número de enfermos asistidos en los 

58 Hospitales de las tres Provincias de España.

- Enfermos recibidos ...........................................................  181.608

- Enfermos curados .............................................................  160.341
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- Enfermos fallecidos ............................................................  21.267

- Enfermos que quedan ........................................................... 2.316

Niños expósitos de los Hospitales de Antequera y Ronda.

- Niños recibidos .................................................................... 1.266

- Niños fallecidos .....................................................................  898

- Niños Prohijados....................................................................  268

- Niños que quedan...................................................................  140

Del hospital de Cádiz, se libran 73.333 Dn. con 6 maravedí, para la 

educación de un Religioso en los Idiomas extranjeros en atención al ex-

cesivo número de Nacionales que se curan en este Hospital.” 258

A lo largo de estos dos siglos de expansión de la Orden el contexto 
social ha ido cambiando, y la Orden Hospitalaria ha tenido que adaptarse 
en cada momento.

Ya a finales del siglo XVII, las medidas adoptadas por Carlos III contra el 
asociacionismo de los oficios y los movimientos solidarios, como la desamor-
tización iniciada por Godoy en 1798 –esperando conseguir sanear la deuda 
pública– hace ver la torpeza y poca previsión de estos gobernantes, en relación 
a la atención socio-sanitaria. No solo no arreglan la situación tan difícil del 
momento, sino que además desautorizan todo movimiento gremial e inician un 
ataque a los patrimonios benéficos. Con estas actuaciones consiguen poco. Se 
inicia el principio de un tiempo muy difícil para los pobres y necesitados, sobre 
todo, referente a las necesidades sanitarias, hasta bien entrado el siglo XX.259 

Tanto los radicales como los hombres de estado critican la España 
tradicional y sus valores; esta crítica inicia la polémica sobre la europei-

258 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Memoria. Agustín Pérez Valladolid, 8- XII-1795. Comp. 13.

259 ��� Maza. E. Pobreza y beneficencia en la España contemporánea (1808-1936). Barcelona, 1999. pp 28-29.
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zación. Los antiguos valores de una sociedad Católica ¿eran necesarios 
y suficientes para un estado moderno? ¿Había que interpretar que un 
ataque cualquiera a esos valores entrañaba una traición al sentimiento 
nacional?

Los defensores de la tradición apenas veían diferencia entre los cau-
tos funcionarios de la generación de 1760 y los intelectuales radicales de 
los años 90, ya que ambas categorías compartían la creencia propia de la 
Ilustración de que las leyes pueden procurar la felicidad. Los conservado-
res clericales tienen en cierto modo razón al afirmar que una Ilustración 
en cierto modo era un peligro. Los partidarios de las luces negaban a Dios 
y esto les conducía atacar a la Iglesia en la sociedad.260 

En oposición a todo intento de forzar la vuelta de España a sus cursos 
tradicionales existía una identidad general de intereses entre aristócratas, 
terratenientes, manufactureros, obreros fabriles, abogados, militares y pe-
riodistas. Esta identidad de intereses entre grupos divergentes en contra 
del carlismo explica tanto la unidad externa como las divergencias in-
ternas del liberalismo. La sociedad que apareció a partir de 1833 era una 
sociedad discutidora. El ambiente del absolutismo era ya cosa del pasado. 
La discusión era política y literaria.261

El empeño por la reunificación de hospitales y las políticas sanita-
rias insuficientes conducen al derrumbamiento del conjunto hospitalario 
que se produce en el primer tercio del siglo XIX. Esto es debido, en gran 
parte, a dos hechos: El proceso de agregaciones estimulado por la política 
ilustrada de ataque a la limosna particular, a la proliferación de obras pías 
y cofradías, cuya desaparición ha generado parte de concentraciones en 
beneficio, sobre todo, de instituciones asilares.

260 ��� Carr. R. España 1808-1939. Barcelona, 1969. pp 85-87.

261  Carr. R. o.c. pp 198-208.
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El otro acontecimiento decisivo en la evolución asilar y hospitalaria 
fue la desamortización, que en su primera versión intersecular ha poten-
ciado iniciales procesos de agregación orientando muchos de los bienes de 
cofradías y obras pías desamortizadas a la erección de hospicios y casas de 
misericordia.262

Ser fiel al carisma no es el mantenerla tal como se nos entregó. Mucho 
menos podemos aplicarlo al carisma de la hospitalidad que Juan de Dios 
nos dejó. La fidelidad, sin adaptación a los tiempos, sin un esfuerzo de 
búsqueda no es tal. Exige estar en disposición para buscar y actuar en las 
muchas y variadas necesidades de los pobres y enfermos.

Éste fue el trabajo admirable de los Hermanos en este periodo, siglos 
XVII y XVIII, lo hicieron sin perder las características del carisma de la 
hospitalidad. Fue una fidelidad dinámica porque se fundamentó en el co-
nocimiento de las necesidades. Además de la asistencia habitual y diaria 
en sus hospitales; están las guerras, las epidemias...

En estos dos siglos los Hermanos han tenido claro el valor de la ca-
ridad que los hacía misericordiosos expresándolo en una asistencia hu-
manizada, integral. Este esfuerzo de los Hermanos por mantener viva la 
hospitalidad a finales del siglo XVIII, no fue tarea fácil dada la presión 
externa originada por la influencia, primero de la revolución Francesa que 
ya afectaba a gran parte de Europa, y segundo por la invasión de las tropas 
francesas de Napoleón a principios del siglo XIX.

262 ��� Carasa Soto. P. El sistema hospitalario español en el siglo XIX. Valladolid, 1985. p 46.
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El siglo XIX comienza con el gobierno de Carlos IV y teniendo a Go-
doy como valido principal. La política exterior cabalgaba entre avenen-
cias-desavenencias con Francia, con Napoleón y una profunda enemistad 
con Inglaterra.263

No es fácil hablar de nuestro siglo XIX, que podemos afirmar se ca-
racteriza, entre otras cosas o motivado por estas cosas, por 130 gobiernos, 
9 Constituciones, 3 destronamientos, 5 guerras civiles, decenas de regí-
menes provisionales y un número casi incalculable no de meros motines, 
sino de intentos armados de derrocamiento, que se cifran en unos 2.000.264

En septiembre de 1807 las tropas francesas invaden España y el día 
23 de marzo de 1808, el general Murat hace su entrada en Madrid, con el 
encargo de preparar el destronamiento del Rey y poner en su lugar a José 
Bonaparte. Napoleón y el nuevo Rey comienzan a dictar leyes y una de 
las primeras disposiciones fue la extinción de las ordenes religiosas, 18 de 
agosto de 1809.

Los hospitales fueron devastados; el dinero, los muebles y las ropas 
de las camas de los enfermos, y las iglesias, todo fue robado y lo que no se 
llevaban lo destruían. Esta penosa situación para toda la Nación hace que 

263 ��� Eseverri Chavarri. C. o.c. pp 237-241.

264 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Cuidados Psiquiátricos de Enfermería en España - Siglos XV al XX. o.c. pp 131-136.
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los españoles reaccionen y expulsen a los franceses. Regresa el Rey Fer-
nando VII en 1814, y el 20 de mayo promulga el Decreto por el cual manda 
se restituyeran las propiedades y conventos a los religiosos arrebatados 
por Bonaparte.

El alzamiento militar de Riego, obliga al Rey Fernando VII a jurar la 
Constitución de 1812, y en septiembre las Cortes aprueban un proyecto 
de ley suprimiendo las órdenes monásticas y reformando las mendicantes.

Esta ley prohíbe el ingreso de nuevos miembros y hacer la profesión 
religiosa. Obliga a cerrar aquellos centros que tuvieran menos de 24 reli-
giosos. Cuando el Decreto se pone en vigor el 25 de octubre, los Hermanos 
de San Juan de Dios tienen que abandonar casi todos los hospitales.

1. Restablecimiento de la Orden en España: 
Circulares de los Superiores Generales

Se restablece el orden con la entrada en Madrid el 23 de mayo, del 
Duque de Angulema, han intervenido para ello fuerzas europeas. El día 1 
de octubre de 1823 el Rey firma un Decreto promulgando que todos los ac-
tos del Gobierno Constitucionalista son nulos. Los Hermanos de San Juan 
de Dios vuelven a sus conventos-hospitales reanudando la actividad hos-
pitalaria.265 Esta era la situación real que vivía España y los Hermanos re-
surgen de estas situaciones, quizás a las llamadas de los pobres y enfermos.

Son los Superiores Generales quienes tienen que hacer frente a esta 
difícil situación. La comunicación no es fácil. Es necesaria la motivación y 
la esperanza. Los pobres y enfermos necesitan ayuda y urgente reempren-
den la puesta en marcha de los Hospitales.

265 ��� Ciudad Gómez. J. Historia de la Orden Hospitalaria de S. Juan de Dios. o.c. pp 334-343.
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El Superior General, Hermano Agustín Pérez Valladolid escribe el día 
3 de octubre de 1.800 en Madrid, informando de lo siguiente: Ante la in-
vasión de los ingleses en Galicia, la epidemia en Cádiz y su provincia, al 
igual que en Sevilla, el Rey escribe a todas las órdenes religiosas pidiendo 
ayuda económica para poder hacer frente al gasto que supondrá frenar al 
ejército inglés. Pide también se hagan rogativas en las iglesias ante el mal 
de la epidemia.

El Hermano General, además de aportar su donativo a la Hacienda 
Real, ofrece Hermanos para la asistencia en los hospitales de campaña y 
para la atención de los apestados.

“[...] nuestro principal instituto hospitalario de emplearnos en utilidad 

de ambas Majestades, asistiendo a nuestros hermanos los pobres enfer-

mos que recurren a nuestras enfermerías; imitando el ejemplo de nues-

tros mayores en el zelo y ardiente caridad con que se condujeron, y con 

especialidad en las épocas de pestes y contagios que se han verificado en 

España en los años de 1581, [...] en cuyos tiempos a petición de nuestros 

Monarcas Felipe II, Carlos II y Felipe V, de los Señores Ministros y 

jueces particulares de las Ciudades, Villas y Lugares del Reyno, se pres-

taron gustosos y con emulación nuestros Religiosos a ir socorrer a los 

infelices contagiados, [...] que fueron victimas de su fervorosa caridad 

por la constancia con que sufrieron la corona del martirio, que virtual-

mente se labraron a costa de la continua asistencia en tan contagiosas 

ocurrencias; dentro y fuera de España, en que por mar y tierra han asis-

tido dichos Religiosos, en la asistencia y curación de los enfermos, están 

bien impuestos nuestros Católicos Reyes y sus Regios Ministros [...] El 

Rey, que conoce la santidad, y zelo y amor de V. y de esa Venerable 

Comunidad que V. gobierna a su Real Persona, confía el hallar en su 

generosidad el socorro de que tanto necesita: con lo cual, el paso que ad-

quirir a nuevos derechos a su Real beneficencia, cumplir a de lleno con 

los deberes que le impone la Religión y el vasallaje.

Dios guarde a V. muchos años. San Idelfonso 7 de septiembre de 1800
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No he podido menos, [...] Aportar un donativo sin detrimento de nuestros 

Conventos y al mismo tiempo las personas de los Individuos de todas las 

cincuenta y ocho Casas que tenemos en esta península, para emplearse 

en los Hospitales del Exército que se formen para la Campaña que se va 

a abrir, como igualmente para atender a la asistencia de los enfermos 

contagiados con la epidemia actual que se verifica en Cádiz, Puerto de 

Santa María, Xerez de la Frontera, Sevilla y demás Pueblos a que sea 

trascendental en lo sucesivo, a cuya oferta se me ha contestado [...].” 266

Un año más tarde, el día 7 de marzo de 1801, escribe desde Madrid, 
una circular a todos los hospitales de Andalucía, indicando la imposibili-
dad de visitarlos debido a la peste.

“La observancia de las reglas pura y perfectamente, sin perder un punto 

de perfección, especialmente las que nos prescriben la hospitalidad que 

profesamos [...] consolar a los pobres enfermos que lleguen, y tratarlos 

con aquel amor y cariño que han manifestado a tantos enfermos, así de 

nuestros Hospitales, como de otros provisionales, Lazaretos que se esta-

blecieron por disposición de los Pueblos, Juntas de Sanidad, acudiendo a 

nuestras Casas para asistirles, cuya prontitud en emplearse, ha sido la 

admiración de aquellos, y el ejemplo de una perfecta caridad.” 267

Al finalizar el año, el mismo 1 de diciembre, el Hermano General, 
escribe una circular anunciando la Visita Canónica que no pudo realizar el 
año anterior debido a las epidemias que asolaban Andalucía.

“[...] Todos los religiosos, he dicho, que deben velar continuamente en el 

desempeño de sus particulares obligaciones [...] Pero contrayéndome como 

debo a nosotros los hijos de S. Juan de Dios; ¡Quantos! ¡Quantos y más 

motivos tenemos para observar el precepto de la vigilancia cristiana!

266 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Agustín Pérez Valladolid, 3-X-1800. Comp. 13.

267 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Agustín Pérez Valladolid, 7-III-1801. Comp. 13.
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Nosotros [...] de modo muy particular debemos cuidar de la asistencia, 

curación, socorro y alivio de los pobres enfermos, [...] si sus alimentos y 

medicinas no se le administran al tiempo y horas señaladas; si se agrava 

o postra en el lecho de su dolor; [...] si se queja, y no le damos oído, si nos 

llama, y no le consolamos; de todo nos ha de tomar Dios una rigurosísi-

ma residencia en el día terrible de la cuenta.

[...] Mi entrada en esa Santa Casa será por la Portería, y me diri-

giré inmediatamente a la Iglesia, donde hecha una breve oración, 

[...] pasaremos en seguida a las enfermerías para visitar a los 

pobres [...].” 268

Antes del Capítulo General elabora la memoria que después hará pre-
sente al Capítulo que se celebra en el Hospital de Antón Martín en Madrid 
el 3 de mayo de 1803. Entresacamos algunos datos de interés en lo refe-
rente al funcionamiento de los Hospitales y el cuidado a los enfermos. La 
memoria arranca del 3 de mayo de 1796 al 2 de mayo de 1802. En ella da 
cuenta de todas las reformas y mejoras de los hospitales, de los equipa-
mientos de uso habitual y necesario; farmacia, ropa, vajilla. Da cuenta del 
gasto que han originado los Hermanos que estudian en la Universidad; en 
los conceptos de manutención, vestido, libros.

Respecto a las estadísticas de los hospitales se dice: Enfermos Recibidos, 
curados y fallecidos.

“[...] relación circunstanciada de cada Convento Hospital de los de nues-

tras Provincias de España, de los Enfermos recibidos, curados y fa-

llecidos en estos últimos siete años, y habiéndose ejecutado así, consta 

por los citados documentos, que desde 1º de Enero de 1796 hasta fin de 

Diciembre de 1802 ha avido en nuestros 58 Conventos Hospitales de 

España los siguientes:

268 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Agustín Pérez Valladolid, 1-XII-18001. Comp. 13.
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Total de Enfermos recibidos, Militares, Pobres, y Mugeres ......... 215.262
- Número de fallecidos ..........................................................  18.930

- Número de curados ..........................................................  196.322

- Número de existentes ............................................................ 1.911

Niños expósitos de las cunas de nuestros Conventos de Antequera y Ronda
- Recibidos de ambas cunas ..................................................... 1.035

- Fallecidos ..............................................................................  863

- Prohijados ...............................................................................  97

- Quedan existentes 269 8����������������������������������������������������������������  80

De la última circular, escrita en Madrid por el Superior General, 
Agustín Pérez Valladolid, en la que anuncia su Visita Canónica el día 3 de 
diciembre de 1805, y se retrasa al año 1806, atrasada debido a la epidemia 
originada en Andalucía Oriental, entresacamos lo siguiente.

“[...] Quinta vez tengo la satisfacción de presentarme a VV. RR. [...] 
Vigilancia. Tengan VV: RR. una constante vigilancia para estar atentos 

al cuidado de tantas obligaciones [...] Como Religiosos Hospitalarios; 

[...] ¡que atención, esmero, cuidado, y vigilancia debemos tener para no 

faltar al socorro de la humanidad, que yace postrada en nuestras Casas 

[...] Todos debemos ser para este cargo un solo cuerpo, una persona, y 

unas solas manos. Como si cada uno de nosotros se hallase solo en los 

Hospitales para oír los clamores de los Pobres Enfermos; así sin distin-

ción, clase o gerarquía debemos todos, zalar y cuidar de su asistencia 

para que no perezca sin consuelo.” 270

Le sucede como Superior General el Hermano Gonzalo Jiménez, que 
escribe esta circular como una exhortación que abarca toda la vida religio-

269 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Memoria Agustín Pérez Valladolid, 3-V-1803. Comp. 13.

270 ��� Archivo san Juan de Dios. Granada. Circular Agustín Pérez Valladolid, 3-XII-1805. Comp. 13.
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sa y hospitalaria. Época en que el liberalismo puede entrar también en los 
conventos. Está fechada del 30 de junio de 1824, en Madrid.

“[...] Cuando voy a tratar del punto céntrico en que estriba nuestro insti-

tuto hospitalario, mi alma se enagena, [...] Los objetos queridos de nues-

tro corazón, los pobres enfermos; su más puntual y amorosa asistencia; 

el consuelo de las dolencias que les afligen; la prontitud y cuidadoso celo 

con que a toda hora debemos estar dispuestos para socorrerles, han de 

ser, constantemente nuestras principales obligaciones y cuidados, [...] 
así pues, y despreciando cuanto se nos presente como incómodo y repug-

nante a la misma naturaleza, atendamos solo al precioso objeto a que 

se dirijen nuestras obras de piedad, [...] así como en curar las dolencias 

de los unos, apagar el hambre y sed de otros, y cubrir la desnudez del 

necesitado, fiado solo en la Providencia, y conducido de aquel espíritu 

todo de Dios y todo del prójimo.” 271

De las circulares escritas por el Hermano General José Bueno Villa-
grán, se han tomado dos. La primera está escrita el día 31 de agosto de 
1830, en Madrid. En ella exhorta a los Hermanos a vivir la vida religiosa 
con la intensidad de cuando hicieron su ingreso en la Orden Hospitalaria, 
y de este modo el cuidado y asistencia de los enfermos será de calidad, 
como objeto principal de la Orden. Se percibe en la misma que se aproxi-
man tiempos difíciles para la Iglesia.

“Mis amados Hermanos: [...] desde el momento en que se publicó la Ca-

nónica elección hecha en mi persona para General de una Orden que des-

de su cuna ha tenido su principal objeto mirar por los Pobres pacientes 

[...] Mi fin no será otro que estimularnos recíprocamente al servicio de 

nuestro Dios, de nuestros Pobres Enfermos, [...] y los preciosos preceptos 

estampados en nuestras Constituciones [...]

271 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Gonzalo Jiménez, 30-VI-1824. Comp. 13.
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[...] La más puntual y amorosa asistencia a los Pobres Enfermos, prin-

cipal cuidado, su pronta admisión aún en el caso de no tener más que 

necesidad, y el suministrarles cuantos alimentos y medicinas necesi-

ten para su restablecimiento corporal, y consuelo espiritual, debe ser 

nuestra primera atención, así como la exacta vigilancia que exigen 

de nosotros los Militares dolientes, confiados a nuestro celo por el rey 

nuestro Señor [...].” 272

La segunda, escrita el día 10 de septiembre de 1833, en Madrid, el 
Superior General José Bueno, escribe para expresar su satisfacción porque 
los Hermanos Superiores de los hospitales le han escrito ofreciéndose para 
asistir a los enfermos del cólera.

Refrenda su permiso a los Hermanos recordando lo que ha sido habi-
tual en la Orden Hospitalaria este tipo de asistencia, desde el mismo san 
Juan de Dios.

“Mis queridos Hermanos: las cartas que me han dirigido por varios 

Prelados y religiosos de distintos Conventos; unos inquiriendo en el 

caso de aparecer en nuestra Península el Cólera-Morbo; otros mani-

festándome sus deseos de emplearse en el socorro de los infelices aco-

metidos por el, aún fuera de nuestro territorio, [...] han inundado mi 

corazón del mayor gozo al considerar la predisposición de que se hallan 

animados a favor de los desgraciados, [...] debido cumplimiento al so-

lemne voto que ante las aras divinas hicimos al Señor, aún con peligro 

de nuestra propia existencia [...] y que con santa emulación anheláis 

[...] nuestros antepasados, acudiendo impávidos al primer llamamien-

to que se os haga [...] os doy mi bendición y licencia; y para que tengáis 

mayor mérito os mando, bajo precepto formal de santa obediencia, que 

os prestéis, en cuanto permitan las facultades de los Conventos y nú-

272 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular José Bueno Villagrán, 31-VIII-1824. Comp. 13.
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mero de religiosos, a socorrer y servir a los Pobres, ya sea en los Con-

ventos Hospitales, bien en lazaretos, si para ello fueseis invitados por 

las competentes autoridades.” 273

Con estas orientaciones de los Superiores Generales, la Orden se res-
tablece de nuevo y se prepara para dar una respuesta de mayor calidad y 
adaptada a los avances médicos, de ahí que se actualice la formación de sus 
miembros que trataremos en el punto siguiente.

2. La Formación: Textos

En la Orden Hospitalaria la formación ha sido un tema que ha pre-
ocupado. Desde primeros del siglo XVII los Hermanos novicios tenían dos 
libros de texto para su formación, con temáticas diferenciadas; el primero 
dedicado a la formación religiosa, que comprendía nociones de filosofía, 
teología, liturgia..., y el segundo trataba del buen cuidado de los enfer-
mos. Ambos contenidos se conocían en conjunto bajo la denominación de 
Instrucción de Novicios.

Al Hermano General José Bueno Villagrán le preocupaba la formación 
de los Hermanos. La segunda parte de la Instrucción de Novicios, cuida-
dos de los enfermos, escrita por el P. Agustín de Victoria, hasta la sexta 
y última edición, se había quedado obsoleta. Encarga para escribir esta 
nueva parte, al Hermano José Bueno y González, Superior del Hospital del 
Puerto de Santa María, Cádiz.

Acoge el encargo con ilusión y una vez finalizada la obra la titula: El 

Arte de Enfermería. Para la asistencia Teórico Práctica de los Pobres Enfer-

mos. La obra está precedida de una Circular del Superior General en la que 

273 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular José Bueno Villagrán, 10-IX-1833. Comp. 13.
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puede verse la importancia que daba a la formación técnica de los Herma-
nos, de ella extraemos la parte final, donde indica como ha de llevarse a 
cabo la formación en esta materia:

“¿Pues que no hay en nuestros días y en nuestra hospitalidad objetos sobre 

que fijar la atención para serles imitadores?...! Porque es muy cierto que la 

caridad no conoce límites, sea pues entre los muchos que ella nos presenta, el 

dar a la parte enfermera mayor conocimiento en sus ocupaciones, para que 

por ellos reporten los pobres enfermos más cumplida asistencia [...] nuestro 

definitorio y todo presente en el que celebró el día 10 de Septiembre del 

presente año hemos tenido a bien mandar y mandamos.

1º. Que la obra que acompañamos, titulada Arte de Enfermería, com-

ponga la segunda parte de Instrucción de Novicios, y por consiguiente se 

haga de ella estudio formal en todas nuestras casas de Noviciado.

2º. Que este estudio se tenga por uno de los más esenciales para la forma-

ción de un perfecto Religioso Hospitalario de cuyo cumplimiento serán 

responsables sus RR. PP. Maestros.

3º. Que el referido estudio se distribuya en lecciones diarias, se haga 

egercicio en el último de cada semana, y que lo mismo se verifique en el 

último de cada mes, para que con esta sabatina y mensual, se rediquen 

más las doctrinas.

4º. Queda ala prudencia tino y discrepción de los Maestros dirigir al 

Novicio del estudio teórico al practico, el poder combinar la disposición 

científica del Novicio, con la proporción y naturaleza de los casos sobre 

que hayan de verificarse los ensayos.

5º. Los Maestros estimularán a los Novicios por todos los medios a la 

aplicación de este estudio de cuyos adelantamientos en todas las visitas 

que celebren los Provinciales y estos a Nos, darán informe de cada uno 

de los alumnos, clasificándolos con las notas, a que se hayan hechos dig-

nos por su aplicación.” 274

274 ��� Bueno y González. J. Arte de Enfermería para La Asistencia Teórico-Practica de los pobres enfermos. Oficina de 
D. Juan Nepomuceno Ruiz. Madrid, 1833.
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El estilo del texto del libro es un tanto barroco con influencia de los 
nuevos aires del prerromanticismo sevillano. El autor, en el prólogo, soli-
citando de los profesionales de Enfermería celo, instrucción y confianza. 
Precisa que la Enfermería “debe constituir una ciencia particular, enseñada 

por principios”.

La preocupación, y fundamentación de la Enfermería en personas celo-
sas, instruidas y de confianza es en nuestro autor algo determinante. También 
le preocupan y se interesa por las estructuras arquitectónicas, instrumentos 
técnicos, etc. La instrucción (formación teórica) y la práctica, era la constante 
en la obra del Hermano José Bueno. Considera la información determinante, 
imprescindible, e indeclinable. La práctica es el método sensitivomotor.

“[...] no puedo menos de convenir en que el egercicio de la parte enfermera 

debe constituir una ciencia particular, enseñada por principios, practicada 

desde corta edad y comprensiva de todos aquellos elementos que ilustran al 

hombre en el conocimiento de un ser enfermo y necesitado de todo auxilio, 

de los accidentes fijos y morales que pueden constituir su alivio (o atraso), 

de los recursos con que una mano diestra, benéfica y consoladora, guiada 

por el norte seguro de la observación se halla capaz de remedio.”

“¿Qué conocimientos no son necesarios para llenar esta obligación de un 

modo conveniente? [...] ¿Qué síntomas nuevos no se presentan, que obli-

gan al diestro enfermero a proceder con tino y circunspección meditada, 

si ha de satisfacer su cargo en ausencia del Médico, observando sus pre-

ceptos combinados con accidentes sucesivos, que una veces deduce de su 

estudio y otras de si practica a la cabecera de los enfermos?”

Para el autor, la Enfermería se asienta en cuatro principios fundamentales:

• Arreglar todo lo que rodea al enfermo.
• Inspeccionar cuanto se le ha de suministrar.
• Cuidador de su aseo.
• Consolar su espíritu.
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Otro elemento imprescindible es la libertad con la que ha de actuar el 
profesional. Este es autónomo si exceptuamos en el principio que aparece 
en segundo lugar, esto es: inspeccionar cuanto se ha de suministrar; por-
que cuanto se ha de administrar lo indicará siempre el médico. Pero, aún 
así, no se deduce del contexto una subordinación total sino fiel y máxima 
colaboración. Una referencia digna de recordar: “Uno de los puntos que 

forman la base del buen orden de los hospitales, es que las enfermerías estén 

provistas de personas inteligentes”.

El ordenamiento del hospital es completo. No se deja al azar ningún 
asunto importante. Cuidado con los alimentos que se introducen en el hospi-
tal, en las enfermerías, y que consumen los pacientes, sin el control médico.

El tema de la muerte de los enfermos, es asunto del enfermero. Na-
die como la Enfermería, está más cerca de las personas en los hospitales. 
Sorprende la riqueza de matices, observaciones, cuidados, atenciones, etc. 
que el autor desarrolla.

2.1. Cambios políticos

En esta primera mitad del siglo XIX la Orden Hospitalaria, si bien 
va marcando un avance de reflexión interna y en relación a las obras que 
atiende, se ve afectada en lo externo, en cuanto que las políticas de este 
momento afectan a las obras que realizan.

A la muerte del rey Fernando VII, el 29 de septiembre de 1833, su 
hija la infanta Isabel queda como heredera al Trono. Los partidarios del 
infante D. Carlos que aspiran a que este sea el heredero, al ver que no fue 
así, deciden levantarse en armas, iniciando una guerra civil.

Ante esta situación la reina Regente se rodea de políticos liberales 
dándoles toda su confianza, para defender la corona de su hija. Una vez 
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que los Carlistas son derrotados, el Gobierno logra que se restablezcan 
las Cortes de Cádiz.

Suceden varios Gobiernos que con más o menos intencionalidad ha-
cen leyes contra la Iglesia Católica en general y a los religiosos en particu-
lar. Concretamente el Gobierno de Juan Álvarez Urended: “Mendizábal”, 
dicta un Decreto el 25 de julio de 1835, por el cual se suprimen todos los 
conventos cuya Comunidad no llegue a 12 religiosos profesos.

Al año siguiente, el 9 de marzo de 1836 se dicta un real Decreto 
de supresión total de las órdenes religiosas y monacales. Solo quedaron 
abiertos el Hospital de Antón Martín en Madrid y el de Nuestra Señora 
de la Paz en Sevilla, y con la muerte del Hermano General José Bueno 
Villagrán en 1850, podemos decir que la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios, queda extinguida en España, Portugal y América. A la par en 
Italia, Imperio Austriaco y Alemania, la Orden está viva, y próspera; 
si bien tendrá sus problemas, como ya había pasado en Francia con la 
Revolución de 1789.

La primera mitad de este siglo constituye una sucesión de hechos 
infaustos de triste evocación: invasión francesa, guerra entre partidarios 
de la regente Mª Cristina y Carlistas, persecuciones enconadas de Fer-
nando VII a los liberales, sublevaciones , motines y pronunciamientos 
militares, todo marca una etapa de renuncias, abnegación, destierros, 
cárceles y venganzas.

En esta situación no era posible dedicar dinero y atención a la sani-
dad y los grandes problemas que originaban las epidemias que tristemente 
afectaron al país de una manera grave, como fueron: fiebre amarilla, cólera 
morbo asiático, viruela...275

275 ��� Rico Avelló. C. Notas para la historia de la Sanidad Española. Madrid, 1955. pp 5-6.
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El Estado Liberal impone una nueva armadura administrativa y un 
articulado esquema organizativo, y deja bajo la tutela del Estado, de la 
provincia y de los municipios las viejas instituciones benéficas. Además, 
los nuevos protagonistas económico-sociales se interesaron por utilizar los 
recursos benéficos para potenciar el naciente urbanismo.276 Los Hermanos 
de San Juan de Dios que aún en esa situación quedan, insisten solicitan-
do ante las autoridades el volver a reiniciar sus actividades hospitalarias, 
pues la situación política se lo impedía.

3. Restauración de la Orden Hospitalaria 	
en España

Ante esta realidad, recurren a los Hermanos de Italia que después de 
salvar muchas vicisitudes, logran enviar a un Hermano sacerdote llamado 
Benito Menni Figini. Llega a Barcelona en la Semana Santa del año 1867, 
(habían pasado 32 años de la Ley Mendizabal), y el día 14 de diciembre de 
ese mismo año abre un asilo para niños con problemas escrofulosos, para-
líticos y con diversas patologías óseas.

En febrero de 1873, proclamada la República, se inicia un nuevo pe-
riodo de persecución a la Iglesia, sobre todo en el norte de España y se 
inicia allí la guerra civil. El Hermano Benito Menni con el pequeño grupo 
de Hermanos que ya ha formado, ante la virulencia que van tomando las 
cosas, decide huir a Francia, y el día 6 de abril de 1873 llegan a Marsella, 
se ofrece a la Cruz Roja Internacional para ayudar en el frente asistiendo 
a los heridos del bando que fueren. Así, el 23 de septiembre recibe la do-
cumentación para pasar a España con el equipo sanitario formado por él y 
el grupo de Hermanos. 

276 ��� Carasa Soto. P. o.c. p 50.
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Este nuevo grupo de Hermanos, una vez finalizada la guerra civil, 
marchan a Madrid. Llegan el día 30 de mayo de 1876,277 y el día 5 de sep-
tiembre presentan en el Gobierno Civil los Estatutos de la Asociación de 

Enfermeros Hermanos de la Caridad. El 27 de octubre es autorizada la 
Asociación y aprobados sus Estatutos, la resolución reza así:

“El Señor Ministro de la Gobernación, [...] al Gobernador [...] Vista la 

solicitud de Don Benito Menni, Presbítero, en solicitud de que se le au-

torice para fundar la “Asociación de Enfermeros Hermanos de la Cari-

dad” y que se aprueben los Estatutos porque ha de regirse: Considerando 

que dicha Asociación tiende al fin benéfico de ser útil a las clases pobres 

que faltas de recursos encuentran acogida en los Hospitales y Asilos de 

Beneficencia, formando al efecto un Cuerpo de enfermeros que se dedi-

quen al servicio de los enfermos varones donde quiera que aquellos sean 

llamados, cualquiera que sea la condición social del paciente y cualquie-

ra que sea su enfermedad y estado sin excluir las contagiosas: S. M. el 

Rey (q.D.g.) ha tenido al bien conceder la autorización pedida para que 

se constituya la mencionada Asociación.” 

De Real orden comunicada por el referido Señor Ministro, lo traslado a V. 

para su conocimiento, remitiéndole un ejemplar de los Estatutos aprobados. 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1876. El Sub-

secretario. Francisco Jane.” 278

Reorganizados, los Hermanos encaran esta segunda parte del siglo XIX 
desde otra perspectiva, si no nueva, sí más precisa en los cuidados y en la 
asistencia, hoy denominamos como más monográficos. Pues en base a esta 
forma, se centran en las áreas y patologías más acuciantes y más abandona-
das en este tiempo, como era todo lo referente a las patologías óseas infantil, 
el déficit intelectual, epilepsia infantil, y la enfermedad mental en adultos.

277 ��� Gómez. J. o.c. pp 461-471.

278 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Documentos Benito Menni Asociación de Enfermeros Hermanos de la 
Caridad. Comp. 3. 
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Los Hermanos y autoridades sanitarias eran conocedores del altísimo 
nivel de conocimientos clínicos y de cuidados que había tenido y aún 
tenía el Hospital de Antón Martín, y lo mucho que trabajaron aquellos 
Hermanos desde su fundación en 1553.

Ellos consiguen de este hospital que se distinga siempre por su alto grado 
de conocimientos, y entre otros, el tratamiento dermatológico y sifilítico por:

• �Intervención en la transformación de la terapéutica mercurial, con-
virtiéndola de un método empírico y rutinario, en un tratamiento 
sistematizado y científico.

• �Limitar el sistema de fumigaciones, sustituyéndolo por el más mo-
derno y racional de fricciones.

• �Hacer en sus clínicas la diferenciación de los procesos dermatológi-
cos, aislándolos de los avariósicos, y separando de estos las gonoco-
cias y lesiones ulcerosas no sifilíticas.

• �Crear el sistema de baños para la dermatosis parasitaria.
• �Establecen salas especiales de lepra y tiña para que no se confundie-

sen con las otras dermatitis.
• �Iniciar el estudio de las anemias post-mercuriales.
• �Introducen en la farmacopea el método de administración del mer-

curio en formas medicamentosas a base de píldoras y pócimas.279

La fama que adquirieron los Hermanos médicos, cirujanos, practicantes, 
ministrantes y enfermeros en la asistencia a los enfermos de la piel, fue espe-
cialmente notable. Son requeridos para el Hospital de San Blas en la ciudad de 
Palencia, que estaba dedicado a enfermos con tiñas y dermatosis. Los Herma-
nos inician una estrategia muy significativa, que marcará el principio de unos 
avances inimaginables en la atención y cuidados, en la patología ósea infantil, 
el déficit intelectual y la epilepsia infantil, y en adultos la psiquiatría.

279 ��� Alvarez Sierra. J. Influencia de San Juan de Dios y de su Orden. Orden Hospitalaria. Madrid, 1950. p 19.
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El Hermano Benito Menni quiere fundar un centro para atender a 
enfermos mentales. Se ha dado cuenta de la necesidad que en ese momento 
angustia a las familias y por lo tanto a la sociedad.

España, la primera nación que había fundado hospitales especiales 
para atender y cuidar enfermos mentales, porque los consideraba enfer-
mos y no endemoniados, en este periodo ha perdido esa hegemonía. Así, 
en pleno siglo XIX, el poder central se ve incapaz de imponer a las provin-
cias un sistema y un presupuesto para su atención y cuidados.

A nivel general y, por todo el mundo jaulas inmundas y tratamientos 
crueles era lo que había, con lo cual, aumentaban la perturbación, arrecia-
ba más la patología...280 El deseo del Hermano Benito Menni, se materializa 
abriendo sus puertas el nuevo centro, a principios de 1877, en Ciempozue-
los provincia de Madrid. Diez años más tarde 1887, el centro cuenta con 
100 camas281 y diversos servicios.

Confirmada la gran necesidad que demandan las familias y la socie-
dad en ser cuidadas y tratadas, los Hermanos abren tres centros más:

• �Palencia, en el año 1888,
• �S. Baudilio de Llobregat, Barcelona, en el año 1895, y
• �Santa Águeda, Mondragón, en el año 1898.

En la curación de los enfermos mentales, el Hermano Benito Menni 
admite únicamente el método experimental. Se resiste a no aceptar como 
válidos científicamente hablando otros conocimientos que no sean los pro-
cedentes de la experiencia.

280 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Cuidados Psiquiátricos de Enfermería en España. o.c. pp 137-144.

281 ��� Historia del Sanatorio de San José de Ciempozuelos. Imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de 
Jesús. Madrid, 1926.
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Pero al mismo tiempo, afirma que, toda persona dedicada a la medi-
cina y a los cuidados hospitalarios, si quiere sentirse digna de tal profe-
sión, no podrá limitarse a considerar y estudiar solamente lo externo del 
enfermo, lo contingente de los problemas biológicos y fisiopatológicos, 
sino que habrá de profundizar también en la personalidad humana, en 
sus raíces y relaciones de orden metafísico, de orden sobrenatural, cuya 
dimensión religiosa necesita del cuidado de todo el ser con la enfermedad 
que está sufriendo.282

Los Hermanos buscan a los mejores especialistas del momento, y se 
ponen en práctica modernos tratamientos, por primera vez en España:

• La reacción de Wasserman.
• Se aplica el Salvarsán.
• Se hacen las primeras punciones lumbares.
• La paludización.

Se inicia la búsqueda de nuevas vías: Laborterapia, Ergoterapia, Mú-
sica, Teatro. El gran problema de los niños con epilepsia, enfermedad di-
fícil de afrontar en aquellos momentos finales del siglo XIX, hace que un 
benefactor que ha sufrido esta realidad, con uno de sus hijos, quiera abor-
dar este problema con sus recursos económicos, y para ello contacta con 
los Hermanos, y acuerdan hacer un hospital específico para el tratamiento 
y cuidados de la epilepsia. Será único en su género no solo en España sino 
también en Europa. Inaugurado el 20 de junio de 1899, inicia su trabajo 
en base a tres principios:

• Finalidad clínica, obteniendo las curaciones que sean posibles
• �Finalidad científica, aprovechando su numerosa población enferma 

para trabajos de investigación en el orden patógeno y terapéutico.

282 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Cuidados Psiquiátricos en España. o.c. p 203.
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• �Finalidad social, procurando utilizar las actividades de los niños y 
jóvenes en trabajos que les distraigan y les libre de la holganza e 
inactividad física y psíquica.

Y así se lleva a cabo hasta el día de hoy.

En este periodo, los capítulos generales actualizan e imprimen nue-
vas Constituciones en 1885 y 1889. De ellas, transcribimos parte de los 
capítulos que nos refieren el cuidado a los enfermos. Tomamos estos da-
tos de las Constituciones de 1889. No añaden novedades importantes a 
las anteriores. 

• �Advertencia e instrucción que nuestro Padre San Juan de Dios escri-
bió a Luis Bautista.

• �Declaración sobre la obligación de observar las Constituciones.
• �La Regla de San Agustín, y seguidamente las Constituciones. Están 

divididas en 50 Capítulos. Y del apartado hospitalidad exploramos 
algunos capítulos tales como:
“Del modo de colocar en la cama a los pobres enfermos”.

“Del modo de visitar a los pobres enfermos con el Médico y Cirujano”.

“Del orden que debe observarse en la comida de los enfermos”.

“�De la vigilancia que se ha de tener de día y de noche en nuestras enfer-

merías, y del modo como deben despedirse los pobres enfermos”.

“�Del grandísimo cuidado que se ha de tener de los enfermos que están 

en la agonía”.

“Del modo de sepultar los enfermos que mueren en nuestros Hospitales”.

“�De los ejercicios espirituales que deben hacerse en nuestros Hospitales 

o enfermerías”.

“Del oficio del Enfermero Mayor”.

“Del oficio del Ropero de nuestros Hospitales.”

Las Constituciones finalizan con una circular del Hermano Superior 
Provincial Benito Menni. En ella recomienda, recuerda, aconseja y ordena, 
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se observen cuestiones propias del religioso, del Hermano Hospitalario, de 
la urbanidad, de las actividades lúdicas. Esta dividida en 22 apartados.283 

En la escrofulosis y raquitismo, los Hermanos abordan estas patologías 
instaurando equipos médicos especialistas en pediatría, medicina interna, ci-
rugía. Con estos equipos hacen posible el nacimiento de la especialidad en Es-
paña de Osteo-artropatología, que también se iniciaba en Viena y Berlín. Los 
niños que padecían el mal de Pott, Coxagias, los efectos de accesos fríos, de 
fístulas..., se les asistía de forma empírica con: derivados, moxas, sangrías...

La aplicación de la técnica quirúrgica libre de organismos por la asep-
sia iniciada en Inglaterra, Alemania y en el Hospital Infantil de Barcelona, 
hacen de la Ortopedia que se desconocía en España, un instrumento eficaz 
para los niños que padecían tantas y tan variadas patologías.

El tratamiento de la tuberculosis óseas y articulares, completó su pro-
greso con el descubrimiento del agente causal de la tuberculosis; con la 
cura higiénico-dietética de esta enfermedad y el desarrollo de la Ortope-
dia. Se inician a finales del siglo XIX, y en el siglo XX adquiere su gran 
desarrollo. Argumenta el Dr. Decref que la mayoría de las intervenciones 
de cirugía ortopédica fracasaban porque el cirujano se desentendía dema-
siado pronto del operado y dejaba al enfermo en manos de los ayudantes.

4. Formación técnica de los Hermanos

En los asilos-hospitales infantiles de la Orden Hospitalaria, se procura, 
siempre, disponer de Hermanos competentes, y especializados para quienes 
el arte de las curas, de los apósitos, vendajes y colocación de escayolas, la 
aplicación de la anestesia y colaboración en el acto operatorio no tienen 

283 ��� Regla de nuestro padre San Agustín y Constituciones de la orden de nuestro glorioso padre San Juan de Dios. 
Imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, Madrid, 1899.
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secreto. A tal fin se les ponía a estudiar la carrera de Practicante y recibían 
además formación de los médicos especialistas en el propio centro.284

El médico D. José Rodrigo, estrecho colaborador del P. Benito Menni, 
en la organización y dirección de los centros psiquiátricos, investiga en 
el tema de psiquiatría, y escribe y publica una monografía sobre Alcoho-
lismo Agudo y Crónico. Dado su gran interés por la formación técnica de 
los Hermanos, escribe un libro encargado por el P. Benito Menni, titulado: 
Prontuario del Enfermero, para regular la formación de los novicios. El 
libro sigue la línea acostumbrada de la Orden, pequeño de forma que se 
podía llevar en el bolsillo del hábito. Alcanza las 97 páginas.285

Entre las muchas innovaciones en el tratamiento y cuidado infantil destacan: 

• �La Talasoterapia. En la cura del mar llegan a poseer los Hermanos 
un concepto claro de lo que significa; sus límites de durabilidad, 
efectos a corto y medio plazo, contraindicaciones y dosificación.

• �La Helioterapia. Se organiza de un modo riguroso las aplicaciones 
locales y generales del baño de sol. Se hace un minucioso examen de 
la graduación de las dosis, de la mejor técnica, de las indicaciones y 
contraindicaciones.

• �Tratamiento Serológico de la parálisis infantil. En el año 1929 aparece 
en España la Parálisis Infantil, después de muchos estudios se consi-
gue vencerla con una profilaxis y terapia con suero de convalecientes, 
obteniéndose la sangre del Hospital Infantil San Rafael de Madrid.

En la línea de formación técnica para los Hermanos, en 1921 y 1924, 
el Hermano Justiniano Valencia escribe respectivamente dos libros para el 
aprendizaje teórico. El primero, Vademécum. Médico-Quirúrgico. 

284 ��� Álvarez Sierra. J. o.c. p 75.

285 ��� Rodrigo. J. Prontuario del Enfermero. Imprenta y Librería de Nicolás Moya. Madrid, 1891.
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Así se expresa el autor:

“[...] las principales materias que necesita conocer el Religioso hospita-

lario, en su cotidiana y caritativa misión cerca de los enfermos. En el 

capítulo primero se desarrollan las relaciones del religioso practicante 

con su inmediato jefe hospitalario.

Estudiase después la manera de distinguir los síntomas de las enfermedades.

El siguiente capítulo, con objeto de que el practicante pueda darse cuenta 

de las modificaciones y síntomas más notables que se aprecian en la en-

fermedades [...] En otras series de capítulos, destinados a las operacio-

nes quirúrgicas que a diario se nos presentan; unos de los capítulos más 

detallados es el que se refiere a la esterilización [...] y cuidado inmediato 

que requieren los enfermos operados.” 286

Posteriormente, en el año 1924, saca a la luz su segundo libro: 
Nociones de Anatomofisiología Humana. El autor advierte de la importan-
cia del estudio para cumplimentar nuestro hacer hospitalario. Refleja con 
maestría lo que quisiéramos decir con nuestras limitaciones, comienza 
con estas palabras: 

“la misión hospitalaria, carácter distintivo de nuestra Orden, con lo 

cual se pondrá de manifiesto que los estudios a este fin encaminados 

no solamente son dignos de loa, sino que aquellos religiosos que posean 

mayores conocimientos fundamentales y sólidos en estas materias en-

contrarán en la práctica del voto de hospitalidad mayor facilidad que 

aquellos otros cuya instrucción en este punto sea ligera y al mismo tiem-

po cuiden poco de cultivarla.

El empeño que nuestros mayores pusieron en llevar a la práctica los pre-

cedentes consejos; dedicabanse al estudio de las materias concernientes al 

alivio y bienestar de los pacientes, [...] con mayor conocimiento de causa.

286 ��� Valencia. J. Vademécum Médico-Quirúrgico. Sucesores de Rivadeneira. S.A. Madrid, 1921. pp 7-8.
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Así, el practicante en su empleo; el farmacéutico en su botica; el ecóno-

mo en sus compras; el repostero en su arte, y el enfermero en su sala, 

procurarán instruirse en el mayor grado posible.

La misión propia de nuestra Orden exige de sus miembros una instruc-

ción científico-hospitalaria adecuada a las necesidades de los tiempos 

que a través de la historia se van sucediendo [...]
La religión de San Juan de Dios, por su misión y por su historia, debe 

ir a la cabeza en todo aquello que concierna al bienestar y utilidad de 

cuantos en esta vida sean víctimas de enfermedades.” 287 

Con esto finalizamos la cuestión de la formación. 

5. Visitas canónicas y circulares de los 	
Superiores Generales

Iniciamos las reseñas de las visitas canónicas y de las cartas circulares de 
los Hermanos Generales de la Orden, que en este periodo, primera etapa del siglo 
XX, en la que observamos dos preocupaciones: la formación religiosa y técnica.

Comencemos con el Hermano General Casiano Mª Gasser, quien al 
finalizar su Visita Canónica, el 21 de noviembre de 1900 escribe:

“La profesión hospitalaria que hemos hecho, exige de nosotros que los 

enfermos y acogidos sean tratados con exquisita caridad; militamos 

bajo la bandera de la hospitalidad desplegada con tanta gloria por nues-

tro Gran Padre San Juan de Dios. –No suframos que nadie cumpla con 

más esmero por amor de Dios tan elevado ministerio.– Caridad con los 

enfermos; mucha caridad; que ninguno pueda quejarse con razón, de los 

servicios que prestamos a los pobres.

287 ��� Valencia. J. Nociones de Anatomofisiología. Sucesores de Rivadeneira S.A. Madrid, 1924. pp IX-XI.
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Despléguese todo el celo de los Superiores en formar buenos enfermeros 

necesarios en toda la Orden, y muy especialmente en esta Provincia. En 

la casa del Noviciado, hay al presente un Médico capaz, el cual podía 

instruir a los Religiosos.” 288

Cinco años más tarde él mismo, escribe con fecha 15 de agosto desde 
Roma, una circular que está centrada en recomendar el fervor religioso, y 
el cumplimiento de los deberes hospitalarios, observando lo establecido 
en la Constituciones.

“[...] os encomendamos, la más fiel y Religiosa asistencia a los enfermos, 

en cumplimiento de nuestras Constituciones [...] que vuestra caridad se ex-

tienda más y más. Si por falta de recursos pecuniarios no podemos facili-

tarles todas aquellas regulares conveniencias adoptadas en nuestros días, 

encuentren, sin embargo, en nuestros pechos, una verdadera compasión, una 

paciencia heroica, un celo infatigable y la más cristiana liberalidad.

¡Cuanta ignominia, si en la asistencia de los enfermos, los hijos hospi-

talarios de San Juan de Dios, se dejasen aventajar por los seglares asa-

lariados! [...] Nada, pues, os retraiga del cumplimiento de nuestros san-

tos deberes hospitalarios, emulando las gloriosas acciones de nuestros 

antepasados, [...] como ellos, solo nos hemos de cuidar de hacer el bien 

indistintamente a todos por el amor de Dios, cuya divisa llevamos.“ 289

En la 3ª década del siglo XX es el Hermano Rafael Meyer Superior Ge-
neral, quien escribe en esta circular, de 3 de agosto de 1923 después de la 
Visita Canónica a España. En ella refleja su admiración por la atención a los 
enfermos y la limpieza de los centros; del reconocimiento que autoridades 
y ciudadanos tienen de la Orden Hospitalaria, y añade algunos consejos 
necesarios para vivir la vida religiosa de acuerdo a las Constituciones. 

288 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Casiano Mª Gasser, 21-XI-1900. Comp 13.

289 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Casiano Mª Gasser, 15-VIII-1905. Comp. 13.
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Analiza la actividad de los Hermanos enfermeros que trabajan de noche, y 
advierte que si es posible se revise su horario.

“[...] después de haber visitado las Casas de nuestra Provincia españo-

la, [...] Nos sentimos dichosos al declarar [...] de su caridad para con 

los pobres enfermos y asilados, habiendo advertido también y admirado 

una extraordinaria limpieza y perfecto orden en todas las Casas. De 

todo esto hemos sido testigo oculares y por lo mismo no podemos menos 

de dar gracias al Señor por tanto bien.

Nos consta [...] que gozáis de gran estimación y aprecio ante las autori-

dades tanto eclesiásticas como civiles y ante el pueblo en general.

Considerando que los Religiosos que hacen la vela nocturna según la 

costumbre de la Provincia española apenas pueden asistir a los actos de 

Comunidad, [...] que con su Definitorio estudie y examine si conviene o 

no variar el sistema.” 290

Tres años más tarde, el mismo Hermano Rafael Meyer, en una carta 
circular después de su Visita Canónica, (15 diciembre 1926) vuelve a va-
lorar y admirarse del orden, limpieza, y el gran espíritu religioso. Valora 
cómo en la Provincia Española cuna de nuestra Sagrada Orden cada día 
se trabaja por conservar, aumentar y perfeccionar más y más, el espíritu 
del Fundador:

“El espíritu de caridad para con los pobres enfermos, que es el espíritu 

que animó a N. Santo Padre Fundador. Sí, carísimos, este espíritu de 

caridad y compasión, a la verdadera caridad cristiana, a mejorar la 

situación material de todos nuestros amados acogidos, ya en los asilos 

de niños, ya en los manicomios.

En los apartados 17 y 18 de la misma encontramos varios aspectos re-

feridos al cuidado a los enfermos:

290 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Rafael Meyer, 3-VIII-1923. Comp. 13.
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17) [...] os recomendamos vivamente la caridad para con vuestros pobres en-

fermos, [...] y solo practicando esta tierna caridad para con los pobres enfer-

mos, seremos verdaderos hijos de N.S.P. Fundador, San Juan de Dios, y no 

basta cuidar solamente de los cuerpos, debemos procurar, con todo empeño, 

salvar las almas de todos nuestros acogidos, que el Señor nos ha encomendado.

18) En la imposibilidad de conservar en nuestros asilos durante toda su vida, 

a estos pobres y desvalidos niños, [...] rogamos, a los Superiores de los Asi-

los, [...] se les socorra con dinero o de otra manera, para que puedan vivir, al 

salir de la Casa, por lo menos a los primeros tiempos, y así no se vean preci-

sados a mendigar el pan de puerta en puerta, expuestos a tantos peligros. No 

dudamos de vuestra caridad, [...] los Priores de nuestros Asilos de niños.” 291

Esta propuesta del Superior General, años más tarde los Hermanos la 
traducen creando Escuelas Profesionales mixtas, en Sevilla en el Sanatorio 
Nuestro Padre Jesús del Gran Poder, el 20 de octubre de 1963 se inaugura 
las instalaciones de los talleres profesionales para la capacitación laboral de 
los niños y niñas internados, estos talleres abarcan: carpintería, fabricación 
de calzado y aparatos ortopédicos, muebles mecánicos e imprenta, propor-
cionándoles un futuro en el que pudieran subsistir por su propio esfuerzo. 
De este modo se daba cumplimiento a los deseos del Superior General.

Esta formación profesional adquiere tal auge que es necesario su tras-
lado debido al poco espacio disponible por la inclusión de nuevas ramas 
laborales para los niños y otras propias para las niñas. El 23 de junio de 
1970, se inaugura el nuevo centro Ciudad San Juan de Dios, a 15 Km de 
Sevilla, en Alcalá de Guadaira.

Esta experiencia los Hermanos la llevan a las Islas Canarias y así 
dos años más tarde 1972, 28 de abril es inaugurada otra Ciudad San 
Juan de Dios en Las Palmas de Gran Canaria dando acogida a niños y 

291 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Rafael Meyer, 15-XII-1926. Comp. 13.
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niñas de las siete islas. Los Hermanos y profesores a los jóvenes más 
capaces siempre les guiarán a la Universidad.

En 1928, siendo Superior General el Hermano Faustino Calvo, escribe 
esta circular, con fecha 15 agosto 1928 centrándola en dos partes: La fra-
ternidad o espíritu de familia, y la asistencia a los pobres enfermos.

“[...] muy lejos de nosotros debe de estar el trato áspero y la dureza para 

con los pobres enfermos que la Provincia nos confía; pues nuestro Santo 

Padre no nos conocería por hijos.

El Hermano de San Juan de Dios debe de ser para con los enfermos lo 

que es una madre para con el hijo que sufre, ¿Cuántos cuidados y desve-

los no se toma para que recobre la salud? [...] Las familias, al confiarnos 

sus seres queridos, lo hacen en la convicción de que hemos de ejercitar 

con ellos el dulce oficio de madre, prestándoles todos aquellos servicios 

de que se hallen necesitados, [...] es necesario, por consiguiente, que esa 

confianza que en nosotros depositan no sea ilusoria, sino real, y mayor 

aún que la que pudieran imaginarse.

Pero no debemos limitarnos solamente a la asistencia corporal [...] el fin 

de la Orden es también la asistencia espiritual de los mismos.”

El enfermo asistido caritativamente por un Hermano, conserva agrade-

cido hacia ese religioso que sin conocerle se sacrifica por él.

Si sus ideas religiosas son distintas de las nuestras, o si se halla compren-

dido en el número de los indiferentes, [...] y considerar también que todo lo 

hace sin la menor remuneración y sí solo por puro amor de Dios [...].” 292

Pasados dos años el mismo Hermano Faustino Calvo, Superior General 
después de seis meses visitando las Casas de la Orden en América del Norte 
y del Sur (31 marzo 1930), hace una reflexión sobre la importancia de los 
estudios de los Hermanos, de acuerdo a la misión que han de realizar. 

292 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Faustino Calvo, 15-VIII-1928. Comp. 13.
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“[...] se debe cuidar de la formación profesional, poniendo particular 

empeño en que los candidatos adquieran los necesarios conocimientos 

para que puedan desempeñar con acierto la misión que se les confíe. 

[...] en primer lugar, porque en muchas naciones se exige el diploma que 

acredite la competencia para curar a los enfermos; y en las que aún no 

han reglamentado este asunto, de creer es que no tardarán en imponer la 

adquisición del título como requisito necesario; en segundo lugar, servir 

a los enfermos constituye hoy honor preciado, como se comprueba por el 

hecho de que los pertenecientes a las clases más selectas de la sociedad 

se someten a la disciplina de un centro docente para obtener un diploma, 

que los capacite para cuidar personalmente a los enfermos [...] capaci-

tarnos en el servicio de los enfermos, [...] gloriosa tradición hospitalaria 

[...] de héroes que abrillantaron el honor de nuestra Orden.” 293

Tras el Capítulo General celebrado en abril de 1934, el nuevo Herma-
no General Narciso Durchschein, escribe esta carta circular a toda la Orden 
el día 24 de junio de ese mismo año. En ella hace una reflexión de lo que 
verdaderamente significa el empleo que los Hermanos Capitulares le han 
asignado en su tarea de velar por el espíritu y misión de la Orden:

“[...] Nuestro deseo, nuestro fin y nuestra solicitud es mantener y fo-

mentar la observancia regular, en conformidad con nuestras Constitu-

ciones, vigilar sobre la buena y recta formación y educación de nues-

tros amados novicios y religiosos jóvenes, procurar el bien y progreso 

de nuestra santa Orden; practicar y hacer practicar a todos nuestros 

religiosos, tanto Superiores como súbditos, la verdadera caridad para 

con nuestros queridos enfermos, caridad dulce, sincera, como nuestro 

Padre San Juan de Dios [...]
Tengamos siempre en la memoria su inmensa caridad para con los po-

bres y los enfermos o necesitados de cualquier suerte que fueran. [...] Por 

293 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Faustino Calvo, 31-III-1930. Comp. 13.
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tanto, carísimos hermanos, pongamos especial solicitud en el ejercicio 

de la santa hospitalidad, tratando siempre con amor, respeto y buenos 

modales a todos los enfermos, sin ninguna parcialidad [...].” 294

Se avecinan tiempos difíciles en Europa. Los Hermanos reunidos en Ca-
pítulo eligen de Superior General al Hermano Efrén Blandeau. En esta carta 
circular escrita el día 8 de marzo de 1939, Festividad de San Juan de Dios, se 
encomienda a Dios y pide a los Hermanos rueguen por él en este momento 
que se vislumbra con problemas. De su carta extraemos lo siguiente: 

“¡Nuestra vocación hospitalaria! ¡Quién podrá decir, quién podrá ala-

bar dignamente la hermosura, la grandeza de esta vocación! Hemos 

sido llamados por Cristo para continuar su ministerio de caridad; para 

derramar el balsamo del consuelo y de la salud en las heridas de sus 

miembros dolientes. En el cumplimiento, pues, de nuestro ministerio ca-

ritativo, de nuestra tarea cotidiana, veamos como nuestro Santo Padre 

Juan de Dios, a Jesucristo en la persona de nuestros queridos enfermos; 

tratémosles de tal guisa, que los enfermos vean también a Dios en noso-

tros; que descubran en nuestra obra caritativa un reflejo de la divinidad, 

que se inclina amorosa hacia ellos para consolarlos y curarlos.” 295

En España, el Gobierno de la República, el día 7 de julio de 1931, 
publica en la Gaceta de Madrid el decreto para la asistencia a los enfer-
mos mentales. Este decreto significó mucho para la Orden Hospitalaria, 
dado que la mayoría de las camas psiquiátricas del país estaban en sus 
sanatorios psiquiátricos.

Un año más tarde el día 20 de mayo del año 1932, publica también 
la Gaceta de Madrid el plan propuesto a la Dirección de Sanidad, por el 

294 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Narciso Durchschein, 24-VI-1934. Comp. 13.

295 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Efrén Blandeau, 8-III-1939. Comp. 13.
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Consejo Superior Psiquiátrico, en el que se clasificaba al personal sanitario 
subalterno de los establecimientos psiquiátricos en dos categorías: 

a) practicantes psiquiátricos.
b) enfermeros psiquiátricos.

Y al personal subalterno no sanitario en otros dos:

a) jefes de taller para la laborterapia.
b) sirvientes o mozos.

En dicho plan se establecían también los estudios teórico práctico y 
las pruebas o exámenes necesarios ( técnicos y vocacionales) para conseguir 
los diplomas de practicante y enfermero psiquiátrico, respectivamente; se 
publica el programa de dichos estudios, que constaban de 24 Lecciones.

Ante este hecho tan importante para la atención de los enfermos el 
primero, y para la formación de las personas que colaboraban, el segun-
do; los Hermanos Superiores encargan a Don Eulogio García de la Piñera, 
Subdirector Médico del Centro de Ciempozuelos, la tarea de formar a los 
Hermanos. Así en 1935, Don Eulogio escribe un libro dividido en 20 Lec-
ciones teóricas y 10 prácticas, titulado: Lecciones teóricas para contestar al 

curso elemental de Enfermeros Psiquiátricos. 

Así queda reflejado en el prólogo del libro:

“Al escribir este libro, solo me he propuesto hacer un resumen, una re-

ducción, de las materias contenidas en el programa. Mi propósito solo ha 

sido significar y facilitar a los alumnos el estudio de un modo rápido y 

concreto de este programa, deseando obtengan el resultado apetecido.” 296

296 ��� García de la Piñera. E. Lecciones teóricas y practicas para contestar al curso elemental de Enfermeros Psiquiá-
tricos. Imprenta del Sanatorio Psiquiátrico de Ciempozuelos, 1935.
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Un año más tarde 1936, escribe un segundo libro, de acuerdo a la nor-
mativa establecida por la Dirección General de Sanidad y publicado por 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. (Gaceta del 20 de mayo 
de 1932). Así lo expresó el autor.

“Al escribir este libro, no he tratado de hacer una cosa original, antes al 

contrario, he procurado extractar de las distintas obras dedicadas a la 

preparación de Enfermeros Psiquiátricos, así como de los trabajos rela-

cionados con ellos, lo que más se ajusta al programa oficial, al objeto de 

simplificar al aspirante a dicho título su trabajo.” 297

Un tema siempre recurrente en la historia de la Orden es el de las 
Constituciones de los Hermanos, y en esa línea sinuosa que proyecta la 
Historia, el tema de las Constituciones, fruto de la vida y de la revisión 
de las mismas aparece nuevamente el nuevo Derecho Canónico se pro-
mulga el 27 de mayo de 1917. La Sagrada Congregación de Religiosos 
prescribió, el 26 de junio de 1918, que las religiones de derecho pontifi-
cio acomodaran sus Constituciones al mismo. Esta coyuntura la aprove-
chó la Orden también para redactar nuevas Constituciones de una mane-
ra más orgánica, en forma de artículos. Fueron aprobadas con decreto de 
la Sagrada Congregación de Religiosos el 22 de junio de 1926 y de una 
manera específica por el Papa Pío XI, el 20 de julio del mismo año, con el 
breve “De regulari“. 

Estas Constituciones están divididas en 40 Capítulos, precedidos del 
breve del Papa Pío XI, y finaliza con tres apéndices:

• Decreto de la Sagrada Congregación.
• Carta del Emmo. Sr. Cardenal Protector.
• Carta del Rvmo. P. General. 

297 ��� García de la Piñera. E. Enfermeros Psiquiátricos. Imprenta del Sanatorio Psiquiátrico de Ciempozuelos, 1936.
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Con esta ocasión el Superior General Hermano Rafael Meyer en su 
presentación expresa: 

“Nos es cosa sumamente agradable el poner en conocimiento de to-

dos los Religiosos de nuestra Orden la aprobación de estas nuestras 

Constituciones [...]
Después de la promulgación del nuevo Código de Derecho, la Sagrada 

Congregación de Religiosos dio un decreto en virtud del cual debían co-

rregirse, según el Código, las Constituciones [...] presentamos y ponemos 

en vuestras manos, y a la vez rogamos a todos y cada uno, tanto Supe-

riores como súbditos, que la estudiéis con mucha atención, las aceptéis 

con el más grande amor [...].”

Destacamos de ella, aquellas partes que tipifican el cuidado y asisten-
cia a los enfermos. Esta vez un poco diferente. Las Constituciones marcan 
la vida y el espíritu de los Hermanos que han de llevar a la practica. Ex-
tractamos algunos de sus artículos para comprender mejor la interpreta-
ción y valores del carisma en pleno siglo XX.

De la naturaleza y fines de la Orden.
“Son dos los fines de la Orden: 1º, la observancia de los tres votos esen-

ciales de obediencia, castidad y pobreza, a los cuales se agrega el voto 

especial de hospitalidad; y 2º, el cuidado o asistencia corporal y espiri-

tual de los enfermos de cualquier condición, principalmente pobres, 
y de cualquiera nacionalidad o religión, en las casas propias de la 

Orden o en otras a la misma confiadas.

Entiéndase por “enfermos” también los dementes, los ancianos, los in-

válidos y todos los necesitados de nuestra asistencia o socorro”.

Sobre el noviciado y de la educación de los novicios.
“[...] que los novicios se acostumbren y aficionen al servicio de los enfer-

mos, y que en los tiempos libres de los ejercicios espirituales asistan a 

la enfermería y se ocupen en los quehaceres más humildes. Tengan, sin 
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embargo, gran cuenta con su edad, para que los más jóvenes no reciban 

daño en el alma ni en el cuerpo.”

“Los fines del neoprofesorado son: 1º, afirmar más y más los neoprofesos 

en el espíritu religioso; 2º, hacerlos más aptos para la asistencia técnica 

de los enfermos y así conseguir el fin especial de la Orden.”

De las obligaciones que se derivan de las Profesiones.
a) �“En virtud del voto de hospitalidad, los profesos se obligan a cumplir 

diligentemente los oficios que el legítimo Superior les confíe relativos 

al cuidado o asistencia, directa o indirecta, de los enfermos del propio 

sexo, en las casas de la Orden o a la misma confiadas.”

b) �“Los Hermanos que no prestan su asistencia directa a los enfermos 

por causa de otro oficio, por lo regular están obligados a asistir a los 

ejercicios comunes de caridad que se hacen en el hospital con los en-

fermos, a menos que no estén legítimamente impedidos.”

Del oficio de Prior. (Superior)
“De un modo especial cuidará de visitar con frecuencia las enfermerías 

para que nada falte a los enfermos y sean asistidos con suma diligencia 

y mucha caridad.

Procure que los enfermeros y demás oficiales cumplan con su deber, so-

bre todo en la asistencia de los enfermos, y a este fin indague si los oficios 

de la casa son fielmente desempeñados; y si encuentra algún defecto, 

ponga el oportuno remedio.”

De la hospitalidad.
a) �Puesto que el cuidado y la asistencia corporal de los enfermos y pobres 

constituye el fin especial de nuestra Orden [...] todas las rentas, lega-

dos y limosnas que se reciben deben destinarse solamente a este fin, y 

nada debemos desear tanto como consagrarnos totalmente al servicio 

de los enfermos con toda caridad y diligencia.”

b) �“[...] este fin especial de la Orden se consiga [...] usando para ello de los 

medios que aconseje la ciencia y que puedan hacer más eficaz la misión.”
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c) �“Todos y cada uno de los enfermos o pobres que se reciban en nuestros 

hospitales o asilos se acogerán con gran caridad y benignidad, sin dis-

tinción de nacionalidad, de religión ni de personas [...].”
d) �“En las enfermerías habrá siempre algún Hermano, así de día como 

de noche, atento a socorrer a los enfermos en sus necesidades.”

“Los Superiores tienen la obligación de proveer de los utensilios necesa-

rios y convenientes y de los instrumentos exigidos por la ciencia para la 

curación de los enfermos [...] en las enfermerías [...] resplandezca una 

exquisita limpieza .. que los Hermanos se instruyan en lo que la ciencia 

reclama, para que puedan desempeñar con más eficacia los oficios que 

se les confíe.

“El enfermero mayor tendrá especial cuidado de que los médicos y ci-

rujanos cumplan diligentemente su oficio [...] Cuide también de que el 

farmacéutico y los enfermeros asistan a la visita médica y apunten cla-

ramente lo que ordene el médico, ya en cuanto a la comida y bebida, ya 

en cuanto a las medicinas.

Cuidará que la comida está bien preparada, bien cocida y caliente, y según 

convenga a cada enfermo, y que se sirva en el tiempo debido o prescrito.

Ponga especial atención [...] no puedan tomar por sí el alimento, y a es-

tos destine un Hermano.”

“Los Hermanos, deben esmerarse en cumplir cuanto ordenen los supe-

riores en la asistencia de los enfermos.

Cumplirán con exactitud las prescripciones de los médicos y, [...] no 

sólo a la salud de los enfermos, sino también al solaz y consuelo de 

los mismos.

Acuérdense nuestros Hermanos que en la asistencia corporal de los en-

fermos están obligados a hacer todas las cosas que la salud de los mis-

mos exija, por viles y humildes que sean esas cosas, y aún con peligro de 

la vida [...].” 298

298 ��� Regla de San Agustín y Constituciones de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Imprenta A. Marzo. 
Madrid, 1927.
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A modo de síntesis de este siglo afirmamos que fue intensa la activi-
dad hospitalaria de los Hermanos durante los primeros años del siglo XIX, 
tanto en las guerras como en la asistencia en las epidemias; así como la 
actuación durante la guerra de la Independencia. Marca una etapa de un 
gran despliegue de la Orden Hospitalaria. Sobre todo en la asistencia a los 
enfermos mentales.

Los conocimientos y el acierto en sus decisiones dan credibilidad a 
cuanto conjuntamente con médicos y autoridades es posible desarrollar: 
la atención a los enfermos mentales. De este modo llegamos a mediados 
del siglo XX, tiempo en el que se inicia el crecimiento en la técnica, en la 
asistencia: el gran despliegue de la Sanidad. 





CAPÍTULO III

La Orden Hospitalaria 
de San Juan de Dios en la 

segunda mitad del siglo XX
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Dejada atrás la 2ª Guerra Mundial con sus efectos devastadores, la 
situación en esta segunda mitad del siglo XX empieza a cambiar y no solo 
en la economía y política, sino en todos los ámbitos sociales. Se abre un 
camino de esperanza.

Es un periodo del progreso humano muy visible; el hombre sube a 
la luna, surgen nuevas naciones al emanciparse y dejar de ser colonias, la 
asistencia sanitaria adquiere avances en la tecnología, y en las estructuras, 
unas nuevas formas de ofrecer asistencia y cuidados, se habla del club de 
naciones ricas y poderosas...

La Orden Hospitalaria no es ajena a todo ello y ante esta nueva es-
tructura mundial comienza a estudiar la adecuación del carisma y de sus 
estructuras, las necesidades y demandas sanitarias y sociales más despro-
tegidas, y la formación religiosa y técnica para los Hermanos.

Se inicia un periodo de revisión ad intra en toda la Orden, que 
culminará en la década de los 80, para seguir avanzando y afinando 
el ser religioso-hospitalario, y con ello estar integrado en la sociedad 
circundante.

A finales de 1958 muere el papa Pío XII y un nuevo Papa anciano, 
abre las ventanas de la Iglesia al Espíritu. Se anuncia un Concilio, el Conci-
lio Vaticano II. Un tiempo de discernimiento y esperanza una nueva etapa 
de renovación de la Iglesia y de la vida religiosa.
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La tradición Hospitalaria de la Orden testimonia el interés por 
unir la misión hospitalaria con la técnica, la ciencia y la actualización 
de los medios, según los problemas y posibilidades que cada época 
depara. El Superior General, Hermano Higinio Aparicio, se dirige por 
carta circular a toda la Orden Hospitalaria el día 10 de enero de 1960, 
en estos términos:

“Es indudable que los fines de la Orden no se circunscriben solo a 

conseguir una vida espiritual y de piedad en nuestros Religiosos, 

sino que también comprenden la práctica de la caridad y la asisten-

cia a los enfermos en todas nuestras obras hospitalarias; poniendo, 

para ello, al servicio de nuestra misión todos los adelantos de la 

ciencia y de la técnica, para el mayor bien de cuantos acuden a 

nuestra asistencia. Vinculados estos fines, es como daremos eficacia 

a nuestra acción. Y esto no hay que limitarlo solamente al terreno de 

la Medicina y Cirugía en general, como actividades más frecuentes 

de nuestro trabajo; sino que hemos de incluir también la formación 

y capacitación de nuestros Religiosos en todas aquellas materias 

que constituyen especialización dentro de la obra que la Orden rea-

liza en los diferentes países: recuperación y reeducación de niños y 

jóvenes, deficientes psíquicos, sordomudos, etc, etc. Esta misión tan 

caritativa, tan cristiana muy propia de la Orden, que tienen por fin 

aliviar y socorrer toda clase de dolencias y sufrimientos físicos de 

nuestro prójimo.

Vida religiosa y vida hospitalaria: no existe oposición entre estas dos 

facetas de nuestra misión. Por otra parte, la actividad profesional de 

la vida hospitalaria está muy lejos de ser un simple oficio. Es la cari-

dad de Cristo prodigada a todos los que sufren; es el apostolado de las 

almas por medio de una vida dedicada a la asistencia corporal de los 

enfermos.” 299

299 ��� Archivo San Juan de Dios. Granada. Circular Higinio Aparicio, 10-1-1960. Comp. 13.
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1. Cambios en la formación: adecuación 	
de las escuelas a los programas oficiales 

Uno de los pilares en que ha de apoyarse la Orden en la formación de 
sus miembros es la formación: espiritual, humana y profesional.

Al final de la década de los 50 y principios de los 60, los Hermanos ade-
cuan las escuelas de practicantes que tienen a la nueva normativa, que tras la 
unificación de los estudios de Practicantes Enfermeras y Matronas, se trans-
forma en escuelas de Ayudante Técnico Sanitario: masculinos y femeninos.

España en la década de los 60 el gobierno aprueba la reforma sanitaria 
con la ley de la Seguridad Social. Estas reformas conlleva la creación de nuevos 
hospitales y para ello se necesita un personal auxiliar competente y técnico. 

El fin principal de esta adecuación a escuelas de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios ha sido preparar a los Hermanos para la asistencia, conforme a los 
principios, plan de estudios, normas y directrices establecidas; capacitán-
dolos para ejercer la profesión más acorde con la medicina en ese momento.

La reforma sanitaria conlleva la introducción a los avances de la medicina 
y la creación de las especialidades médicas. Esto obliga a desarrollar las espe-
cialidades de Enfermería y será el Ministerio de Educación y Ciencia quien 
desarrolle los programas de Fisioterapia, Psiquiatría, Laboratorio, Radiología...

Solucionado el fin principal, la preparación de los Hermanos, se ob-
serva que para estos estudios en la sección masculina, a nivel de todo el 
territorio estatal, no hay mucha oferta para jóvenes que quieren hacer 
estos estudios.

En los años 70 se abren las escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
de San Juan de Dios no solo para los Hermanos sino abiertos además a jó-
venes que realizarán los estudios con los Hermanos.
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Tras esta experiencia, en 1977 agotado el tiempo para la adecuación 
de los estudios del país a dicha ley pone a los A. T. S. en la tesitura bien de 
adecuar sus estudios a la formación profesional o pasar a la universidad.

El Consejo General de Enfermería y los Colegios profesionales presio-
nan al Ministerio con una huelga que transformará por R. D. las Escuelas 
de A. T. S. en Escuelas Universitaria. Nace el Diplomado Universitario de 
Enfermería. Real Decreto 2128/77 del 23 de junio, dice: “[...] en el plazo de 

un año, a partir de su publicación, las actuales Escuelas de Ayudantes Téc-

nicos Sanitarios se transforman en Escuelas Universitarias de Enfermería“.

La Orden Hospitalaria siempre sensible a todo cambio en cuanto a 
formación en el campo de la salud, consideró estar preparada para conti-
nuar con la labor docente dentro del nuevo cambio a Escuela Universitaria 
de Enfermería.

En julio de 1978, se solicita a las Universidades, de acuerdo a la orden 
nº 229 de 24 de septiembre de 1974, el cambio de las actuales Escuela de 
A.T.S., a Escuela Universitaria, dando comienzo el primer curso en 1978-
79. A partir de este momento el alumnado es mixto y se establecen en las 
escuelas, en su nuevo inicio, los principios filosóficos en que va a funda-
mentar la formación y su objetivo general.

1.1. Filosofía

1) �La Escuela de Enfermería San Juan de Dios, tiene como fin la for-
mación profesional y humana de aquellos que se sienten inclina-
dos vocacionalmente y poseen actitudes para el cuidado y servicio 
de los enfermos.

2) �Esta Escuela pretende, en la educación que ofrece a los estudiantes, 
dar una formación tal que, no solo en las clases, sino también en la 
experiencia práctica en los distintos centros asistenciales, y en el 
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ámbito comunitario encuentren estos una verdadera oportunidad 
de preparación humano-asistencial.

3) �Para conseguir la formación integral deseada se inspira en el espí-
ritu de la Obra de San Juan de Dios y en los criterios de Enfermería 
que van emanando de la Organización Mundial de la Salud y de 
la Organización Internacional del Trabajo y de la Universidad, es-
pecialmente confeccionados por personal experto en Enfermería.

1.2. Objetivo General

Preparar a los estudiantes de forma que estén en condiciones de:

a) �Poseer un conjunto de conocimientos generales y de Enfermería en 
particular.

b) Reconocer las necesidades básicas de los pacientes.
c) �Conocer y dominar los mejores medios para satisfacer las necesida-

des de los pacientes aplicándolas en cada caso particular siguiendo 
el Proceso de la Atención de Enfermería que comprende: Planifi-
cación, organización, ejecución, evaluación del Plan de Cuidados.

La profesión Enfermera ha evolucionado conforme se ha ido organi-
zando los cambios estructurales y organizativos en la sociedad, ha ade-
cuado su rol a las nuevas tendencias en materia de salud. Se recupera el 
concepto de cuidar como una actividad específica de Enfermería.

La Enfermería universitaria ha de lograr transformar su saber y hacer 
en una práctica de excelencia que dé respuesta a los problemas de salud de 
la sociedad. Para hacer que los profesionales sean enfermeros y enfermeras 
capaces y excelentes.300

300 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Historia de la Enfermería Española. Ciencia 3. Madrid, 1984. p 109.
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La Orden Hospitalaria manifiesta a través de sus escuelas de Enferme-
ría conceptos y valores que están siempre actualizados desde la profesión 
y el carisma juandediano, para jóvenes ilusionados que desean vivir in-
tensamente la hospitalidad.

En el desarrollo del programa curricular de la carrera se les ayuda en 
su proceso de formación a que tomen conciencia de los valores que ema-
nan de los principios juandedianos transformados en actitudes de servicio 
y amor a los enfermos por el cuidado. Al futuro profesional se le presen-
tan las personas representativas en el proceso histórico de la Enfermería y 
de este modo sean un referente para ellos por lo que han supuesto para el 
progreso de la profesión.

Desde nuestra opción de religiosos hospitalarios les presentamos de 
una manera especial la persona de Juan de Dios como precursor de la En-
fermería moderna española y paradigma de la humanización. Prolongar 
la acción de Juan de Dios por medio de su estilo de cuidar, sus valores, 
su cultura, es hacer que se beneficien muchas personas, y esto se logra 
cuando al finalizar los estudios y los nuevos profesionales se ponen en 
marcha siendo críticos en la defensa y promoción de la vida humana, 
creativos, sabiendo escuchar al enfermo y a la familia; y actuando en 
consecuencia. Se trata de prepararlos para ser profesionales de la Enfer-
mería y hospitalarios.

De la observación y escucha atenta brotan proyectos de mejora, de 
cambio. Estas dos cualidades son fáciles de ponerlas en práctica cuando: 
el respeto de la dignidad de la persona humana creada a imagen de Dios es 
asumida por cada uno y sin excepción de nadie, considerando al prójimo 
como “otro yo”, cuidando de su vida y de los medios necesarios para que 
pueda vivirla dignamente.

Exige afirmar la dignidad de todo ser humano cualesquiera que sean 
las anomalías que padezca, las limitaciones que tenga o la marginación 
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social a que se vea reducido. El modelo juandediano lo expresa como: 
conciencia crítica y guía sensibilizadora para una asistencia, para unos 
cuidados integrales, holísticos, y siempre en una dimensión humanizada.

En el Curso 2009-2010 se inicia una nueva andadura, de acuerdo al 
Plan Bolonia: los estudios de Enfermería adquieren el reconocimiento de 
estudios de Grado. 

2. Cambios en la Orden Hospitalaria

Si el inicio de la 2ª mitad del siglo XX se caracteriza por los profundos 
cambios sociales, la Iglesia, en medio de este mundo tiene que emprender 
su renovación para dar respuesta a los cristianos en medio de ese mundo.

La Orden de los Hermanos Hospitalarios está reconocida en la Iglesia 
Católica como: Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.

Así el 11 de octubre de 1962, en la Ciudad del Vaticano, se hace la 
apertura del Concilio Vaticano II. La Iglesia ha de revisar y adecuar sus 
normas y leyes, encarar el futuro. Las órdenes y congregaciones reli-
giosas, como parte de la Iglesia, al finalizar el Concilio debieron hacer, 
su propia “aggiornamentación”, desde la vuelta a las fuentes y para un 
mundo en cambio. 

La Orden Hospitalaria ante esta realidad inicia su trabajo finalizado el 
Concilio. El Decreto Perfectae caritatis, y la carta apostólica Motu Propio 
Ecclesiae santae del papa Pablo VI; dirigió a toda forma de Vida Religiosa, 
les urge a revisar las Reglas y Constituciones y cualquier otra forma de 
normativas y adaptarlas para el momento actual. Los Hermanos se reúnen 
en Capítulo General en Roma, para estudiar y adecuar esta nueva norma-
tiva y materializarla en una nueva ley general que dirija la vida religiosa-
hospitalaria en los años siguientes.
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Así, el 8 de marzo de 1971, sale a la luz: Regla, Constituciones 
y Estatutos Generales, adaptados a los documentos conciliares. Dado 
la hondura de la doctrina, de las Constituciones y documentos con-
ciliares que estas nuevas Constituciones nacían con una misión: ad 
experimentum. En ese periodo de adaptación se introducen conceptos 
nuevos, la incorporación de los laicos, separación del Hermano Supe-
rior de la gestión. 

Los Estatutos Generales acogen todo lo que son normativas y todo 
lo que tiene que ver con las leyes, dado que es una cuestión que hay que 
adaptarlas a los Estados. Otras cuestiones que dirigen la vida en común es-
tablecidas en las Constituciones, que marcarán el estilo de vida y servicio 
de la Orden Hospitalaria para el futuro.

3. Documentos conductores de la revitalización 
de la Orden Hospitalaria y adaptación 		
al contexto actual

Durante esta etapa los Superiores Generales estudian el nuevo modo 
en que ha de responder la Orden a través de estos documentos:

• �La Humanización. Respuesta del religioso hospitalario en una situa-
ción histórica.

• �La Pertenencia.
• �La Hospitalidad de los Hermanos de San Juan de Dios hacia el año 2000.
• �Presencia de la Orden en España.

En la clausura del Capítulo General Extraordinario celebrado en el 
año 1977, los Hermanos acordaron seguir con la línea de renovación, y 
en esta ocasión, principalmente centrado en “La Humanización”: Reno-
varse para Humanizar. Los Hermanos adaptan los proyectos asistenciales 
desde esta visión o enfoque.
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El mundo sanitario vive un proceso de cambio. En Estados Unidos se 
aprueban los derechos de los enfermos. La Comunidad Europea propone a 
los Estados Miembros incorporarlos a sus legislación. España no es ajena a 
esos cambios y en 1984 se introduce la Carta de Derechos de los pacientes 
que dos años más tarde recogerá la ley de Sanidad de 1986 en sus artículos 
10 y 11. Temas como el consentimiento, la información, la relación, son 
explicitados.

Tras unos años de experiencia el Superior General Pierluigi Marchesi 
en el 1981 presenta a los Hermanos Provinciales, para su consideración 
otra nueva línea de acción: “La Humanización”. Respuesta del religioso 
Hospitalario en una situación histórica”. Documento que animaba a recu-
perar la personalización de la relación con el asistido, en su contexto social 
profundamente en cambio.

La Humanización en el campo sanitario parece reducirse a la intro-
ducción de un comportamiento más humano hacia el enfermo. Esto es 
verdad pero lo reduce a poca cosa, a un sentimentalismo. Sentimiento y 
compasión del buen samaritano de cada tiempo debe unirse. El sistema 
sanitario, los profesionales sanitarios, voluntariado y aquellas congrega-
ciones religiosas que trabajan en este campo.

Nadie nace maestro en el arte de establecer relaciones humanas, y 
ninguna estructura pública o privada, laica o cristiana es por definición 
inmune a la posibilidad de deshumanización, desatención...

La verdadera humanización de la asistencia no consiste en hacer cosas, 
está en establecer nuevos modelos en la relación entre el profesional sanitario 
y el paciente. La lectura de estas páginas aún hoy, estimulan a la reflexión y a 
la acción, repercutirá en la conciencia de las personas de buena voluntad que 
creen en su propia misión al servicio del hombre que sufre. En un hombre 
que progresa cada vez más en la curación de enfermedades, pero que también 
se olvida cada vez más del enfermo, reduciéndolo a un abstracto caso clínico.
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El documento se dirige a todos, ya que a cada uno se nos ha dado o 
dará pasar por la experiencia de la enfermedad o tener que prestar cuida-
dos. Nos dice en su presentación:

“[...] Cuando pensé intervenir directamente sobre el tema de la humani-

zación, me proponía (y me propongo) invitar a toda la Orden a reflexio-

nar sobre la humanización de nuestro apostolado. Teniendo en cuenta 

que el destinatario de nuestra misión es el hombre enfermo, quien sufre 

más que en determinadas partes del cuerpo en su persona. 

Así pues, os dirijo un documento abierto con un mensaje explícito para to-

dos: invito a todos los religiosos a reflexionar y a actuar de acuerdo con las 

directrices que posibiliten humanizar nuestra vida y nuestras abras.

Estoy seguro que a partir de este estímulo se multiplicarán los estudios, 

la investigación, las iniciativas y acciones concretas: probablemente este 

mismo año se organizará una reunión a nivel internacional en la que los 

Hermanos puedan poner en común la reflexión y actuación sobre el tema 

de la humanización de nuestra vida y de nuestras obras.

Estoy convencido que desarrollando nuestra humanidad seremos más bené-

volos para con los enfermos y nuestras comunidades serán más vivas.” 301

El documento trata los temas siguientes: La humanización, misión ina-
plazable, humanizarse para humanizar, hacia la alianza con el enfermo, con-
clusión.302 Fue y es una obra de primera clase, pionera en el campo de la salud. 
Una obra que iluminó e ilumina a los Hermanos San de Juan de Dios; también 
iluminó a los profesionales sanitarios de todo el mundo. Aún hoy, a los 30 

años de su publicación mantiene viva la necesidad de la humanización.

El Capítulo General de 1982 tendrá como lema: “La Pertenencia”. El 
Hermano Superior General aborda la situación mundial con su bienestar 

301  Marchesi. P. L. La Humanización. Orden Hospitalaria. Madrid, 1981. pp 9-11.

302  Marchesi. P. L. La Humanización. Orden Hospitalaria. Madrid, 1981.
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y malestar, como momento para testimoniar la pertenencia y la manifes-
tación del Carisma Hospitalario a la sociedad, así como la importancia de 
transformar algunos métodos del pasado para seguir caminando. Los te-
mas de la justicia y la caridad no son categorías económico políticas o jurí-
dicas. Sino que los Hermanos han de interpretarlos a la luz del Evangelio 
y de la doctrina social de la Iglesia. Recuerda la importancia de ser fieles 
al hombre de nuestro tiempo.

“[...] El mundo ha seguido su curso, produciendo bienestar y males-

tar, solicitando a los individuos y a las naciones, las que se han visto 

obligadas a medir siempre más sus propias opciones ante los acon-

tecimientos internos e internacionales, los cuales, pocos años atrás 

permanecían aislados, circunscritos e ignorados. El de nuestros días 

es un mundo que interroga, explora, valora todo cuanto sucede en los 

lugares más remotos y obliga a todos sus habitantes a ponerse en sin-

tonía y a proceder con reciprocidad siempre más rápidamente [...] si 

logramos vivir esta ocasión extraordinaria que representa el Capítulo 

como un momento más para aquilatar y reforzar nuestra pertenencia 

a la Orden, podremos continuar ese maravilloso camino en el respe-

to cotidiano de nuestro Carisma, junto y por el hombre necesitado, 

pobre, marginado, enfermo, infeliz [...] Para permanecer fieles –y es 

paradójico– debemos transgredir algunos métodos del pasado, aban-

donar algunas costumbres operativas y comunitarias si esto no nos 

permiten permanecer fieles al tiempo que cambia, al hombre de hoy, 

en el continuo respeto de los valores cristianos [...] Porque, si quere-

mos permanecer fieles al espíritu, puesto que queremos vivir nuestra 

vocación en este mundo y por este mundo, ¿Cómo podemos cumplirla 

sin conocer este mundo y al hombre? [...] Observamos cada día que 

la justicia y la caridad no son categorías económicas, políticas o ju-

rídicas. Son en cambio categorías humanas y cristianas, y se pueden 

poner en practica con la condición de volvernos afectuosos y justos. 

Este no es un ejercicio simple. Permanecer fieles a nosotros mismos 

significa también llegar a valorar nuestro carisma personal. Dentro 
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del don sobrenatural de la Hospitalidad, cada uno de nosotros debe 

descubrir y utilizar su propio don personal.

[...] Por lo tanto, al declarar abierto el Capítulo General quiero recor-

darles una vez más que para ser siempre fieles al hombre de nuestro 

tiempo, para ser siempre más los auténticos interpretes de la espiritua-

lidad de Juan de Dios, tendremos que mantener abiertos de par en par 

nuestros corazones, crecer en espiritualidad y acción.” 303

A la luz de estos planteamientos se estudiarán de nuevo y se aproba-
rán las Constituciones y Estatutos Generales, aprobadas en 1971“ad experi-
mentum”. Trece años en vigor y el 8 de marzo de 1984 entrarán las nuevas 
en vigor. Estas nuevas Constituciones son la expresión renovada del genui-
no espíritu de la Orden. Son la manifestación del Amor y de la voluntad de 
Dios sobre la Orden y, por tanto, sobre cada uno de los Hermanos.

No es posible estar cerca del hombre y mujer marginados, afligidos 
por el sufrimiento con actitudes de años atrás. Sería traicionar la inteligen-
cia de este hombre y mujer que sufren; y cuando se traiciona su inteligen-
cia no se puede hablar de amor, porque quien ama y traiciona la cultura, 
traiciona su sensibilidad. Quien ama y traiciona la inteligencia no actúa en 
la dimensión del servicio.

Son ellas las que conducirán la Orden en la fidelidad al carisma y en la 
adaptación del servicio a los enfermos hacia el nuevo milenio. Algunos de sus 
artículos nos permiten remarcar los criterios del servicio de la hospitalidad:

“Como consecuencia de su identidad confesional católica, los principios fun-

damentales que orientan y caracterizan la asistencia en nuestras obras, son:

- �El centro de interés de cuantos vivimos y trabajamos en el hospital o en 

cualquier otra obra asistencial, es la persona asistida;

303  Marchesi. P. L. Discurso de apertura Capítulo General. Roma, 1981.
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- �Promovemos y defendemos los derechos, del anciano y del inválido, 

teniendo en cuenta su dignidad personal;

- �Nos comprometemos decididamente en la defensa y promoción de la 

vida humana;

- �Reconocemos el derecho de las personas asistidas a ser conveniente-

mente Informadas de su estado de salud;

- �Observamos las exigencias del secreto profesional y tratamos de que 

sean respetadas por cuantos se acercan a los pacientes;

- �Sabiendo que la vida humana tiene un término temporal y que está 

llamada a la plenitud en Cristo, defendemos el derecho a morir con dig-

nidad y a que se respeten y atiendan los justos deseos y las necesidades 

espirituales de quienes están en trance de muerte;

- �Respetamos la libertad de conciencia, tanto de las personas a quienes 

asistimos como de nuestros colaboradores, pero exigimos que se acepte 

y se respete la identidad de nuestros centros hospitalarios;

- �Nos oponemos al afán de lucro: por tanto, observamos y exigimos que 

se respeten las justas normas económicas.” 304

A fin de controlar y velar por la calidad y efectividad de toda la ac-
tividad se crea un Secretariado Internacional de hospitales. Este Secreta-
riado procura:

- �velar para que en todos nuestros centros se vivan las exigencias ; que 

se derivan de su identidad confesional;

- �garantizar el sentido de unidad y colaboración entre todas las obras 

de la Orden;

- �animar encuentros internacionales o interprovinciales, con el fin de estu-

diar las consecuencias que tienen para la Orden los cambios constantes en 

materia sanitaria y asistencial, y también, para promover la actualiza-

ción necesaria en la dirección y administración de las obras hospitalarias;

304  Estatutos Generales. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Gráficas 82 S.A. Madrid, 1984. pp 33-34.



286

- �mantener relación con los organismos eclesiásticos y civiles que se pre-

ocupan del mundo de la salud y, en general, de la promoción y defensa 

de la vida humana.” 305

Estas normas están escritas con un estilo sencillo, y a la vez profundo, 
fácil de comprender. 

Los cambios producidos en la Orden y en el mundo sanitario, 
son rápidos de forma que en 1986 el Superior General Hermano Pier-
luigi Marchesi, escribe un segundo documento dirigido a los Her-
manos, como preparación para el nuevo milenio, y para actualizar 
el anterior sobre la Humanización. titulado: La Hospitalidad de los 

Hermanos de San Juan de Dios hacia el año 2000. En el que aborda la 
situación del mundo actual e insta a los Hermanos y a la Orden a de-
jarse conducir por el Espíritu Santo y abrirse al mundo y al hombre 
del tercer milenio.

Hacia la comprensión de las nuevas categorías de necesitados y la 
búsqueda como momento de renovación de nuestra hospitalidad. Nos 
orienta a centrar nuestra atención a las nuevas realidades:

• La vejez
• El enfermo Terminal.
• Los toxicodependientes.

De su presentación señalamos lo siguiente:

“¿Cómo puede prepararse el Hermano de San Juan de Dios a cumplir, a 

la vista del año 2000, la misión misteriosa e histórica de acoger al hom-

bre –en especial al hombre necesitado– de esta sociedad?

305 ��� Estatutos Generales. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Gráficas 82 S.A. Madrid, 1984. p 35.
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Nunca como hoy el hombre nos interpela, pidiéndonos que nos ocupemos 

de su persona, que estemos a su lado para testimoniarle algo que es típi-

co de nuestro ser religioso, la capacidad de enfermarnos de su enferme-

dad, identificarnos no solo con sus necesidades, sino sobre todo con sus 

motivaciones existenciales, con su deseo insatisfecho de felicidad.

Prometimos fidelidad a nuestro carisma que nos obliga a cambiar las 

actividades, las funciones, las actitudes, las estructuras. Pero no a re-

nunciar a la pasión hacia nuestros asistidos, hacia los familiares del 

enfermo, hacia los colaboradores-trabajadores.” 306

Tanto las nuevas Constituciones, como los documentos del Hermano 
Pierluigi Marchesi, son instrumentos de trabajo que generan reuniones, en-
cuentros, jornadas y congresos, tanto nacionales como internacionales y los 
Hermanos en España comienzan a trabajar conjuntamente. Fruto de este tra-
bajo, se elabora un documento sobre: “Presencia de la Orden en España”.

De este trabajo mostramos una fotografía del momento, es decir, en 
estos renglones los Hermanos expresan la situación a principio de siglo, la 
situación actual de actualización y con la mirada al futuro.

“Porque nos sentimos depositarios y responsables del don de la hos-

pitalidad es por lo que tenemos que estar alerta ante las muchas cir-

cunstancias y problemática que en materia de salud, de pobreza y de 

marginación nos van señalando la vida real de cada día, la sociedad y 

la misma Iglesia.

Si al comienzo de siglo nos dedicábamos preferentemente a la psiquia-

tría y a los niños inválidos, en los años 70 se desplazó la finalidad a la 

asistencia en centros generales infantiles y centros médico-quirúrgicos.

Los centros psiquiátricos han tenido una evolución positiva de puertas 

abiertas. Los centros de Educación Especial se han tecnificado y su de-

306 ��� Marchesi. P. L. La Hospitalidad de los Hermanos de San Juan de Dios hacia el año 2000. Orden Hospitalaria. 
Madrid, 1986. pp 7-13.
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dicación preferentemente va en línea de formación profesional y reinser-

ción sociolaboral.

Se han abierto albergues nocturnos, Residencia de ancianos, Comunida-

des en sectores deprimidos del campo y de barrios.

Nuestros servicios asistenciales actuales en España atienden a personas 

de clase socioeconómica media baja.

El ser y hacer del Hermano conlleva una doble implicación: a nivel per-

sonal y a nivel comunitario. El individuo y la Comunidad se enriquecen 

recíprocamente, y en este dinamismo nacen y se desarrollan los distintos 

carismas personales.” 307

En estas últimas décadas la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios 
ha hecho una reflexión profunda acerca de su misión en la atención a los 
enfermos y una revisión de su servicio de acuerdo a las formas en que se 
presenta hoy la pobreza y la marginación:

• enfermos mentales,
• enfermos en fase terminal,
• ancianos no acogidos,
• personas drogadictas,
• transeúntes y extranjeros,
• minusválidos psíquicos y físicos,
• disminuidos psíquicos adultos.

Han optado por adecuar aquellos centros que aún no lo habían hecho 
y acoger a estas personas para dar asistencia, cuidados y cuidados rehabi-
litadores en centros como:

• Hospitales Psiquiátricos.
• Hospitales Generales.

307  ���Presencia de la Orden en España. Secretariado Permanente Interprovincial. Gráficas Ortega. Madrid, 1989. pp 7-8, 48.
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• Centros Geriátricos.
• Centros para minusválidos psíquicos.
• Centros para transeúntes.

Existen muchas necesidades no satisfechas en el campo de la asisten-
cia al enfermo de nuestro tiempo, basta recorrer la lista de Asociaciones de 
Voluntarios que están por todo el mundo. El hombre y mujer del próximo 
futuro no podrán afrontar solos los desafíos e incomodidades que llevará 
consigo, paradójicamente, el progreso científico.

Si se quiere servir, éste es el mundo que se debe conocer y asumir. El 
acierto en la búsqueda depende de cada uno y del empeño que se ponga 
en mirar adelante, sin negar el presente o el pasado, aceptando esta pesa-
da pero exultante, tarea de interrogarnos de modo sincero sobre lo que se 
hace y lo que se debería hacer y de este modo llegar a una coherencia. He 
aquí un compromiso, una tarea.





CAPÍTULO IV

Con la mirada puesta 
en el futuro





293

Los cambios iniciados en la última década del siglo pasado son los 
que nos han ayudado a marcar los objetivos para este tercer milenio y 
mirar con esperanza y realismo el acontecer de una nueva etapa que se 
nos presenta cargada de incertidumbres, pero con la seguridad de que 
caminamos guiados o conducidos por el hombre que alienta nuestro hoy 
y lanza a la Orden hacia el futuro: Juan de Dios. Cada Demarcación o lo 
que llaman los religiosos Provincia, se pusieron a trabajar, fundamenta-
dos en la historia de cada una de ellas, posicionándose en el presente, y 
mirando el futuro. 

Todos los centros independientemente de los servicios que ofrece, 
comienzan a crecer en su oferta, y ésta cada día más cualificada, en sus ser-
vicios específicos como en la tecnología, y todo esto mirando siempre a la 
humanización de esa oferta, de esa asistencia y de la acogida. Por lo tanto 
en los centros cada día el número de trabajadores es mayor, enfermeras y 
enfermeros, auxiliares de enfermería, y los técnicos en sus distintas ramas, 
hacía necesario tener unas direcciones bien definidas y una documenta-
ción adecuada como referente.

Primero se reorganizan las direcciones de los centros y toman 
conciencia de su responsabilidad ante lo que cada una de ellas repre-
sentan en el centro. Se crean los Comités de Dirección formados por 
las cinco direcciones del centro: Hermano Superior-Gerente, Director 
Médico, Director de Enfermería, Director Administrativo, Director de 
Recursos Humanos.
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Segundo, se reorienta la actividad que se viene haciendo cada día 
respecto a los cuidados en sus vertientes: biopsicoespiritual, gestión, do-
cencia e investigación. Se inicia la andadura con el documento llamado 
Plan de Enfermería que regula toda la acción del personal de enfermería:

“El servicio de Enfermería tiene como misión fundamental la prestación 

de cuidados al paciente, tareas que no pueden ser desarrolladas por in-

dividuos aislados ni por un grupo reducido de personas, sino por todo el 

conjunto de personas que colaboran y participan en la realización de las 

mismas. Esto solo puede ser posible a través de una organización racio-

nal cuyo marco de referencia está basado en:

- las necesidades y expectativas personales,

- las necesidades y expectativas de la Institución,

- la interacción entre ambas.” 308

Se generan instrumentos en los que poder apoyarse para prestar unos 
cuidados adecuados a cada demanda y personalizados, así como protocoli-
zar y evaluar la calidad de los cuidados prestados; para ello se confecciona 
un Manual de Procedimientos de Enfermería:

“En su elaboración hemos tenido en cuenta los distintos manuales ya exis-

tentes en otros hospitales y algunas prácticas experimentadas en nuestros 

propios Centros. Podemos asegurar de entrada que no se descubre nada 

nuevo y que el único y principal valor de este trabajo es el de unificar crite-

rios y marcar unas pautas escritas para que nuestras evaluaciones y posi-

bles trabajos de investigación en las tareas de enfermería tengan un punto 

común de referencia y un único leguaje comprensible para profesionales 

experimentados y aquellos otros de reciente incorporación.” 309

308 ��� Plan de Enfermería. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Provincia de Andalucía. Sevilla, 1987.

309 ��� Manual de Procedimientos de Enfermería. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Provincia de Andalucía. 
Sevilla, 1988.
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Esto llevó a crear un instrumento que facilitara el trabajo de evalua-
ción. Evaluación del desempeño del personal de enfermería:

“Constituye un procedimiento sistemático de expresión de juicios acerca 

del personal de enfermería, que aparece con el desarrollo de la organiza-

ción dentro del Hospital. Pretende sustituir los juicios dispersos, ocasio-

nales y formulados de acuerdo con los más variados criterios.

La finalidad primera de la evaluación del rendimiento, es establecer la 

diferencia entre lo que se debería haber hecho y lo que se hizo. Así anali-

zaremos el rendimiento de cada trabajador en base a lo que se esperaba 

de él. Como consecuencia de lo anterior, será introducir las correcciones 

necesarias aconsejadas por los resultados de la evaluación para poder 

conseguir los objetivos marcados.” 310

En España, como en otras partes, la legislación exige un aval que ga-
rantice la solvencia de las instituciones y se crean las Fundaciones.

1. Fundación Juan Ciudad

La Orden Hospitalaria en España constituye una Fundación con el 
nombre de Juan Ciudad, en Madrid el día 7 de mayo de 1985. El objeto de 
la Fundación según el artículo 4 de sus Estatutos nos dice: “Es la investi-

gación, formación, asistencia y cooperación técnica en los campos sanitario 

y social, para el desarrollo humano, la calidad de vida y el mejoramiento de 

la prevención, asistencia y rehabilitación de los que sufren enfermedad, al-

coholismo, drogadicción, marginación, aislamiento, abandono y pobreza, en 

España y en el extranjero”.311

310 ��� Evaluación del Desempeño del Personal de Enfermería. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Provincia de 
Andalucía. Sevilla, 1988.

311 ��� Cátedra San Juan de Dios. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Secretariado Permanente Interprovincial. 
Gráficas Ortega. Madrid, 1994. p 7.
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De acuerdo con los fines de la Fundación Juan Ciudad, y dentro de 
su marco jurídico, se inician una serie de trabajos muy variados pero que 
en su conjunto son una ayuda valiosísima para la atención, asistencia y 
cuidados. Se crea la Cátedra San Juan de Dios, como cátedra permanente y 
ambulante, para la promoción científico-humanista, que estudie y expon-
ga en actividades de investigación, enseñanza y divulgación, situación, 
condicionamientos y evolución del hombre del siglo XXI.

“Los objetivos de la Cátedra son los de formación, integración y actuali-

zación profesional y cultural de los profesionales sanitarios de la Orden 

Hospitalaria; divulgación del estilo asistencial de San Juan de Dios y 

creación de una nueva relación entre los ciudadanos y la problemática 

de la salud, en términos de realidad técnica y humana, con sentido de 

trascendencia, desde una visión integral del hombre en lo físico, psíquico, 

social y espiritual.” 312

En este proceso de evolución que van tomando los Centros, tanto en 
la complejidad de las estructuras como en el aumento de trabajadores en 
general, pero más específicamente gestores, médicos, enfermeras, adminis-
tradores, recursos humanos... La Orden buscó:

• Definir el trabajo de los directivos, de los mandos y de los operarios.
• Planificar los sistemas de gestión.
• Precisar y realizar los programas deseados.
• Aplicar los métodos evaluativos de los resultados.

Con esta finalidad la Fundación Juan Ciudad firma un contrato con 
el Instituto Universitario de Administración y Dirección de Empresas, de 
la Universidad de Comillas, en Madrid, el día 11 de mayo de 1990, para la 
elaboración de un manual acorde a la variedad de actuaciones en las Obras 

312 ��� Cátedra San Juan de Dios. o.c. p 13.
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de la Orden Hospitalaria en España. En el año 1990 la Fundación Juan Ciu-
dad inicia dos cursos a distancia: Doctrina Social de la Iglesia, para agentes 
de la salud, y para agentes de Pastoral de la Salud. Estaban dirigidos a 
religiosos, religiosas, y a laicos.

Ponen en marcha una línea editorial con objeto de editar toda la crea-
ción que origina la propia Orden. En poco tiempo, el 14 de septiembre de 
1991, la Universidad de Comillas hace entrega a la Orden Hospitalaria del: 
Manual General de Organización y Funcionamiento.313

El manual está vigente, pero en revisión para la adecuación al momen-
to actual. Toma como referente principal los escritos del Hermano Pierluigi 
Marchesi: La Humanización y La Hospitalidad de los Hermanos de San Juan 

de Dios hacia el año 2000, dirigidos a los Hermanos pero con visión también 
hacia los trabajadores de los centros...

Los Superiores Generales que le han seguido, han continuado con 
esta línea, pero con una apertura total también para los trabajadores. El 
Consejo General de la Orden redacta un documento: Hermanos y Colabo-

radores Unidos para Servir y Promover la Vida,314 motivado por los cam-
bios que observan, y que se están produciendo en el mundo de la salud, 
aunque ya sabemos, dicen, que hasta hace un par de décadas eran los 
Hermanos los que realizaban casi todas las funciones en nuestros centros, 
y la presencia de trabajadores era mínima; pero la realidad actualmente ha 
cambiado y su presencia se ha multiplicado. 

Se inician encuentros nacionales e internacionales de Hermanos y 
Trabajadores donde se elaboran temas referentes al documento. Estos están 
motivados por conmemoraciones importantes. 

313 ��� Manual General de Organización y Funcionamiento. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en España. Univer-
sidad Pontificia de Comillas –ICADE–. Tecniser, S.A. Madrid, 1991.

314 ��� Hermanos y colaboradores unidos para servir y promover la vida. o.c.
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La reflexión con ocasión de estos encuentros produce su fruto, así 
el 27 de noviembre al 2 de diciembre de 1995, el Superior General con-
vocó un encuentro internacional de Hermanos y Trabajadores en Roma, 
bajo el lema: San Juan de Dios. Pasado, Presente y Futuro de la 

Hospitalidad.

Queremos crear un proyecto común, según el estilo de Juan de Dios. 
Queremos tener unas relaciones que superen lo meramente contractual, 
que nos haga vivir integrados en la misión, que nos hagan sentirnos parte 
de una familia, sentirnos Orden, formar alianza.315

Pasados unos años, en 2001 se organiza en España un encuentro de la 
Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. De la introducción al documento 
de las actas entresacamos: Los Hermanos de San Juan de Dios de España, 
tenemos el gusto de ofrecer en este libro los frutos del Congreso de Pasto-
ral de la Salud y Social. 

Los objetivos marcados fueron los que siguen y que creemos haber 
conseguido ampliamente:

• �Conocimiento y aplicación de los criterios de la Carta de Identidad 
de la Orden Hospitalaria a la realidad pastoral de los Centros.

• �Conocimiento del mundo en que nos movemos: limitaciones y retos 
a la religiosidad.

• �Profundizar en la antropología cristiana y juandediana.
• �Descubrir la fuerza del carisma de la hospitalidad y su vigencia hoy.
• �Diseñar un plan evangelizador y de actuación desde el carisma.
• �Asumir el mensaje y líneas del Capítulo General.316

315 ��� Encuentro Internacional de Hermanos y Colaboradores. Secretariado Permanente Interprovincial. Roma, 1995. 
Comisión Interprovincial. Gráficas Ortega. Madrid, 1996. pp 9-13.

316 ��� Congreso de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en España. “Dimensión Evangelizadora de nuestros 
Centros”. Benidorm. Enero, 2001. Fundación Juan Ciudad. Madrid, 2001.
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La orientación actual de la Orden Hospitalaria de cuidar de los miem-
bros más abandonados y necesitados de la sociedad, con una pasión por 
la excelencia de nuestros servicios, se deriva de la convicción que siempre 
han tenido los Hermanos: todo ser humano ha sido creado a imagen y 
semejanza de Dios y que nada –ni la pobreza, la deformidad, la discapaci-
dad, la enfermedad- es capaz de destruir o disminuir esta belleza interior. 
Este es el rico legado que hemos recibido de las generaciones pasadas de 
Hermanos, que nos une a un pasado que nos enorgullece y que arranca 
del mismo Juan de Dios.

La renovación según el espíritu del Concilio Vaticano II, no solo tiene 
que conservar, sino fortalecer los lazos con el pasado, tomando lo esencial 
del pasado, ignorando lo que hoy ya no es relevante y planificando para 
el futuro.

Dos cosas han comenzado a darse al mismo tiempo durante estos 
últimos tiempos como resultado del proceso de renovación que se em-
prendió. Los Trabajadores demostraron un verdadero deseo de ayudar y 
llegaron a confiar cada vez más en que ellos también podían ser líderes 
de la hospitalidad.

Los Hermanos comprendieron que no solo la Orden Hospitalaria es 
la dueña de Juan de Dios. Es de la sociedad, de la Iglesia. La hospitalidad 
tampoco es de los Hermanos, los Trabajadores también comparten la hos-
pitalidad de Juan de Dios y aportan sus propios dones, talentos y compe-
tencia profesional, lo que enriquece el gran don de la hospitalidad.

Tanto el Trabajador como el Hermano, al haber recibido el don de la 
hospitalidad, se convierten en hermanos y hermanas en la hospitalidad 
unidos en la misión. Esto refleja realmente la forma en que el mismo Juan 
de Dios se relacionaba con las personas a quienes servía, con quienes tra-
bajaba, con quienes se encontraba cuando iba por Granada recogiendo los 
enfermos y moribundos o cuando salía a pedir limosna.
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Los Trabajadores y los Hermanos, trabajando juntos están continuan-
do la misión de Juan de Dios. La Orden Hospitalaria ya no considera que 
sus miembros son solo los Hermanos, a quienes corresponde exclusiva-
mente la responsabilidad de la misión, ya que la misión la comparten con 
los Trabajadores.

Junto con nuestros Trabajadores nos hemos comprometido a culti-
var y promover los valores de la persona humana, a profundizar en la 
cultura de la hospitalidad. Tenemos muchas cosas en común con nues-
tros Trabajadores, compartimos los mismos valores y estamos unidos en 
la misión.

Es evidente el crecimiento progresivo en la relación nuestra me-
diante el cual se han otorgado responsabilidades cada vez mayores a los 
Trabajadores en cuanto a la misión de la Orden. En un número cada vez 
mayor de Provincias, los Trabajadores no solo se ejercitan en la aten-
ción directa de los enfermos, sino que han asumido responsabilidades 
administrativas y de gestión. Además, en lo que se refiere a la misión, 
los Trabajadores están implicados en la elaboración de políticas y en la 
planificación del futuro.317

2. Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria

El día 8 de marzo del año 2000, los Hermanos presentan un docu-
mento titulado: Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria de San Juan 

de Dios. Este trabajo está hecho con sentido de futuro para ofrecer a 
los necesitados de hoy y de mañana la esencia de nuestro carisma espe-
cífico: la hospitalidad, no solo para mantener viva la institución, sino 
sobre todo para proyectarla hacia el futuro. Poner esto en práctica es 

317  Forkan. ���D. El Rostro de la Orden Cambia. Curia General Tipolitografia Spoletini. Roma, 2009.
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hacerlo más hospitalario, más sociosanitario, es acercar más el espíritu 
de Juan de Dios. Es, debe ser, una realidad porque afecta a nuestro ser 
y a nuestras obras. 

No solo se trata de mayor eficacia, de actividad nueva, sino de 
un estilo nuevo de presencia posible. El carisma de la hospitalidad ha 
de avanzar con el tiempo y tiene tanta vitalidad que cuando los Her-
manos y Trabajadores se dejan llevar por el Espíritu y se sensibilizan 
a las necesidades que emergen en la sociedad, la hospitalidad se hace 
presencia eficaz. 

Sabemos con seguridad que el futuro será tan diferente del pre-
sente como lo es la Orden hoy respecto a como era a mediados de si-
glo. Ésta es la dirección en la que nos está guiando el Espíritu. No es 
importante en que forma será, pero sí el cómo seguir siendo una pre-
sencia compasiva y misericordiosa entre los que sufren. No responder 
al llamamiento equivaldría a actuar en contra o resistirse al Espíritu, 
que siempre está activo y nos habla a través de las relaciones basadas 
en el amor, de la belleza, de las personas a quienes servimos y a veces 
a través del silencio.

El Documento Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria de San Juan 

de Dios, aborda los problemas actuales. Hay infinitas maneras de expresar 
la hospitalidad (tantas cuantas son las necesidades humanas). Por tanto 
nos insta a ser creativos, imaginativos, a mirar hacia fuera . Mirar hacia el 
futuro, un futuro que será muy diferente respecto a nuestro pasado, plani-
ficarlo requerirá una fe profunda. 

La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios sigue teniendo ámbito de 
acción en la sociedad. Ello se debe a que ciertos miembros han provocado 
la reflexión y el análisis que se ha traducido en sus obras. Cuenta con la 
memoria colectiva del pasado, y un presente que interpretan nuestra his-
toria y la proyecta en obras de futuro. La Orden Hospitalaria es lo que es 
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hoy, porque sus miembros permitieron que “mandara el corazón”, para 
escuchar la voz de los pobres. Un corazón que ve dónde se necesita amor 
y actúa en consecuencia.

El legado que dejó Juan de Dios ha sido enriquecido y renovado por 
las generaciones sucesivas de Hermanos y Trabajadores, siguiendo su 
ejemplo, al esforzarse por responder a los pobres y enfermos que encon-
traban y servían según el espíritu y el estilo de Juan de Dios. Este es el don 
al que hoy nos referimos como carisma de la hospitalidad.

Es alentador ver como a lo largo de los siglos la fidelidad al don reci-
bido impulsó a los Hermanos a actuar de forma creativa, y comprometida 
para responder a las necesidades humanas que existieron en las distintas 
épocas y lugares.318

Actualmente la Orden Hospitalaria está presente en los cinco con-
tinentes, en 53 naciones con 294 obras atendiendo unas 34.000 camas/
plazas asistenciales y 52.500 trabajadores. En la Península Ibérica la Orden 
tiene 51 obras con 11.000 camas/plazas, 383 Hermanos, 13.000 Trabajado-
res y 1800 Voluntarios.319

3.	 Plan Estratégico Provincial – Mirando		
 al futuro (2010-2015)

Llegados a este momento 2010 la Orden Hospitalaria en la Provincia 
Religiosa de Andalucía se reúne de nuevo para establecer un plan de cara 
al futuro centrado en estas líneas.

318 ��� Forcan. D. El rostro de la Orden Cambia. o.c. pp 8, 12, 29.

319 ��� Evangelizar hoy desde la Hospitalidad. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Comisión Interprovincial. 
Granada, octubre 2009. 
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3.1. Asistencia integral centrada en la dignidad de la persona

Este plan enmarcado en el futuro de la Orden nos ofrece un camino y 
una meta para responder a los retos de la sanidad actual y a las necesidades 
del hombre en este momento de la historia. Está estructurado en cuatro pila-
res que pretenden asegurar un servicio de excelencia; como extracto de con-
ceptos, los valores y Juan de Dios: nuestra Provincia partiendo del plan gene-
ral ha elaborado un plan estratégico. Lo tomo como referente para mi estudio.

Desde que Juan de Dios poco antes de morir dejara al Hermano An-
tón Martín el cuidado de los enfermos, y la Iglesia en 1572 aprobara la Or-
den Hospitalaria de Juan de Dios, todo este tiempo la Orden ha mantenido 
viva su misión. 

Una misión para toda la Orden a nivel internacional, pues todas las 
Provincias, Viceprovincias, Delegaciones Generales y Provinciales, son 
continuadoras y parten de un mismo proyecto, que alberga las peculiari-
dades con su realidad y posibilidades, pero siempre unidos para mantener 
viva la llama de la hospitalidad. 

Para llevar a cabo la misión de la Orden, “Evangelizar a través del 

alivio del sufrimiento, de la marginación y de la discriminación [...] en la 

atención a los más desfavorecidos” 320, la Provincia de Andalucía ha de dar 
respuesta a las necesidades de los usuarios en sus Centros conforme a “una 
manera de hacer las cosas” que sea fiel a su identidad institucional.

Administrando unos cuidados con espíritu juandediano, fundamen-
tados en los conceptos actuales de la Enfermería y aplicados en los diferen-
tes campos del ejercicio de la profesión. A esa “manera de hacer las cosas” 
es lo que se denomina Modelo Asistencial.

320  Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria. o.c. pp 24-25.
Constituciones de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. o.c. pp 17-18.
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3.1.1. La dignidad de la persona

El Modelo que proponemos ha de situar en su centro, la dignidad de 
la persona, permanente y que se hace explícito en tanto que todos los seres 
humanos son personas y merecen igual consideración y respeto. Este res-
peto debe considerar al prójimo como “otro yo”, cuidando en primer lugar 
de su vida y de los medios necesarios para que pueda vivirla dignamente.321

Conforme a ello, el Modelo Asistencial debe orientarse no solo a pre-
servar la dignidad de la persona atendida, sino tener en cuenta su discapaci-
dad, enfermedad o exclusión procurando si tiene disminuida su autonomía, 
la mejor protección. Este enfoque en la búsqueda del mayor bien del pa-
ciente nos obliga a definir el modelo de atención y de perfiles profesionales 
(a quién y cómo se atiende) para que tengan claridad sobre su orientación 
y objetivos dirigidos a esa finalidad y a la peculiaridad de cada paciente de 
forma integral. Partiendo de este principio el Modelo Asistencial conlleva: 

3.1.2. La centralidad en el usuario-familia

Ha de entenderse como un compromiso de la Provincia, en consonancia 
con los valores promovidos en la Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria.

La práctica de la hospitalidad es la principal manifestación de la mi-
sión institucional. Por lo tanto, se hace necesario establecer modelos de 
trabajo que garanticen y faciliten que el usuario y la familia sean el centro 
de la asistencia. A partir de ahí, hemos de asegurar que garantice una 
asistencia integral, que considere todas las dimensiones de la persona (bio-
lógica, psicológica, social y espiritual).322

321 ��� Vaticano II, Constitución pastoral Gaudium et Spes (GS), 27. Carta de Identidad. o.c. nº 4.1, p 21.

322 ��� Carta de Identidad. o.c. nº 5.1.
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Este planteamiento no es nuevo en la Orden. A lo largo de su historia, 
se ha situado el paciente y la familia como eje central de las preocupa-
ciones del profesional a la hora de organizar la actividad asistencial. Este 
aspecto está recogido ya en su primer principio fundamental.323

Hoy es necesario dar un paso más, de forma que esta centralidad, ade-
más, haga partícipe al paciente-familia de su propio proceso de recuperación.

3.1.3. La orientación profesional

Supone facilitar un desarrollo personal y profesional elaborando pro-
gramas de enfermería que garanticen que éstos, ejerzan la responsabilidad 
y, asuman el modelo propuesto.

Este planteamiento exige que la institución sea capaz de descentrali-
zar la toma de decisiones al nivel concreto del profesional que interviene 
directamente en la atención, asegurando a través de la adecuada gestión del 
conocimiento, de la información transparente y de la evaluación continua, 
que el profesional disponga de los mejores medios para resolver los proble-
mas que se presenten, y faciliten al tiempo su propio desarrollo personal.324

3.1.4. La atención a la calidad de resultados

Desde la asunción de un compromiso ético institucional asumido ade-
más por los profesionales. Este compromiso con la calidad total del centro 
debe concretarse en acciones que, llevadas a cabo con mayor grado de 
certeza posible en su cumplimiento sea no solo responsabilidad de la Ins-
titución sino garantía para el usuario y su familia.

323 ��� Constituciones. o.c. nº 23.

324 ��� Carta de Identidad. o.c. nº 4.4.3 y 4.4.4.
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3.2. Unicidad del Modelo Asistencial en la Provincia

Dado que uno de los objetivos de la Orden y de las provincias es pro-
mover un Modelo Asistencial único, esto requiere de la sistematización de 
todo el proceso, de forma coherente con la actividad desplegada en cada 
uno de los centros por el tipo de diagnósticos y uniforme entre los centros 
que comparten similares características. Esto supone un compromiso, un 
esfuerzo común y una formación. La Provincia debe dotar a los centros y 
sus profesionales de las herramientas adecuadas. A esas “herramientas” 
que debe dotar la institución es a lo que llamamos Modelo Asistencial, de-
biendo ser la integralidad de la atención el hilo conductor en la definición 
del mismo, así como la formación.

Al estar centrado el Modelo en las necesidades del usuario y su fami-
lia, toda la actividad debe tener esa única orientación. Este modelo único 
de atención, implica que las diversas metodologías de trabajo de los pro-
fesionales involucrados mantengan su desarrollo diferenciado, siempre y 
cuando respondan, no a la necesidad de organización de los profesionales, 
sino a la necesidad asistencial del usuario-familia.

Esta concepción del Modelo Asistencial exige del trabajo en equipo 
entre los diferentes tipos profesionales implicados y orientado a las nece-
sidades del usuario y su familia. Nace como una necesidad imprescindible 
para conseguir medir resultados satisfactorios. Esto ha de manifestarse en 
objetivos compartidos, en espacios de encuentro y en actividades conjun-
tas bien definidas.

3.2.1. Herramienta del Modelo Asistencial

Las herramientas facilitan las decisiones de los profesionales, obte-
niendo los mejores resultados posibles y el mayor grado de satisfacción de 
usuarios, familia y profesionales.
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Éstas han de adaptarse a la realidad de cada centro orientándose a:

• �Garantizar los derechos de los usuarios: (accesibilidad, informa-
ción, intimidad etc.) teniendo como elemento central la personali-
zación de la asistencia.

• �Continuidad asistencial: exigiendo que la estructura organizativa 
mantenga en todo momento el hilo conductor de las necesidades del 
paciente.

• �Seguridad clínica: la prestación sanitaria entraña riesgos para la 
salud de las personas objeto de la misma, por ello la institución ha 
de asegurar minimizar estos riesgos.

• �Gestión de procesos: metodología que permite una visión integral 
de las necesidades, incorporando todas las acciones encaminadas a 
cubrir el nivel asistencial a todas las necesidades en sus diferentes 
facetas.

• �Evaluación de resultados: centrándose en los resultados relevan-
tes para el paciente y su familia.

• �Uso adecuado de los recursos: buscando la equidad entendida 
como reparto justo de los recursos disponibles en función de las 
necesidades de los usuarios.

• �Asegurar, el discernimiento ético en la actividad asistencial 

de la Orden: se deben establecer los instrumentos que faciliten el 
discernimiento ético y buscar la mejor solución a los problemas de 
la practica cotidiana. 

• �Docencia e investigación: asegurando las mejores prácticas y co-
nocimientos en la atención de los pacientes.
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• �Respeto medioambiental: incorporando la metodología de aná-
lisis del impacto medioambiental de nuestra práctica, en la toma 
de decisiones de los profesionales, como un principio de respon-
sabilidad social.

• �Participación, en tres niveles: un primer nivel donde se posibilite 
que el usuario-familia decida sobre su proceso de salud, un segundo 
nivel donde se exploren las necesidades no satisfechas por nuestra 
asistencia en materia de organización, y un tercer nivel con par-
ticipación de organizaciones de usuarios donde se manifiesten las 
líneas estratégicas que deben incorporarse a la cartera de servicios 
del centro.

3.2.2. Especial atención a la bioética

La bioética se ha introducido en nuestro programa porque queremos 
ofrecer un nivel de atención de excelencia.

La importancia de la bioética radica en la necesidad que tenemos de 
asegurar que la realización de la actividad asistencial sea acorde con los 
principios éticos y la calidad de la asistencia y así como con los principios 
y líneas fundamentales de la Carta de Identidad de la Orden.

Constituye por tanto un objetivo básico incorporar los instrumentos 
que faciliten un discernimiento ético adecuado en la toma de decisiones 
cotidianas que realizan nuestros profesionales. Cada profesional en el des-
empeño de su actividad diario ha de considerar a la persona desde un 
punto de vista holístico.

El centro ha de contar con profesionales con una formación, lide-
razgo y experiencias adecuadas. La gestión de comportamientos requiere 
competencia. 



309

Además un fuerte reconocimiento de sus compañeros, de lo contra-
rio, es difícil incorporar la metodología bioética a la toma de decisiones y 
una buena relación entre los miembros del equipo.

3.2.3. Docencia, investigación, excelencia

La docencia y la investigación son dos herramientas imprescindibles 
para alcanzar la excelencia. Ambas están ligadas a la orientación de la 
calidad y a las competencias de los profesionales que son elementos bási-
cos. La institución ha de garantizar los medios para la transmisión de las 
mejores prácticas y conocimientos en la atención de los pacientes, con la 
orientación hacia la mejor atención al paciente.

La investigación ha de estar ligada a la práctica asistencial, dado 
que ésta pretende la búsqueda permanente de la excelencia. Necesita, 
para ello, investigar las causas y aplicar tratamientos de la mayor efica-
cia, evitando la incertidumbre tanto diagnóstica como terapéutica. Y esta 
búsqueda de la excelencia, la difusión de dicho conocimiento unido a 
la experiencia personal y profesional, constituyen una responsabilidad 
ética y social.

El Modelo Asistencial, la docencia y la investigación como partes in-
tegrantes de la función del hospital que han de ser promovidas, favoreci-
das, y alentadas desde la Provincia.

3.2.4. Ámbitos de actuación

Estas herramientas de gestión asistencial han de traducirse en accio-
nes anuales, y concretas, evaluándose en los diferentes ámbitos donde se 
expresan las necesidades de nuestros usuarios, que son en definitiva el 
centro de nuestro Modelo Asistencial.
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En estos momentos, existen cinco líneas de asistencia donde han de 
aplicarse estos compromisos y las garantías de calidad. Estos ámbitos, aun-
que puedan cambiar en el futuro, hoy están centrados en:

• Línea de atención médico-quirúrgico.
• Línea de atención a la discapacidad mental e intelectual.
• Línea de atención al trastorno mental severo y persistente.
• Línea de atención a la dependencia de las personas mayores.
• Línea de atención a la exclusión social.325

Todo este plan es posible porque los Hermanos hacen vida el Voto de 
Hospitalidad, del que hemos visto su importancia en la Orden Hospitala-
ria a través de su historia; hoy sigue teniendo la misma fuerza y vigencia. 
Los Hermanos con sus tres votos además del de Hospitalidad, se liberan 
para hacer, y alcanzar que las personas que no cuida nadie y que, como 
consecuencia, se sienten abandonadas, su misión consiste en mostrar de 
forma concreta amor por quienes no se sienten amados, y les ofrece hospi-
talidad: alguien se ocupe de ellos, les ame: los marginados y no queridos 
ni atendidos. 

La Orden Hospitalaria en esta labor de adaptación continua ve im-
prescindible realizar una certera planificación, y como resultado de ello 
resalta este plan estratégico como instrumento para alcanzar el fin que se 
propone, La Orden de San Juan de Dios lo pone en marcha para profundi-
zar y garantizar el cumplimiento de la misión institucional.

Situados los Hermanos entre el pasado y el porvenir, habitan el pre-
sente y han participado de la metamorfosis producida entre lo que podría 
ser, y lo que es la Enfermería española.

325 ��� Plan Estratégico 2010-2015 de la Provincia Ntra. Sra. de la Paz. Hermanos de San Juan de Dios. Curia Provincial 
Bética. Sevilla, 2010.
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Reflexionar sobre el futuro, concretamente sobre la relación entre 
creatividad y temporalidad, requiere superar una contradicción: el tiempo 
que queremos estudiar no es un espacio mental abstracto y lejano, es una 
determinación de nuestro presente.

En el tiempo en que se vive es el que prepara el futuro: los valores 
que son fundamento de nuestro testimonio encierran la semilla del futuro, 
porque el compromiso y el testimonio no deben trasladarse continuamente 
a un futuro hipotético que nos impediría asumir responsabilidades pre-
sentes y actuales.

En el mundo de la hospitalidad, la esperanza como anuncio de salva-
ción crea un futuro posible solo si genera estructuras de salud que acojan 
al hombre y a la mujer de hoy que sufre. Crear quiere decir instituir y 
promover procesos capaces de fecundar el tiempo, de manera que se pro-
duzcan iniciativas fieles al querer y a los signos de los tiempos, a través de 
los cuales su querer se manifiesta en el tiempo.

Crear en hospitalidad significa generar y testimoniar constantemente 
un amor vivo, que opera, constructivo, por el hermano en el dolor. De-
tenerse constantemente a proyectar y pensar el futuro sin crear lo nuevo 
puede colocarnos fuera de la historia. Crear el futuro quiere decir entrar 
como levadura en la masa de la humanidad renunciando a quedarse como 
observadores mudos detrás de nuestras ventanas limitadas que, a veces, 
consideramos como la totalidad del mundo.

La fuerza profética no se expresa sencillamente en la capacidad de in-
terpretar los signos de los tiempos, sino también y sobre todo, en el saber 
superar el presente y “leer el futuro” según la mirada de Dios.

Reflexionar sobre la renovación con espíritu profético nos hace pen-
sar en tantas cosas que necesitan un discernimiento. Renovar la hospi-
talidad significa ofrecer servicios de calidad a las necesidades humanas, 
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evaluar correctamente los recursos económicos, considerar las exigencias 
de justicia social y cuidar la formación de Hermanos y Trabajadores.326

En todo este proceso, promover los valores iniciales, revisarlos, trans-
formarlos en valores actuales de promoción, atención y cuidado. Helos 
aquí hechos realidad.

326 ��� Marchesi. P. L. Umanizzazione. Storia e Utopia. Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Turín, 2006. pp 557-564.
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La Enfermería, aunque posee una base y una fundamentación teórica 
que tiene sus rudimentos en el siglo XIX, es fundamentalmente un ejerci-
cio profesional específico, una praxis y no una teoría. Enfermería es, fun-
damentalmente, el desarrollo de una actividad humana, de una actividad 
que tiene unas características propias y distintas.

La introducción de técnicas avanzadas en el proceso asistencial es un 
proceso evidente y, además, irreversible especialmente en las últimas décadas. 
Este proceso de tecnificación tiene un carácter ambiente. Por de pronto es su-
mamente importante porque permite la atención, la curación y el seguimiento 
detenido de las personas hasta unos extremos inéditos con anterioridad.

El mundo asistencial es, por definición, un mundo humano. La intro-
ducción de la técnica debe estar al servicio de este mundo humano, pero 
jamás debe reemplazarlo.

El cuidar requiere tiempo y espacio, dedicación y técnica, ciencia y 
sabiduría, conocimiento teórico y praxis y, todo ello, requiere un marco 
institucional idóneo, un marco donde las condiciones estructurales sean fa-
vorables para el ejercicio de dicho cuidado. En este sentido, el deber moral 
de los profesionales sanitarios no solo radica en el buen ejercicio de su pro-
fesión, sino en la reivindicación de unas condiciones adecuadas desde el 
punto de vista institucional para el buen ejercicio del cuidado y del curar.327

327 ��� Torralba. F. Antropología del cuidar. o.c. pp 3-25.
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Una de las características de nuestra sociedad es la pluralidad y la 
globalidad; cabría decir que la época de imposición de una cultura ha lle-
gado a su fin. Estamos en un mundo interconectado por la comunicación y 
por lo tanto intercultural. Urge que sigamos avanzando en esta línea, que 
todos nos comprometamos en este proyecto de aunar esfuerzos y culturas, 
ser capaces de integrar los elementos culturales conjuntos para ofrecer un 
servicio más acorde con las necesidades sociales. Todo proyecto de conver-
gencia conlleva aunar: técnicas y valores. Esto jamás se consigue por im-
posición. De ahí que sea necesario establecer unos mínimos que sostengan 
y den sentido a la atención; y a partir de ahí, se ha de trabajar por lograr 
una cultura con unos valores específicos, promovidos y asumidos por to-
dos y que así podamos comprendernos.328

1. Análisis de la profesión enfermera

El desarrollo de la Enfermería guarda relación con los recursos que 
cada país tiene. En los países en vías de desarrollo, la Enfermería ocupa 
puestos claves en los servicios de salud. En los países desarrollados, hay 
divergencias de unos a otros. Es en Europa donde las tradiciones pesan y 
el desarrollo de la Medicina ha tenido más influencia en la sociedad por 
su eficacia en la curación, seguido derroteros no siempre acordes con la 
demanda social, el exceso de médicos influyó en el desarrollo de la Enfer-
mería.329 Marginando de esta forma a la Enfermería cuya aportación con el 
cuidado no ha sido tan evidente hasta estos últimos años.

La Enfermería a principios del siglo XX en España aparece con una 
nueva remodelación, con una adaptación, con unas mejoras en sus conte-
nidos pedagógicos, curriculares. La Gaceta de Madrid, 21 de mayo de 1915 

328 ��� Carta de Identidad. Orden Hospitalaria. o.c. p 135.

329 ��� Germán Bes. C. Enfermería en el momento actual, I Congreso para el desarrollo de la Enfermería. o.c. p 64.
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publica una real orden por la que se normalizan las enseñanzas de Enfer-
mería mediante un programa de estudios y de los conocimientos necesa-
rios para habilitar de enfermeras a las que lo solicitasen, pertenecientes o 
no a comunidades religiosas. Tras la Guerra Civil y el desarrollo de la me-
dicina se hace necesario un cambio en la Enfermería. Los centros necesitan 
un profesional más preparado y más técnico.

Por el decreto de diciembre de 1953 se reunifican las tres ramas de 
la profesión enfermera existentes: Practicante, Matrona y Enfermera en 
España bajo el título de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Esta unificación 
de las tres partes de una sola profesión significó el inicio de algo cierta-
mente nuevo. Las expectativas en la aplicación del decreto de unión del 7 
de diciembre de 1953, que si bien supone un avance no logra unificar los 
criterios de formación.

La década de los 70 es decisiva para la Enfermería española. De una 
situación profesional dependiente de la medicina y centrada en la técnica 
se aspira a una profesión centrada en el cuidado. Consecuencia de esta si-
tuación en la que los profesionales aspiran a un status profesional diferen-
te, se ve reflejada en el Real Decreto 2128/77 por el que quedan integradas 
las enseñanzas de Enfermería a nivel universitario.330

Comienza a producirse una transformación de la profesión. De una 
Enfermería centrada en la curación de las enfermedades, con un perfil 
profesional de ayudantía médica y desprovista de un cuerpo propio de 
conocimiento disciplinar, a una Enfermería que se interesa por las carac-
terísticas de la sociedad, por un concepto más amplio del hombre y de la 
mujer y de la salud. Los conocimientos, siempre importantes, de las cien-
cias humanas han ido aumentando, siempre bien integrados en el saber-
hacer y el saber-ser enfermera.

330 ��� Eseverri Chavarri. C. Historia de la Enfermería reciente: 1963-1988. Todo Hospital. Barcelona, abril 1989. pp 17-21.
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La declaración realizada el 25 de mayo de 1998 en la Sorbona, hace inca-
pié en el papel de las universidades en el desarrollo de las dimensiones cultu-
rales europeas. El objetivo es la emergencia de un marco común de referencia 
para la creación de una enseñanza superior que goce de un reconocimiento 
internacional. Un año más tarde en 1999 los ministros de educación europeos 
firmaron la Declaración de Bolonia dando paso al proceso de Bolonia que su-
pone un avance en criterios de enseñanza unificado para Europa centrado en 
la reforma de la enseñanza superior y sus consecuencias inmediatas.

La práctica de los cuidados de enfermería en el contexto actual, pone a la 
enfermera en el corazón de la vida, en contacto con la salud y muerte, donde las 
ciencias no son suficientes, pues son neutras en lo que concierne a los valores 
humanos. La ciencia está por definición interesada, sobre todo, por los méto-
dos, las generalizaciones y las predicciones. Conscientes o no, tenemos unos 
valores, hacemos unas elecciones y es importante estar lúcidos en cuanto a 
estas elecciones y a estos valores. Porque cuidar es siempre entrar en relación 
con vistas a ayudar a una persona o a un grupo de personas para satisfacer cier-
tas necesidades y caminar hacia la curación o hacia la muerte con dignidad.331

Las enfermeras aprenden de la experiencia. También aprenden y crecen 
profesionalmente familiarizándose con la teoría enfermera y encontrando la 
forma de aplicar la teoría a la práctica. Las teorías actuales de la Enfermería 
han de constituir la base del planteamiento del cuidado. Una teoría enferme-
ra es la conceptualización de algunos aspectos de la Enfermería, expresados 
con el propósito de describir, explicar, predecir y/o prescribir un cuidado 
enfermero. La teoría ofrece a las enfermeras una perspectiva para considerar 
las situaciones del usuario, y un método para analizar e interpretar la infor-
mación. La teoría permite a la enfermera planificar y poner en práctica los 
cuidados, con una finalidad concreta y de forma preactiva.332

331 ��� Poletti. R. Enfermería como Profesión. I Congreso para el desarrollo de la Enfermería. Madrid, 1980. p 15.

332 ��� Potter. P. Perry. A. Fundamentos de Enfermería. Elsevier Vol I. Madrid, 2007. p 89. 
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La Enfermería ha evolucionado desde la idea de una función estric-
tamente asistencial o reparadora, a otra posterior en la que asume progre-
sivamente funciones propias y funciones delegadas y que, finalmente, le 
conduce de forma gradual a participar en los procesos y tratamientos de 
la organización sanitaria en su conjunto y a constituirse en un agente más 
profesional en el universo de la salud.

La imagen enfermera es, pues, inseparable de su evolución como dis-
ciplina y ésta ha evolucionado extraordinariamente desde la perspectiva de 
sus propias orientaciones y conceptos centrados en: el cuidado, la persona, 
la salud, el entorno, la práctica, la formación, la investigación y la gestión.333 

Actualmente la tendencia en la práctica enfermera está basada en la 
evidencia. Las enfermeras, ahora y en el futuro, necesitan tener mode-
los de cuidados en los que se basa su práctica. Un modelo conceptual de 
Enfermería puede describirse como la imagen mental o conceptual de un 
ideal de lo que la Enfermería debería ser, una imagen que proporciona una 
dirección o un patrón para alcanzar el objetivo del modelo.334

En la actualidad la Enfermería tiene que responder a unas situaciones 
que son constantemente críticas, los actos sanitarios son continuados, muy 
rápidos y de corta estancia. Esto hace que la relación enfermera-usuario 
es superficial, vinculada a la solución del problema concreto y con poco 
impacto en el resto de la situación. Se mantiene la voluntad de apoyarse 
en valores humanísticos y no perder el rasgo cuidador, pero la realidad, la 
contradicción, es que se les pide ser enfermeras tecnológicas.

Esto hace que la enfermera hoy diluye su campo de acción que con-
siste en cuidar a personas proporcionándoles bienestar, confort, seguri-

333 ��� González Cabezas. R. La evolución de la imagen enfermera desde la perspectiva profesional. XVII Sesiones de 
Trabajo de la AEED. Cuenca, 1996. pp 254-255.

334 ��� Fernández Ferrín. C. Enfermería Fundamental. Máster de Enfermería. Masson. Barcelona, 2004. p 156.
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dad, asesoría técnica, además de los cuidados específicos adecuados. Por 
tanto si se conserva el elemento fundamental, los cuidados, la vinculación 
con el usuario y familia y asume la responsabilidad de que pasen por el 
sistema sanitario en las mejores condiciones, las enfermeras son, y serán 
absolutamente imprescindibles en el sistema sanitario.

Los cambios ocurridos durante los últimos decenios nos llevan a entre-
ver el futuro reservado a los cuidados enfermeros. La persona humana es con-
siderada en su globalidad y la enfermera centra su atención en la persona 
global en proceso de autocuidado. Dicho de otra manera, la espiritualidad, la 
conciencia, el autoconcepto, el modo de vida y el bienestar son dimensiones 
que la práctica enfermera tiene en cuenta. Los cuidados enfermeros se refieren 
a una realidad compleja, no lineal, en evolución, y las palabras para expresarla 
reflejan, hoy en día, el nivel de desarrollo del conocimiento en la disciplina.335

La modernidad ha desarrollado el racionalismo y la laicización. Ha difun-
dido la idea de que la ciencia puede sustituir a la religión y aportar soluciones 
técnicas a los problemas que aquejan a la humanidad. No se puede desandar 
lo andado: “La técnica forma parte de nuestra existencia, la cuestión es saber qué 

hacer con ella”.336 Insistir en esto parece, no pocas veces, una reiteración inne-
cesaria ya que se da por supuesta en nuestra profesión; sin embargo, cada vez 
con mayor fuerza van aumentando las voces que hablan de falta de ética, y de 
deshumanización. Por ello, es necesario articular el contenido de nuestra res-
ponsabilidad profesional, no sea que la evolución de la Enfermería como ciencia 
se nos vaya escapando su esencia fundamental, la de los valores que le sirven 
de sostén. La ciencia ha de sostenerse en los valores; si la ciencia está hoy en 
crisis, probablemente sea por esta divergencia antinatural. Ha de correr parale-
la con esta dimensión humana y, por ello, situarse en el ámbito de lo moral.337

335 ��� Kérouac. A. El pensamiento enfermero. Masson. Barcelona, 1996. p 71.

336 ��� Pérez. J. El humanismo de Fray Luis de León. CSIC. Madrid, 1994. p 14.

337 ��� Código Deontológico de la enfermería Española. Consejo General de Colegios de Enfermería de España. Madrid, 
1998. pp 18-19.
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2.	 Valores de la Enfermería actual

El ejercicio enfermero se ha sustentado en el pasado sobre creencias y 
valores que han servido para desempeñar en la sociedad un determinado 
papel, el papel de cuidador, de ayuda a las presiones en situaciones de 
vulnerabilidad.

Algunos de estos valores y creencias han trascendido al tiempo y 
pueden reconocerse en el comportamiento profesional actual. Otros han 
evolucionado hacia valores más adaptados a los tiempos presentes. Han 
ido apareciendo otros nuevos hasta dotar a la profesión de determinadas 
características que la definen como una profesión con una densidad huma-
na a la par que sabiendo hacer al ofrecer unos cuidados de calidad.

Las creencias y valores que han acompañado a la Enfermería en el 
pasado se han sustentado en los principios: el cuidado humano y feme-
nino, la caridad, el afecto, la vocación, la religiosidad, la filantropía... El 
siglo XIX aporta nuevos valores como la discreción, la obediencia, la cola-
boración estrecha con el médico, la fidelidad que generará la tradición de 
subordinación y obediencia. 

El valor social de la Enfermería, se centra en la respuesta humana y 
técnica a la necesidad de cuidados de la persona, bien en salud o en enfer-
medad y ofrecido con calidad.

La Enfermería sirve de punto de referencia de los cuidados que pro-
porciona respecto a las cualidades morales y religiosas que demuestra. El 
acto de Enfermería obedece a valores sociales puestos en ejercicio por el 
enfermero. Si bien los cuidados han estado valorados en un segundo lugar 
frente a la curación, cuando la curación ha sido garantizada por la medi-
cina, el valor del cuidado como bienestar, seguridad ha alcanzado cuo-
tas más altas de valor. El reconocimiento social de la Enfermería, oscilará 
constantemente entre un valor sobreestimado y una evaluación.
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En el proceso de socialización, muchos valores y creencias que con-
formaron la cultura enfermera en el pasado han dejado paso a valores nue-
vos, produciéndose en el seno de la profesión resistencias al cambio y 
posiciones contradictorias entre quienes apostaban por el futuro y los que 
se aferraban a viejas tradiciones.338

Los valores de la profesión enfermera ayudan a construir la identi-
dad. Cuidar tiene en sí mismo un valor intrínseco, los cuidados son in-
dispensables para la supervivencia, tiene un carácter universal, y están 
ligados a las actividades de la vida cotidiana. Esto hace que solo se valo-
ren cuando la propia persona no puede por si misma realizarlos. Algunos 
autores, reflexionan sobre los valores inherentes al cuidar y a la práctica 
enfermera. Llegan a identificar valores y actitudes que en sí mismos no di-
fieren de los que se describen, porque cuidar es una forma de integración 
interpersonal, donde se articula la transmisión de determinados valores.

La profesión enfermera se fundamenta en el cuidar y toda concepción 
de cuidados enfermeros se inserta en un sistema de creencias y valores, 
que están influidos por un conjunto de factores sociales, culturales, econó-
micos y políticos. La identificación de valores es de suma importancia, ya 
que los valores son relevantes por su relación con la identidad profesional, 
con la profesionalización y como guía para la acción.339

En una sociedad relativamente homogénea y trasparente como las an-
teriores, la respuesta a los problemas se sustenta en la acción que descansa 
sobre los métodos y técnicas adecuados así como sobre la organización. La 
organización es la clave de la eficacia de la acción. En las reformas sanita-
rias realizadas desde 1970 en España, siempre han estado mediatizadas por 

338 ��� Galindo Casero. A. Los incentivos de la profesión enfermera. Duodécimas Sesiones de Trabajo de la AEED. 
Toledo, 1991. pp 57-58.

339 ��� Ramió Jofre. A. Valores y actitudes profesionales. Estudio de la práctica profesional enfermera en Cataluya. 
Tesis Doctoral. Barcelona, 1995.
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cuestiones de organización. La organización es compañera indisoluble del 
activismo y acompañante del conocimiento disciplinar.

Las necesidades básicas de la nueva sociedad se contraponen con las 
organizaciones burocráticas que dominan la época anterior y que presen-
tan grandes dificultades de transformación y adaptación al nuevo entorno. 
En esta situación la empresa se constituye en la organización paradigmá-
tica capaz de adaptarse.

Dentro de cualquier disciplina científica hay componentes específi-
cos de dominio. El dominio contiene sujeto, conceptos centrales, valores 
y creencias, fenómenos de interés y problemas centrales de la disciplina. 
El paradigma enfermero dirige la actividad de la profesión enfermera, 
incluyendo conocimientos, filosofía, teoría, experiencia educacional, 
orientación práctica, metodología de investigación y bibliografía iden-
tificadas con la profesión. No existe una teoría global enfermera que se 
adapte a todas las situaciones. La fuerza de la práctica enfermera radica 
en la diversidad de las enfermeras; su experiencia, su compromiso y su 
profesionalidad.340

El valor profesional se incrementa utilizando el conocimiento teórico, 
ya que los métodos desarrollados sistemáticamente guían el pensamiento 
crítico y la toma de decisiones. En la medida que las enfermeras utilizan 
la teoría para guiar su práctica profesional, organizan, deciden y suminis-
tran el cuidado con una expectativa de éxito. Por tanto, la teoría lleva a la 
autonomía profesional guiando la práctica, formación e investigación. El 
reciente aumento de el interés por las teorías y modelos conceptuales para 
la práctica de la Enfermería es indicativo de la etapa de desarrollo que la 
profesión ha alcanzado.341

340 ��� Potter. A. Griffin. A. Fundamentos de Enfermería. Elsevier. Madrid, 2007. p 91.

341 ��� Marriner. A. Raile. M. Modelos y teorías en Enfermería. Elsevier. Barcelona, 2007. pp 13-14.
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Un gran valor enfermero es la esperanza. La esperanza es vida. La 
esperanza estimula, da confianza amplia las expectativas, intensifica el 
optimismo.

El objeto de la esperanza es un bien determinado, ya sea para un su-
jeto individual, ya sea para una comunidad. La esperanza entendida como 
un valor, siempre se refiere a un bien. Además, es un valor que se refiere 
al futuro de una persona, es la confianza extendida hacia el futuro. Se rela-
ciona también con la memoria. Se trata de mirar al futuro, pero sin perder 
de referencia lo que hemos sido en el pasado.

Quien tiene esperanza tiene siempre un futuro, ve siempre un claro 
en el horizonte. En este sentido, transmitir el valor de la esperanza es co-
municar futuro, pero no un futuro falso, ni un futuro consiste en limpiar 
el horizonte de trampas falsas. Se trata de ayudar a ver claro, a contemplar 
las diferentes alternativas de futuro para tomar conciencia de las posibi-
lidades. Transmitir el valor de la esperanza no es esconder las dificulta-
des de futuro. La esperanza se relaciona íntimamente con el concepto de 
acción. Sin esperanza no existe posibilidad alguna de transformación del 
mundo342 y la libertad.

3. La Enfermería juandediana en la profesión 
enfermera

Algunos autores y también algunos sectores de la Enfermería desde 
una concepción secular se preguntan, si el legado de Juan de Dios y sus 
herederos constituye en sí un Modelo de Cuidados válido para el momen-
to actual. Creen que hay razones que pueden llevar a pensar que dicha 
construcción conceptual no es posible. De un lado, dada la procedencia 

342 ��� Torralba. F. Cien valores para una vida plena. o.c. pp 517-519.
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católica de este autor y sus seguidores y, de otro, por el hecho de que 
este pensamiento se desarrollará al margen de lo académico, que en cierto 
modo es lo que da “carta de naturaleza” a la práctica totalidad de las au-
toras reconocidas como teorizadoras actuales, razones que ignoran cono-
cimientos históricos.343

Conocemos, y resulta chocante comprobar la utilización que de su figu-
ra se ha hecho por distintos sectores ajenos pero colaterales a la Enfermería, 
entre los que hubo un cierto consenso en reforzar la sacralización de Juan 
de Dios en un intento de alejar al personaje de la realidad, con lo cual difícil-
mente podía tomarse como referente de una disciplina como la Enfermería. 
Con ello, mostraban a la par una gran ignorancia histórica, la tesis que noso-
tros sostenemos es que debiera considerársele como el padre de un modelo 
de entender los cuidados que ha condicionado el que la Enfermería española 
y de otros países sea como es en la actualidad. Pues se trata de un modelo 
aún vigente. Esta figura universal que consiguió instaurar en el mundo un 
modelo tan personal de entender la solidaridad, que pervive en la actualidad 
y con pleno vigor, no puede pasar desapercibido pues él es uno de los pione-
ros de nuestra historia y en concreto de la Enfermería.

Tras conocer y desarrollar este trabajo podemos afirmar que el que 
fuera maestro en el arte de cuidar continuará posando en los cielos, y 
mientras, perdemos la oportunidad histórica de reconocer lo que verdade-
ramente fue en su vida: un enfermero vocacional y profundo, un hombre 
excepcional que se adelantó a su tiempo.344

El proceso iniciado por Juan de Dios en la administración de cuida-
dos constituye un ejemplo de sensibilidad que abarca lo sociosanitario. La 

343 ��� Ventosa Esquinaldo. F. Conceptos y valores presentes en el pensamiento de San Juan de Dios constitutivos del 
modelo juandediano y su relación con el paradigma de la enfermería actual. Reduca. (Enfermería, Fisioterapia y 
Podología) Serie de trabajos Fin de Master. Madrid. pp 1314-1324.

344 ��� Editorial. El enfermero de Granada. Index de Enfermería. Otoño 1995, AÑO IV. N14. pp 7-8.
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Enfermería propuesta por él es más que la prestación de cuidados físicos, 
incluye cuidados integrales, cuidados físicos, mentales, psicosociales, éti-
cos, religiosos y sociales. Asimismo la filosofía juandediana contempla la 
asistencia espiritual.345 La proximidad constante al enfermo –al pobre, a su 
realidad física, psicológica y social– supuso para Juan de Dios la posibi-
lidad de tratarlo en toda su realidad, contemplando la necesidad de unos 
cuidados que no se centrasen exclusivamente en la salud del cuerpo, sino 
además en el cuidado y salvación de su alma. Salvar al hombre.

Juan de Dios a través de su vida nos muestra que sabe estar y actuar 
en situaciones en las que las personas están deterioradas, sufriendo, mar-
ginadas, con necesidad. Su sensibilidad ante el sufrimiento de los pobres y 
enfermos llega a ser la expresión y entrega de su vida. Señaló a la concien-
cia individual y social el universo de los pobres y su humanidad ofendida. 
Señaló el camino a seguir cuando aún pocos entendían. Recogió y cultivó 
la idea de que era necesario dedicar la vida al amor de Dios en el servicio 
de los enfermos, en sus necesidades físicas, sociales, morales y espirituales.

El principio que subyace a la acción de Juan de Dios es su deseo 
de hacer el bien, y bien hecho, no limitarse a una asistencia sin vida. Es 
necesario descubrir en él, ese estilo, ese modo de hacer las cosas comple-
tamente volcado hacia el enfermo tan necesario para lograr una asistencia 
verdaderamente humanizada.

Dado que el valor y la dignidad humana quedan más fácilmente os-
curecidos por el dolor, la debilidad o la muerte, la Orden Hospitalaria, al 
atender al enfermo como tal y a los necesitados, ofrece un testimonio de lo 
que significa y vale el ser humano.

345 ��� Genival Fernández. F. de. Siles González. J. Antropología y cuidados en el enfoque de San Juan de Dios. Index 
de Enfermería. Segundo trimestre 2008. Vol. 17, Nº 2. pp 145-146.
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En los últimos años, nuestra acción asistencial sale cada vez más de 
los hospitales y de los centros asistenciales y se extiende a la prevención 
y educación de la salud, a la rehabilitación, a la reinserción social y a la 
salud comunitaria. De este modo, la Orden está extendiendo su campo de 
acción a los centros abiertos u hospitales de día, a la asistencia a domicilio, 
a los poli-ambulatorios y crea respuestas asistenciales de ayuda a los nue-
vos enfermos: drogadictos, enfermos de sida, enfermos terminales y otras 
nuevas enfermedades y pobrezas.

Los sufrimientos que causan la soledad, por el abandono, la desespe-
ración y el vacío existencial encuentran recursos en los teléfonos de la es-
peranza, en la publicación de boletines, revistas sobre temas de reflexión, 
de formación ética y hospitalaria.

Si Juan de Dios supo adelantarse a la asistencia de su época y lo hizo 
desde criterios de organización y de aplicación de recursos, nosotros tam-
bién estamos llamados a hacer aportaciones de avanzadilla a nuestra so-
ciedad. En esta época, más que entonces, la organización y la gestión son 
espacios singulares de esta aportación.

Desde una respuesta profesional, coherente con los principios éti-
cos de la profesión y animada por la filosofía de la institución, hacemos 
posible la identidad que aspiramos tengan nuestras obras. La capacidad 
técnica y humana son las bases imprescindibles para hacer posible esta 
respuesta profesional.346

La singularidad de Juan de Dios no es algo abstracto o indefinido, 
él lo expresa en su manera de vivir, pensar y actuar. Vemos que hay una 
íntima relación entre sus valores y su manera de vivir. Sus valores los ma-
nifiesta en la acción, en sus palabras y en sus silencios.

346  ���Carta de Identidad. o.c. pp 61-68, 125-126.
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Cuando Juan de Dios cuida, tiene presente la naturaleza del ser hu-
mano. La persona es valiosa en sí misma porque es soporte de valores y se 
soporta en unos determinados valores. Lo hace desde su donación. Su ser 
ha captado plenamente lo que significa caridad y misericordia. Compren-
dió que caridad y misericordia con el prójimo, el hermano, el otro debe ser 
hospitalidad expresada en bien y bien hecho.

Es necesario resaltar cómo hizo sus cuidados, que sin haberlos dejado 
por escrito, sus primeros seguidores los continuaron y siguen vigentes 
hasta el día de hoy que se continúan. 

Los valores de Juan de Dios los vemos centrados en caridad, miseri-
cordia y hospitalidad.

Caridad: entrega, igualdad, equidad, gratitud.
Misericordia: trascendencia, solidaridad, compasión, respeto.
Hospitalidad: acogida, servicio, competencia profesional creativa.

Consideramos que hospitalidad es la que impregna el resto de los 
valores, es el marco referencial, la cultura de la Orden Hospitalaria en 
sí misma. Por ello consideramos acertado denominar esta realidad en 
nuestras instituciones como “Cultura de la Hospitalidad”. Los valores 
que conforma la “Cultura de la Hospitalidad” están centrados en: la cali-
dad, la justicia social, la eficacia y la eficiencia. Y los valores y principios 
fundamentales que orientan la asistencia en las Obras Apostólicas de la 
Orden Hospitalaria deben ser aceptados y respetados por quienes parti-
cipan en la misión.

La hospitalidad es el valor original y nuclear de la Orden del 
que dimanan otros valores implícitos que se señalan en los Estatutos 
Generales y en la Carta de Identidad de la Orden Hospitalaria. Los 
principios fundamentales que caracterizan las Obras Apostólicas de 
la Orden, son: 



329

• �Afirmamos que el centro de interés es la persona asistida;
• �Promovemos y defendemos los derechos del enfermo y necesitado, 

teniendo en cuenta su dignidad personal;
• �Nos comprometemos a la defensa y promoción de la vida humana 

desde la concepción hasta la muerte natural;
• �Reconocemos el derecho de las personas asistidas a ser conveniente-

mente informadas de su situación;
• �Promovemos una asistencia integral, basada en el trabajo en equipo 

y en el adecuado equilibrio entre la técnica y la humanización en las 
relaciones terapéuticas;

• �Observamos y promovemos los principios éticos de la Iglesia católica;
• �Consideramos un elemento esencial en la asistencia la dimensión es-

piritual y religiosa como oferta de curación y salvación, respetando 
otros credos y planteamientos de vida;

• �Defendemos el derecho a morir con dignidad y a que se respeten 
y atiendan los justos deseos de quienes están en trance de muerte;

• �Ponemos la máxima atención en la selección, formación y acompaña-
miento del personal de todas nuestras Obras apostólicas, teniendo en 
cuenta no sólo su preparación y competencia profesional, sino también 
se sensibilidad ante los valores humanos y de los derechos de la persona;

• �Observamos las exigencias del secreto profesional y tratamos de que 
sean respetadas por cuantos se acercan a los enfermos y necesitados;

• �Valoramos y promovemos las cualidades y la profesionalidad de los Co-
laboradores, les estimulamos a participar en la misión de la Orden y les 
hacemos partícipes del proceso decisional en nuestras Obras Apostóli-
cas, en función de sus capacidades y de sus áreas de responsabilidad;

• �Respetamos la libertad de conciencia de las personas a quienes asis-
timos y de los Colaboradores, pero exigimos que se respeten la iden-
tidad de nuestras Obras Apostólicas;

• �Nos oponemos al afán de lucro; por tanto, observamos y exigimos 
que se respeten las normas económicas y retributivas justas.347

347 ��� Estatutos Generales Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Roma, 2009. Nº 50.



330

Todos estos principios en nuestras instituciones están reconocidos y 
asumidos por todo el personal y a través de todos se van impregnando en 
los programas de nuestras escuelas, pero por la influencia que ha tenido 
la Orden en la sociedad y en la Enfermería, muchos de ellos están también 
en la Enfermería.



Recapitulaciones
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La historia humana de Juan de Dios a través de los siglos ha ido de-
jando su huella. Juan de Dios, hombre de su siglo pudo experimentar la 
miseria y la grandeza, por eso su espíritu fue grande en medio de la mar-
ginación y la pobreza

Nuestra época marcada por el bienestar y en medio de una gran cri-
sis económica y de valores vive el momento actual marcada por una gran 
convulsión social. Su rasgo esencial es el cambio continuo, ya sea en lo 
demográfico, político, económico, sociológico, religioso sin profundizar 
en sus consecuencias. Sabemos que de una forma u otra es una constante 
en el tiempo, de ahí que, por lo que sabemos, el hombre en la tierra no ha 
dejado de evolucionar en el gozar y sufrir, enfermar y morir..., y siempre 
según los tiempos ha afrontado su situación, cualquiera que fuera, siem-
pre ha salido adelante.

Nos es difícil cifrar y evaluar la evolución del ser humano en sus 
necesidades desde tiempos remotos. Tenemos datos que nos aproximan a 
la realidad, sin embargo no sucede así, si lo hacemos siguiendo a Juan de 
Dios en su acción hospitalaria con los necesitados en Granada a partir de 
1537. Juan de Dios emprende la reforma de aquella defectuosa asisten-
cia a los enfermos y necesitados. Crea un asilo, albergue, hospital, como 
en la tradición medieval donde los que no tenían techo podían pasar la 
noche y donde los enfermos, separados según sus dolencias, encontra-
ban consuelo y cuidados con amor, justicia, respeto, acogida, cercanía, 
sensibilidad, compasión, amistad, fidelidad. Valores que los Hermanos 
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de Juan de Dios heredan y la Orden Hospitalaria toma este legado, para 
posicionarse en cada momento con ellos y afrontar los cambios que con-
lleva cada etapa.

Los Hermanos continuadores de su obra han encarado cada tiempo 
como una oportunidad para estar más presentes en esa sociedad, y hacer 
más y mejor su misión, dando testimonio del legado de Juan de Dios, como 
Orden Hospitalaria.

En la tesis hemos analizado la historia de la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios desde el fundador hasta el momento actual y su proyecto 
de futuro analizando los valores que Juan de Dios y su proyección en el 
tiempo han ido marcando su hacer hasta el día de hoy.

El método elegido para nuestra tesis ha consistido en un aten-
to análisis de la documentación escrita e impresa respecto a Juan de 
Dios. Documentación donde está la respuesta a nuestra hipótesis afín 
de descubrir sus valores, referente para los primeros seguidores y para 
nuestros días.

Esta realidad nos ha llevado a preguntarnos por dos aspectos 
fundamentales:

• �¿Cuál es la entidad de sus valores para que desde hace 471 años, 
continúe atrayendo a tantos seguidores y sigan siendo válidos, lo 
que denominamos espíritu juandediano para la sociedad y profe-
sión de la enfermería hoy?

• �¿Qué sintieron y como asumieron este carisma los primeros Herma-
nos para hacer vida la filosofía juandediana en hospitalidad-cuida-
dos de aquella manera que trascienden hasta hoy?

En el desarrollo del trabajo hemos reflejado algunas respuestas que 
nos han ayudado a ver las aportaciones del pensamiento juandediano a 
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los conceptos paradigmáticos en los diferentes campos del ejercicio de la 
Enfermería. Sus aportaciones se vienen aplicando en la práctica desde el 
siglo XVI, año1537 hasta la actualidad, orientando la actuación tanto de 
los Hermanos como de los Trabajadores y Voluntarios que ejercen en sus 
centros, y extendido a otras Instituciones.

Caridad es amor a Dios y al prójimo, misericordia es compade-
cerse de las miserias ajenas y hospitalidad su materialización en la 
práctica diaria.

El carisma dado a los Hermanos por Juan de Dios es un don de Dios, 
con el que les hace partícipes del mismo, la hospitalidad. La hospitalidad 
tiene su fundamento en la caridad y misericordia, de Cristo y que en su 
fundamento y expresión humana lleva a entrar en el espacio del otro y a 
dejar espacio al otro en cada ser de Hermano de Juan de Dios.

Él vive la caridad compadecido por la misericordia y cada día lo 
expresaba en su hospitalidad. Esta hospitalidad convertida en Caris-
ma está fundamentada y apoyada en su aplicación práctica en los Her-
manos, Trabajadores y Bienhechores, como pilares que conforman un 
todo, el ejercicio de la hospitalidad, acoger al otro que necesita atención 
y cuidado.

Son ellos, con la ayuda de la limosna, fundamentalmente en los pri-
meros tiempos, los que hacen evolucionar la hospitalidad según las exi-
gencias de los tiempos y de los lugares y según las necesidades de las 
personas en sus distintas manifestaciones, hasta nuestros días.

	 La Orden Hospitalaria (Hermanos, Trabajadores y Bienhecho-
res,) ha promovido una gran y preciosa cultura del trabajo; todos cono-
cen y aprecian este valor y su utilidad. Pero, aún con todo ello, no ol-
vidan que no son solamente distribuidores de medicinas, o reparadores 
de cuerpos, sino también y sobre todo guardianes y artífices en muchos 
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casos del bienestar de las personas que se dirigen a ellos cargadas de ne-
cesidades y motivaciones nuevas e incluso conmovedoras. Cultura que 
no solo está fundamentada en lo humano, sino también en lo espiritual 
y en la ciencia. Promueven en su quehacer la conciencia moral de todos 
los Colaboradores para que comprendan que cuidar es un deber de toda 
la sociedad.

Desde este extracto de nuestra investigación concluimos el mismo en 
esta recapitulación:

1.	Valores de Juan de Dios permanentes en la 
Orden Hospitalaria

Extractamos algunos de los elementos que constituyen valor desde 
los orígenes, ya que Juan de Dios no fue un teórico, es un hombre de 
acción decidida y su dictamen filtra los resultados objetivos y subjetivos 
de la obra consumada, le influye grandemente la convicción de lo experi-
mentado. Constantemente trata, vive situaciones límite del prójimo en las 
que según se proceda, se puede perder todo y acepta la responsabilidad 
que le crean.

Como senda más segura busca, confía en el esfuerzo, en la aportación 
del hombre entero pero partiendo desde unas realidades insoslayables que 
lo atan, con las que ya ni quiere ni podría romper.

Su entrega, en palabras, pero sobre todo en obras, al especial 
auxilio del enfermo y del pobre, constituye lo material, específicamen-
te inalienable de su acción. Ello suponía unas características humanas 
e histórico-sociales que realmente se dieron en él. Hombre en inquie-
tante búsqueda hasta bien cumplido los cuarenta años, con la única 
idea fija de ir a Dios, tantea palpar lo que sabe concretar, aunque no 
tanto definir.



337

Observamos que sobre Juan de Dios no decidieron influencias de mo-
delos observados, sino que quería algo nuevo, estaba siendo fiel a sus im-
pulsos de aventura, le atraía lo desconocido. Y esto, desconocido, se abre 
luz en el lugar y en la historia de unos hombres y mujeres desprovistos de 
lo más necesario. La situación histórico-social que le toca vivir, la cruel-
dad de lo que ve golpean fuertemente su corazón y su espíritu y le llevan 
a una entrega de la vida por los demás.

La grandeza de la personalidad de Juan de Dios consiste precisamen-
te en el hecho de que él, ha entendido y realizado con tanto ardor la fun-
damental y más profunda esencia de la existencia y de la vida cristiana. 
Ante los pobres y los enfermos siempre estuvo a su disposición. Buscaba 
con afán, al mismo tiempo, los medios materiales y la ciencia para aten-
derles y curarles.

Este fue el camino dinámico de Juan de Dios. Su caridad fue impa-
rable, ingeniosa y hasta heroica en la búsqueda de los medios necesarios 
hasta plasmarla en hechos. Aquí, en un todo, la ciencia y la entrega perso-
nal en la mejor asistencia hospitalaria.

2. Primeros seguidores, Hermanos de 	
Juan de Dios

Muerto Juan de Dios, los primeros seguidores, supieron expresar sus 
sentimientos acerca de lo que significó hacer hospitalidad con Juan de 
Dios. Fue ejemplar su actuación conservando y manteniendo lo que ha-
bían vivido junto a él. Pero esto sólo no bastaba, sabían que consolidar la 
Obra no era posible si no era dentro de la Iglesia; la Hermandad tenía el 
tiempo limitado.

En una primera actuación son reconocidos como “Congregación de 
Juan de Dios”; aún así vivieron y sufrieron cómo se ponía en peligro la 
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herencia dejada por Juan de Dios, debido a las ingerencias externas en 
su actuación hospitalaria. Para evitarlo y salvaguardar el espíritu juande-
diano, piden y obtienen de la Santa Sede el configurarse Orden Religiosa. 
Esto significa quedar exentos de la intervención del obispo del lugar, del 
Consejo Real, de los Cabildos...

Admirable la valentía y actuación de aquellos primeros Hermanos, 
fundamentados en la fe y creencia de que lo que hacían lo hubiera he-
cho Juan de Dios, porque era defender derechos de los que no tenían 
nada. Ellos tenían muy presente, y así se lo han ido transmitiendo, que 
eran-son hospitalarios cuando están con la persona enferma, la recono-
cen, la defienden de los peligros que sufren cuando llegan al hospital; 
cuando le ofrece no solo medicinas, alimentos, cama y techo sino su 
propio tiempo.

Con el tiempo, ejercitan su hospitalidad también cuando se facilitan 
estructuras y profesionales capaces de ofrecer lo mejor en humanización, 
en técnica y en espacios. Cuando se sitúan ante el dolor y tratan de disi-
par la angustia y de asegurar bases sólidas a la vida física y psíquica, se 
convierten, gracias a su competencia y convicción en instrumento del Es-
píritu. No se trata de mayor eficacia de actividad nueva, sino de un estilo 
nuevo de presencia posible a partir de la fe. Solo a partir de la fe es posible 
distinguir la actividad profesional más altruista, caracterizada por el don 
más completo del sí.

Los Hermanos siempre se han esforzado en no alejarse del medio 
científico, porque entendieron que sería una renuncia a la misma mi-
sión de la Iglesia, a su carisma, porque la obra apostólica encomendada 
a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, como Hospitalaria no solo 
enmudecería en los ambientes universitarios sino que, además, perdería 
su eficacia en todo el ambiente social, ya que esta falta de sintonía daría 
lugar a un estacionamiento propio del Claustro pero insensible al mundo 
de ayer y de hoy.
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3. Los Trabajadores comparten el carisma 	
de la hospitalidad

Juan de Dios no actuó solo. Siempre tuvo Colaboradores en todo mo-
mento. Confiaba en las personas que le ayudaban, lo sabemos porque su pri-
mer biógrafo lo reseña así: “[...] salía temprano del hospital a recoger limos-

nas y atender sus otras obras de caridad, y regresaba bien entrada la noche”.348

No conocemos que a su regreso la asistencia y organización fuera un 
caos. Observamos y deducimos que los primeros Hermanos y Trabajadores 
se encargaban de la atención a los asistidos con un buen nivel de calidad.

“[...] son muchos los pobres que se llegan a esta casa de Dios; porque 

entre todos, enfermos y sanos y gente de servicio y peregrinos hay más 

de ciento y diez.” 349

El personal trabajador y los Hermanos juntos han llevado y llevan 
adelante la misión de Juan de Dios. La Orden Hospitalaria ante esta rea-
lidad, ya no considera que es a los Hermanos a quienes corresponde en 
exclusividad la responsabilidad de la misión, ésta se comparte con todos 
los Trabajadores de cada centro o misión.

Para el afianzamiento y la proyección de la misión, será siempre ne-
cesario que éstos reciban y vivan los valores de la Orden Hospitalaria. 
Valores que facultan y ayudan para vivir esta vida y las relaciones con el 
mundo que nos rodea: personas y naturaleza. 

Son conscientes de la importancia capital que tienen en esta labor 
todos aquellos que prestan la asistencia en sus Centros. Por esto constituye 

348 ��� Castro. F. de. o.c. f 44v f 45.

349 ��� Cartas de San Juan de Dios. o.c. p 50.
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un compromiso para todos contar con los mejores profesionales, tanto en 
conocimientos técnicos como en actitudes y aptitudes, cercanos a las ne-
cesidades de los que llegan a sus Centros, desarrollando su actividad con 
responsabilidad y autonomía, y por tanto comprometidos con la Misión y 
la Cultura de la Institución.

A través del tiempo, la Orden Hospitalaria ha ido modelando una 
estructura como valor y una serie de valores para que en el quehacer 
diario ayudasen a los Trabajadores que han ejercido su labor día a día en 
sus centros. Hacer esto, ha supuesto que los Hermanos siempre se han 
preocupado, según los tiempos, que todos conozcan y amen el espíritu 
de Juan de Dios, y así, conociendo su espíritu y la filosofía juandediana, 
trabajando juntos el compromiso conlleva una misma manera de pensar, 
vivir y actuar.

4. Promotores de solidaridad

El apoyo de los Bienhechores permitió a Juan de Dios financiar mu-
chas actividades que, de otra manera, no habría podido abordar. “Ha-

ceos bien a vosotros mismos dando limosna a los pobres”, decía por las ca-
lles de Granada. Lo que él hizo fue corazón y esencia de su época, él dio 
realidad a su época. Podemos afirmar hoy que Juan de Dios fue producto 
y agente de todo el proceso histórico; representante tanto como creador 
de fuerzas sociales que cambian la faz del mundo y el pensamiento de 
los hombres.

Su actuación haría cambiar métodos y actitudes. Incluso haría mo-
dificar algunas situaciones y políticas sociales respecto a los enfermos po-
bres y necesitados.

Años más tarde, con la aparición de la revolución industrial, de la 
nueva tecnología y los avances médicos cambia todo el sistema sanita-
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rio. Así, ya con el reconocimiento universal de los Derechos del Hom-
bre, la aparición de los sistemas sanitarios y de Seguridad Social, de las 
aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para la 
asistencia sanitaria, los mecanismos científicos de organización, cam-
bian toda la asistencia sanitaria. La caridad es sustituida por la justicia 
social como deber, si bien los centros de la Orden Hospitalaria siguen 
primando la hospitalidad cristiana y continúan llegando aportaciones 
inducidas por la caridad cristiana; los criterios de utilización de la mis-
ma no puedan ser indiscriminados, sino que son aplicados a los casos 
que realmente lo requieren.

Fieles al espíritu de la Orden, promueven el ejercicio de la limosna. 
Se entiende no solo como obra de misericordia que facilita los medios para 
ayudar a los necesitados, sino como un bien que se hace quien la practica 
siendo al tiempo anuncio de la justicia y de la caridad, se trata de contri-
buir a la revisión de barreras existentes entre clases sociales.

5. Una manera de hacer: Modelo juandediano

El carácter universal del respeto a la dignidad humana, se hace 
explícito en tanto que todos los seres humanos son iguales y mere-
cen igual consideración. Este respeto debe considerar al prójimo “otro 

yo”, cuidando en primer lugar de su vida y de los medios necesarios 
para que pueda vivirla dignamente. Éste es el punto central como 
método para actuar, el reconocimiento del otro en cuanto representa 
al Otro, a Cristo.

El respeto de la dignidad de la persona humana creada a imagen de 
Dios, está latente en la filosofía y en la creciente conciencia internacional 
de la amplia gama de los derechos humanos. Este reconocimiento de la 
dignidad no se enuncia desde el derecho, sino desde el reconocimiento de 
hijo de Dios y, como derecho transitorio, por ser quien es. 
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La aportación de la Orden Hospitalaria a la sociedad será creíble en 
la medida que incorpore los progresos de la técnica y la evolución de las 
ciencias y la sepa enriquecer con sus logros; de ahí que su respuesta asis-
tencial mantenga una inquietud por estar permanentemente actualizada 
en su vertiente técnica y profesional.

A partir de ahí, los Hermanos y Trabajadores procuran dar una asis-
tencia que considera todas las dimensiones de la persona humana –bioló-
gica, psíquica, social y espiritual–. Solamente una atención que trata todas 
estas dimensiones, al menos como criterio de trabajo y como objetivo a 
lograr, podrá considerarse asistencia integral.

Esta actividad sigue siendo necesaria hoy día en el cumplimiento de 
la misión, ya que, si bien hoy, los centros de la Orden Hospitalaria no de-
penden de esas aportaciones económicas, como lo era antaño, ello sigue 
siendo importante en lo que se refiere a solidaridad y caridad.

La formula puede cambiar, de hecho ha cambiado y lo seguirá ha-
ciendo, pero en los Hermanos está la responsabilidad de hacer efectiva esta 
solidaridad de la manera más equitativa posible y acrecentarla. En todo 
este proceso, siempre estuvo y están los conceptos paradigmáticos que 
constituyen los modelos de Enfermería: cuidado, persona, salud, entorno; 
impregnados de la filosofía juandediana.

6. Un compromiso por la Bioética

Juan de Dios vivió de una forma ejemplar el que hoy denominamos 
principio de no maleficencia, no hacer daño, y el principio de beneficen-
cia, responsabilidad ante el otro que sufre. Sus motivos son religiosos y se 
traducen en valores éticos que sobre todo se notan en el reconocimiento 
de la dignidad de todas las personas a las que considera iguales y herma-
nas y vemos en su quehacer como él las trata como tales.
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Su trabajo a favor de la dignidad genera movimientos de solidaridad 
entre sus conciudadanos que constatan cómo él, en primera persona, se 
compromete para hacer disponibles los medios necesarios en cada situación.

Es por tanto, además, un promotor de la justicia en el sentido más 
humano, el que tiene relación con la solidaridad, al hacer causa común 
con el que está en situación de extrema vulnerabilidad y al estar dispues-
tos a compartir y distribuir los bienes de forma equitativa para aliviarla 
o superarla.

Por ello promovió el principio de justicia eficazmente, haciendo que 
una sociedad basada en la asistencia por caridad tomara conciencia de 
que el que da lo material comparte también lo personal. Decía a todos 
“haceos bien a vosotros mismos dando limosna a los pobres”. Y, por lo 
tanto, cuando dando se recibe se logra la igualdad entre los hombres que 
reciben y los que dan.

También en la vida de Juan de Dios se vislumbra la promoción del 
principio de autonomía que consiste en respetar las decisiones de las perso-
nas capaces y de proteger al que no es capaz. Él pretende que las personas 
en situación de marginalidad ya sea por enfermedad o por dificultad social, 
por ejemplo las prostitutas, se valgan por si mismas y puedan ejercer su 
libertad para salir de su situación. En su relación con ellas las motiva con 
razones y les facilita los medios para superarse y ganar su propia autonomía.

La Orden Hospitalaria, Hermanos y Trabajadores, traducen a través de 
la historia estos principios básicos y hoy en día se ha hecho merecedora del 
reconocimiento por su labor en el estudio de la Bioética, promoviendo su 
docencia, investigación y aplicación a la nueva relación clínica asistencial.

Su aplicación, según los tiempos, y siempre bajo los principios juan-
dedianos, ha ido evolucionando hasta hoy en la clínica, gestión, docencia 
e investigación. La normalización de la práctica, la personalización del ser-
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vicio y la continuidad asistencial compartida con el resto de profesionales 
son instrumentos imprescindibles para la mejora de la calidad asistencial.

El bagaje de conocimientos de los Hermanos se canaliza a un ámbito 
mucho más amplio, para orientar su acción hacia un plan de conjunto en el 
que prevalezca una cultura de dimensión humana, dirigida a la salvación 
espiritual, a la recuperación de la armonía psicofísica y del bienestar.

De este modo están comprometidos en continuar ofreciendo la más 
alta calidad en la asistencia, mediante la atención integral a las necesida-
des de todos sus usuarios, basada en la igualdad, humanización y en la 
excelencia asistencial, tecnológica y de servicios.

La ciencia emplea la voluntad como palanca para captar y dominar lo 
real mediante el pensamiento; los principios y la filosofía juandediana, por 
su parte, es completa disponibilidad y receptividad para promover el amor.

San Juan de Dios compaginó las dos cosas. Ante los pobres y enfer-
mos siempre estuvo a su disposición. Buscaba con afán, al mismo tiempo, 
los medios materiales y humanos a la par que los conocimientos de la cien-
cia para atenderles, curarles y cuidarles.

Podríamos completar con mayor amplitud este apartado, creemos que 
con lo acotado damos razón de lo que un hombre Juan de Dios hizo y 
cuanto ha trascendido en el tiempo.
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Anexo 1

Funciones del loquero y el aguador
Constituciones del Hospital Real de Granada. 1593*

Locos:

• �Como se han de recibir en el Hospital, y la forma que se ha de guardar en 
su recibimiento, fol. 20-nº 1 y 2, y fol. 27-nº26.

• �Que cuydado se ha de tener con ellos, y como se han de tratar, fol. 19-
nº121 y los siguientes.

• �Se le ha de dar de vestir por octubre, o antes de todos los Santos, fol. 
19-nº126-nº127.

Loquero y Cañero:

• �El cuydado que ha de tener con los locos, fol. 19-nº121 y los siguientes.
• �Ha de ser también cañero, y que cuydado, y gobierno ha de tener de las 

aguas del hospital, fol. 12-nº130 y los siguientes.
• �No permita que entren forasteros a inquietar los locos, fol. 9-nº125.
• �De fianzas acontentamiento del Administrador de la ropa, y camas de los 

locos, que ha de estar a su cargo por inventario, nº 128.
• �Tenga obligación a que se labe la ropa de lienzo de los locos, para lo cual 

le den lo necesario, fol. 20-nº129.

Visite las tinajas de agua de los solares para ver si llenan la que les toca y 
si hallare llenar más dé cuenta a el Administrador, y Mayordomo para que 
lo remedien, fol. 20-nº133.

* � Constituciones del Hospital Real que en la ciudad de Granada fundaron los Señores Reyes Católicos D. Fernando 
y Dª Ysabel. 1593. En Granada, en la imprenta Real de Francisco Sánchez. Año 1671.
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Anexo 2

El valor del ducado a mediados 
del siglo XVI*

Ante este hilo conductor de la limosna, que Juan de Dios va desgranando 
en sus cartas, nos parece oportuno hacer mención del valor de la moneda 
que en su tiempo circulaba, y de este modo, poder acercarnos mejor a la 
comprensión de sus deudas.

El ducado empezó siendo una moneda real, pero después en el reinado de 
Carlos V se convirtió en moneda imaginaria (moneda de cuenta) y fue la 
más corrientemente empleada. El maravedí fue empleado como moneda 
real hasta fines del XVI; después se convirtió también en moneda de cuen-
ta; 375 maravedises equivalían a un ducado. De una manera solo vagamen-
te aproximada podemos decir que un maravedí tenía en la época de los 
reyes Católicos el poder adquisitivo de cinco pesetas de 1972; en tiempos 
de Carlos V equivalía a tres pesetas; en el de Felipe II a dos y en el siglo 
XVII a una. Por lo tanto, un ducado en 1550 permitía comprar lo que hoy 
se adquiere con ochocientas o mil pesetas, mientras que a partir de 1600 
solo equivalía a unas cuatrocientas. No hay que olvidar, sin embargo, la 
distinta valoración de los productos: entonces una libra de azúcar costaba 
más que una libra de carne.

*  Domínguez Ortiz. A. El Antiguo Régimen: Los Reyes Católicos y los Austrias. Alianza Editorial. Alfaguara. Madrid, 1973.
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ANEXO 3

Expansión de la orden*

*  Ciudad Gómez. J. Historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios. Archivo Interprovincial. Granada. 1693.
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ANEXO 4

Asistencia en campañas militares en 		
los distintos gobiernos desde 1568 			 
hasta la regencia de Isabel II*

* � Clavijo Clavijo. S. Breve historia de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios en los ejércitos de mar y tierra. 
Madrid. 1950.
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ANEXO 5

Elenco de religiosos que se hallan 
en hospitales de campaña*
18 de marzo de 1793, 6 de marzo de 1794

* � Gil Roldan. C. Glorias de los hijos de San Juan de Dios N.P. de la Congregación de España. Madrid. 1796. En la 
imprenta de la viuda de Don Joaquín Ibarra. 
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ANEXO 6

Estadísticas de los hospitales de 				  
la Orden Hospitalaria en España 			 
entre los años 1700 y 1757*

* � Parra y Cote. A. Fiestas de San Juan de Dios. Madrid. 1759.  En la Imprenta de Francisco Xavier García. 
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ANEXO 7

Reglamentos de hospitales militares*

* � Archivo-Museo San Juan de Dios “Casa de los Pisa”. Granada. Reglamento de Hospitales. 1739. Asistencia a 
militares. Comp. 13.
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ANEXO 8

Asiento-convenio con hospitales de la Orden*

* � Archivo-Museo San Juan de Dios “Casa de los Pisa”. Granada. Reglamento de Hospitales. 1739. Asistencia a 
militares. Comp. 13
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